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T 
. 1 -¿i A IMPERIAL CIUDA© BE TOLEDO 
con la mas profunda veneración á V . A . dice, 
ha leído con la mayor reflexión la Real Orden 
de 30 de Agosto próximo , firmada de Don 
Joseph Antonio de Yarza , Escribano de Q é 

A ma-



niara de V . Á. en ((uef se le pa t í l a infor
me lo qu£ se Je ofrfcierQ , y pareciére en ra
zón de la Igualación de Pesos , y Medidas 
en todo el Reyno , añadiendo lo que con
templase ser conducente al intento : previ
niéndose , que aunque este Expediente tuvo 
su principio en la nueva planta del Conse
jo , el qual en i 5 de Diciembre de 1713, 
movido de las antiguas disputas, originadas 
de la desconformidad de Pesos , y Medidas 
en diversas Provincias de España, mandó in 
formasen en votos cerrados los Ministros de 
las Chancillerias,y Audiencias, y con la Res
puesta del Fiscal General de 5 de Marzo 

1Í& 1714 se pasaron á S. M . estos Docu
mentos originales en Consulta de 5 de N o -
viembrede 1733 ; sin embargo estos Pape
les , y los demás encontrados en la Secreta
ría del Despacho de Hacienda , relativos- á 
este grave negocio perecieron en el incendio 
que padeció el Rear Palacio año dé 1734. 
Después de lo qual á instancia de la Junta 
.de Comercio., y Moneda consultó el Consejo 
en 14 de Agosto de 1744 su parecer so
bre la pretensión que por ésta se solicitó. 

A 



(s) 
y en Real Orden de 14 de Febrero de 7 5 1 ̂  
con noticia de la Real resolución de que en 
las dependencias de Guerra, y Marina se usa
se de la jeara Castellana en lugar de la T W -
sa r á cuyo fin se traxeron las de Burgos, 
Avi la , y Madr id , y notándose la diferencia 
entre si , mandó S. M . remitir á la Junta de 
Comercio para que expusiese la causa de 
no observarse en Castilla una misma Medida, 
y quál de ellas era la que por Leyes debia 
seguirse, como legitima V a r a Castellana-, con 
cuyo motivo recordó la Junta el Expedien-^ 
te sobre Igualación de Pesos : y W A . para 
formalizarle nuevamente mandó que las 
GhanGilleriaSf, Audiencias, y Universidades 
informasen lo que les pareciese ^ lo que ya 
han executado. Pero como negocio tan so
bresaliente, y .distinguido dé los demás me* 
rece particular atención ¿ todavía deseando 
V . A . consultar á S .M. con el mayor acierto, 
y prevenir en ló posible el daño , ó benefi
cio que a la causa común pueda resultar, ha 
acordado, que por esta Ciudad se le infor
me lo que se le ofreciere sobre esta materia, 

a Y .deseando TOLEDO dar una nueva 
A a prue-



U) 
prueba de su ciega obediencia á los Reales 
Ordenes , de su amor al bien público de es
tos Rey nos, y de su celo en coadyuvar los 
aciertos que V . A . solicita por tantos medios, 
en la Consulta que se ha de hacer á la Real 
Persona , ha mandado reconocer , y regis
trar sus Archivos con toda diligencia , y 
platicar 9 asi con personas doctas i y espe
culativas, como con experimentadas, y prácS 
ticas sobre la materia , para dar á V . A . el 
Informe mas cumplido que sea posible. Y 
aunque contempla Toledo que los Doctores 
de las Universidades, y Ministros de las 
Ghancilierias, y Audiencias habrán preocu
pado quanto hay que decir en el asunto; sin 
embargo no por eso se cree dispensada de 
exponer sencillamente á V . A . lo que pro
ducen las diligencias hechas , y lo que tie
ne por conveniente , y conducente ai inten
to , como V . A . manda, 

3 N o se detendrá Tokdo en amonto
nar las razones generales que prueban la 
necesidad de la uniformidad de Pesos f y 
Medidas en todos los Reynos de la Monar
quía , tomadas de aquel elemento político 

que 



m ) 
que para constituir un cuerpo de Nación 
estable , y firme es forzosa la unidad de re
ligión y de lengua , de leyes , de moneda, de 
costumbres , y de gobierno, con igual re
partimiento de cargas, y provechos, sin per
juicio de la desigualdad armoniosa de los 
Justamente privilegiados; porque de esta má
xima general, fuera de los exemplos anti
guos, y de los modernos en las Naciones ve
cinas , tiene España bastantes pruebas en la 
facilidad con que se han desunido de su C o 
rona tantas Provincias que por mucho tiem
po fueron miembros suyos agregados so
lamente, y no mezclados con ella, por el 
descuido en procurar suavemente la dicha 
uniformidad ; y por el contrario hasta en 
este siglo se ha visto la firmeza con que han 
seguido la voz de las Provincias principales 
Castilla, y León, las remotas , y estendidisi^ 
mas Colonias de America, y Filipinas, he
chas una misma cosa con ellas por solo el 
espifitu común de aquella entera conformi
dad. Tampoco expondrá Toledo á V . A . las 
razones que prueban en particular la misma 
necesidad, por causa de las utilidades del 

C o -



a m ) 
Comercio de unas Provincias con otras, y 
de todas con su corazón la Corte , como ni 
los daños , y perjuicios, controversias , y 
disputas , nacidas? de la práctica contraria; 
porque uno , y otro salta á los ojos,y V . A* 
convencido de la necesidad , solo trata de 
los medios para la execucion , arreglada á las 
Leyes.- ha série de estas r conservada en 
nuestros Archivos , no solo informa del co
nocimiento que en todos tiempos han te
nido los Señores Reyes^ y el Reyno de la ne
cesidad de dicha uniformidad, é igualdad 
de Pesos , y Medidas ; sino también de los 
medios que han tomado para lograrla, dan
do providencias generales : y la; série de On* 
denanzas de esta Ciudad muestra él cuidado 
de observarlas en nuestros Antecesores, dan
do las providencias particulares que en el go
bierno económico de ella, de sus Vasallos, y 
Jurisdicción la competian. Uno , y otro ex^ 
pondrá Toledo á V . A . desde sus principios 
hasta llegar al tiempo presente; porque cree 
que esto debe ser cimiento de todo lo demás^ 
y que éste es el método mas propio para 
dar toda la luz posible á la materia. 

P A R -



( 7 ) 

P A R T E P R I M E R A . 

S E R I E C R O N O L O G I C A 
dé las Leyes,y Providencias Reales 
desde el Señor Rey Don Alonso X . 

llamado el SABIO , sobre PESOS, 
y MEDIDAS, i 

L A L e y mas antigua del Derecho 
Español moderna que hallamos 

sobre Pesos^ y Medidas^ es la que en un pr ivi
legio destinado espeGÍalmente á Toledo, que 
©riginalse conserva en nuestro Archivo, pro^ 
mulgó íel Señor Don Alonso X. llamado el 
^ i^ /o , que honró á esta Ciudad con su na-? 
cimiento, y que en muchos privilegios se 
preció de ser nuestro; riaturaL De e l la , por 
ser tan singular , ha pa rec idoTo ledo uen^ 
viar traslado autorizado á V . A . Fue despa
chado el privilegio en Sevilla á: 7 de/Marm 
de la Era 12 919. r y añoi noveno fie-su ^eyk» 
nado , que fue de Christó 12<í 11¿ y :póHí€l^ 

c i -



( 8 ) 
cifrando ía alta capacidad de aquel Legisla
dor en breves palabras todas sus razones, 
mandó, que pues su Señorid era uno , fuesen 
también unas las Medidas, y Pesos de sus Rey-
nos , y para ésto la medida mayor del P a á 
fuese el Cafiz , ó Cahiz Toledano en que 
hay doce Fanégas j y la Fanega en que hay 
doce Celemíes , ó Celemines; y el Celemí 
en que hay doce Cuchares : la medida ma
yor del Vino fuese el Moyo de Valladolid ea 
que hay diez y seis C a ^ r ^ , y de la Canta
ra se hiciese Media ry Quarta, y demás mê  
didas menores convenientes; y que las ren-* 
tas, enfurciones, y derechos del Rey, y par
ticulares se arreglasen por estas medidas. E l 
peso mayor de la Carne fuese q\ Arvelde d& 
Burgos, en que hay ál tz Libras, y del Arrelde 
se hiciese Media, Quarta, Ochava , y demás 
pesos menores, imponiendo graves penas á 
los falsarios. Y para el arreglo de los pesos, 
asbmayores de las cosas ordinarias , como 
menores de los metales preciosos de oro, 
plata, y monedas, envió con este privilegio 
efyMarco que de su nombre , al parecer, 
Apellidó ^ ^ o ^ Z / o ^ / , én que hay ocho 

On~ 



Onzas , y en la Onza ha^ Media , Quarta, y 
Ochava: mandando que en Ja Libra hubiese 
dos dé estos Marcos ? ó dife4 y seis Onzas; 
exila Arroba veinte y cinco-Libras'; y en el 
gwiwfíi/ quatro Arrobas, Ó cien Libras. Final
mente pana medir los Baños, y Telas de Lana, 
L ino y y quatesquier* otros r remitió á Tóle-r 
á o l a V a r a que se debiaguardar sógraves pe
nas. Toledo pretende que á pesar de las va
riaciones introducidas en otras> Brovincias, y 
Poblaciones ha mantenido píor' quinientos 
años hasta hoy los mismos Pesos, ^ Medidas 
( á excepción de la F'ara)qne recibió de este 
Sabio Rey, sin variación substancial. L o que 
se sigue hará ver quál sea el valor ide sus 
pruebas. Por lo demás basta advertir , que 
de las demás Leyes de este Monarca no se 
puede sacar cosa importante; porque aunque 
en su Fuero R e a l ^ i ) mandó la igualdad de 
Pesos , y Medidas, y que los Fieles del Con
cejo las visitasen ; no señala la calidad de 
ellas. Además es cosa cierta que el Fuero 

B Real 

( i ) Ley i , tit. 10 , Ub. 3. del Fuero Real. 



(IO) 
Real no se dispuso para que fuese Quaderno 
general de Leyes del Reyno j sino solamen
te para Fuero Municipal de i algunas. Ciuda
des r y Viilas ^ á quienes se dio con privile-» 
gios rodados por ta i , como merced ^despo
jándolas con dulce , y sabia política de sus 
antiguos Fueros r y Carta-pueblas á que es
taban estrañamente asidas r y preparándolas 
blandamente á recibir sin inquietud la nota
ble mudanza que en el gobierno, y admi
nistración de la justicia habia de hacer ía 
grande Obra de las Siete Partidas y que para 
lograr la elogiada conformidad de todos los 
miembros de la Monarquía, abrogada la len
gua ilatiná, habia dexádo proyectada en len
gua yulgar Castellana, y mandada San Fer
nando , y que se estaba executando al mis
mo tiempo^ E n este admirable, y famoso 
systema universal deLeyes de España,se man
da en la Partida quinta ( i ) , qué los Mercade
res usen Medida derecha: y en la Partida sep~ 
tima {2) se declara que el que tiene Med i 

das, 

( i ) Ley i 5 t i t . ^ Párt idá (a) Ley 7,- tit.7, 



das, ó Varas, ó Pesos falsos hace falsedad,y 
se señalan sus penas distintas de las del Fue
ro Real, Mas no hallamos quáles y y cómo 
debían ser las legitimas Medidas , Pesos, y 
Varas. Fueradeesto lasLeyesde las Partidas, 
aunque tan excelentes, por las turbulencias 
que sobrevinieron en é s t e , y dos siguientes 
reynados no se promulgaron hasta un siglo 
después. 

5 E n los reynados de Don Sancho , y 
Don Fernando, Quartos ambos del nombre, 
no se halla novedad en orden á Pesos, y M e 
didas : y es cierto que Toledo no la hizo, 
asi por lo que resulta de Escrituras entre 
particulares de aquel siglo , como principal
mente de la renovación que en el reynado 
deDon Pedro Justiciero, esto es cien años 
después del privilegio citado original, se h i 
zo ( según resultó ser uso antiguo ) de los aran
celes de los derechos del Feso Real , y de 
los pertenecientes al Almotacenadgo , y Ala* 
minadgo , que se tocarán después. Y aún du
ró muchos años adelante el Derecho de los 
Cuchares , cargado sobre la medida del 
trigo. 

B 2 Pe-



6 Pero la mejor prueba de haber . con
servado Toledo los Pesos, y Medidas son las 
disposiciones \ y providencias que acerca de 
ellas dio para el resto del Rey no Don A l o n 
so XI. muy apasionado á las cosas de su 
Bisavuelo el Sabio del mismo nombre, y 
que las procuró ilustrar , y renovar quanto 
pudo. Este en las Cortes de Villa-Real ( hoy 
Ciudad-Real) de la Era i 384 año de 1346, 
fuera del Quaderno de Feticiones , formó un 
Ordenamiento de Leyes que se publicó, en 
ellas ; pero sin tratar de Pesos , y Medidas. 
Alano siguiente de 1347 , o Era 1385 en 
las Gortes de Segovia publicó^en 9 de Junio-
el mismo Ordenamiento añadido de varias 
Leyes que original se guarda en nuestro 
Archivo 9 y entre ellas en la Ley 28 orde
nó que por quanto en los Reynos de su 
Señorío habia muchos Pesos departidos ( ó 
diferentes), y los que vendían, y compraban 
recibían grandes engaños, y daños; las Med i 
das , y Pesos de todos los Lugares de sus Rey-
nos fuesen todas unas de este modo : Que 
todas las cosas que se hubieren de pesar se 
pesen por el Marco de Toledo , y que haya 

en 



( ' 3 ) r 
en el Marco ocho Onzas, en l a Libra dos 
Marcos, en la Arroba veinte y cinco Libras 
de éstas, y en el Quintal cien Libras de éstas^ 
y por este Peso se vendan oro , plata, y to
das las cosas que se suelen pesar, exceptuan
do, que el Quintal del Fierro prosiguiese co
mo antes en las Ferrerias % y Puertos de la 
M a r : Que en Sevilla ^ y Frontera fuese el 
Quintal de Aceyte de diez Arrobas ; y en las 
Villas donde usaban Arrelde fuese éste de 
quatro Libras. E n la L e y 29 ordenó que el 
P a n , el Vino , y demás cosas que se suelen 
medir , se midan , y vendan por la Medida 
Toledana , que es la Fanega doce Celemines^ 
y la Cantara ocho Azumbres ; y la media F a 
nega , y C e l e m i n , y media Cantara, y Azum
bre, y medio Azumbre á esta razón. Y el P a 
ño , Lienzo , y demás cosas que se miden á 
varas se vendan por la Vara Castellana, dm~ 
do en cada Vara una pulgada al través, y mi
diendo por la esquina del Pano(i). Y a no se 
menciona en estas Leyes el Marco Alfonsi, si>-

. no 

(1) Citadas estas Leyes 13 , lib. V . de la N . Reco-
ál margen de la Ley i , tit. pilacioa. 



no de Toledo ; pero era uno mismo , que 
también se llamó de Colonia , como verémos: 
ni se pone por regla el Arrelde de Burgos de 
diez libras ; sino el de solas quatro de dicho 
Marco , tal como entonces, y hasta hoy esti
ló siempre Toledo : ni se nombra la medida 
imaginaria del Moyo de Valladolid^úno la real 
efectiva úq Cantara Toledana, ni suenan tam
poco la Fanega de Avi la , Marco, y Vara de 
Burgos, que se introduxeron después. De ma
nera que por estas Leyes quedaron los Pesos, 
V Medidas de Toledo por Patrones universa
les delReyno: pues aunque déla Vara Caste
llana no se expresó deber ser regla la de 
Toledo j la serie mostrará que asi se debió 
entender, y entendió la mente del Legislador. 
Aunque esta providencia era muy acordada; 
al año siguiente de 1 3 4 8 ^ Era 1386 en 
las Cortes de Alcalá de Henares se publicó 
de nuevo el mismo Ordenamiento con. algunas 
Leyes añadidas, y otras mudadas , y esta u l 
tima suerte tuvieron las Leyes de Pesos , y 
Medidas , á infíuxo sin duda menos mirado, 
que apartó al Rey de lo mejor. Porque de
sando en la misma forma todo lo demás an

tes 



05) , 
tes dispuesto , se ordenó , ( i ) que oro , pla
t a , y todo vellón de moneda se pesase por 
el Marco de Colonia, que tenga ocho Onzas: 
y Cobre , Fierro , Es taño , Plomo , Azogue, 
M i e l , Cera , Aceyte ^ Lana , y los otros ha
beres que se venden á peso , se pesasen con 
el Marco de Tria : (z) y haya en el Marco 
ocho Onzas , y en la Libra dos Marcos , y en 
la Arroba veinte y cinco Libras7yen el Quin*» 
tal quatro Arrobas, ó cien Libras. De esta ma
nera quedaron dos Marcos de un mismo nu
mero de Onzas 5 pero en realidad de dos d i -

ver-

, copiada 
del 

tit. 24. 
Real de 
en parte 
tit. 13, 

Recopi-

(1) Ley única , 
del Ordenamiento 
A l c a l á 
en la Ley 1 
lib. V . de la 
lacio 

(2) Mareo de Tria se lee 
en los originales: otros es
criben de Troya t y en la 
N . Recopi lac ión se impri
mió de Teja, Quatro 
exempiares M M . SS. coe
táneos de este famoso Or
denamiento Real de A l 
calá , hecho por D . Alon
so XI. y renovado por su 

hijo Don Pedro Justicie
ro y se guardan en la L i 
brería de nuestra Santa 
Iglesia Primada; y uno de 
ellos parece ser el mismo 
que para su Real Cámara 
m a n d ó escribir con her
mosas iluminaciones el 
Rey Don Pedro , y sellar 
con Sello de oro. Pose
y ó l e después el Arzobis
po Don Pedro Tenorio, 
cuyas armas tiene , y le 
d e x ó , como toda su pre
ciosa Librería , á su Santa 
Iglesia Primada. 



Versos Pesos, como veremos: uno el de Co/o-
nia^Toledano Alfonsí para los metales pre
ciosos: otro de J r i a para los demás metales, 
y géneros vendibles. 

7 Muerto Don Alonso XI . en Jueves 
Santo del año 13 50 , su hijo el Rey Don Pe
dro en las primeras Cortes que celebró en Va^ 
lladolid en Septiembre de 13 5 1, ó Era 13 89 
publicó de nuevo el Ordenamiento de Alcalá 
autorizándole con una Pragmática después 
de haberlo hecho corregir de yerros de C o 
piantes^ distribuyéndole en títulos con me
jor orden. Y es cosa bien de notar, que ha
biendo sido este Ordenamiento Real de Alcalá 
confirmado especialmente por. todos los Se
ñores Reyes succesores, y especialmente por 
los Católicos en la Ley 1 de Toro, y después 
en la Nueva Recopilación ( 1 ) i de manera, 
que á falta de L e y en ésta , y en las Leyes 
de Toro, se debe juzgar por él ^ antes que 

(1) L a Ley f tit. 1 del 2 tit* 28 del Ordenamiento 
lib. II. de la N . Recopil. de Alcalá en que el Rey 
es á la Letra la Ley 1 de Don Alonso le maada guar-
Toro que incluye la Ley dar con preferencia. 



( ' 7 ) 
por otro Quaderno qualquiera legal, habién
dose promulgado en é l , y por él la primera 
vez las Partidas, y siendo su ultimo Titulo eí 
antiguo Ordenamiento ( bien que reformado) 
que para la paz de los Hijosdalgo de 'España 
hizo en las famosas Cortes de Naxera Don 
Alonso VIL el Emperador , sin embargo no 
sabemos que se haya impreso jamás , ha
biendo usurpado con dañosa equivocación su 
lugar , y autoridad el Ordenamiento, ó Libro 
de Ordenanzas Reales de Castilla ^ compuesto 
por privado estudio del Doctor Montalvo, 
que no tiene autoridad alguna legitima , y cu
yas impresiones se han repetido con glosa5 
como si la tuviera. 

8 Don Enrique 11. que succedió á su her
mano D . Pedro , en el Quaderno de las Cor 
tes de Toro de la Era 1407 , 0 año t%Á^g 
después de varios Ordenamientos, y el espe^ 
cial de Tasa de precios de todo genero de 
viandas , vestidos, animales , jornales de L a 
bradores, y Artistas, á la Petición primera del 
Reynq , que suplicó que todos los Pesos , y 
Medidas fuesen unos en todos los Rey nos, 
respondió , y mandó se usase como el Rey 

C Don 



Don Alfonso su padre lo mandó , y orde
nó ( i ) . 

9 N o era esto fácil de conseguirse , por
que Toledo, y su Jurisdicion , que entonces 
alcanzaba á todo su Reynado , mantenía su 
Marco, Pesos, y Medidas; y otras Ciudades, 
y Provincias reusaban dexar las suyas, sin ha
ber providencia practica que plantease los 
medios para la execucion de la Real volun
tad. A s i , pasados los reynados de D . Juan I. 
y D . Enrique III. junto el Reyno en las Cor 
tes de Madrid en Febrero del año 143 5 , ex
puso largamente al Señor Rey D . Juan II. la 
diversidad que habla de Pesos , y Medidas, 
los daños que de esto resultaban, y las u t i 
lidades que traeria á los Naturales, y á los 
Estrangeros su igualación, que pidió con 
grande instancia. E l Rey respondió á los 
Procuradores , que pedian bien , y le pia
da , que en su Reyno solo hubiese un 
Feso, y una Medida del modo siguien-

( i ; Se cita al margen de Quinto, Nueva Recopi la» 
la Ley a , titul. 13 , Libro clon. 



( '9) 
te ( i ) : Que el Peso del Marco de la plata 
sea el de la Ciudad de Burgos, cuyas Onzas, 
y calidades no señala ; y la Ley de la plata 
sea la que tiene dicha Ciudad de once dine
ros , y seis granos : y los Plateros tengan señal 
propia , que se grave con la del que tiene el 
Marco de Concejo, E l Peso del Oro sea igual con 
el Peso de Toledo, asi de Doblas , como de 
Coronas, Florines, Ducados , y demás mone
das de oro. Que en los demás Pesos sean igua
les las Libras de diez y seis Onzas : la Arroba 
de veinte y cinco Libras: y de quatro Arro
bas el Quintal para Carne 5 Pescado, y todo 
genero de pesar según los P^o^ de Toledo, 
Que los Paños de O r o , Seda , Lana , Lienzos, 
Picotes, Saya l , Xerga, y demás de venderse 
á varas , se vendan por la Vara Toledana, Que 
la Medida del Vino , asi de Arrobas , como 
de Cantaras, Azumbres , Medios , y Quarti-
l los , sea la Medida Toledana. Que todo el Pan 
asi en Fanegas , como Medias , Celemines , y 

C 2 Quar-
(t) Pet ic ión 31 de las Cor- r a , y puesta en parteen la 

tes de Madrid de 1435", con- Nueva R e c o p i l a c i ó n , alte*-
firmada por los Reyes C a - rada de como está en el 
tolicos del modo que se di- original. 



Quartilíos', sea por la Medida de Avi la . F i 
nalmente , que todas las Ciudades i, Villas , y 
Lugares de todos los Reynos fuesen obliga
dos á enviar á Burgos por el Marco , y L e y 
de la plata : á Toledo por ¡la Vara , Pesos, 
Libras , Arrobas , Quintales ? y Medidas de 
Vino 5 y á Avi l a por las Fanegas , y Medidas 
de Pan en todo el mes de Mayo de aquel añof 
y hecho, se pregonase la Ley con las graves 
penas que impone. De manera, que por es
ta L e y quedaron los Pesos , y Medidas de 
Toledo por originales del Reyno, á excepción 
del Marco para la Plata, y de las Fanegas 
para el Pan. Pero es forzoso advertir que ni 
aun en estas dos cosas parece que tuvo Tole
do que hacer novedad , aunque no se seña
lasen su Marco , y Fanegas por Patrones de 
los demás j porque según se refiere ( i ) , se 

lie-

{\y Breve cotejo , y halan- piará en el numero 51 de 
ce de los Pesos , y Me di- este Papel , parece que T o -
das , & C . por Don Joseph ledo , obedeciendo al Rey 
García Caballero , Ensa- Don Juan , env ió , no solo 
yador Mayor , Part. 3 , ca- una , sino dos veces , por 
/¿/̂ /Í?4. Bien es verdad, que Patrones á Avila, Véase la 
del Documento, que se co- nota marginal 6 § , 
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llevaron con facultad Real las Medidas origi
nales de Pan , depositadas hasta entonces en 
su Archivo,á la Ciudad de Avi la , donde pare
ce que se guardan; y si esto fue asi (lo 
que no consta en nuestro Archivo) parece re-
guiar que Toledo no se quedase sin exem-
plares de los originales que dio: bien es ver
dad 5 que al presente la Fanega Toledana no 
concuerda, y es poco menor que la de ¿4vi~ 
l a ; y si entonces fue una misma la Fanega de 
las dos Ciudades , no es fácil decidir quál 
de las dos ha hecho la alteración. Por lo to
cante al Marco de la plata , tampoco pudo 
haber diferencia entre el de Burgos , y el de 
Toledo. L o primero , porque siendo el M a r 
co dél Peso de la plata el principio , y origen 
de las Pesas con que se pesa el oro , como 
es notorio entre todos los especulativos , y 
prácticos; no pudo mandarse pesar la pla
ta por el Marco de Burgos , y el oro por los 
Dinerales de Toledo , sin que el Marco Tole* 
daño de la plata estuviese perfectamente igua
lado con el Marco Burgales. De otro modo 
se hubiera trastornado toda la corresponden
cia de los dos metales preciosos, asi en ba-

xi -
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xíl la , como en moneda , de cuya labor ha
bía Fabrica, y Casa Real en ambas Ciudades. 
L o segundo , porque según todos los Escrito
res de esta materia es constante que el Mar-* 
co que usaba la Ciudad de Burgos , era el 
que llamaron de Colonia, dividido en ocho 
piezas de diferente peso, y valor que todas 
juntas componen ocho Onzas del mismo pe
so \ y valor de las Onzas Romanas antiguas: 
y presto se mostrará que el Marco Alfonsí 
de ocho Onzas, de que usaba entonces Tb-
hdo y desde que se le dio arreglado Don Alon
so el Sabio , era el mismo Marco de Colonia^ 
por el qual no solo habia ¡arreglado Tole* 
do las Pesas menores del oro; sino las mayo» 
res de Medias Libras, Libras , Arreldes, Arro
bas , y Quintales de hierro, para pesar todos 
los demás géneros. L o tercero se demuestra 
esto mismo i haciendo la cuenta de los Pesos 
añtiguos del oro , y de su razón con el Marco 
de la plata. L a primera Pesa, y raíz de las de^ 
mas entre las quince del oro es igual en peso 
á cincuenta monedas de oro antiguas , que 
se llamaron Castellanos ; de manera , que re
partida esta Pesa en cincuenta partes iguales^ 

que* 
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quedó cada parte por Dineral de un Castella
no ; y sobre esta raiz prosigue la división de 
las Pesas del oro , desde la primera , dicha de 
cincuenta Castellanos y que tiene quatro mil y 
ochocientos granos , hasta la Pesa decima-
quinta, y ultima , que es de peso de un gra
no. Por esta analogía de las Pesas á las mo
nedas se llamaron también Castellanos las Pe
sas del oro. Sentado esto , es evidente que el 
Peso de la Pesa primera del oro , ó de cin-
cuenta Castellanos r es cabalmente de ocho 
Onzas , ó Marco entero de Colonia , que es el 
Marco de la plata de Burgos. Infiérese pues 
con evidencia que el Marco de loledo ¿ lla^ 
m&áo Alfonsí por Don Alonso el Sabio , que 
se le dio, si ya antes no tenia este renom^ 
bire por otro de los Reyes Alfonsos anteriores, 
mandado guardar en todo el Rey no por Don 
Alonso XI . no solo para oto , y plata , sino 
para todos los géneros en las Cortes de Sego-
via citadas, aunque revocó esto ultimo en las 
de Alcalá , era lo mismo que el Marco de 
Bwrgoí , mandado guardar para la plata 
por Don Juan el. II. en estas Cortes de M a ^ 
ddfeLir - jp e 6:nimD 32 .IX oanoiA noCI 3up 

Con-



IO Contra esto hace íílguna dificuítad 
que siendo el Marco de Burgos el mismo Mar~ 
co de Colonia, ó Alfonsí¿que usaba Toledo, y 
estando arregladas en Toledo por dicho 
Marco desde la minima Pesa del Oro hasta 
el Quintal de cien Libras r se mandase que 
acudiesen las Ciudades y Villas , y Lugares á 
Burgos por solo el Marco para la platat, 
quando en Toledo les pudieran dar el mis
mo Marco al tiempo que acudiesen , según 
«e mandaba , por la Z7"ara r y Medidas del T î-* 
ko y y por las Besas del o roL ib ra s ' , Arreldes^ 
Arrobas , y Quintales , de los quales dicho 
Marco es Origen , y raiz. L o que Toledo sos^ 
pecha en este punto es, que se atendió, en es-4 
tas Cortes , iy no menos en las dé Don Aíon^ 
so XI . en Alcalá , á ciertas delicadezas dé 
pundonor , que entonces pareció deber pre-
íerirse á la utilidad deüa pausa publica. Ya d i 
jimos que en las Cortes de Segovia de 134 5 
quedaron el Marco de Toledo , la Fanega, Can* 
tara.y y í^ara Toledana por Patrones univer^ 
sales de Castilla, y L e ó n , olvidado el Arrelde 
de Burgos y y Moyo de pfalladolid ysinídudá^por^. 
que Don Alonso XI. se certificó , que Tole-
-no3 do 
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do había conservado mejor que otra C i u 
dad los Pesos , y Medidas mandadas, y en
viadas por su bisavuelo. A l año siguiente en 
las Cortes de Alcalá por esta, y otras causas 
se descubrieron los zelos de la Ciudad de Bur
gos en el empeño de quitar á Toledo la pr i 
mera voz de los Reynos , y primer Voto en 
Cortes , que gozaba desde su recuperación, 
por unánime consentimiento,y en cierto mo
do por notorio derecho de Fostlimimo, que 
Burgos, Población moderna, estaba lexos de 
poder, alegar. Los debates vivísimos son no
torios j como también lo es el agudo, y pru
dente medio con que Don Alonso X I . dir i
mió la controversia , contra el qual protestó 
Toledo, pidiendo siempre desde entonces en 
tales lances la restitución contra el despojo ^ ce
diendo á la Real voluntad, y tomando los 
Testimonios que guardamos. Pero en estas 
Cortes se hizo la alteración ya notada en la 
L e y de los Pesos, y Medidas , olvidando al 
Marco de Toledo, mandado para toda especie 
de Pesos el año antecedente , y ordenando, 
como ya se dixo , se usase el de Colonia (que 
era el mismo Alfonsí Toledano) el oro , y 

D pía-



(26) 
plata; y el de Tria en las demás cosas. Esta 
mudanza fue acaso efecto de estos zelos? E n 
las Cortes ds Madrid de 1435 se derogó en 
esta parte la L e y del Ordenamiento de Alcalá^ 
aunque sin mencionarla ; porque abolido el 
Marco i entonces desigual de Tria , se mandó 
que oro , plata, y todos los géneros se pe
sasen con arreglo á las ocho onzas del Mara
co de Colonia, como se ha probado. Es ver
dad que se tuvo con Burgos la condescen
dencia de que no sonase mas el Marco A l ~ 
fonsí de Toledo, y que nombradamente sur 
Marco de la plata , aunque igual , y confor
me al de Toledo, sonase, y reglase solamen
te este metal. E n este tiempo se encendieron 
mas vivamente los debates sobre la primera 
Voz de Cortes. Greible parece que el Rey 
Don Juan , contentándose con lograr la ven
taja publica en la conformidad de todos los 
Pesos con el Alfonsi Toledano, quisiese con
templar la delicadeza de Burgos en las apa
riencias, e 

11 Gomo quiera que esto fuese , pu
diera todo perdonarse , si la L e y hubiera sido 
perfectamente obedecida. Pero asi como este 

rey-



(*7) 
reynado , y el siguiente de Don Enrique I V . 
fueron los mas fecundos de Leyes , Ordena
mientos \ y Providencias , asi también por el 
ningún cuidado de su observancia en los M i 
nistros , y poco respeto, y obediencia de los 
Vasallos , fueron los mas desastrados, y ver
gonzosos que jamas sufrió la Nación. AI año 
siguiente de 1436 junto el Reyno en Cortes 
en esta Ciudad de Toledo por el mes de Sep
tiembre , se atrevieron los Procuradores de las 
Ciudades á exponer al Rey muy difusamen
te en la Petición primera, de quarenta y 
una que hicieron , que bien sabia la Pet i 
ción \ y Respuesta de las Cortes antecedentes, 
sobre Pesos ^ y Medidas , copiando ambas á 
la letra j y pues era justo revocar las Leyes da
ñosas , debia revocarse como dañosa esta 
L e y , que mandaba su igualación. Si esta pro
posición parece estraña , no deben parecer 
menos irregulares las pruebas en que la apo
yaban ; porque generalmente decian que go
bernándose las tierras del Reyno por la diver
sidad de costumbres, abundancias , y men
guas , ó escaseces que en ellas hay, ni fue, ni 
es justo , ni provechoso que fuese una la 

D 2 ley 
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ley en quanto á lo dicho; y descendiendo al 
pormenor decian que habiéndose mandado 
en dicha L e y que todos los Pesos de los gé
neros , salvo oro § y plata (asi la construyeron ) 
se reglasen por el de Toledo , se hacia saber 
que Toledo en todas las cosas usaba el Peso de 
Coloría 5 ó Colonia ; pero en casi todas las otras 
tierras para los metales, y géneros fuera de 
oro, y plata se usaba el Peso de T r i a ; y aunque 
el Marco de Tria tenia ocho Onzas ^ como el 
Marco de Colonia; pero las Onzas del Marco de 
Tria eran mayores en cantidad por Onza que 
las Onzas del Marcó ^ y Peso de Colonia : de 
suerte , que en el uno habia casi una Onza 
mas , y en la Libra casi dos Onzas mas que 
en el otro j y su Libra. De donde nada que 
los Carniceros, y otros Vendedores , que an
tes vendían por el Peso de Tria , ahora ven
diendo por el de Colonia engañaban á la gen
te , dando dos Onzas menos en Libra , y l le
vando sin embargo los precios mismos que 
antes solian Por tanto piden que se guarde 
la Ley de Don Alonso X L en el Ordenamiento 
de Alcalá , mandando que el oro , plata § y 
aljófar (de aljófar no habló dicho Ordena-

mien-
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miento ) se pesase por el Marco de Colonia : y 
todos los otros haberes se pesasen por el M a r 
co de Tria, Por el contrario decian de la Vara^ 
que siendo la mandada guardar de Toledo una 
Ochava parte mayor que las otras del Rey-
no , los que vendían Paños , ú otras mercadu
rías , llevaban una quarta parte mas en el pre
cio de cada Vara , diciendo que la Vara era 
muy grande ; y aun los Sastres no demanda
ban ahora menor numero de Varas para una 
ropa que antes : y asi la nüeva Vara solo tra-
hia utilidad á los Traperos r ó Mercaderes de 
Telas y y á los Alfayates , ó Sastres, y daño 
al común del Reyno, nz Por tanto suplican 
mande que en cada Lugar se mida por las 
Varas que antes solian. Para contradecir las 
Medidas Toledanas del Vino , dixeron que en 
las Ciudades , y Lugares donde no había V i 
no , conviene la Medida larga , pues siempre 
han de comprar ; y á las Ciudades donde le 
hay, conviene la Medida corta : añadiendo: 
£ ansimismo , Señor ? en la Medida del Pan 
por estas mismas razones, —z Por lo que fi
nalmente piden que en cada Lugar se usen 
para el P a n , y el Vino las Medidas que en 

ca-
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cada uno antes se acostumbraban. Parece que 
el Rey penetró el espiritu imprudente de par
cialidad, que habia prevalecido, para formar 
esta petición , diametralmente opuesta á lo sa
biamente pedido ^ y mandado el año antece
dente para bien publico ; y chocando á su 
Real animo su estrañeza , respondió con blan
dura, y firmeza digna de Rey : que él á pe
tición de los Procuradores de sus Rey nos, ha
bido sobre ello gran deliberación , y conse
jo , ordenó dichas Leyes en razón de los Pe
sos , y ^Medidas ; y su merced ^ y voluntad 
era que. todavía se guardasen exactamente 
só las penas en ella contenidas , á que aña* 
dió diez mil maravedís para la su Cámara á 
qualquiera por cada vez que lo contrario h i 
ciese ; y los Alcaldes , Alguaciles , y Reg i 
dores asi lo hiciesen , só pena de privación 
de Oficios. 

12 Bien presto se mostró que el Rey-
no habia sido arrastrado de las pasiones de 
pocos en esta petición de las Cortes de Tole
do; pues dos años después en las que el mismo 
Rey celebró en Madrigal en Julio de 1438 
de cincuenta y siete peticiones la duodéci

ma 
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ma se reduxo á exponer al Rey que sin em
bargo de haber mandado primera , y segun
da vez la uniformidad de Pesos , y Medidas en 
las dos Cortes antecedentes con el modo , y 
penas que sumariamente refiere ; en muchas 
partes de sus Rey nos, y Señorios no se guar
daba , y singularmente los Paños de oro, de 
Lanas, y Lienzos > asi en la Corte misma, co
mo en otras Ciudades, Vi l l a s , y Lugares , se 
medían á pulgar como antes , y no por la 
Vara señalada. zizVot tanto suplican que la 
dicha Ordenanza se cumpla generalmente, 
asi en la Corte , como en todas partes. A s i 
mismo piden que por las Medidas del Pan se 
mida la S a l , las Legumbres, y todas las otras 
cosas que se acoátumbran medir por Fanega, 
ó por Celemin ; y que por las Medidas del Vino 
se mídanlos A c e y t e s , M i e l , y demás géneros 
que por tal Medida tocan ; y para esto despa
chase sus Cartas premiosas éi todas las C i u 
dades , Villas , y Lugares con tales penas , y 
execucion de ellas , que en efecto se guarda
se la dicha Ordenanza , según , y como en 
ella se contenia. E l Rey respondió , que pe
dían bien, y su merced era que asi se guar

da-
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dase ; y asi desde luego manda qué se den 
las Cartas premiosas en la manera que mejor 
cumpla para las Ciudades , y Villas de sus 
l^eyafcsun b ao^ zsHisbs^sUm ¡¿'¿noO r¿ob zrd 

13 Parece que una; L e y tan executiva, 
sobre cuya necesidad estaban tan de acuerdo 
el R e y , y el Reyno, no pudo menos de lo
grar el cumplimiento debido ; mas á la ver
dad en muchas partes ninguno tuvo. As i el 
Reyno en las Cortes de Toledo de 1462 se 
quexó al Rey Don Enrique IV. de la inob
servancia de esta L e y de su Padre ¡ y el Rey 
lá mandó guardar (1) , mas la situación m i 
serable que entonces tenian los negocios del 
Reyno reduxeron estas, y otras providen
cias á una inútil formalidad. 

14 Por muerte de Don Enrique empe
zó el bienaventurado reynado de los Reyes 
Católicos Don Fernando, y la incomparable 
Reyna Doña Isabel. Ojalá poseyéramos todos 
los Ordenamientos, Quadernos, Pragmáticas , y 

(1) Citase esta Confirma- y al margen de la Ley 2, 
cion en la Pragmática de título 13 , libro quinto de 
Tertosa 9 que se mencionará, la N. Recopi lac ión , 
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Leyes de su tiempo porque darían sobre ésta, 
y otras materias la mayor luz. De todos ellos, 
y de todas las Leyes anteriores del Reyno 
quiso hacer una Gran Colección la Rey na \ y 
no habiendo logrado su designio por su im
portuna muerte , dexó encomendada con 
grandes encargos esta obra en su Codicilo. 
Emprendióla el Doctor Galindez de Car
vajal, progenitor de muchas Casas ilustres, 
del Consejo , y Cámara de los Reyes, y su in
timo favorecido , que alargó su vida siempre 
con suma autoridad por su linage, estudios 
universales , prudencia , y costumbres hasta ei 
reynado de Don Carlos V . A este Señor Rey 
pidió el Reyno en las Cortes de Valladolid 
de i 544 la impresión de la Obra del Doc
tor Carvajal ( i ) , y aseguró estaba en po
der de sus hijos , afirmando que en ella habia 
mas Leyes , y Pragmáticas que nadie pudie
ra juntar, y prometiendo pagar el Reyno lo 
que fuese justo á sus herederos. L a impre-

E sion 

(i) Cortes de Valladolid Iapet.6 se pidieron declara-
de i J ' H j pet. 40, aunque en clones sobre las L L . de Tora. 
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sion no se logró: y la Nueva Recopilación pe
dida también por el Re y no en éstas , y otras 
muchas Cortes, aunque tan buena como se 
quiera para otros respetos, no puede llenar la 
falta de la Gran Colección del Doctor Carva
jal para la claridad ordenada de tiempos que 
ahora deseamos. aun mirado solo el asunto 
presente. 

15 Por tanto ciñendonos á los docu
mentos que tenemos, es cierto que los Re
yes Católicos año 1476 tercero de su Rey-
nado, en las Cortes de la Vil la de Madrigal 
revocaron el primer capitulo del Ordenamien* 
ta citado de Don Juan en Madrid de 1435 
en la parte que habla de la /^y de la plata* 
Pues habiéndose álli mandado que ésta fueT 
se la de Burgos de once Dineros \ y seis Gra 
nos, se mandó en Madrigal que fuese la ley de 
once Dineros, y quatro Granos (1). Si enton
ces ordenaron también algo sobre el Marco de 
-Qiqríii Bwl .Eois bíiieri 2112 h oJgiih sasol j^úter 

(1} Consta esta Ordenan-.^ÚQ plata , y oro de doce .cié 
za de Madrigal de la cabeT Abri l de mil quatrocientos 
zz déla. Pragmát ica de Va- ochenta y ocho que des-
kncia sobre Marcos, y ley pues se mencionará. 
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plata no sabemos, no habiendo visto el Qua-
derno mismo de estas Cortes. Mas en otras 
Pragmáticas posteriores dieron sobre el Mar~ 
co varias providencias que apuntaremos , y en 
ninguna de ellas mencionaron el Marco de 
Burgos. Sin embargo en la Nueva Recopilación 
se lee la L e y que manda , que el Marco de 
la plata sea el de Burgos , y la ley de la plata 
sea la dé la misma Ciudad , que supone y 
dice era de once Dineros, y quatro Granos , y 
al margen se citan ( i ) las Ordenanzas de 
D o n j u á n en Valladolid, y de los Reyes C a 
tólicos en Madrigal , como si ambas hubie
ran mandado una misma cosa. Quien por esto 
crea que la ley de la plata de Burgos fue en lo 
antiguo de once Dineros, y solos quatro , y no 
de seis Granos, ciertamente se engañaría , co
mo se han engañado los mejores Escritores de 

E 2 es-

( i ) Ley i , tit. 22 , lib. donde se menciona el M a r -
Y . Nueva Recopilación, que, co, y parece concebida con 
está concebida con las pala- las palabras de los Reyes 
bras,aunque alteradas , que Catól icos . A esta segunda 
usó D o n j u á n II. y Ley i . Ley se hace remisión en la 
tit. 34. del mismo Libro. Ley 5-, tit. 21 del mismo Lib . 
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este asunto ( i ) : y como se engáñaria hoy 
qualquier Lector si la Pragmática de 8 6de 
Septiembre de 1728 en que últimamente se 
reduxo por el Señor Rey Don Felipe Quinto 
lá ley de lá plata á solos once Dineros ^ se pu
siese en nombre de los Reyes Católicos. L o 
mismo sospechamos acerca del Marco ; por
que los citados Reyes hallándose en Valencia 
á 12. de Abr i l de 1488 despacharon una 
Pragmática que se lee entera en el raro L i 
bro de las Pragmáticas del Reyno ( 2. ) , y en 
parte en la Nueva Recopilación ( 3 ) , en lá que 

dí-
or¿o -iocr nst iQ .zzQ^ kmzím rsiu ohsíbnRm a&t 

(1) Juan de Arphe , y V i -
llafane en su Quilatador lihh 
4, comentando la Ley i , t i t . 
24, lib, V . N . Recop. preten
de por ensayes de Monedas, 
y Alhajas que hicieron él, su 
Padre, y Avuelo , que la ley 
de la plata siempre fue en 
Castilla de once Dineros, y 
^««/ro Granos. Y si esto es 
asi, no s iguió Castilla la Ley 
de Burgos 3 Caballero en 
su Breve cotejo, y Balance, 
Part. i , cap. 4,pag. 115 , y 
otros. 

(2) Las Vragmaticas del 
Reyno: Pragmática i23,fbl.i 
120 de la impresión de 
Alcalá de 1^28 , y fol. 96 
de la impresión de MedinaT 
del Campo año 1549 t ana~ 
dida por Diego Pérez de Sa
lamanca. 

(3) Desde la Ley 2 hasta 
la Ley 14 del tit. 22, l ib.V. 
de la Nueva Recopi lac ión , á 
excepción del cap. 10 que se 
copió en parte en la Ley 2, 
tit. 24 del mismo Libro. 
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dicen á sus Vasallos que bien saben , y á to
dos es notorio , como en su Cor te , y en las 
Ciudades , Villas , y Lugares hay gran desor
den , y confusión por la diferencia, y diversi-; 
dad que hay en las Fesas con que se pesa el 
oro, y en el Marco con que se pesa la. plata ̂  
siendo las Pesas en unas partes mayores, y en 
otras menores. Y también hablan sabido que 
algunos Plateros no guardaban la ley hecha 
en las Cortes de Madrigal de 1476 para que 
la plata no fuese de menos ley que de once 
Dineros , y quatro Granos. Y para remediar
lo mandaron á los de su Consejo que la pla
ticasen con personas expertas, y sabidores^y 
hecho, promulgaron con acuerdo de los Pre
lados, Caballeros , y del Consejo dicha Prag
mática. Si los Reyes hubieran ya entonces 
dado alguna providencia acerca del Marco , y 
Fesas , sin duda la citarían, como citan para 
hi ley de la plata IB. do. Madrigal. Mandaron 
pues por esta Pragmática de Valencia que se 
hiciesen en su Corte unas Pesas de hierro, y 
latón justas, y conciertas señales para el oro: 
que se hiciese también un M^rco justo de 
ochqOnzas según las leyes: y que estos or i -

g í -
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ginales , y los trócheles con que se habían 
de acuñar las Pesas , y Marco, se entregasen 
á una persona que nombrarían ; y ésta las 
guardase en la Cor te , siendo de su cargo ir, 
precediendo juramento ¡ ó enviar á las Casas 
de Moneda , Ciudades, Villas, y Lugares Ca 
beza de Partido , repartiendo Pesas, y M a r 
cos concertados , y justos por los precios mo
derados que señalan, notificando la Pragmát i 
ca , y concertando , y marcando de nuevo to
das las Pesas , y Marcos antiguos: que en ca
da Lugar donde hubiere Cambiadores , ó 
Plateros , cada mes las Justicias con el Mar 
cador requieran, y examínenlas Pesas^ Mar
cos ̂  y ley de la plata, acercsi de la qual se 
confirma la L e y de Madrigal : si faltan Pesas, 
mandan se acuda por otras marcadas á la Cor
te: finalmente , que los Cambiadores , Mercar 
deres,y Plateros pesen con guindaleta: y para 
mejor cumplimiento dexan la mitad de las 
penas de Cámara al Acusador , y Juez. 

16 E n efecto los Reyes Católicos, no 
menos activos en proveer, que prontos en po
ner en planta todos los medios para la exe-
cucion , dieron el encargo de afinar las Pesas 

del 
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del oro, y Marco de la plata á Pedro Vegíl, 
Platero de la Reyna , y el primero á quien se 
dio el Titulo de Marcador Mayor de Castilla. 
Para esto se refiere que le entregaron las Be
sas originales del oro que guardaba Toledo, 
y ziMarco de la plata^C^Q guardaba Burgos, 
( i ) , los quales tuvo en su poder algunos años. 
A este succedió Diego de A y a l a , Platero tam
bién de la Reyna , á quien se entregaron los 
originales con facultad de retenerlos en Avi la : 
y de éste pasaron á su hijo Juan de Ayala, 
á quien se despachó el Titulo de Marcador Ma-* 
ŷor en 3 de Marzo de 1553 ( 2) , y las tuvo 
hasta su muerte , por la qual el Rey D. Felipe 
Ih hizo Marcador Mayor á Felipe de Bena-
vides su Tapicero. Y debiendo haber con
tinuado los originales en poder de los Marca
dores siguientes , es fácil á V . A . saber su para
dero. Pedro Vegíl hizo su oficio con entera 
satisfacción de los Reyes, á quienes acompa
ñaba en la visita continua de susReynos, co

mo 

(1) Vi l la fañe en su Qui - (2) Caballero Breve com-
/«fflí/or,al principio del L i - pendió , Part. 1 , cap. 3 , pa-
bro V . gin. 95. 
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mo Oficial de la Corte. Supieron los Reyes, 
que habia algunas dudas en el ajuste del M a r 
co , y Pesas con las Doblas , desiguales en pe
so á los Castellanos , y sobre el modo de su
plir las faltas de las Monedas , y también que 
no se cumplía la Ordenanza ÚQ igualdad de 
Pesos en las Pesas de hierro para pesar los 
mantenimientos , y otras cosas, só color de 
que en ella se hablaba solamente de oro , y 
plata, de loque se seguia gran confusión: y 
en 13 de Octubre del mismo año 1488 des
pacharon en Valladolid nueva Pragmática de
claratoria (1) , por la qual demás de dar orden 
sobre Monedas , y Metales , mandando á Pe
dro Vegíl hacer una nueva Pesa de medió 
Grano para el oro, declararon 'que las sobre
dichas Ordenanzas sobre Pesos , y Pesas se es-
tendian , y debian guardar en todos los otros 
Pesos con que se pesan los mantenimientos, 
y las otras cosas que no son oro , ni plata ^ y 
asi mandaron que se concertasen las dichas 
pesas con las Onzas de plata, y oro 5 porque 

su 

(1) Es la Pragmát ica 128 la Ley 15 hasta ja 20.del tit. 
de dichoLib. copiada desde 22 del L ib . V . d é l a JSf.Recop, 



su voluntad era, que todas las cosas que se 
hubiesen de pesar en sus Reynos, se pesa
sen por Pesas que sean iguales, y las Onzas 
respondan las unas á las otras , so las penas de 
dichas Ordenanzas ( i ). Informados des
pués que algunos Cambiadores usaban dos 
Pesos desiguales , uno justo en publico , y 
otro falto en secreto, y hacian otros fraudes 
sobre trueques de monedas , por razón de las 
faltas al ajuste del Peso , promulgaron otra 
Pragmática {o, ) en Sevilla en 21 de Marzo 
de 1491 , para impedirlo con gravísimas per 
nas. De l mismo modo dieron orden en quatro 
Pragmáticas del año de 1494 sobre el mo
do con que se habían de medir, y vender los 
Brocados , Sedas , y Paños del Re y no , y de 
fuera de él ( 3 ) : sobre lo qual hicieron to-

F ^da-
, (1) E? la Ley 19, tit. 2a 1494^ qae original se halia 
de dicho L i b . V , iV. Recvp, en nuestro Archivo,y otras 

Declaratotias en Segovia de 
(2) Es la Pragmát ica 127 19, y 20 de Julio: y en M a -

de dicho Lib.de donde se to- drid á 21 de Diciembre del 
rnó ia Ley 2, tit. 18 9 Lib . V . mismo a ñ o , que son la 138, 
de la N . Recop. 139 , 140 de dicho Libro, 

(3) Pragmática 137 de de las qaales se tomaron al-
dicho Lib . fecha en Medina gunas Leyes del tit. 1 a, L ib . 
delCampaen 17 dejunio de V . de la iV. Recojp, 

http://Lib.de


davia otra nueva ea Granada años des
pués ( i ) . Mas en ninguna de todas cinco 
se señala la calidad de la Va ra , y Patroa 
de ella que se debia seguir. 

17 N o contentos los Reyes con lo ya 
dispuesto en estas Pragmáticas , promulgaron 
otra en Tortosa á 9 de Enero de 1496 , en 
cuya cabeza dicen : Que bien sabian sus V a 
sallos , y á todos era notorio , quánto desor
den habia en estos Rey nos por la diversidad 
de Medidas de Pan ¡ y Vino ; pues aun en ua 
mismo lugar solia haber una Medida para 
comprar , y otra para vender: por tanto con
firman con inserción á la letra el Ordenamien* 
to ya alabado de D . Juan II. en las Cortes 
de Madrid de 145 5, exceptuado el primer 
capitulo sobre las Fesas del oro , y Marco , y 
ley de la plata, que omitieron porque ya 
tenian tomada diversa providencia , como 
. he-

(1) Hallase sin numero de donde se tomó la Ley f, 
después de la Pragmática y n del tit. i 2 , L i b . V . de 
140 de dicho Lib. despacha- la iV. Resop, donáz se lee 
daen Granada á'^i deMayo confirmada posteriormente 
de 1501 , y pregonada allí la citada Ley $ por la Ley 
á 22 de Agosto del mismo; á 6 del mismo titt 



(43) 
hemos dicho. N o se contentaron los Reyes 
con solo mandar ; sino también facilitaron los» 
medios , y apremiaron á la execucion eíkaci-
simamente. Todo puede verse en la Nue~ 
va Recopilación [i) i y por eso no se indivi
dualiza. Pero debe advertirse, que aunque los 
Reyes omitieron el citado capitulo primero 
sobre el Marco, y ley de la plata de Burgos, 
como ya derogado ; no omitieron el ultimo, 
en que mandó Don Juan II. que se acudiese 
á Burgos por el Mprco , y ley de la plata:. 
á Avi la por las Medidas del Pan ; y á Toledo 
por las Pesas del oro , y por los otros Pesos 
de Libras , Arrobas , y Quintales , Vara (2), 
y Medidas -de}). Vino. 'X} j|unqi^e • e l no. omitir 
en esta ultima parte de la Pragmática á Bur
gos , y su Marco , y ley de la plata , y las 
Pesas de Toledo para el oro , se vé que es 
claro olvido del Amanuense , siendo esta ex
presión relativa á lo que ya no habia , y aun 

; F 2 im-

(1) Pragmática 153 de d i - (a) Barra se lee en las dos 
cho Libro, de donde se to- Ediciones citadas; pero es 
m ó la- L e y - a , -tit* 1-3 , L i - manifiesto que debe leerse 
bro V . de la iy. Recop. avmr; Vara , como se halla en la 
que nó en tbdo ¿Ja letra. Ley origmal de D . Juan II. 



(44) 
implicatoria con lo nuevamente dispuesto por 
las Pragmáticas de Valencia \ y Valladolid 
de 1488 ; sin embargo no se debe pensar de 
este modo acerca de las Fanegas de A v i l a , 
Vara , Fesas de hierro , y Medidas de líqui
dos de Toledo ; pues por esta Fragmatica se 
confirmaron unas , y otras por Patrones uni
versales para todo el Reyno. Con todo eso al 
traspasar esta L e y á la Nueva Recopilación, 
pareció á sus Colectores omitir en ella este 
ultimo capitulo del Rey Don Juan , expresa
mente confirmado por los Reyes , y nunca 
derogado hasta ahora por otra providencia 
posterior que nos sea notoria ; sino es sola
mente en quanto á la Vara Castellana , co
mo se dirá. 

18 Todavía expidieron los Reyes C a 
tólicos otras muchas Pragmáticas sobre co
sas que tienen íntima relación con los Pesos^ 
y Medidas, Tales son la del Peso del herraje^ 
y clavazón de las bestias,dada en Granada 
á 22 de Marzo de 1 501 ( 1 ) , y su Declara 

(1) P r a g m á t i c a * ^ de di- la Ley ^ , tit. 13, Lib. V.dc 
cho Libro, de donde se tomó la N , liecej** ' 
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don alli mismo á 3 de Septiembre del mis
mo año (1). Tales también las Declaracio
nes sobre la Pragmática de los Pesos del oro, 
y de la plata, y de la ley de ambos meta
les , y que ningún Estrangero sea Cambiador, 
en Granada á 25 de Julio de 1499 (2 ) . 
Otra Cedida para que haya Contraste en la 
Corte, Ciudades, y Villas principales del Rey-
no , despachada alli mismo en 10 de Agos
tó siguiente del mismo año (3) : y otra ^o-
bre-carta general de casi todas estas anteceden -
tes , en Madrid á 7 de Noviembre de 1 502 
(4). Mas respecto de todas estas Reales dispo
siciones ,fue cdftio centróla providencia ge
neral ya tomada sobre Pesos ¿ y Medidas ¿ y 

(1) Pragmática 94 de di- dicho Libro , de donde se 
cho Libro en la impres ión tomó en parte la Ley 3, 
de Alcalá : En la de Medi- tit. a4? y Ley 6, tit, 18, L i 
na del Campo se puso por bro V . dé la N . Recop. 
olvido al fin de las Tablas, 
y|se equivocó la fecha de la (3) Pragmática 11$ de 
Pragmática antecedente 93, dicho Libro , de donde se 
de aqui se tomó la Ley 6, tomó la Ley 1, tit. 23 , L i -
del tit. 13 , L ib . V . de la iV. bro V . de la N . Recop, 
Recop, 

(4) Pragmática sin nunu 
(2) Pragmática 124 d^ fol. 158 de dicho Libro . 



su Igualación universal en todos sus dominios. 
A este mismo centro miraron también las l i 
neas sabiamente tiradas por mano de los Re
yes, parala labor , y ajustamiento de las mo
nedas : objeto delícadisimo que fatigó mu
chas veces su Real cuidado. Esto se vé en el 
Quaderno de Ordenanzas de su labor , hecho 
en Medina del Campo á 13 de Junio de 1497 
(1) , á que añadieron otros Capítulos en 22 
del mismo mes,y año (2) : Esto mismo en 
la Carta que señaló lo que habian de llevar 
los Cambiadores por las faltas de Peso de las 
monedas de oro , y modo de pesarlas , en A l 
calá de Henares á 3 de AbriKde 1498 (3) , 
y en la Revocación de ella , hecha también 
en Alcalá á 17 de Enero de 1503 (4). A l 
mismo principio miró la Prorrog-ado» de la 

rrío-

(1) Pragmática 118 de (3) Pragmática 129 de d i -
dicho L i b r o , d^ donde se cho Libro , de donde se to-
tomaron las Leyes del tit.21, mó la Ley 4, tit. 18 , L i b . V , 
L ib . V . N , Recop. N . Recop, 

(2) Pragmática 122 de di- (4) Pragmática 13; de d i 
cho Libro, de donde se to- cho Libro , de donde se 
m ó la Ley 3V tit, 20 j L i b . V . t o m ó l a Ley $ del mismo 
de 1 ^ . iReo^. . tit. 
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moneda vieja con sus condiciones en Gra
nada á 19 de Octubre de 1499 (1). L a De
claración de la Ordenanza de pesar la mone
da de oro , para que esto no se hiciese con 
grano delante , en Sevilla á 26 de Junio 
de 1500 (2). Otra sobre que se dé la mo
neda labrada en las Casas Reales , sin descon
tar cizalla , en Granada á 1 de Agosto del 
mismo año (3) y ; finalmente otra Declara* 
cion sobre esto mismo , en Sevilla á 22 de 
Febrero de 1 502 (4). Finalmente se puede 
decir , que sobre este punto céntrico de los 
Pesos, y Medidas giraron los muchos Quader~ 
nos de Ordenanzas que para casi todo gene
ro de Oficios, Artes , Gremios, y Labores de 
toda especie hicieron estos Sabios Reyes, que 
por medio de estas atenciones infatigables á 
las que parecen menudencias del gobierno, 

i^im^ii0^ • • ^ r '(:: ' ' 1 lo-¿ 
(1) Pragmática 121 de donde se tomó la Ley 8 de 

dicho Libro. las Declaraciones del tit, ai3 
L i b . V . N . Recop. 

(2) Pragmática 1^0 de 
donde se t o m ó la Ley 3, (4) Pragmática u p de 
Üt. 18 , L i b . V . N . Recop, donde se tomaron las siete 

primeras Leyes deL dicho 
(3) Pragmática 120 de tit. a i . 
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lograron ser como Fundadores de una nueva 
Monarquia. E n suma . al fin del dichosisimo 
reynado de la Reyna Católica Doña Isabel 
quedaron por regla de los Pesos del oro , y 
de la plata los Originales que guardaba el 
Marcador Mayor Pedro Veg í l , á quien toca
ba darlos á las Casas de Moneda, y Ciuda
des : por regla de los demás Pesos mayores 
de otros metales , y géneros los Pesos de To
ledo y que respondían Onza á Onza del Marco 
de Pedro Vegíl , habiendo en la Libra dos 
Marcos , ó diez y seis Onzas, y asi de los de
más : por regla de las Medidas del Pan , y 
Legumbres la Fanega de Avi la : por regla de 
la Vara Castellana, y de las Medidas de V i r 
no , y demás líquidos la Vara , y Medidas de 
Toledo, iifilnl iéaotoasí* 8B32Í> olb^rií ioq 

19 Estas providencias admirables hubie
ran llegado á ser executadas uniformemente 
en toda la extensión délos Reynos, si Dioá 
hubiera querido alargar los preciosos dias de 
la Reyna Católica. Mas con su muerte se 
apagó mucho aquel espíritu vivificador que; 
animaba aun los mas pequeños miembros del 
cuerpo de la Nación, y reglaba concertada-

men-
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mente sus menores movimientos. L a serie nos 
hace ver que no se igualaron los Pesos , y 
Medidas en tocias partes , y con todo eso no 
hallamos providencias sobre este importante 
articulo en los reynados de Doña Juana con 
Don Felipe I. y después con los gobiernos de 
su Padre Don Fernando , y del Arzobispo de 
Toledo Don Fray Francisco Ximenez de C i s -
neros, Cardenal de España. Entró á reynar con 
.esta Señora su Hi jo ,después Emperador Car
los V . y en las Cortes de Toledo , firmadas 
en 4 de Agosto de 1527 suplicación del 
Reyno en la Petición 27 ordenó el Empera
dor que los Mercaderes pesasen las Lanas9 
y otros géneros en grueso por piezas de A r 
robas de 2 5 Libras , y no libreada por piezas 
de Libra (1). Que no se executaron ó se 
olvidaron las demás providencias de los R e 
yes Catól icos , parece cierto, pues en Sego-

G viá 

( l ) Citase en la Ley 2, hechos por el Emperador 
tit. 2 de los Pesos , y M e - desde 1523 hasta I l / I por 
didas , L ib . V . del Reperto- el Lic . Andrés de Burgos, 
rio de todas las Pragmati- impreso en Medina del 
^ 7 y Capítulos de Cortes* Campo año de 15^1, 
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vía pidió el Rey no año de 1532 (1) qué 
fuesen iguales en todas partes las Medidas de 
Pa n , Vino | y Aceyte. Mandóse del P a n , y 
del Vino ; pero sobre el Aceyte no se prove
yó. Ordenóse sí que las nuevas Justicias no 
executasen á las personas de Pesos , y M e d i 
das , sin dar primero Pregón con termino 
conveniente para concertarlas : lo qua l , á 
nueva petición del Reyno se volvió á man
dar en las Cortes de Madrid de 1534 (2). 
E n la Primavera de 1537 volvió el Reyno 
á clamar en las* Cortes de Valladolid, acor
dando la Petición de Segovia , que se igua
lase la Medida del Aceyte; mas solamente se 
respondió que habida información ^ se pro
veerla (3). También pidió que se agrava
se lo mandado sobre medir los Paños , mo
jados á todo mojar , y sobre meSa , y no en 
-c rpB nrj 83nq c omio OD^nuq c ?ODÍla3fiO ¿otó 

(1) Cortes de Segovia de Repertorio , ibid. y de aqui 
15-32 , Pet. 47 , »e cita en se formó la Ley 4 , tit. 13, 
la Ley 1 de dicho tit. 2, L ib . V . de la N , Recoj>i~ 
L í b . V . del Repertorio, lacion, 

(2) Cortes de Madrid en (3) Cortes de Valladolid 
. 6 de Mayo de 1534, Pet. de 29 de Junio de 1537, 
62 , se cita en el dicho Pet. 31. 



(N 
el ayre^ y se sobrecartasen las Pragmáticas -
sobre el mojar, y tundir de los Paños ( i ) . 
E n el Invierno de 538 se juntaron en esta 
Ciudad de Toledo aquellas famosas Cortes Ge
nerales , que fueron las ultimas , á que hayan 
asistido las tres Estados Eclesiástico, N o 
bleza , y Ciudades de Castilla , y de León. 
E n ellos solicitó eficazmente el Emperador 
gruesos socorros para su desempeño, por me
dio'de la Sisa sobre los Comestibles; pero 
el Cuerpo de la Nobleza, y las Ciudades la 
negaron , y una de las razones en que mas 
fuerza hicieron los doce Grandes , que com
ponían la Diputación de la Nobleza, fue la 
alteración , que la Sisa debia ocasionar en to
dos los Pesos i y Medidas. Por el contrario los 
Procuradores de las Ciudades pidieron que 
la igualdad mandada guardar en las Medi 
das de Pan , y V i n o , se extendiese también á 
Galicia , donde no se observaba : y de nue-

G 2 vo 
?i) Pet. 87 citada en la Pragmáticas de donde están 

Ley 3, titul. 12, lib.V. de la tomadas,^ corrigen la Ley 
IV. Recop. que debe ver- i del tit. i 3 sig. como se no-
se , como la Ley 4, y 5 del ta al margen de ella ; porque 
mismo titilas quales , y las hablan de casos diversos. 



vo instaron para que se igualasen las M e d i 
das del Aceyte. Pero solo se respondió por el 
Emperador que se proveerla como convinie
se. Pidieron también que se mandase que el 
Pescado en grueso en las Ferias , y fuera de 
ellas no se vendiese á ojo , y por cargas y s i 
no por peso. Y se respondió que las Justicias 
proveyesen lo que les conviniese para la 
buena gobernación ( i ) . Repitióse la suplica 
de igualdad de Medidas en Galicia , y la del 
Aceyte en las Cortes de 1542 de Vallado-
dolid ; pero solamente se mandó en respues
ta que los del Consejo hiciesen información 
particular de la costumbre , y de lo que con
venia proveer ( 4 ) . E n las que se tuvieron alli* 
mismo año de 1548 parece que se repitie
ron las providencias sobre la Medida de los 
Paños , y Telas , y de mojarlos , y tundir
los (3)7 pero aunque se repitió la supli

ca 

(1) Cortes de Toledo fir- de i j'42 , Pe t i c ión 77. 
madas en 30 de Mayo de 
'539 5 Pet. 905X96, (3) Citase ai margen de 

las Leyes?tit.x2,lib. V . de 
(2) Cortes de Valladolid la. N .Rec .y en el Repert. del 

firmadas en 2a de Mayo Lie.Burgos. L . y , U ^ L i b . V . 



(53) 
ca para que el pescado en grueso se ven
diese por peso , solo se dixo que se pro
veería ( i ) , 

20 Por renunciación del Emperador en
tró á reynar Don Felipe 11. su hijo; y aunque 
antes siendo Principe hizo Cortes en Madrid 
en 1 5 J 2 , y después en Valladolid en 1555, 
y otra vez en Valladolid en 1558 , nada se 
halla en ellas perteneciente á la presente ma
teria , como ni tampoco en las que se cele
braron en esta Ciudad de Toledo en el ve
rano de 1560. Tres años después se convo
caron otras en Madr id , cuyo Quaderno fir
mó el Rey en Monzón de Aragón en a 5 de 
Octubre de 1563 , y en el despachó varias 
Peticiones , no proveídas en once Cortes pa
sadas de diversos años desde las de 1 5 2 3 , 7 
respondió á 129 capítulos de las presentes. 
E n el capitulo 62 pidió el Rey no que se ha
llasen siempre dos Regidores en las Visitas 
de Boticas ; las quales suplicó que fuesen fre
cuentes , y exactas en el capitulo 85. En la 
Petición 68 , citando la 1 5 5 de las Cortes de 

M a 
l í ) Consta dv; las Cortes de 1565 , abaxp citadas. 



f í 4 ) 
Madrid de 1548 (1) , instó que se manda
se vender el Pescado por peso, y solo se 
respondió que se proveería. En la Petición 
S i dixeron los Procuradores que en algu
nas partes de estos Rey nos eran diferentes los 
Pesos con que se pesan las Mercaderías , ni. 
la Medida de Aceyte era igual , lo que era 
causa de muchos inconvenientes ; y asi su
plican que mande S. M . que Pesos, y Medi 
das sean iguales en todas partes ; porque, 
aunque muchas veces se ha pedido , no se ha 
proveído. E l Rey respondió que en lo que: 
toca á Pesos , y Medidas se guarde lo proveí-; 
do por Leyes, y Pragmáticas de estos Rey-
nos. Y por lo tocante á la Medida del Acey
te mandó que sea ¿¿-«¿i/ en todo el Reyno9 
y que: e l Arroba tenga 25 : Libras , y la L i 
bra 16 Onzas, que son quatro Panillas, ó 
Quarterones , y cada Panilla , ó Quarteron 
quatro Onzas (2). Finalmente entre las mu-
-Sftl n333ü1 sup ÓDilqug aaífiup gd ^ ¿¿ohechas» 
(1) Y pudo citar m Pet. en nuestro Archivo; y de 

96 de las de i/sg. esta'Pet. 81 se tomaron las 
ultimas clausulas de la Ley 

(2) Es un Quaderno im- 3 , tit. 13 , Lib . V . de la 
preso 5 aunque autorizado, N . Recof. que la cita. 



(5S) 
chas providencias de este largo reynado, 
las ultimas , que hablan determinadamen
te sobre Fesos , y Medidas, son la Frag-
matica despachada en el Escorial á 24 de 
Junio de 1 5 6 8 , por la qual declaró , que 
la Vara Castellana ^ que se ha de usar en 
todos estos Reynos, sea la que ha ^ y tiene 
la Ciudad de Burgos, y que para este efec
to las Ciudades , y Villas , Cabezas de Par
tido , hagan traer el Pad rón , ó Marca de 
la Vara Castellana de la dicha Ciudad de 
Burgos , el qual guarden , y por él se den, 
y marquen las Varas que se gastaren en 
jaquel Partido (1) ; y otra Fragmatica fue 
•que las leguas se han de entender en los 
fPleytos , y Providencias leguas comunes, y 
vulgares, y no las que llaman legales^ da
da en Madrid á 8 de Enero de 1587 (2). 
De ambas P r ^ m ^ / i c ^ sé hablará mas lar-

(1) Es la ujtima parte de (2) Impresa suelta el mis-
Ja Ley 1 ̂  tit,-i 3 de la N". mo año en Madrid por Pe-
Jter. eti cuya margen se cita dro Madrigal , que se co-» 
la Prag. que no tenemos ori- piará entera después en la 
ginal5.ni hemos visto entera, nota marginal 91. 



(56) 
garaente después. Es verdad , que en este 
reynado , y mucho mas en los tres siguientes, 
que llenaron el siglo pasado de D . Felipe IIL 
y IV. y de Don Carlos 11. se dieron innumera
bles Pragmáticas vLeyes , Ordenes, y Decre
tos sobre la labor , ajustó , alzas, y baecas de 
las monedas de oro , plata vy vellón , y so
bre el registro , corte, y consumo, arbitrios, 
y repartimiento singularmente de muchas es
pecies de esta ultima: en que tiene Toledo 
en multiplicados Legaxos otros tantos Tes
tigos de que estas alteraciones fueron la mas 
inmediata, y poderosa causa de la destruc
ción de la Crianza , Labranza , y Comercio 
de España , y de la despoblación, pobre
za , y ruina de la Nación. Mas de nada de 
esto hará mención Toledo á V . A . lo prime
r o , porque estas mudanzas arbitrarias no in-^ 
mu taro n la calidad del Marco de ocho On
zas , arreglado , y ajustado por los Reyes 
Católicos. L o segundo , porque todo lo que 
puede decirse de bueno en esta materia, se 
halla recogido sumariamente en el precioso^ 
y moderno Libro del Ensayador, y Marca
dor Mayor de Castilla Don Joseph Garda Ca* 

ba~ 



(57) 
hallero ( i ) . L o tercero, porque ya este de-
licadisimo punto se halla reglado con quan-
ta diligencia , y esmero cabezal parecer , por 
las Pragmáticas del Señor Rey Don Felipe V . 
de 14 de Enero de 1726, y otra Declaratoria 
por representación, y Consulta de esta C i u 
dad de 8 de Febrero del mismo arlo , y las 
de execucion que á estas siguieron : por la 
formación de la Real Junta de Moneda, á cur-
yo zelo se deben las nuevas Ordenanzas de Ca
sas de Moneda i confirmadas en 9 de Junio 
de 1728 , y la famosa Pragmática de 18 de 
Septiembre del mismo año ; y finalmente por 
las ultimas de 31 de Agosto de 173 1 , de 1 
de Agosto de 1733 , y la que hasta hoy rige 
con tan universal provecho, dada en Aran-
juez á i 5 de Mayo de 1737 , y demás poste
riores , que todas suponen fixo , y cierto el 
Peso del Marco de ocho Onzas , de que de
pende el de las monedas, cuyo concepto será 
forzoso apoyar adelante con nuevas refíexio-

H nes 
(1) Breve Cotejo , y Ba- pafadas , y reducidas á las 

lance de las Pesas , y M e - que corren en estos Reynos 
didds de varias Naciones, de Castilla, &c. en Madrid 
Reynes ,y Vrovincins ^ com- año de 1731. 
". / i i- i. A 



í-5*) 
nes sobre lo expuesto á V . A , hasta aquí. Y 
dignándose V . A . hacernos ver en su Real Or
den las providencias que en este siglo se han 
tomado para la deseada igualación cte los de
más Pesos, y Medidas ; pasará Toledo á ex
poner á V . A . la serie de Ordenanzas Mum~ 
cipafes , que desde los siglos mas remotos ha 
formado, y guardadoesta Ciudad en su eco
nómico gobierno hasta el presente sobre este 
importante asunto , para que se pueda sacar 
de la respetable antigüedad quanto sea adap~ 
table al buen gobierno que se desea > 

»-:QIA fíd ftbnb e oíb^vo'iq láHéviil i ; J 
-»^oq eímisb Y r ^ E V * ©b" o'^sM d y b i K-s^-r 
í OJI^ÍD x e oxil iianoqiig EBLOJ ©op f g^noii 
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P A R T E S E G U N D A . 

S E R I E O R O N O L O G I C A 
de las Ordenanzas Municipales de 

T O L E D O sobré Vvsosy y 
MEDIDAS. 

a i TT^XEsde que ea el año 11085 con-;) 
quistó felizmente de . i ^ ^ 

esta Imperial Ciudad Don Alonso ¥I//se;ape4) 
llidó en sus Privilegios con el titulo de Empe~~ 
r ^ M á ^ ^ S É ^ y ^ k ^ ^ ^ ^ k ^ ^ i ^ del Imperm 
Toledano ^ y para gobierno de esta Metrópoli,) 
y su reynado , demás de los Jueces privati^ 
vos, que señaló á los Moros de paz , que seí 
quedaron en la Ciudad ^ yrsu tierra, tomados, 
de so* secta^íyt nacibn , á ios JUÍÍQS áe, la siH 
ya , y á los Francos , o Estrarígeros , elegidos 
de entre ellos , dividió el supremo gobierna 
én dos Alcaldes , uno de los Muzárabes, y 
otro de; los Castellanospuestos por las dos 
clases de antiguos;, y nuevos.pobladores chris-

H 2 tia^ 



tianos Españoles ; otrq Alcalde mayor puesto 
y nombrado por el Rey , y un Alguacil ma
yor , y Ejecutor de todas las Justicias , puesto 
asimismo por el R e y , siendo privativa del 
Alcalde Muzárabe toda la justicia criminal. 
Este Alcalde Muzárabe hacia sus juicios según 
las antiquisimas Leyes Godas ,, 9 Libro del 
Fuerh-jüzgo á loáos los Chr istia nos de la C i u 
dad , y su comarca : nobles reliquias de los 
Godos que se encontraron en ella al tiempo 
de la conquista, y que se habían mantenido 
en nuestra Santa Religión , aunque vasallos 
de ios Moros por todo él tiempo de la domi-
íiacion Mahometana. E l Alcalde Castellano ha
cia sus juicios segun el Fuero viejo de Castilla^ 
dispuesto por Don Sancho , Conde Soberano 
de ella r á los nuevos pobladores Españoles de 
la Ciudad , y su tierra , los quales todos, aun
que fuesen Leoneses, ó Gallegos, pasaban por 
Castellanos 1 por haberse hecho la conquista 
por la Corona de Castilla , asi como por la 
misma razón la Provincia se llamó Casti
lla la nueva. A estos Alcaldes elegidos por 
las dichas dos clases de Ciudadanos de entre 
sus mas ilustres familias, no solo tocaba la 



m 
jurisdicción ordinaria de la Ciudad, y de to
dos los Lugares , Aldeas, y Degañas de su es-
tendidisimo territorio propio 9 sino también 
la extraordinaria , y mediata de todo el terri
torio del Arzobispado , hasta la frontera de 
los Moros; y por tanto debian venir á ellos 
las Alzadas, ó apelaciones de las Villas de 
Castilla la Nueva, cabezas de partido , pobla
das á Fuero de Toledo , como Talayera, Esca-. 
lona , Maqueda, Madrid , y otras muchas : de 
manera que hasta en el tiempo de los Reyes 
Católicos hallamos Provisiones Reales para 
que vengan á Toledo, como solian , las A l z a 
das de Madr id ,y de la Provincia de A l m o -
guera. De estos dos Alcaldes habia apelación, 
ó Alzada al Alcalde mayor del Rey , que 
también era Juez Ordinario de la Ciudad; 

2 a A estos Alcaldes se añadían quatro 
Fieles, que cuidaban de los abastos , rentas de 
Propios , y Policía , con lín Juez , que se íta* 
mzbz ázl Juzgado de la Fieldad ^ en cuyos 
juicios no debian entrometerse los Alcaldes, 
sino solo conocer por apelación de é l ; y jun
tos todos con el Alguacil mayor componían 
el numero de Oficiales, ó Estado de la Justi~ 
-vi D da 



cia de Toledo ; aunque para la represéntádon0 
de la Ciudad en sus Juntas entraban también 
los Caballeros , y vecinos que gustaban Gon-v 
currir , y votar', y de todos resultaba el que' 
por eso se llamó Ayuntamiento^ y no Conce~: 
/ o r titulo confirmado por muchas Reales C e -
dulas posteriores. Estos tres Alcaldes, y el 
Alguacil se hallan confirmando en compañía' 
de ios Prelados , y Ricos-Hombres muchos) 
Brlvilegios Reales en los dos siglos siguientesl 
á la conquista , asi como se hallan tarabieni 
los Oficiales5 Militares de la Ciudad; esto es¿ 
Alcdydes , Alféreces p&l Principe de la Milicias 
Toledana,y otros, y tal vez; los Almojarifes, 
4¿d m inist raddres de las Rentas Redes. E l Al-1 
calde mayori del^Rey, que eá los principios) 
se halla apéllMadaJ^f^íCo j ^ ^ r , y Prepósito: 
de la Ciudad con nombtQ latino r y también 
M b J M M ^ 4 ^ ^ V ^ ^ l ^ é ^ M k á i d e con nom-
htúk de laí^l^engua -Arabe t fue por casi todoi 
el reynado .de Doñl Alonso el Sabio JDon JFVr-
ftand^Mathosl) ó J ^ i í ^ o ^ que succedió eñ elf 
empleo: á Don Servando Domínguez , que lo 
sirvió por el Santo Rey Don. Fernando muchos 
aSos. ^EL Alguacil mayor í m Don Fer rané 

Cu-



m 
Gudiel: y los Alcaldes mayores por Toledo 
Don Garda Ibañez, yerno de dicho Alguacil 
mayor , y fundador del Mayorazgo de M a -
gan , y Don Gonzalo Ihañez , Señor de V i l l a -
Biezma, y nieto del famoso Alcayde , y A l 
guacil mayor de Toledo Don Esteban Ulan, 

-Estos quatro Oficiales hallamos en muchas 
.Escrituras de aquel Rey nado, y especialmente 
en los amojonamientos de términos hechos 

. de orden de dicho Sabio Monarca entre T o 
ledo^ y Córdoba 5 Toledo , y Talavera , T o 
ledo , y Calatrava , y otros ; y ellos sin duda 
fueron los que recibieron el privilegio antes 
citado de los Pesos ^ y Medidas, que manda
rían obseryar en toda Castilla la Nueva. 

* 25 L a dotación de la Alcaldía mayor del 
Mey era correspondiente á la eminente auto
ridad de su empleo , y consistía en los dere-
•chos que producían tres Alcaldías r ó T r i 
bunales de Alcaldes substitutos suyos para 
administración de la Justicia C i v i l , y C r i m i 
nal , y los de sus respectivas Escribanias: los 
derechos del Sello de dicha Alcaldía mayor; y 
los de los Porteros de ella. A estos se agrega
ba una gran parte de los pequeños derechos 

lia-
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llamados de Almotacenazgos , y Alamlnazgos^ 
cargados sobre casi todos los géneros comesti
bles , y no comestibles que venían á Tole
do, y sobre los que se labraban en la Ciudad, 
y también las penas en que incurrían los que 
faltaban á su policía, y acordadísimas Orde-
na-nzas. E l Alcalde mayor arrendaba estos úl
timos derechos suyos á los Almotacenes , y 
Alamines , que por su propio provecho da
ban por s í , y sus subalternos vueltas conti
nuas á la Ciudad , para cobrar derechos , y 
penas. Aunque estos inferiores las tenían gra
vísimas para no exigir mas de lo justo, y acos
tumbrado, sin embargo en la Era de 1393, 
año de 13 55 y en el reynado del Rey Don 
Pedro Don Gutierre Ferrandez de Toledo, Se
ñor de Anamella , Guarda mayor antes de 
Don Alonso Onceno , y después Repostero 
mayor, y Valido de dicho Rey , y su Alcalde 
mayor en Toledo , por quexas de los vecinos 
se vio obligado á hacer exquisita informa
ción del uso, y costumbre antigua en la co
branza de dichos derechos, y penas perte
necientes á su Oficio ; y según ella formó un 
Arancel, que se extendió en cincuenta y qua-

tro 
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tro t í tu los , que ocupan trece hojas y media 
de pergamino, / otra media al principio, que 
en letra encarnada de vermeilon decía asi: 
„ E n el mes de Junio , en la Era de rail, é 
„ trecientos, é noventa , é tres años, ésto es 
„ lo que fue fallado por Gutierre Ferrandez, 

Alcalde Mayor de Toledo , que pertenece fa-
cer , é requerir al Oficio del Alraotacenaz-
go , é á los otros Oficiales de los Alaminaz-

„ gos , é á los Oficios de esta Alcaldia , é lo 
que pertenesce aver á cada uno de los d i -
chos Oficios , segund que lo solian avec 

9, antiguamente. E estos Oficiales sobredichos, 
„ luego que fueron puestos, ante que usen de 
„ los dichos Oficios, han de jurar , que bien, 
„ é verdaderamente usará cada uno de su 
„ Oficio , é non fará en él arte , nin engaño, 
„ é que no lo dexará de facer por eobdicia, 
„ nin por otra razón alguna, é que non le-

vará nin tomará mas de lo que debiere de 
„ aver de su derecho. 

a4 E l Titulo Les de las Fanegas^ y en 
él se manda,que de cada Fanega nueva que 
concer táre , y selláre el Almotacén, lleve qua* 
tro maravedís , y el Alamin de Alcaná sea 

l obü-



(66) 
obligado á concertar ios Celemines ^Medios, 
Quartos, y Ochavos de Celemin, y ha de ha
ber por elJo una blanca , y el Almotacén á 
quien las ha de llevar , cinco blancas por her
rarlas todas. 

„ Otrosí (prosigue el Titulo II. del Aran
cel ) „ todas las Medidas del Pan , é del V i -
w no , é del Aceyte grandes, é pequeñas, é las 
^ Pesas\y é las fiaras- de medir Paños,é.Lien-f 
„ zos 9 que las requieran, é concierten cada 

quatro meses : la primera vez en la primera 
5, semana del mes de Marzo : é la segunda vez 
?, en la primera semana del mes de Julio , c 
„ la tercera vez en la primera semana del mes 
„ de Octubre en esta, manera : con el Alamin 
5, de los Lienzos las Varas -, é con el Alamin 

del Alcaná las Pesas ^ é con el Alamin del 
Vino las Medidas; é las que fallaren men^ 

^ guadas, que las quiebren porque no las 
puedan enderezar : é peche la Caloña, que 

„ son veinte , é quatro maravedis de esta mo-> 
5, n^da, E por este concertamiento , que se 

ha de facer cada quatro meses, non lleven 
5, por 1̂ concertar ninguna cosa, 
j „ Titulo III. E n como en cada mes del 
-óí J > I -95 añ o 



$ año deben requerir las Pesas , c lo que de* 
„ ben ende levar de derecho. 

„ Otrosí p que cada mes del año requie-
„ ran las Pesas, é las Medidas , é las Varas^ 

é dó se fallaren menguadas, pechen la pena' 
„ sobredicha , que son veinte, é quatro mará-
„ vedis de esta moneda. E por las.Medidas del 
„ Aceyte v é por las Pesas por las concertar e l 
„ Alamin del Alcaná en comienzo del año," 
„ ha de aver el Alamin por las seis Medidas 
,5 del Aceyte cinco blancas , é por nueve Pe-

sas cinco blancas , é dende adelante dó falla-
„ ren Medida menguada, ó Pesa pequeña, que 
r | lie ve la dicha Caloña. 

E n el Ti tuloIV. se manda, que el A l m o 
tacén pese el Pan á las Panaderas^ y si lo halla 
todo falto 5 se dé el Pan á los pobres de la 
Cárce l , y pague al Almotacén doce marave
dís ; si solo es falto un Pan, ó dos , no lleve 
pena. 

25 E l Titulo V . es de las Pesas que ha 
de tener el Carnicero continuamente en la tabla7 
y en él se manda , que tenga dos Arreldes, 
Arrelde, Tercio , y Quarto de Arrelde (que es 
una Libra) media L i b r a , Tercio, y Quartó de 

i a X i -
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Libra , todas de fierro, derechas, y selladas, y 
por cada pesa de estas que no tuviere , pe
che , según se contiene en la Ordenanza de 
Toledo , setenta y dos maravedis : y si firiere 
de cabeza el peso mas una balanza que la 
otra , peche al Almotacén doce maravedis; y 
si diere la carne menguada , peche setenta y 
dos maravedis : y después prosigue señalando 
otras menudencias sobre las calidades de la 
carne que se ha de pesar , y no pesar, del 
hueso , limpieza &c . y ordena, que de con
certar cada Pesa se dé una blancaal Alamin,y 
de sellarlas cinco blancas al que tuviere el Se
llo: y siguen otros Titulos sobre el modo de 
tajar, pesar , y vender el Tocino* 

26 E l Titulo X. ordena , que los que 
venden Pescado de Rio á peso, tengan Libra, 
y media Libra , y tercio , y quarto de Libra, 
que gean derechas , y selladas del Alamin del 
Alcaná, y sean de fierro: y por cada Pesa^que 
no hallaren cierta , y sellada, peche al A l m o 
tacén doce maravedis ; y si el Peso cabecea, 
otros doce maravedís* 

27 Fuera cosa muy larga extractar lo 
q m se ordena en muchos Titulos acerca del 

pe-



pesar , vender , y pagar derechos de los Sal
mones, Congrios, Besugos, Pixotas, Albures, 
Sábalos, Atún,Ballena, Congrios secos. Cazo
nes, ̂ Pulpos, Mielgas, Tollos, Morenas, Estur-
chas,y los Pescados menores, como son Aren
ques , Cerdas , Sabogas, Agujas, Chopas, y 
Sardinas secas, los quales Pescados por razón 
del derecho que se pagaba al Almotacén, 
que era cinco peces de cada, millar, se apelli
daron con nombre general Pescado del cinco: 
asi como por otra semejante razón se llamó 
derecho del cinquén^ el que pagaban losRega* 
tones de la fruta verde desde primero de M a 
yo hasta 14 de Septiembre j es á saber , cinco 
meajas de cada maravedí , cuyo derecho con
firmó Don Juan IL á Doña María Orozco, h i 
ja de otra Doña María Orozco , que le gozó, 
y muger de Don Pedro López Dávalos , en 
143 1 , y de ésta pasó á sus hijas Doña T e 
resa , 3̂  Doña Inés Dávalos, y á su nieta Doña 
María Dávalos, Monjas todas tres en el C o n 
vento de Santo Domingo el Rea l , que lo he
redó de ellas, y con el qual se concordó Tole
do sobre é l , que sean quatro maravedis de ca
da ciento. Todo estaba reglado con mucha 

me-
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menudencia , y para exempiar basta apuntar 
lo que en el Titulo XVIIL se manda del Atún: 
porque éste , y la Sardina fue por muchos s i 
glos el pescado mas común de-que proveían 
las costas , y Ahnadravas de España no solo á 
nuestro Continente; sino á casi toda la Euro
pa ^ hasta que los Españoles descubrieron los 
pmmerosy y poblaron las costas de Terranova en 
la America Septentrional, de cuya pesca de 
Bacallaos «e han aprovechado después los W§h 
trangéro^, como de otras de Arenques, y Sar
dinas, para arruinar este gran rámo de comer
cio de España , que era también el cimiento 
sólido de su Marinería, y para establecer so
bre sus ruinas e l útilísimo que hoy logran con 
susiPescados en nuestra Península, es decir, en 
una tierrá que por un solo lado no está cer
cada del Mar, 

* ,y Otrosi(dice el Arancel) qualquier que tro-
^¿dere Atún á Toledo ha de dar al Almotacén 
„ una libra de cada odre, ó de cada sera : é el • 
„ que lo comprare para revender, hanle de sa-
5,-car , ( ó rebajar) de cada arroba dos libras, 
„ porque lo venda limpio, sin hueso , y sin es-
n cama: é ha de dar de cada arroba al dicho 

„A1-
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% Alniofaccn quatro cornados.eal Alamln do's 
„ cornados: é esto le han de poner encima de la 
^ costa de cada arroba: é h a n a dará dos meajas 
5, de cada l ibra de ganancia, é después poner-

selo á como saliere la libra de dicho Atún* 
28 Del mismo modo prosiguen otros 

Títulos sóbre la venta, pesos, medidas, y 
derechos de otros géneros, y sobre la limpie
za , y aseó de las calles , y plazas , denuncia* 
eiones ^ ¡y penas de muladares ^ suoledades^ 
barrizalés, bestiás Vivas , (1) y muertas , y 

(1) Para exfcmplo de esto 
se copiará eí T i t . X L Í I L que 
ÚÍQJÍ asir 

" De los Puercos, que non 
sjanden por la Ciudad. 
so l oJnfiup "ioq Oía*! «faof 

?>Otrosí, que por quanto 

vanden suelto^ por las plazas Í 
por las calksdelaCibdad, 

« d e noche, nin de dia. E n 
« o t r a manera 5qualquier, ó 
»qualesquier que lo asi non 
«fiQieren., é complieren, que 
w'por cada vez peche el Se-
^ fiof del tal Puerco, ó P u é r -

jafes gran deshonestad j en 9>ces en perra por cada uno 
«andar sueltos los Puercos 
?>por la Crbdad , faciendo 
« d a ñ o , é enojo : Ordenó , e 
« m a n d ó Toledo, que de 
9>faqui ;adelante Sos que tie-
95nen,ó t uvieren Puercos en 
a^a dicha Cibdad, que los 
í/tfcñgan1 -amdós , ó encerra-
«?dos , en majiéra ? gue no<nc 

1»de ellos cinco n iáravedis | 
« e por la segunda vez peche 
« d i e z maravedís ; é por \X 
«tercera peche quince mara-
« vcdis;é que estas penas,que 
« a y a la tercia parte el A c u -
« sador, é las dos partes que 
«Sean paxa los Fieles deTo- t 
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demás contrario , no menos á la salud , que 
á la policía ^ y desde el Titulo X L V I . hasta el 
fin se dan reglas, y se imponen penas á los 
Almotacenes, y Alamines. E n dicho Titulo 
se ordena, que si arrendando estas rentas, lle
varen mas de lo contenido en este Arancel^ 
por la primera vez lo paguen con el doblo, 
las dos partes para los Muros de Toledo, y la 
tercia parte para el Acusador: por la segun
da vez sea la pena doblada : y por la tercera 
§ea el quatro tanto. E n el Titulo X L V I L que 
ninguna persona que arrendare dichas ren
tas, ó tuviere parteen ellas , pueda , durante 
el Arrendamiento, tener Tienda, ni ser Rega* 
tones (óRevendedores ) el los,ó sus mugeres,ó 

h i -

w/^db.E si mas porfiaren los »»ces. Pero por quanto los 
«Señores de los dichos Puer- »* Almotacenes andan mas 
««eos, de losdexar andar asi «continuamente por la Cib* 
wsúeítos, que los puedan ma- » d a d , é podrian mejor ver, 
wtar los Sofitíes , ó qual- »si andan valdios los dichos 
wquier de los Alguaciles de »Puercos ; que de estas pe-
uToledo , que los asi falla- «ñas , 6caloñas hayan ellos 
uren valdtos por las calles, » la tercia parte 9 el que lo 
*>non embargando t que los «acusare ia otra tercia par* 
•^Señores délosdicí íosPuer- « t e , é la otra tercia parto 
wcosayan pagado las dichas « para los dichos F/'e/?/* se» 
«penas de ¡as dichas tres «gua dicho est 



(73) 
hijos i ó ellos por otro, ú otro por ellos , ni 
puedan vender Pan cocho ( o cocido ) , ni Que
so , M i e l , Aceyte ? Fruta , Hortaliza, Pesca
do , Candelas de Sebo , ó de Cera, Paja , Ce 
bada , ni otras viandas algunas , excepto V i 
no ( cuya renta , como otras , no entraba en 
este Arancel ) , so pena de que todo lo que asi 
vendiere , ó tuviere para vender, se pierda , y 
se reparta del modo arriba dicho. E n el T i 
tulo X L V I I I . se manda , que continuamente 
en cada un dia anden , y requieran por todos 
los Lugares donde se vende Pan , trayendo 
consigo el Peso; y si lo hallaren menguado, 
según la tasa , y onzas que debiere tener, lo 
envién según la Ordenanza á los presos de la 
Cárcel , y ellos lleven la pena ; y si se llevaren 
pará sí el Pan , lo paguen con el quatro tan
to. E l X L I X . manda otra tal asistencia con
tinua de alguno , ó algunos de ellos , requi
riendo con el peso lo comprado en las puer
tas de la Carnicería , y Pescadería , y en las 
Tiendas del Azeyte, y M i e l , y en las del Que
so,y demás viandas,y géneros. E l L.que ca
da semana hagan barrer, y limpiar de toda su
ciedad , y cascajo las calles, emplazando á los 

K de-
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demás vecinos, ó denunciándolos al yuez de la 
Fieldad , y que los Fieles lo pongan por obra, 
y saquen la pena , y aun qualquiera del Pueblo 
lo pueda demandar , ó acusar. En el Titulo 
L I . se dispone , que los Fieles Executores pon
gan precio al Aceyte , M i e l , Queso , Pesca
do , Candelas de Cera , y Sebo,, y á todas las 
demás cosas de mantenimientos, denuncian-
dolo al Ayuntamiento , en cuyos Libros se 
escriba, y haciéndolo pregonar , y saber por 
los Sópeles á'un tiempo , y no por los Almo
tacenes , á.los Regatones , y Tenderos: y des
de entonces los Almotacenes lleven las penas 
de las Ordenanzas á los que por mas vendie
ren- E l L I L que ningún Almotacén, ó A l a -
min pueda prendar , ó sacar prenda á ningún 
Vendedor, Vecino de Toledo, ó de sus Arra
bales , sino estando presente alguno de los 
Fieles , y se lo mandare : y la prenda , y cosa 
menguada que tomare la ponga en casa de 
un Vecino , y lo denuncie al Juez de la Fiel
dad que lo sentencie: y si prendare á Vecino 
en contra de esto , pierda por eso mismo la 
acción. E l L U I . que el Vecino que compra
re viandas, y demás cosas dichas para vender, 

i i o 
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é dar á vender á los Regatones antes de la ho
ra de éstos (que es la de la Plegaria dada en la 
Iglesia Primada, ó entre diez , y once de la 
mañana) ] lo pierda todo , y cayga en las pe
nas impuestas en las Ordenanzas á los Rega
tones , y lo deban denunciar á los Alcaldes. 
Finalmente , en el Titulo L I V . se manda^ que 
los dichos Arrendadores del Almotacenazgo 
no puedan dar licencia á los Regatones , ó á 
otro por ellos, para que compre géneros i y 
viandas antes de la hora señalada , ni en la 
Ciudad \ ni en sus Arrabales , y cinco leguas 
cd rededor , ni puedan hacer avenencia, ó con
cierto alguno con Vecino , ó de fuera , con 
tiempo , ni sin él , por las dichas penas en que 
cayeren : castigándolos si lo contrario hicie
ren , á juicio del Ayuntamiento. 

29 Sin embargo de lo contenido en este 
Arancel, pretendió Toledo años adelante,que 
la renta, y derechos del Alaminazgode las Fa* 
negas, y también la del sellar las Medidas 
era suya, y no del Oficio de los Alcaldes Ma
yores , que se fueron apropiando Otras fuera 
del Arancel , como se dirá. Mas la diferencia 
del destino de las rentas no altera ía imagen, 

K 2 que 
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que el Arancel ofrece del gobierno indivi
dual practicado entonces para la igualdad, 
ajuste, y conservación délos Pesos^ y Medidas: 
y esto es lo que se pretende representar al v i 
vo. Una de las rentas fuera del Arancel , que, 
ó por privilegio , ó por costumbre hicieron 
suyas los Alcaldes Mayores / fue la renta , y 
derechos de IzTienda^y Peso del Rey ^ alqual 
se debian traher á pesar, y vender en grueso 
los géneros que venian á Toledo, pagando 
respectivamente cierta cantidad, © en especie, 
ó en dineros. Por Privilegio del Rey Don San
cho IV, gozaba esta Iglesia Primada , donde 
se mandó enterrar, dos mil y ochocientos ma
ravedís para Aniversarios sobre esta renta ; y 
á requisición de su Dean, y Cabildo mandó el 
Rey Don Pedro por su Alvalá en Almansa á 
18 de Mayo de la Era 1397 , año de 13 59, 
hacer Arancel de ella. T)on JDiego Gómez de 
Toledo, logrando la gracia de este Monarca 
que ya hablan perdido Rustios Don Gutier
re Fernandez , Alcalde Mayor citado, y Don 
Vasco G ó m e z , Arzobispo «le Toledo , y otros 
parientes suyos , era Alcalde Mayor , y A l 
ca y de también de Toledo: el mismo que ca-

2 Jí SSL" 
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sado con Doña Inés de A y a l a , hija de Fernán-
Pérez , Rico-Hombre , Señor de A y a l a , fue 
Notario Mayor delReyno de Toledo ¡ primer 
Señor de Casarrubios, Malpica , Valdepusa, 
Valde-Muzárabes, y otras tierras. Este Aran
cel , en virtud de exacta información del uso,y 
costumbre antigua formó Diego González ( que 
habia sido Alcalde substituto por Gutierre 
Fernandez , y prosiguió en serlo por Diego 
Gómez ) en 24 de Julio de la Era siguiente 
de 1398 , año de 1 360 ( i ) , y en élse vé, que 

los 

(1) Parece que el Rey-
Don Pedro despojó á Gutier
re Fernandez de la Alcaldía 
Mayor de Toledo , y l a d i ó 
á su sobrino Diego Gómez 
en el raes de Junio del año 
1359 5 porque aunque el 
Arancel de la Tienda del 
Rey se formó año 1360; pe
ro la Carta-orden, ó Pro
v i s ión del Rey fecha en A l -
mansa, se presentó ante Die
go G o n z á l e z , que se llama 
Alcalde por Diego Gómez, 
Viernes 28 de Junio de la 
Era de i 397 , que es año de 
13 5'99 según se dice en la Ca

beza de dicho Arame l . Por 
otro lado existe en nuestro 
Archivo la Escritura origi
nal de juramento, y pleyto-
homenage , que el mismo 
Diego Gómez recibió en 
Domingo 9 de Junio de d i 
cha Era de 1397, y año de 
13^9 , de Gonzalo Ferran-
dez , Alcalde Mayor O r d i 
nario, SuerTellezde Mene-
ses, Alguacil Mayor , F e r -
rand Pérez de Ayala, Alfon
so Nuñez de Aguilar, y Per 
Alfonso de Ajofrin , Fiel, 
nombrados en voz de Tole
do, y después de otros mu

chos 
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los Pesos, y Medidas de la Tienda del Reyevm 
las mismas que las del resto de la Ciudad , y 
Provincia , y según.ellos se pagaban los de
rechos. Por exemplo: de cada Arroba de Espe-
ceria debia pagar el vendedor quatro Onzas, 
y lo mismo de Arroz , Al lozas , Algodón, 

Añir, 

dios Caballeros de la C i u 
dad , que se expresan , de 
guardar, y cumplir lo que 
dicho Rey dispusiese en su 
Testamento. En esta Escri
tura se incorporan tres Car
tas, una del Rey y fecha en 
Sevilla á 20 de Abril Era de 
1397, dirigida á Toledo, 
para que crean,y cumplan 
lo que les dixere, ó enviare 
á decir con Carta Sellada Gu
tierre Fernandez su Vasallo. 
y Repostero Mayor ^ y su 
Alcalde Mayor en Toledo: y 
dos de Gutierre Fernandez^ 
fechas ambas sin nota de lu
gar , en dos de Junio de la 
misma Era , usando en ellas 
de los mismos t í t u l o s , d i 
ciendo en una , dirigida á 
Toledo, su comisión dada 
á Diego Gómez de orden 
delRey, y señalando en otra 

á dicho Diego Gómez el 
modo del juramentó. Este no 
se intitula Alcalde , sino so
lamente Notario Mayor del 
Reyno de Toledo, y Alcayde 
del Alcázar. A l ano siguien
te de 1560 mandó el Rey 
Don Pedro matar en Alfaro 
á Don Gutierre Fernandez 
con sumo dolor de todo el 
Reyno , el qual se aumentó 
con el destierro de su herma
no Don Vasco Gómez , an
tes Dean, y entonces Arzo
bispo de Toledo ,que murió 
en Coimbra. E l parentesco 
de estos Señores, se prueba 
entre otros documentos de 
nuestro Archivo por una 
Carta de venta,que Pero Sua-
rez, hijo de D . Ferrand Go -
mez, por sí , y por Gómez 
P é r e z , Don Vasco Ferran
d o , Dean de Toledo , Gu~ 

tier-
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Añir , Plomo , y otras cosas semejantes : y el 
Comprador de cada Arroba un dinero; pero 
del Arroz, Algodón , Pimienta, Canela,Gen-
gibre, Añir , Azogue, Dátiles , y Letuarios, 
de cada Arroba dos dineros ; y del Azafrán, 
Clavos de Giroflé, y Escamonía dos dineros 
de cada Libra. De cada Arroba de Seda en 
capillo de fuera de Toledo, el Vendedor me
dia Libra : hilada quatro Onzas , y el C o m 
prador no pague nada. De la Seda del termi~ 
no de Toledo en capillo, por quien no sea Ve
cino de la Ciudad , ó su termino , pagúese el 
diezmo de lo que valiere: y si es hilada, el 
Vendedor de cada Arroba un dinero : y los 
de Toledo, y Aldeas no paguen este diezmo: 
con lo qual , no solo se alentaba la crianza, y 

la-

tierre Fernandez , Suer G o - 1341. Hay otras muchas E s -
mez, y Martin Ferrandez,y crituras semejantes de aque-
por Constanza Ferrandez,y líos años, y otras compras de 
Juana Gómez, sus hermanas, Casas para ensanchar calles, 
y hermanos , hijos de Don y plazuelas, otras de fabri-
Ferrand Gómez , hizo de cas, y otros gastos enormes, 
ciertas Tierras en la Vega, que prueban el zelo publico, 
para egido, ó paseo, y pasto y destino de los caudales del 
á Toledo en 8 de Noviembre Thesoro Municipal en bien 
de ía Era de 1379, ^ a"0 común. 
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labor de la Seda en el termino, muy fértil en
tonces de este rico fruto j sino también con 
la ventaja el comercio interno de Vecino á 
Vecino , que es la raiz , y nervio del bien de 
cada Lugar , y Partido , y por conseqüencia 
necesaria del Estado, que no es mas que la 
suma de estas cantidades particulares. En los 
Lienzos, de cada cien Varas una Vara , y ocho 
dineros y medio ^ pero los de Toledo , y de 
sus términos no paguen nada. A este tenor 
se reglan los demás géneros \ y basta decir, 
que en este Arancel se observa el mismo m é 
todo de gobierno sobre Pesos ¡ y Medidas, 
y su conservación, y el mismo modo de re
caudación de derechos que en el antece
dente. 

30 Pero en donde se vé en toda su ex
tensión uno, y otro , es en las Ordenanzas 
Generales de la Ciudad. Las mas antiguas no se 
sabe determinadamente quáles fuesen ; por
que no existen : mas se puede conjeturar fá
cilmente; porque el año de 1400 junto To
ledo en su Ayuntamiento, según costumbre 
de entonces, mandó formar nuevo cuerpo de 
Ordenanzas , reformando las antiguas, y. qui

tan-
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tando las obscuridades , y dudas , que de 
ellas nadan en la decisión de los Pleytos al 
jfuez del Juzgado de la Fieldad , y demás 
Oficiales. Extendióse este cuerpo en L X X X . 
Titulos r á que en los años siguientes se aña
dieron algunos, y cada Titulo en muchas L e 
yes. E n ellas se reglaron prolixamente hasta 
las ultimas menudencias del gobierno econó
mico en casi todos sus ramos, no solo los 
generales, y comunes ; sino también los par
ticulares de los Hacendados, y Artistas de to--
dos Oficios, y modos de vivir. Casi todas las. 
providencias tienen su relación á los Fesosr 
y Medidas, pero porque asi en los Titulos 
que tratan de ellas en particular , como en 
los otros , donde se tocan por incidencia , na-, 
da hay especial que no se toque , aunque 
no con tanta menudencia, y expresión, en. 
los Aranceles citados, que de proposito se 
han extractado con alguna detención, para 
no hacerla ahora en las Ordenanzas ; por tan
to se copiarán solamente algunas Leyes, que 
sobre dar alguna idea de las demás , tienen 
algo mas importante al asunto. Es pues el 
J i tulo IX. del Aceyte i Queso j y M i e l ^ y la 

L L e y 



Ley primera dice asi : 
„ E n el arroba del Aceyte hay setenta 

„ é dos Panillas: é facese de costa á la renta de 
„ la Tienda del Rey á cada maravedí medio 
„ dinero : é dos dineros al Arroba al que lo 
„ lieva por correduría. Por ende quando el 
„ Arroba del Aceyte valiere á trece m ara ve-

dis , há de costa ocho dineros : é con seis 
„ dineros de ganancia sale la Panilla á dos 

dineros. E en doce dineros hay setenta é 
„ dos meajas. Por ende ordenaron , é manda-
55 ron los Señores Toledo que cada que el 
55 Aceyte subiere doce dineros en el Arroba, 
55 que suba una meaja en la Panilla. 

„ E t otrosí 5 que cada que descendiere 
^ el Aceyte del precio dicho de doce dineros 
55 en el Arroba 5 que disca [descienda^ ó baje ) 
55 una meaja en la Panilla. Esto asi por este 

cuento para siempre jamas ; é qualquier, 
55 que contra esto fuere 5 peche setenta é dos 
5Í5 maravedís 5 á los Fieles de Toledo las dos 
,5 partes 5 é la tercia al acusador. E el que 
5, Aceyte vendiere 5 que lo venda bueno 5 é 
55 puro , é que non huela mal. E si asi non 
55 lo ficiere , ó toviere la Medida pequeña , ó 

«• j 55 SL 
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„ a mayor prescio lo vendiere, peche por 

cada vez setenta é dos maravedís \ á los d i -
chos Fieles las dos partes , é el tercio pa-

„ ra el acusador. 
3 i Otra tal cuenta se hace en otra L e y , 

para señalar el precio al Queso, suponien
do que por mayor costaba la Arroba qua-
tro maravedís; á que se añade medio mara
vedí que dan al Tendero : un dinero cada 
Arroba á la Tienda del Rey : otro al Corre
dor : tres dineros que se dan de ganancia, 
y la Libra de tara ; y asi debe valer la Libra 
de Queso á dos dineros: Y porque en la ar
roba hay 2 j Libras, y la costa es 5 dineros 
(sobre los quatro maravedís y medio del pre
cio) mandan que siempre que el Queso su
biere 4 dineros, que son ,24 meajas, se su
ba una meaja en la Libra ; y si baxa 4 d i 
neros , baxe una meaja. 

32 L a misma cuenta puntualmente se 
hace en otra L e y para la M i e l , cuyo precio 
supone de quatro maravedís y medio el Arro
ba; y teniendo la misma costa , ganancia, y 
Libra de tara, sale á dos dineros la Libra, 
baxando , ó subiendo una meaja , si baxa, ó 

L 2 su-



sube el precio quatro dineros. 
3 3 De estas Leyes se infiere que la M i e l 

se vendía por Peso ^ y no por Medida de liqui~ 
dos ; y también que la Arroba de M i e l , y: 
Queso era de 25 Libras , como lo era asi
mismo la arroba de todos los otros géneros^ 
según se enuncia enlas Leyes , y Títulos que 
de ellos hablan. Pero la Arroba del Aceyte 
solamente tenia 18 Libras de la Arroba vul 
gar, que multiplicadas por 4 hacen 72 pa
nillas de un Quarteron de peso cada una. Qué 
esto fuese asi , se convence por la cuenta 
misma que forma la L e y para la regulación 
de la postura. Para cuya perfecta inteligencia 
se debe advertir, que aunque hubo infinita 
variedad en la calidad , valor intrínseco de? 
metal ^ y Peso , y extrínseco imaginario de 
correspondencia de los maravedís en los s i 
glos pasados , punto , importantísimo , y has
ta hoy no bien averiguado ( i ) j sin embar-

J go' 
(1) En las Cortes de V a - Aureo, Libra . Marco de 

lladolid de 15*44, Ia Peti- oro , Metchal , Pepion, 
cion 24 del Reyno fue que Maravedí de la moneda 
se declarase el valor de las vieja , y nueva de oro ? y 
monedas antiguas^, Sueldo, demás ^ de que hablan L e 

yes, 
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go los maravedís de que hablan las Ordenan* 
zas , valían cada maravedí diez dineros : ca
da dinero seis meajas , y por consiguiente ca
da maravedí , y dos dineros (que son doce d i 
neros) setenta y dos meajas. Esto supuesto j la 
cuenta de la L e y se reduce á que cada Ar^ 
roba de Aceyte costaba en grueso 13 mara
vedís vque hacen 130 dineros. L a costa era r á 
la Tienda del Rey 6 dineros (aunque á ra
zón de medio dinero por maravedí , debie
ran ser seis dineros y medio) al Corredor dos 
dineros : la ganancia que se dexaba 6 dine
ros: que suman costa, y ganancia 14 dine
ros. Y. todo junto arroja 144 dineros, que 
son los mismos que arrojan 72 Panillas, á 
dos dineros cada una , y los mismos que su-

\ man 
yes, y Escrituras: se respon- mente , se suplicó esto mis-
<di6 que se proveerla. En mó. Pet.- 46 de las Cor
las de Vallad&lid de 15*58 tes de Madrid de 1563 : se 
se renovó esta suplica en la respondió que en la N . Re~ 
Pet. 71 : se respondió lo cbp. SQ declararla. Sin em-
mismo. En las de Toledo de bargo, aunque escribió des-
iS'óo se instó por la misma pues el SabioToledano,Pre-
Declarac ión en la Pet. 18: sidente Co^rr^Z'/tíJ, y otros 
S;e respondió que estaban muchos , falta no poco para 
dadas Cédulas á las Chanci- llenar estos justos deseos del 
Jlerias, y Audiencias. F i n á i s Reyno sobre la materia. • 
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man 18 Libras de quatro Panillas, ó Quar-
terones á 8 dineros cada Libra. 

34 N o es de extrañar que en el ano de 
1400 hubiese en Toledo esta desconformidad 
del Peso de la Arroba de Aceyte á la vulgar, 
porque nada ordenaron del Aceyte en partH-
cular Don Alonso X. el Sabio | y su bisnieto 
el XI. ó de Benamarin en sus Leyes : solamen-* 
te e l Sabio mandó que en Sevilla, y Frontera 
fuese e l Quintal del Aceyte de diez Arrobas; 
según sotia. Y habiéndose conquistado Sevilla 
pocos años antes,y sacándose de su tierra los 
Aceytes para Castilla,podemos conjeturar que 
la Arroba del Quintal del Aceyte de Sevilla er& 
de solas 18 Libras ; y que este era Peso Mo-* 
risco , seguido:, y no introducido de nuevo 
por los Christianos que comunicarían á Casti
lla con su Aceyte esta costumbre , y acaso el 
Marco de Tria, Pero desde que Don Juan II. 
mandó año de 1438 en ¡Vladrigal que por las 
Medidas del Vino se midiese el Aceyte, M i e l , 
y demás géneros que por tal Medida tocan, 
obedeció Toledo en el modo posible con las par
ticularidades que se notarán después, y ahora 
se omiten para pasar al articulo del Fierro, 

De 
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3 j De este genero tratan las Ordenan-

cas , Tit. XIII. en 8 Leyes , de las quales la 
primera dice asi: „ Otrosí ¡ porque agora va-

lia en Toledo el Quintal del Fierro á cin~ 
$ cuenta maravedís con el Peso [del Rey , ó 
derecho de su Tienda) „ e Corredor : Toledo 
jp mandó labrar un Quinta l , é espendióse en 
„ lo labrar cinco sacos de Garbon , que va-
^ lien á a maravedis é medio : et al que sue-

na á los pellejos á cada Arroba 14 dine-
„ ros : é Agua á cada Arroba tres dineros, 
^ que monta al Quintal 11 dineros : la Tien-

da cada dia 4 dineros : en quatro dias son 
16 dineros : al Maestro tres maravedis á la 
Arroba , que monta el Quintal que labra 

,-ven quatro dias 12 maravedis : ai Menestral 
,̂  5 dineros al Arroba ,; que montan 20 d i -

ñeros : tirar un Quintal á 4 maravedis e l 
Arroba monta 17 maravedis. Suma desta 

,̂  costa 99 maravedis. Dieron al Maestro en. 
^ cada Quintal 1 1 ímaravedis de. ganancia, é 
-^recude á 1 1 dineros la Libra. Et otrosí, 
,vporque en tornar el fierro para ferraduras, 
„ é clavos, é otras,obras menudas , es la cos-
^ ta á cada Arroba: cmco maravedis , en que, 

moa-
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?, monta 20 maravedís : E t porque en esta 
„ obra menuda labran dos Maestros en la i ra-
„ gua, é non despienden tanto carbón, é por-
„ que se vende mucho esta labor menuda ; et 

porque fue siempre acostumbrado de dar 
un dinero mas á la labor menuda 5 que á 

$ la gruesa en L i b r a ; por ende ordenaron,-
- é mandaron que los Perreros vendan , é. 
„ den el fierro labrado , é bien fecho de la .̂. 
„ bor gruesa , asi cómo Hazadas y e Hazado-
„ nes , é Rejas, é Palancas , é toda la otra 
„ labor gruesa á 11 dineros la Libra . Et de. 
„ la labor menuda ^ asi como Ferraduras r é 
„ Clavos, é Priegos para plegar, é qualquier 
„ otra ferramienta menuda, que la den á 12. 
^ dineros la Libra. Esto asi, mientra el Quin-^ 

tal del Fierro valiere á cincuenta marave^ 
¿ dis. E t desque subiere en el Quintal del 

Fierro 5 maravedís , que suba un dinero 
„ en Libra. Et quando el Quintal descendie-

re 5 maravedís , que disca {descienda ^ ó 
baxe ) un dinero en cada Libra ,asi por este 

59 cuento para siempre. Esto fue fecho á ave-
„ nencia de Toledo con los Ferreros ; é fasta-
^ que disca la dicha contía , que non suba. 
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„ í a dicha L i b r a , nin disca ninguna cosa. E t 
„ los Ferreros , que estén labrando en las 
„ Tiendas do lo han acostumbrado do l a -
^ brar. E t qualquier que non labrare en su 
„ Tienda, como está acostumbrado, ó ven-* 

diere la Libra del Fierro á mayor contía 
„ des ta que dicha es , que peche por cad* 
„ vez 72 maravedís ,et que ahonden la C i b -
5, dad de Fierro labrado, fallándolo á cotn-
„ prar ; et estas penas que sean para los d i -
^ chos Fieles de Toledo las dos partes r é la 
f, tercia parte para los acusadores. 

g6 De la cuenta de esta L e y se eviden
cia que la Arroba de Fierro era en Toleda 
de 2 5 Libras , y el Quintal de solas quatro 
Arrobas, ó 100 Libras , como mandó en su 
L e y , y Privilegio Don Alonso el Sabio, aun
que el Quintal en las Ferrerias , y Puertos de 
la Mar era diferente, y de mayor peso. L a 
cuenta en suma es , que el Quintal del Fier
ro montaba de compra , derechos , costa de 
labor ío , y ganancia permitida á IOO mara
vedís , ó á i x00 dineros; y esta misma can
tidad de i i o maravedís , ó 1100 dineros, 
montan 100 Libras de Fierro vendidas á m a -
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ravedi, y un dinero , ó á 11 maravedís , co
rno se manda ; dando un maravedí mas en 
Libra á la labor menuda, por las justas consi
deraciones que . expresa. Be esta manera se ve 
que.no hubo mudanza en la Libra , Arroba;, jr 
Quintal de Hierro , y por consiguiente en los 
demás Pesos desde Don Alonso el Sabio, á 
excepción de la. Arroba , y Quintal dd Aceyte, 
cpmp se ha dicho, Todavía se extiende el T i -
t\áo del Fierro por otras ocho Leyes en las Or -
denunzas i en que se reglan otras individualida
des sobre toda especie de labores , y singular-t 
mente sobre ei herrage deljis bestias; pera^das 
giran sobre el centro deí.Peso yá expresado. 

37 E l Titulo L I V . que en 14 Leyes tra
ta de los Texedores, y Toqueros de Tocas ( de 
qpe había gran consumo en aquel I tiempo, 
como que era la moda, y gala mugeril mo
destar para la cabeza , que aun dura en las 
Monjas , y aun en mugeres seglares de algu
nos territorios 5 y de donde todavía restan los 
los nombras de Tocado^ y Tocador ) es nota
ble, porque de él se infiere que Iz Vara To
ledana era mayor que la Fura: Castellana^ 
como afirmaron á Don Juan 11. los Procura-
• I/J do* 

http://que.no
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dores del Reyno en las Cortes de Toledo de 
1 4 3 5 , y también que ambas eran conoci
das , y usadas, aunque con dífefencía d¿ des^ 
tinos , en nuestra Ciudad. Dice 4 pues esta 
Titulo en su prologo, que hasta 40 años 
antes se había hecho siempre en Toledo lá 
•obra de las Tocdí buena , y leal ^ porque ha* 
bia Veedores , y regla cierta para la iabor^ 
y venta ; y habiéndose maleado uno, y otro 
por descuido en esto vhicieron los Señores 
Toledo este Ordenamiento ^ ségun el qual 
las Tocaduras átbi&n ser torcidas dos veces, 
so pena de 50 maravedís , y perder la. laboe 
la primera vez : 100 maravedís la segunda: 
200 maravedís la tercera, y perder el Oficio: 
sin mezclarse oro de Tripa , ni de L u c a , :ní 
oro viejo en la labor so las mismas penas. 
Las Tocaduras ricas debían ser de 30 Albey-
tes por lo menos , y la monta de ellos de 7 
Albeytes y medio , ó ocho en cada palrao^ 
ó mas ; pero nada menos só las mismas pe
nas. Las Tocaduras medianas de 28 Albey
tes á siete y medio en cada palmo , ó ma% 
y no menos, y el largo de las ricas, y me
dianas tercio y medio de ancho. Las 

M c far~ 



(9^) 
fardtás grandes ^ blancas , y orelladas debían 
«er de 30 Albeytes ,á razón de siete y medio 
«n el palmo 9 y si el Peyne era mas espe
so , se habia de reducir á esta Marca. Los 
Mechadilles ricos , y Orillas de 1 5 Albeytes á 
.jáete y medio en el palmo, ó mas , y nada 
Bienes, y dos Albeytes de orillas en los ori
llados , é sea (dice ) la longura de Vara é Quar-
ta Toledana: todo so las dichas penas , repar
tidas entre el Acusador», Veedores del Oficio, 
y Fieles de Toledo. 

38 L a L e y 6 que habla de los Rostri~ 
líos ( moda que aún dura en el adorno de mu
chas Imágenes sagradas ) dice asi: w Item to-
„ dos los Rostrillos, que sean de cinco Albey-
„ tes. E los que fueren dellos de dos filos, 
„ fasta diez filos, que sean de longura de Va* 
„ ra Castellana. E arriba de diez filos , que 
5, sean de longura. de Vara Toledana. E si fuere 
„ de menos, que pague la* pena susodicha, 
55 e que se reparta en la manera que dicha 
5, es j conviene á saber , la tercia parte para 
5? el Acusador , é la otra tercia parte para los 
„ Veedores del dicho Oficio , c la otra tercia 
33 parte para los Heles de Toledo. 

De 
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De esta L e y se evidencia lo que antes i n 

sinuamos 3 es á saber, que la Vara Toledana 
era mayor qué la Castellana , ó ía usada en 
Burgos 1 y Castilla la vieja , y que ambas 
eran conocidas en Toledo. N o puede dudar 
Toledo que dicha Vara , que llevaba su nom
bre , era la misina que le envió Don Alon
so el Sabio con el privilegio antes citado , y 
que para arreglarla, usarla aquel curiosísi
mo Rey la prolixidad esmerada que en to
das las cosas acostumbró. Esta Vara Toledana 
una Ochava mayor que la Castellana, según 
los Procuradores del Reyno, fue la que por 
tres veces mandó Don Juan II. qué fuese uni* 
versal. Esta -misma fue la que confirmaron los 
Reyes Católicos ; y esta finalmente la que 
abrogó Don Felipe IL (como ya se d ixo , y 
todavía se volverá á tocar en su lugar) para 
establecer la Castellana de Burgos Lj mal ob» 
servada, según nos dice V . A . 

3 9 E n otra L e y de dicho Titulo se man* 
da que los Soquexos de Seda sean de 24 Albey* 
tes, á razón de p , ó mas ? y no menos en e l 
palmo ; y en las demás se ordena que se to- * 
» e juramento á los Torcedores de torcer dos 



veces: que los Veedores requieran 3 dos >eces 
cada ,semana las Casas , y labor de los. Texe-
dores y íToiquerQs : se da ; p k ^ de quatro 
meses, para vendel la obra antigua que pa
sado el plazo queda vedada: se ordena que 
Ips Fieles, y Juez del Juzgado nombren cada 
v ^ - é o z J ^ é d w m t y .umWiel &kbrerVeechr: del 
l£stadiO;íte í^í¡Sudádanos ^ y se>señala el mo* 
do de:eMtgíPi!jííxef)artk las penas vprecedieur 
do siempre sentencia verbal del J'w^z del yuz¿ 
gado segtni vias Qt(kn¡»nza.$.i \ Esta misma pro» 
, ^ ^ m x ^ A 0 Á ^ M d r a $ {se t o m é , y guardó en 
todos los Oficios, de que tratan las Ordenan* 
za^. Cerraremos el extracto de estas , añadien
do spj^m^ntetp qp^ pár^! evitar toda confuí 
sion entre los Jueces, ó Alcaldes mayores Or 
dinarios, Muzárabe5 y "Castellano, se copia 
en el titulo L V L una Concordia, y Ordenanza, 
hec í i a^unes £Q5 de Marzo de la Era 1395, 
año de 1357,^ r^naudo Doa Pedro , entce 
Garci Fernandez (i-;),, ^ Gonzalo Eerrandez, 

A l - . 

( i ) Este Garci 'Fernán- d*) aun Infante, concedió de 
«fes? pudo ser nieiío áé5 Gair* Tterra 400 mará vedis dé la 
cia Fernandez de Toledo y k î ioneda nueva , 4 razón de 
qyXtt Dbn'Sancíió IV , s í éá - 1 cinco sueldos de ía misma 

nao-
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Alcaldes madores ^ uno áel ̂ uero-Juzgo ^ -f 
otro del Fuera-Castellano , dispuesta por Die^ 
go González, y R u y González, Alcaldes subs
titutos de ambos , sobre modo de guardar l a 
y-urhdmcíon eri el UéramieMa ée- las 'Fleyi-vs d& 
ambas Alcaldías ^ ^is ocasiones en que =se ha-' 
bia de conceder á los Demandados la apela
ción á su Fuero 3 quando se hablan de admi
tir % y repeler las Demandas de una Alcaldía 
á otra f y demás , que tocata á CTitat^desazo-
-inunioo RI y f feinoiBV J5Ü í̂)q on ^WiSiS^&efcJ* 

moheda el» marav-edi ., lla
mándole por estp >J« Vas-a
lio : Én Paleacía á: 6 de 
IVIárzo de ía Eííá l̂ a i 5 áfló 
1.283. También en Vallado-
lid Jueves 8 de Septiembre de la Era 13 89, año de 1351 
fue •testigo uqn,,García de. 
Toledo , hijo de García Fer-, 
ntntde'Zr junto-'ooh- Giitierfe I 
Gopiefti •̂• Ch^ntr& de SaQíî -: 
go (después Cardenal de Es
paña ) á li Venta que Tel 
Garcia , hijQ de Garci Sua-
xez de Meneses" , vecino de 
'íófedo, hizo á Pero Suarez 
dy Toledo , . Camarero ma
yor del Rey de c'neo yugadas de-tierra en Seseña ? y; 

Espart íñas^ Jurisdicc ión é & 
ígoyia , * p<?r, 32 5:0 mara-s 

vedis de á ip dineros. Y5" 
tamtíieá dielid Alcalde ^u-; 
do 1 ser Garci Ferrande^ 
Manrique , Rico-Hombre, 
Quinto Señor de Amusco, 
.Alcalde.IV̂ Iayor de AJgeeira,j 
que en el tiempo en que se 
'tí iz 6 ^ 1 a - Conc $ rdia ita tí i av 
..Éâ .ado segunda v̂ez. en ô̂ , 
ledo con Doña Teresa Vaa-
quez de Toledo, hija del yar 
citad̂  Gutierre Fer-*^ 
r aridez, de Toledo ^ 'Alcalde.: 
máybr dei ;Rey , la qual Se* * 
ñora era Muzárabe dê San-r 
gre, como toda la familia de,' 
iii nobiiisiínc) Padre» 
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nes, y competencias, así en los Píeytos de 1% 
Ciudad , como en los de las Aldeas de la Ju
risdicción , y Alzadas de la Provincia. Y en 
esta misma Ordenanza se ve que la Alcaldía 
mayor del Fuero-Juzga , ó de los Muzárabes 
era mucho mas estimable, y de mayor juris
dicción , porque á él solo r y al Alguacil ma
yor tocaba toda la Justicia , esto es., todo lo 
criminal. Era también de muy grande exten
sión su Departamento, asi porque la calidad 
de Muzárabe no pedia varonía, y la comuni-
<^ban, como hoy también las hembras , y 
ds ahí nació reputarse como Muzárabes las 
primeras familias Castellanas, que vinieron a 
casar con las Muzárabes de primer orden de 
Toledo desde su Conquista; como porque 
esta calidad no se perdía, aunque viviesen 
fuera de la Ciudad, como expresa la Orde~ 
mnza , quando trata de los Muzárabes Labra* 
dores avecindados en las Aldeas , y finalmen
te , porque .también era Juez privativo de l$& 
Moros i y Judias, quando estos demandaban á 
los Christianos. Mas la principal razón fue 
porque en el Arbol Predicamental de la No
bleza de entonces, gozabao los Muzárabes el 

gra-
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grado distinguido que merecían , y singular
mente los Caballeros, y Escuderos, como se 
vé entre otras cosas de las providencias de 
Don Alonso el X L Este Sabio Monarca en las 
famosas Cortes de Alcalá del año de 1348 ya 
citadas, hizo varios Ordenamientos (fuera del 
ya alabado de Leyes Generales ) y entre otros 
uno general acordadísimo para todo el Rey-
no , enfrenando el luxo , y gastos en Armas, 
Vestidos, Bodas, Bautizos, Funerales, y C o n 
vites , y otros dos particulares sobre esto mis
mo , uno para Toledo, y otro para Sevilla^ 
que conserva originales nuestro Archivo. E n 
el de To/e¿/o , dice entre otras cosas : „ Otro 

sí que las Dueñas Muzárabes, las que fue-
„ ren Fijasdalgo , ó Mugeres de Caballeros, é 
9, de Escuderos Fijosdalgo, que puedan vestir 

seda con forraduras, ézendalescon azeneyfa 
de oro, y de plata , é falda pequeña en el 

„ pellote , como solian, é haya en ello tres 
palmos. Las del común de la V i l l a , que 

„ fueren casadas con omes Fijosdalgo, ó con 
„ omes que mantengan Caballos , é Arma% 
„ que non trayan paños de sirgo, nin deCa-
„ mayanes , nin tapete, salvo que puedan tra-

N „ her 
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9, her zendales de Toledo, et Sodas , é Tor -
„ nasoles , é Taftafes viados sin oro , é otros, 

quales quier quisieren : pero que puedan 
^ traher azeneyfasde oro , ó de plata*tc 

40 Parece que el método del gobier^-
no de Toledo expuesto hasta aqui , era muy 
á proposito para conservar en general la po
licía , y buen orden, y en particular el ar
reglo perpetuo de los Pesos , y Medidas.To-
davia parecería mejor , si se pudieran apun
tar sin distracción demasiada otras muchas 
Ordenanzas , singularmente de Labradores^ 
Oanados , Oficios , Artes , Artesanos y Comer~ 
cfo todo. E n suma : e\ Estado de la Justida 
se componía de Oficiales de las primeras F a 
milias de la Ciudad , y por lo mismo de en
tre las primeras de toda la Nación. Y si la 
Ciudad, y Provincia sostenía con sus fondos 
el esplendor de estas primeras Casas, también 
sacaban de ellas el fruto de su defensa, apo
y o , y gobierno , cuyas faltas debian ser los 
primeros á conocer, y sentir, por lo mismo 
que eran sus caudales, y consumos los mayo
res de todos. E n ios Acuerdos de su Ayunta
miento eran estos O^aWfí Mayores asistidos 
*̂"* c* de 
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de los dos Estados de Caballeros, y Ciudada
nos, que era difícil engañarse en lo que era, 
ó no su bien. L a Ciudad , fuera de lo que 
rendía al Tesoro de la C O R O N A , tenia el 
Tesoro Municipal de sus Montes , puestos en 
su mano por la sagacísima , y santa politi-r. 
ca, de San Fernando [i) , y el de £Us demás 

N 2 Pro-

( i ) E n eí -año de 1243 era 
Señor Solariego de todos 
lo» Lugares , y Tierras 
comprehendidas en ios Mon
tes de ToIedo,el famoso Pre
lado de esra Ciudad D . Ro* 
drigo Ximenez de Rada , y 
el Cabildo Ilustrisimo de 
esta Primada Iglesia : parte 
por la donación que hizo 
Don Enrique I. de Pulgar 
en Burgos á 7 de Noviem
bre de la Era 12ja y ano 
1214 al dicho Arzobispo: 
parte por la población , y 
fabrica del Castillo del M i 
lagro la frontera d é l o s 
Moros , que le confirmó el 
mismo Rey en el mismo día , 
y año , y después San Fer^ 
nando en el Fresno á 2y de 
Enero, Era 1260, ano 1222, 
concediéndole dos dias des^ 

pues facultad para darle por 
Fuero ci de qualquier Lugar 
de Castilla: parte por la com
pra que hizo á Don Alfon
so Tellez de Meneses de las 
Aldeas de Muro, dos Her* 
manas i Cenedielta y Ma~ 
la Moneda por ocho mil A u 
reos ea dineros de á ly suel' 
dos pepiones cada Aureo, 
y yoo Cahíces de Tr igo , y 
foo de Cebada á la Medi
da ToledcL&a. ( ad mensuram 
Toletanam ) pagado todo 
á plazos en quatro a ñ o s , 
enTalamancadia deSan Se
bastian de la Era 1260, sien
do Testigos la Santa Reyn* 
Dof iaBérenguela , y su hijo 
San Fernando, que lo con
firmó por su privilegio en el 
Fresno en 50 de Enero de 
U misma Era , y quien des

pués 
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Propios, que gobernado por personas de tan 
alto honor, y tan hacendadas , servían sin des
falco á la defensa, urgencias , y decoro de 
la Metrópoli , y de su amplísima Jurisdic
ción. Todos tres cuerpos elegían á los Fieles, 
que eran los Agentes , y Fiscales del bien pú
blico , y la mayor parte de la dotación de es

tos. 

pues en Huete á 7 de Octu
bre de la Era de 1264,300 
117.6 d ió su Cana de Pago 
de los 89 moravedis ( asi 
álama á los Aureos áe á 15 
-Sueldospepiones ) ai Arzobis
po á ruego de Don Alfonso, 
a) qual habla dado dichos 
Lugares Don Alfonso VIII, 
por privilegio en Burgos á 
primero de Septiembre, Era 
1248 , ano 1210: parte en 
fin por varias compras á los 
clescendientes de muchos Ca
balleros Toledanos, á quie
nes hizo repartimiento Don 
Alonso VII. Emperador por 
au privilegio en Madrid á 
primero de Noviembre de la 
Era 1193, ó año 1155. San 
Fernando pues hizo trueque 
con el Arzobispo, y su C a 
bildo en Valladoiid á 30 

de Abril , Era 1281 , año de 
1243, dando éstos al Santo 
Rey todos los Montes de 
Toledo , y recibiendo en 
cambio la Aldea de Annoél7 
x> Añovér ^ que antes era la-» 
branza propia del Santo 
Rey , quien poco antes la 
habla poblado á humo muer" 
to , y dadola Fuero , y Car
ta-puebla , á que se añadie
ron también los derechos del 
Santo Rey (fuera d é l o s de 

incesibles ) á la Ciu
dad de Baza,que estaba en 
poder de Moros, con todos 
sus Castillos, Aldeas,y L u 
gares, con condic ión de que 
la conquistase el Arzobispo, 
y el Santo Rey le ayudase, 
según Doña Berenguela su 
Madre tuviese por bien : y 
si el Arzobispo no la con̂ -

quis-
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tos, y de ios otros Oficiales del Estado de la 
Justicia resultaba de los derechos , y penas 
impuestas para la observancia de la policía, y 
singularmente , como punto el mas trascen
dental de iosPesos^ y Medidas. Estos derechos, 
y penas se recogían por subalternos desocu
pados , y sin otro oficio , cuyos excesos te

nían 

quistase , no estuviese el 
Santo Rey obligado á darle 
eompensacion alguna. Sin 
embargo de esta condic ión 
dice San Fernando , que aun
que era mas lo que daba, 
que lo que recibia , tía á la 
iglesia de Toledo la dema-
sia por su alma, y de sus M a 
yores. Dueño el Santo Rey 
de , los Montes , trató de 
venderlos á Toledo , y se 
conc luyó el precio en 458 
tnorabedis de oro , canti
dad exorbitante , que es 
mas en la est imación de aquel 
tiempo , que 458 dohlone? 
de á ocho en la del presente. 
Sin embargo fue tal el ar
dor de la Ciudad , que se
gún nuestras Memorias se 
quitaron las mugeres los Zar-
eilios, Anillos, y Dijes, para 

juntar la cantidad. Entre
góse ésta en dinero con
tante al Santo R e y , el qual 
o t o r g ó la Escritura de V e n -
ta por -un privilegio, no ya 
enLatiti , excepto la cabeza, 
fecha, y confirmantes , sino 
en lengua Castellana (co
mo también el antecedente, 
de trueque ) despachado era 
el Exercito junto á Jaén , á 
4 de Enero de la E r a 1284, 
año 1246. Con estas provi
dencias sacó el Santo Rey 
del Abbadengo ) y v o l v i ó á» 
&u.Reülengo , cortando infin 
nitas ocasiones de disgustos^ 
una gran parte de la Provin
cia , comprehendida en los 
Montes : obl igó al Arzobis-. 
po , y su Iglesia á emplear 
sus rentas, y fuerzas en ha^ 
cer una importante divers ión 
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nian preparado el remedio conveniente , y 
cuyo interés consistía en no dexar pasar me
nudencia" alguna desarreglada. Por otra par
te estaban tasadas, ó se tasaban de tiem
po en tiempo todas las cosas mayores, y 
menores ; de modo que cada uno sintiese 
ganancia , y acrecentamiento en su indus
tria , y trabajo, sin cuyo cebo es imposi
ble que el hombre dure en él , y es injus
t o , é irracional el pretenderlo : y de mo
do también que se encarcelase , y enfre
nase la tiranía sin limites , con que se arrui* 
na todo comercio humano, quando cada qual 
no tiene para su fruto , genero, trabajo, 
ó servidumbre otro ^ r a ^ / , que su anto-

P ? 
en el Reynode Granada , á bon , y demás aprovecha-
trueque de sola una Aldea miento» , y un grande au-
efectiva, y de derechos even- mentó á sus Propios, y Te* 
tuales , mientras el Santo soro municipal. Finalmente, 
Rey invadía la Andalucía: sin el meaor desafuero , 6 
d i ó amplia extensión á núes- agravio sacó de Toledo coa 
ira Ciudad , y Lugares que justo t ítulo dinero bastante 
concurrieron á la compra, y para mantener sus Exercw 
sus vecinos particulares pa- tos , y conquistar la Anda* 
ra pastos,labranzas , plan- lucia con Sevilla su Cabe-* 
tios de v i ñ t s , y frutales, col- za , ganada dos años des^ 

s ¿ í eaa , car- pues en el de X24$* 
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j o , y con que se destrozan, y vengan re
ciprocamente unos á otros , cada qual á su 
v e z , quando no hay co to , ni tasa i tasa 
empero , que asi como es justa , y convenien
te , quando todo está tasado (como lo tasó 
Don Enrique 11. y otros Reyes , según se 
ha dicho , y dirá ) : asi parece que debe 
mirarse como iniqua , y perjudicial , quando 
solo uno, ó pocos géneros se tasasen , y 
en las demás se tolerase con desigualdad 
la dicha cruel tiranía. Finalmente, sobre las 
infinitas conveniencias , y aparejos que T o 
ledo procuraba en el gobierno todo á sus 
habitantes , para proveerse , y vivir de su 
trabajo sin temor , no era la menor la que 
contiene el Titulo L X V I . renovándose por 
un pregón mandado dar por el Alcalde M a 
yor Fero López de Ayala el Mozo la L e y an
tigua de Toledo contra los Fólgazanes, V a 
gamundos , y sin Señores , en que ordena: 
„ Que desde hoy , fecho este pregón y fasta 
„ tercero dia primero siguiente busquen Se-
„ ñores con quien vivan, ó se metan á tra-' 
„ bajar, é afanar en tal manera, porque de 
„ su sudor é trabajo se puedan proveer, q 

man-
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„ mantener , pafá que non anden asi folgaza-
„ nes , é vagamundos, E si lo ansi non qui-

sieren facer ; que dentro en el dicho ter-
„ mino del dicho tercero dia partan de aqui, 

ó se vayan fuera de esta Cibdad ¡ é su ter-
9, mino, á vivir a otras partes. E n otra ma-
ü ñera si el dicho termino complido , en ade-
„ lante las tales personas fueren aqui toma-
„ das, sepan, que por la primera vez da-
„ rán á cada uno dellos cinquenta azotes 

publicamente por esta Cibdad , é demás, 
que los echarán á azotes fuera de la C i b -

„ dad : é por la segunda vez , que les cor-
9, tardn las orejas : é por la tercera vez, que 
„ Ips mandarán matar por ello. u Esta es la 
L e y , cuyo rigor acompañado de otras Leyes 
Reales ( i ) sobre lo mismo, aunque se tem

pla, 

4(i) Entre otras Leyes el do en las mismas Cortes,so-
Rey DonPedro en sus pri- bre las labores de los Menes" 
meras Cortes de Valladolid trales , que no tenemos. 
a ñ o d e i 3 5 ' i , á ruego de los Pero parece que las p«nas 
Procuradores Pet. 3 j , man- impuestas para reglar el tra-
dó dar otro tal pregón en su bajo , y ganancias fueron 
Corte , Ciudades , Villas , y muy graves; pues el mismo 
Lugares de todo el Rey no: Rey ano 13^3, a pet ic ión de 
|r cita un guaderno publica- Per AlfonsQ de Ajofrin* 

Car* 



piase algo, como es de creer 9 en la practi
ca iriipedia infinitos daños , y daba al mon
tón de conveniencias publicas grandes aumen
tos, sacados de los mismos que son sus ma
yores enemigos. 

41 Este era el gobierno económico de 
nuestros ilustres Antepasados en aquellos si
glos que son reputados comunmente por 
Barbaros ; porque de ellos apenas corren otras 
noticias que las de las Historias vulgares , y 
éstas generalmente solo se emplean en revo
luciones homogéneas por lo regular de la Casa 
R e a l , y de la Corte , y en lances de guerras 
forasteras. Pero penetrado el fondo dé las co-' 
sas, es forzoso hacer mas justicia á nuestros 
Mayores , y mirar con menos desdén sus pro
videncias. A las que se han citado , y aun sê  

O ex-

Garci-Jufré de Loaysa , y habían arrendado por el 
Suer González de Miena Rey : y en 2 de Diciembre 
Mensajeros de Toledo, man- por nueva representación de 
dó en Sevilla á 30 de No- los mismos , mandó que se 
viembre , que no se cobra- deshiciese en todo el Reyno 
sen en la Ciudad , y ciertos el Arrendamiento , dexando 
Lugares de su Jurisdicción el encargo á las Ciudades, 
las dichas , y caleñas cuyas Cartas guarda nues-
áe los Menestrales 3 que se tro Archivo. 
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expresarán , da un cierto ayre de ridiculo la 
mención de las M&nedas antiguas , que i n 
fama de pobres , y groseros á aquellos siglos 
en comparación de la abundancia de oro , pla
ta , y delicadezas del presente. A esta causa 
podrán también á primera vista parecer muy 
ligeras las penas impuestas sobre Pesos , y 
Medidas 5 pues la mayor no pasa de 7 2 ma
ravedís : cantidad que el dia^ de hoy es des
preciable, si solo se srtiende que en la mo
neda corriente de ahora equivale á un real de 
plata, y quatro maravedís , ó á 18 quartos 
de vellón. Mas en hecho de verdad, la idea 
brillante de la felicidad de nuestro siglo so
bre los pasados se obscurecerla mucho, si 
fuera este lugar propio para formar á fon
do un cotejo lleno, y cabal. Para el asun
to presente basta acordar primeramente la 
gran diferencia ya insinuada de los marave^ 
dis antiguos á los nuestros. Demás de esto, sea 
la que se quiera la correspondencia de nues
tra moneda con la antigua : eran entonces en 
horabuena incomparablemente mas raros ? y 
á proporción mas estimables los metales de 
©ro, y plata , ó en baxilla; ó en moneda: 

son 
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son hoy frecuentes, y por lo mismo incom
parablemente mas baxos , y viles , á razón de 
i á 500, y aun acaso de 1 á 1000, y por ven-» 
tura mas. Mas la cuenta recíproca de adqui
rir , y emplear el dinero era la misma en
tonces que ahora. Se compraban por poco 
Oro, y poca plata muchos géneros , frutos, 
y servidumbres que hoy cuestan muchas on
zas de plata , y oro : pero el vendedor en
tonces , como ahora, hacia sus cuentas para 
ganar, y la adquisición déla poca plata enton
ces no era itienos difícil que hoy es la ad
quisición de la que corresponde á los mismos 
géneros con proporción. 

42 De manera, que si el oro , y plata 
amonedados se pudieran atender , no como 
frutos , y géneros consumibles de nuestros 
Dominios, como en efecto lo son , sino so
lamente como señales , ó signos arbitrarios 
que pasan de mano á mano á trueque de su 
significado , esto es , de tantas , y tales mer
cancías : por lo demás lo mismo era que es
tas señales, ó signos fuesen de o ro , y pla
ta , como son generalmente : ó que fuesen 
conchas , y metales viles , como son en al-* 

O 2 gu-
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gunos países; ó solamente de papel, como 
son en otros: ni son de otra materia aun en 
el nuestro las letras de cambio , vales , vo
latines , y libranzas que sirven de lo mis
mo. Para hacer pues concepto justo , y rec
to de la riqueza ó pobreza , policía, ó tor
peza de cada tiempo , y siglo , ni es bue
na regíala abundancia, ó escasez de los me
tales preciosos ( como ni tampoco de las 
piedras ) ^ pues no ellos , sino su significado 
son la riqueza : ni dexa de ser muy equívo
ca la prueba del cotejo solo de la moneda 
antigua con la presente. Es pues necesario 
atender la proporción de la moneda de cada 
tiempo con todos los géneros, frutos, y ser
vidumbres , sueldos , y ganancias del mis
mo : la abundancia , y baratura respectiva de 
estos géneros , y frutos entonces , y también 
la del vecindario , el repartimiento, y par
ticipación mas , ó menos general de estos 
bienes , y su giro en los diversos ramos del 
comercio humano : las cargas Municipales, 
y Generales , su destino , y su fruto en bien 
ya inmediato, ya remoto , no de pocos L u 
gares 9 familias , y personas j sino de todas: 



( lop) 
y en una palabra, toda la constitución del ín
fimo , medio , y supremo gobierno. De otro 
modo no es posible formar la idea justa de su 
policía. Esta consideración ha obligado á 
apuntar con prolixidad, acaso tediosa,los A r 
tículos referidos de las Ordenanzas ; porque si 
solamente se refiriesen las penas impuestas 
sobre Fesos , y Medidas , según en ellas sue
nan , no fuera posible darlas el verdadero 
valor que entonces tenian. E n efecto, lo d i 
cho basta para mostrar que era pena graví
sima la citada de 72 maravedís. Mucho me
jor se hada ver esta correspondencia de mo
neda , y géneros si se pudiesen hacer pre
sentes todas las Ordenanzas : mucho mas si 
se añadiesen otros documentos antiguos , y 
singularmente los varios Ordenamientos de los 
Reyes (1) , en que tasaban todas las cosas. 

. Mas 
(1) Ki .P. Juan de María- D o n j u á n I. en las Cortes 

na de la Compañía de Jesús de Toro Era 1406 , que es 
en su admirable Libro de año de 1368. El Ordena-
Vonderibus , & • Mensuris^ miento es cierto 5 pero está 
cap. 23 ,imprimió en Latin errado el año , ó el nombre 
un Ordenamiento de Tasa del Rey., ó acaso ambas co-
de viandas , y demás gene- sas : siendo cosa maravilló
los, hecho, según dice, por sa , íjue el Historiador de 

Es~ 



' ( n o ) 
Mas ya que los demás se deban omitir,se ha
rá lugar por breve , y compendioso de los 

España por justa antonoma
sia cayese en un tan claro 
anachronismo. En la Era 
1406 , y año de 1368 ha
bía dos Reyes competidores 
en Castilla , Don Ptdro , y 
su hermano Dow Enrique. Y 
aunque Don Enrique cele
bró Cortes en Burgos en Fe
brero de la Era 1405' , año 
de 1367 , cuyos Quadernos 
General , y Particular de 
Toledo tenemos originales; 
pero no se sabe que las ce
lebrase en Tor» en la Era 
1406. Habiendo muerto su 
hermano Don Pedro en la 
noche del Viernes 23 de 
Marzo de la Era 1407 , año 
de 1369 celebró Cortes 
T)on ÍLnrique en Toro , en 
Noviembre de la misma Era, 
y año. En ellas confirmó los 
Privilegios : y fuera de los 
Quadernos Generales , y 
Particwlares hizo Ordena
mientos d'x fez emzs sobre su 
Chancílleria , Monedas , y 
otras cosas. No tenemos el 
Quaderno de la Tasa de las 

viandas , y demás cosas , y 
sus penas. Pero es cierto 
que lo hizo entonces , pues
to ya en posesión pacifica 
del Reyno , y no antes , y 
que éste es el que tuvo,tra-
duxo , é imprimió el sabio 
Padre Mariana, Porque en 
nuestro Archivo se guarda 
un Quaderno de seis Peticio
nes de una Junta de Procu
radores de algunas Ciudad-
des q̂ue no se llamó Cortes 
por no serlo Generales , fir
mado en 13 de Abril de la 
Era 1408,0 año de 1360, y 
la primera Petición fue , que 
tirásemos ( dice ) el Ordena
miento que feciemos en 
Toro en razón de los pre
cios de las -viandas , é de 
las otras cosas , y el Rey lo 
otorgó , aunque con repug
nancia ; porque diee , que 
todos los Prelados , Ricos-
Hombres, Caballeros, y Pro
curadores lo pidieron en To
ro , y con su acuerdo se or
denó. Pero presto enmendó! 
aquel habilisimo Rey , dig

no 



( t i . ) 
géneros mas vulgares; y usuales , al que h i 
zo el Rey Don Pedro en la Petición 29 de 
-i^ífi loa no'i^ibia 2ra SOD d i A :i»fi solo 

no del Trono por mejores 
medios , su facilidad. Por
que tres meses después firmó 
en 26 de Julio de la misma 
Era en Alcalá de Henares 
una Carta, ó Pragmatica^Qti 
que á causa de la ida á Fran
cia de Mosen Beltran Cla-
quin bien pagado con sus 
Tropas,arregló de nuevo el 
valor de las Monedas; y por
que la experiencia mostraba 
en la escasez, y carestía de 
los comercios los daños que 
causaba la revocación del 
Ordenamiento de Toro , man
da que se restablezca , y 
guarde por las Ciudades , y 
Villas , arreglando los pre
cios cada una en su jurisdic
ción, no impidiendo las sa
cas, y transportes, con otras 
providencias: De D . Juan I. 
no ŝe halla que hiciese Cor
tes en Toro,aunque celebró 
muchas. En el Tomo i de 
MM. SS. Misceláneos del 
Padre Mariana , que se 
guardan en el Colegio de la 
Compañía de Jesús de esta 

Ciudad , se lee en el Indice 
Latino puesto al principio 
de mano de dicho Padre con 
reclamo al fol. 417 estemo-
te : Joannis Primi Castellae 
Re gis Lex de Rerum vena' 
lium pretiis, Pero esta pieza, 
y otras tres siguientes faltan 
en el cuerpo de di cho Tomo. 
Sobre todo el Obispo Presi
dente Covarruhias en su ex
celente tratado : Veterum 
collatio Numismatum, cap. 6 
( pag. 1040 , en el tom. 1 
de sus Obras de la Edición 
enmendadisima , hecha á 
diligencia de su doctísimo 
hermano Don Antonio Co
varruhias , Canónigo , y 
Dignidad de Toledo, Patria 
de ambos, en Salamanca año 
1577 ) , cita este Ordena
miento de Don Enrique II, 
en Toro, diciendo lo siguien
te, muy á nuestro proposito: 
Quien hubiere leido las Cró
nicas de Castilla , y las Le" 
yes antiguas del Rey no, ha
llará , que las viandas , man
tenimientos ? y Jas cosas 

mas 



(.1.) 
sus primeras Cortes en Valladolid , firmadas á 
30 de Octubre déla Era 1389, año de 135 1, 
que dice asi: „ A lo que me pidieron por mer-
„ ced,que toviese por bien de ordenarle tasar, 

é poner templamiento en razón de los co^-
vites que los de la mi tierra me facen: 

„ porque dicen v que quando acaesce que 
5, algunos me convidan , por quanto non hay 
„ puesta regla , nin Ordenamiento de lo que 
^ me han á dar , que los que por mí recab-
„ dan la vianda , é las otras cosas que son 
5, menester para estos convites , que piden , é 
„ toman tan grandes quantias , que lo non 
„ pueden complir, é si lo cumplen, que res-
59 ciben dapnos en sus faciendas. OR* 

mas necesarias para la vida dad, para comprar , un ma~ 
humana valían tari* barato, r ave di , que agora quince^ 
y en tan baxos precios , que ni veinte. Esto pares ce ser 
con un real dsl peso mesmo ansi , n» tratando de tiem" 
que los de agora tienen, pos mas antiguos por las 
se compraba , y podio, com~ Ordenanzas que hizo el Rey 
prar lo que en este tiem- Don Alonso XI. en Alca lá 
po no se podrá comprar con Era 1386. T largamente 
diez , ni con quince rea- por las Leyes que hizo el 
les , ni por ventura con vein- Rey Don Enrique II. en 
te. Lo mesmo se puede decir Toro , Era 1407 , des~ 
del maravedí común ; pues dé la Ley 29^ hasta la Ley 
entonces era de mas mili" 63. 



O R D E N A M I E N T O 
de los Convites del R E Y . 

i? IT \ Esto vos respondo , que tengo 
„ / \ por bien , que las Cibdades, 

„ é Villas , é Maestres , & Priores de lasOr-
wdenes de la Caballeria que me convidaren^ 
9, que me el convite den en la manera que 
^ aqui dirá: 

Maravedís, 

„ ^ Carneros 45 á razón de 
„ 8 mrs. cada uno 8360. 

„ E l dia de pescado , que den 
5, pescado seco 2 o docenas , ó á 
„ 12 mrs. por cada una.......... ....000. 

„ Tf Pescado fresco 90 mrs 000. 
„ Vaca é media á razón de 

,3 70 mrs.. 3105. 
lf Gallinas 75 , ° á razón de á 

« i(5 dineros cada una, montan» 0 i 2 0 . 
„ Tres Puercos , ó á 20 mrs,. 8060. 
„ Tí Setenta é cinco cantaras de 

i,, vino á 3 mrs. la cantara 8225. 
„ í Pan de á dinero U 500 1)150. 
55 % Fanegas de cebada 6 0 , ó á — 

P „ ra- 1^020. 



(114) l3020. 

„ razón de 3 mrs. la fanega 8180. 

95 
3(í 

„ Suma de este Convite.. 13200 mrs. 

„ E los Prelados . & Ricos Ornes, é-Caballe
ros , é otros qualesquier que me convidaren, 
que me den estoque se sigue , é non mas. ̂  

M a r ave di s. 

n % Carneros 38 , ó á 8 mrs....;. 8240. 
„ T[ E el día de pescado , de pes-

„ cadoseco 15 docenas,ó á 12 mrs. 000. 
„ \ Mas para pescado fresco 

55 do mrs .*.... 000. 
„ Tf Vaca una 8070. 
95 j Gallinas 50 5 ó á 16 dineros.. $080. 
55 T[ Puercos dos, ó á 20 mrs . 8040. 
5, T[ Vino 50 cantaras 5 ó á 3 mrs.. 50. 
5, \ Pan 1 mil panes á dinero........ 0100. 
,5 Tf Cebada 40 fanegas , ó á 

,5 3 mrs , 8 i 20. 
5, De esto que se cumpla la ^ " 

55 mesa del Rey ( 1 ) . 
55 Suma...... 8800 mrs. 

Aun-"" 
(1) Guardase en nuestro tes de Valladoiid del ano 

Archivo el Quaderno au- 1351 se entregó á TOIiÉ-
tentico que de est̂ s Cor- DO 5 aunque con algunas 

er-



43 Aunque estaban tan menudamente 
prevenidas en las Ordenanzas todas las mate
rias del gobierno económico,y singularmente 
las de Pesos, y Medidas , como se ha visto; sin 
embargo , como los Ayuntamientos se com
ponían., no solo de los tres Alcaldes, Algua
ci l , y quatro Fieles, que formaban el Estado de 
layusticia ; sino también de los Estados de lor 
Caballeros , y de los Ciudadanos, concurriendo 
quantos de ambos querian asistir, y votan
do todos en los Acuerdos ;habia muchas ve
ces confusiones, bandos, y parcialidades, vio-
len-tando el ciego ímpetu de la muchedum
bre los mas sanos consejos. Conoció esto ej 
•sabio, y celoso Infante JDon Fernando ( nombre 
siempre de buen agüero en España ) después 
Rey de Aragón, y entonces fidelisimo Tutor 
del Rey Dow yuan II, su sobrino. Y viniendo á 
Toledo después de la gloriosa guerra contra 
los Moros de Granada, y Conquista de Ante* 

P 2 quer 

erratas , como sucede en raban confirmar los suyos, 
muchos Quadernosi y tam- Tiene en este Ordenamien-
hlzn Privilegios i despacha- icios números Castellanos 
dos en las prisas de primeras antiguos, que se han muda-
Corteŝ  eii que todos procu- do en Arabes hoy vulgares. 



quera, que íe dio ilustre renombre; puso en 
mejor orden su gobierno, como ya lo habia 
hecho en Sevilla , Cordova, y otras partes. 
A este fin habiendo conferenciado largamen
te con los principales vecinos , y de acuerdo 
con los de su Consejo, dispuso un excelente 
Quaderno de sesenta y una Leyes , que firmó 
en Toledo á 9 de Marzo del año del Señor 
de 1411. Según la nueva plantadlos dos Esta* 
dos de Caballeros , y Ciudadanos , juntos en las 
casas de Ayuntamiento , y excluidos los A l * 
caldes , y Alguaci l , debian nombrar de dos en 
dos años quatro personas que fuesen Elec~ 
lores. Estas quatro, solas también, elegían á 
nombre del Cómun seis -Fieles Mayores, tres de 
cada Estado, los quales no podían empezar á 
servir ha§ta ser confirmados por el Rey. Los 
mismos quatro Electores en compañía de los 
tres Alcaldes, Alguac i l , y seis Fieles antiguos 
nombraban al Mayordomo de Propios, al Juez 
del Juzgado de la Fieldad, á los Fieles meno
res del Vino , y otros Subalternos , al Procura* 
dor del Común, Almotacenes, Alamines, Apa* 
sentador por la Ciudad , Contadores, y demás 
Oficios dependientes del A y untamiento» Este 

de-



("7) 
debía juntarse todos los Martes , y Viernes; 
pero aunque podían asistir , y hablar los 
Caballeros, y Ciudadanos , solo tenían voto ]os 
Alcaldes , y Alguacil Mayores, ó sus Lugar
tenientes , y los Fieles, Estos últimos debían 
asistir siempre so pena de multa en el salario, 
que era pingue , pagado de los Propios , y 
para exercer sus Oficios con libertad estaban 
protegidos del Seguro Real á Fuero de España^ 
y no podían ausentarse de la Ciudad, sino 
llamados del Rey. A ruego de la Ciudad, pa
ra evitar los disturbios que podia ocasionar 
la elección, nombró el Infanté los primeros 
seis Fieles , y "Juez de su Juzgado , y fueron 
por el Estado de los Caballeros , Z)ow Alonso 
Tenorio, Adelantado de Cazorla , Padre de 
d o n j u á n de aSV/I'Í? , primer Conde de Cifuen-
tes, Don Pedro López Padilla, cuya descen
dencia , y casa tiene hoy el Duque de Abrahan-
tes, y Linares , y Don Diego Garda de Toledo, 
Poseedor del Antiguo Mayorazgo de Magan, 
y Progenitor de los Marqueses de Monte-Mayor. 
Por el Estado de los Ciudadanos á Per Este-
van , Bachiller en Decretos j Alvar Rodriguez 
de Ocaña^y Fernando Alfonso^ Tutor de Den 



Alvar Pérez de Guzman, Juez del Juzgado 
de la Fieldad á Fernando Alonso de Ocaña. N o 
eran menos ilustres que los Fieles los otros 
Oñciales que componian el Estado de la Jus~ 
ticia. L a Suprema Alcaldía Mayor del Rey go
zaba años antes Don Pedro López de Ayala^ 
Señor de Fuensalida r Ascendiente de sus Gon^ 
des, y Aposentador Mayor del R e y , cuya al*, 
ta familia se hallaba establecida en Toledo por 
lo menos un siglo antes desde el casamiento de 
otro I}on Pedro López de Ayala con Doña San-
cha Barrosô  hermana del Cardenal í)o« Pedro 
Barroso. La de los Castellanos tenia. Don Gon
zalo Fernandez. L a dé los Muzárabes , y el A l" 
guacilazgo. poseían como ilustres Muzárabes 
(j) de sangre r la Alcaldía desde su menor 

na • : : j sbíti CJ ' UJ . V " „ • _ \\ edad 

(i) En el Imperial Monas- Juan Carrilh , Camare-
terio de San Clemente de ro del Rey , y Alcalde 
esta Ciudad se guarda una Mayor que fue de Toledo) 
Escritura de partición de se discernió la Tutela de 
bienes de esta familia , por Fernán Carrillo , Pedro, M a -
Ja qual consta ,' que por ria , Leonor Nuñez , j 
muerte de Doña Mayor Sua- Juana Carrillo , sus hijos 
rez^ (hija, de D.Pedro Suarez, menores de edad , á Dona 
y de Dona Maria Ramírez Maria González su Avuela 
de Guzman , y viada de Paterna de ToiedOjLunes a S 



edad por merced del R.ey Don Juan I, Don 
jfuan Carrillo , hijo de Fernán Carrillo , Señor 
deLayos , y Alcalde t ambién , que murió 
muy mozo, casado con Doña Aldonza Gómez, 

hi-

de Enero dé la Era I4-I9, 
que es año de 1381 , y ya 
Fernán Carrillo , aunque 
menor de edad,era Alcalde 
Mayor, puesdiscernió dicha 
Tutela Fernán García , A l 
calde por ¿7. Consta asimis-
íno, que por muerte de di
cho Fernán Carrillo quatro 
años después, en Valladolid 
Lunes 27 de Noviembre del 
año de 1385" (abrogada ya 
la cuenta de la Era ) á peti
ción de Ferrand Garda de 
Oterdelohos , Juan Gaytan^ 
y Garcilopez de Torquema-
da se discernióla Tutela de 

f̂zian Carrillo, su hijo úni
co , por el Doctor Gonzalo 
Moro , Alcalde de Corte,no 
á su Madre Viuda Dí?wfl A l 
donza Gemez , por ser me
nor de años ; sino á Doña 
Inés de Ayala su Avuela 
Materna, Viuda de Don Die
go Gómez , Alcaide Mayor 
del Rey. Se dice en la Escri-

tura, que ya el niño tenia 
merced de Alcaldía , y lâ  
petición se concluyó por 
Gutierre Garda Laso , Al
calde por Pedro López de 
Aytla , Viernes 4 de Mayo 
del año de 1386. La citada 
Doña Maria González, cuyo 
Marido no se nombra , pa
rece fue Doña Maria Gonzá
lez de Hinestrosa , Prima 
Hermana de Doña Maria 
'Padilla, y Muger de Garci 
Laso Carrillo , hermano de 
Gómez Carrillo, Señor de 
Viílaquiran , á quien man
dó matar el Rey Don Pedro, 
como refiere en su Crónica 
el mismo Don Pedro López 
de Ayala, confcuya autori
dad se hizo la Escritura de 
partición. Como quiera que 
esto sea, Fernán,y Pero Car* 
rillo no eran hijos de Gómez 
Carrillo, Señor de Layos, y 
nietos Paternos de Don G u 
tierre Fernandez de Tole

do, 



( i*o) 
hija del ya citado Don Diego Gómez de Toledo, 
Alcalde Mayor del R e y , y de Doña Inés de 
Ayala , que á titulo de Abuela fue Tutora de 
dicho Don Juan, E l Alguacilazgo Mayor tenia 

Fe-

do, y de Dona Leonor Car
rillo , como afirman el dili
gentísimo Don Luis de Sa~ 
lazar , el Conde de Mora , y 
otros Genealogistas. A que 
se añade, que en Talavera á 
27 de Enero de 1343 dio po
der, que aun existe original, 
Doña Urraca González, Mu-
ger de Don Gutierre Fer
nandez , Caballero de Tole
do , Vasallo , y Guarda Ma
yor del Rey Don Alonso XI. 
para pedir en Roma á Cle
mente VI. dispensación del 
parentesco en tercero grado 
que tenían, y revalidación 
del matrimonio yacontrahi-
do, del qual no hacen men
ción dichos Autores, Mas pa
ra ser Muzárabes \os Carri-
llos1 á lo menos por hembra, 
y por tanto capaces de la A l 
caldía, y Alguacilazgo de To
ledo, que nunca se dieron si
no 4 Muzárabes , hallamos 
otros enlaces mss antiguos: 
pues existe la Carta de Dote 

que Don jfua» Alonso ,hiio de 
Don Alonso OrdoHez Carri
llo , otorgó en 15" de No
viembre de la Era 1341 , 6 
año de 1303,4 í«ej Alonso^ 
hija de Don Alonso Ibañez^ 
hijo de Don Juan MelendeZy 
y de Doña Sancha , herma
na la dicha Inés de Don Fer~ 
rand Alfonso , y sobrina de 
Doña Leocadia, hija del Al
calde Dan Ulan de Cant" 
hriellos , que son familias 
Muzárabes : aunque el No
vio tenia derechos en Cela
da , Padilla , Acevedo , y 
otros Lugares de tierra de 
Burgos^xxQ expresa,por don
de se ve que tenia un cos
tado de Castellano, mas los 
bienes de Castilla la Vieja so
lo importaban diez mil mrs.y 
lo dem4s que tenia en Tole
do, importó noventa y seis 
mil y trescientos mrs. en mu
chas grandes posesiones, y 
ricas alhajas , que nombrâ  
con sus valores , y precioŝ  



Pero Carrillo , Señor de Bolaños, Copero Ma
yor del Rey, que en Doña Elvira Falomeque 
tuvo á la primera Ciffidbsa Í/^ ^ / ^ , y el qual al 
tiempo de la muerte de dicho su hermano ma
yor F^mm Carrillo quedó menor de edad, co
mo sus hermanas Doña Maria, Doña Juana 
Carrillo , y J)o«a Leonor Nuñez , hijos todos 
de otro Juan Carrillo^ Camarero del Rey Don 
Enrique II. y por merced suya , y no ya por 
elección de la Ciudad, acaso por via de com
pensación (i) Alcalde Mayor de Toledo , y 

Q de 

:(r) La compensación dada . 
en esta merced por Don En
rique II. pudo tener princi
pio , ó en los daños que hi
zo el Rey Don Pedro á 
Garcilaso Carrillo , y G<?-
mez Carrillo , ó en los que 
hizo á Don Gutierre Fer
nandez, Estando el dicho 
Rey dueño de Toledo , vi* 
viendo aún su hermano Don 
Pedro , firmó un Quaderno 
de Peticiones de esta Ciu
dad en i i de Mayo Era 
1404, ó año de 1366 , y la 
tercera fue, qne mantuviese 
los Oficios - y haciendas 

del.Maestre de Santiago D<9« 
Garci AlvareZj y de su her
mano el Obispo de Falencia 
( D . Gutierre después Carde
nal ) de Diego Gómez JTel Fer
nandez , Ferrand Alvarez^ 
Iñigo López de Horozco, Pe
dro González de Mendoza , y 
de todos sus parientes, ha. 2$ 
fue, que mandase restituir te-
dos sus bienes á Martin, hijo 
de JD. Pedro Nuñez de .Guz~ 
man, y nieto de Martin Fer~ 
nandez , Alcalde Mayor de 
Toledo, á Juan Alfonso, hijo 
de Per Alfonso de Ajofrin, 
y á los herederos de Gutier

re 



(122) 
de Doria Mayor Suarez de Toledo Guzman, 
hija de Pedro Suarez de Toledo , y de Doña 
María Ramírez de Guzman, 

44 E n un Quaderno pues de Leyes tan 
maduramente acordado,no podía olvidarse e l 
Arancel de los Almotacenazgos, y Alamínazgos? 
y demás derechos de la Alcaldía Mayor del 
Rey , en que entraba como raíz, y fondo el 
arreglo , y conservación de Pesos , y Medidas.. 
A este importantísimo objeto se destinó la 
Ley 19 por la quai ap robó , y confirmó el 

In-

re Fernandez , Alvar Gar
cía de Albornoz , y Garci 
jfufré de Alcahdete , ó de 
Loaysa. De casi todos estos 
eran parientes ios Carrillos^ 
aun quándo no tuviesen san
gre de Dow G«f/erre Fernan
dez de Toledo. No pidió To
ledo á Don Enrique 11. por 
solos sus Vecinos : la peti
ción -f es á favor de Rodri
go Rodríguez de Torquema-
da , Ruy D í a z , Sancho Fer
nandez de Roxas , Gómez 
Freyre , Gómez Gutierre de 
la Serena , Ferrand de Gu-
diana , Alfonso Ferrandez 

de Otero) Ferrand Gómez 
de Burgos i y otros quales-
quier Caballeros, Escuderoŝ  
y Ornes de Castilla , y de 
otros Lugares , que estaban 
con el Rey en Toledo. Di
cho Quaderno está firmado 
de Don Gómez Manrique^ 
Arzobispo de Toledo, y del 
Obispo de Badajoz. En otro 
Quaderno particular de Pe
ticiones de Toledo en las 
Cortes de Burgos , firmado 
por el mismo Arzobispo de 
Toledo, y otros Consejeros 
en 15 de Febrero de la Era 
1405 , año de 1367 pidie

ron 



( I23) 
Infante el Arancel original dispuesto por el 
Alcaide JDon Gutierre Fernandez de Toledo, 
dando individuales señas de é l , dexandole fir
mado de su mano , y ordenando el arreglo 
á él en todo. Mandó también en la misma 
L e y , que dicho original se archivase con los 
privilegios de esta Ciudad, y que á costa de 
ella se sacasen dos traslados, uno para los 
JP/V/^ del Estado de los Caballeros, y otro para 

Q 2 el 

ron Gudiel Alfonso Cerva* 
fos , Juan Garda Alcalde^ 
JFerrand Alfonso de Vargas, 
y Ruy Ferrandez, Procura
dores de Toledo, en la petic. 
^ , que el Rey diese á Tole
do algunos Lugares de su co
marca para su Propio, por
que esteera muy pobre para 
lo que tenían que gastar en 
labor de Muros, y demás de 
su servicio, y bien común, se
gún lo pidieron quandolo re
cibieron por el Rey. El Rey 
respondió que noteniatiem-
po de despachar lo que pro
metió ; pero fiaba en Dios 
que presto le tendría. Vivia 
aún el Rey D.Pedro, á quien 
apellida 5 sin darle nombre 

propio , aquel malo Tirano 
que se llamaba .Rey. Petición 
19 suplicaron, que mantu,-
viese á Diego Garda de TV-
ledo la merced que le hizo 
de Baena , y le hiciese en
mienda, ó compensación dé 
Mayrena, que primero le 
dió , y la tornó después á 
Don Juan. Petición 21 rue
gan, que mande dar k M a r í a 
Alfonso Cervatos , hija de 
Gonzalo Alfmso, y viuda de 
Juan González de Fuente-
Almexir , los quatro mil y 
quinientos maravedís en 
Tierra , que la puso el Rey 
Don Alonso su Padre, sobre 
la Judería de Toledo, y otras 
fincas, y el Rey lo otorgó. 



(124) 
el de los Ciudadanos ; otros tres traslados para 
los tres Alcaldeŝ  y otros también para los de -
más Oficiales que lo hubiesen menester. T o -
davia no se contentó el prudentísimo Infan
te Tutor con esta providencia; y asi en la 
Ley 41 haciéndose cargo de las quexas de la 
Ciudad contra los Almotacenes , y Alamines, 
mandó severamente , que para estos Oficios, 
por ser de tanta confianza, se pusiesen per
sonas experimentadas , y dignas de el la , que 
hiciesen su juramento en Ayuntamiento p ú 
blico. Agravó también las penas sobre su fi
delidad , ordenando , que si fuesen convenci
dos de haber llevado algunos derechos inde^ 
bidamente , 'pagasen el quatrotanto por la 
primera vez ; y á la segunda fuesen privados 
de Oficio, sin poder tener jamás aquel, ni 
otro público. 

4 5 Mas á pesar del celo del Infante na
cieron de esta misma confirmación del Aran
cel gravísimos disgustos , que expusieron la 
Ciudad á una revolución por algunos años, 
singularmente después de la ausencia del In
fante á tomar la Corona de Aragón. E l Alca l 
de Mayor Don Pedro López de Ayala estaba 



ya acostumbrado á cobrar ciertos derechos 
no contenidos en el Arancel , y cobrarlos á 
razón de moneda vieja , que era de un tercio 
mas de valor que la moneda nueva. Tenia la 
jurisdicción , y se hacia obedecer. Ayudábale 
el Alguacil Mayor JDon Fedro Carrillo, á quien 
en el mismo Quaderno revocó el Infante la 
gracia de los derechos de la Correduría , y 
prohibió otros menores, inventados por los 
Alguaciles sus subalternos , cuyo numero , y 
reglamento estableció. De ambos Ministros se 
quexaba la Ciudad que ponían nuevos esti
los , y sacaban imposiciones nunca usadas; y 
del Alcalde Mayor se quexaban especialmente, 
que entre otras hacia suyas las rentas , y de
rechos del Alaminazgo de las Fanegas, y la 
del sellar de las Medidas , que tocaban á la 
Ciudad : y con estas materias de gobierno 
estaban sujetas en primera'' instancia al T r i 
bunal de los Fieles , y al Juez de su Juzgado^ 
apoyado en el Arancel , y sostenido por el 
Ayuntamiento, y Común ; crecían cada dia 
los debates, y los enconos, y fue forzoso acu
dir por parte de la Ciudad al Infante Tutor» 
Este despachó en Cuenca á 29 de Abr i l del 

año 



(t*6) 
año 1412 una Provisión Real firmada por él, 
y por los del Consejo á Gonzalo Gormz , L i 
cenciado en Leyes, para que teniendo delante 
el Arancel de Don Gutierre Ferrandez de Tole-' 
do , firmado del Infante , hiciese exacta pes
quisa, y información , que cerrada, y sellada 
remitiese al Rey. Requirió la Ciudad con 
esta Provisión á Gonzalo Gómez , que hizo la 
pesquisa con diligencia; pero sobreviniendo 
cierta especie de peste en Toledo el año de 
1413 murió en ella el Pesquisador , y su In
formación sellada se depositó en el Sagrario 
de la S A N T A I G L E S I A P R I M A D A . Crecie
ron con esta detención los escándalos, y al
borotos en la Ciudad , y á principios del año 
siguiente de 1414 se convino ésta con los 
interesados en nombrar dos Jueces arbitros 
arbitradores , y amigables componedores , y 
fueron por parte de la Ciudad Don Gutierre 
Gómez de Toledo , Arcediano de Guadalaxara, 
Oydor del Rey en su Audiencia, y de su Con
sejo, y por parte de Don Pedro López de Aya~ 
la ( no entrando en el Compromiso el Algua
cil Mayor) Doña Teresa de Ayala, Priora de 
Santo Domingo el Real. Pidióse licencia , y 

apro-



(127) 
aprobación al Rey con un mensage que lle
vo Alvar Garda de Santa María su Escriba
no de Cámara •>, y el Rey la díó por una Pro
visión de su Consejo en lilescas á 7 de Abr i l 
de 1414 , supliendo con su autoridad Real la 
que pudiese faltar á Doña Teresa de Ayala^ 
por ser Dueña Religiosa. Sin embargo, porque 
aun continuó algún tiempo la mortandad, y 
otras dificultades , no se efectuó el Compro
miso hasta el mes de Julio del año siguien
te de 141 5. 

46 Juntos los dos Jueces con termino 
de 15 dias | visto el Arancel , Pesquisa , y 
otros muchos Documentos , y examinada á 
fondo la materia por los Capítulos que pre
sentaron las partes , dispusieron la sentencia, 
que es una de las de mas buen juicio , y mas 
bien razonada , y hablada que nos quedan 
del tiempo antiguo, digna por cierto del gran 
crédito del Arcediano, que después fue Obis
po de Falencia ( como su Tio el Cardenal de 
España del mismo nombre ) Arzobispo de 
Toledo , y primer Señor de Alba , y corres
pondiente al crédito también de la Priora, 
respetada por una de las Señoras de mas raro 

ta-



(I28) 
talento de su siglo. Hallóse que las rentas 
de la Alcaldía habían valido antiguamente 
veinte y dos mil maravedís de moneda vieja^ 
y entonces subían á ochenta , y ochenta y 
cinco mil maravedís ; pero atribuyeron prin
cipalmente este crecimiento de valores (co--
mo también el de las Alcavalas Reales que ci
tan, y en que justamente se apoyan ) , al buen 
gobierno económico, y administración de la 
Justicia en la Ciudad : de donde nacía el 
grande aumento de la población en aquellos 
anos , y los mayores meneos , o comercios de 
Mercaderes , Oñciales , Menestrales, Regato-» 
nes, y Recueros , y el dar , y tomar entre las 
gentes , y las ropas de vestir , ornamentos , y 
arneses de los hombres , preseas de sus casas, 
y desús mugeres ser muchas mas, y muy mas 
costosas que en los tiempos pasados. E a 
efecto con esto concuerdan las Escrituras de 
aquella edad : y por lo que mira á la pobla
ción consta de diversos cómputos seguros , y 
fieles, que la Ciudad, que ahora tiene apenas 
cinco mil Vecinos, tenia entonces mas de qua~ 
renta mtL A esta razón era la población de las 
Villas cabezas de partido: y ahora todas sien

ten 



(129) 
ten la diminucíoti, que Toledo, y algunas en
tran en el numero de mas de quatrocientos Lu
gares despoblados i y reducidos á Dehesas, Tér
minos redondos, Cotos, y Dezmerias, sin que 
se haya aumentado sino muy raro vecindario 
de algún L u g a r , y el de Madrid , cuya menor 
parte de población es de este Reynado. N o es 
lo mismo ser mayor, y mas poderosa la N a 
ción en general, que serlo nuestra Ciudad, 
y Provincia , aunque sea la cabeza de la N a 
ción. 

47 E n vista de todo fallaron los Jueces 
que no solo las rentas del Arancel, y otras fue
ra de é l , confesadas por la Ciudad , como 
propias de la Alcaldia , sino otras también 
controvertidas ,que expresan por menor, per
tenecían según la pesquisa al oficio de la A l 
caldia mayor , y entre estas ultimas el Alami-
nazgo de las Fanegas , y la renta , y derechos 
del sellar de las Medidas ; porque asi se había 
usado desde el tiempo de Don Diego Gómez, 
Y por quanto era razón de un lado que estu
viese dicho oficio honrosa, y ricamente do
tado por su larga jurisdicción , y preeminen
cia para costearse á si, y sus subalternos, y por 

R ser 



Oso) 
ser Alcalde mayor único del Rey en la Ciudad; 
lo qual no sucedía en otra Ciudad alguna, 
y atendiendo de otro lado á que la recauda
ción de los derechos,y penas de que se com
ponía la dotación era muy enojosa, y que 
puesta en manos de la C iudad , ésta , dando 
equivalente de sus Propios , establecería los 
derechos , y penas que conviniesen al buen 
gobierno , y quitada las demás que lo estor-
vasen, ó que solo sirviesen de oprimir la l i 
bertad , ó hacer de una Ciudad del todofran^ 
ca , y por lo mismo apetecida , cierta forma 
de esclavitud , y pecheria insufrible. ±S Por 
tanto mandaron que quedasen por de la C i u 
dad todas las rentas, y derechos, asi &<t\Aran~ 
cel , como fuera de él , asi las confesadas, 
como las no confesadas; y la Ciudad diese, 
y pagase en cada un año al Oficio de la A l 
caldía mayor mi l y doscientos florines de oro 
del cuño de Aragón ( i ) de sus Propios, y 
rentas para siempre* Esta sentencia confirmó 
m & M ú Qhú i u shMtmn m m m el 

(i) Valia entotices cada vedis de la moneda de aquel 
Florín del cuño de Aragón tiempo, según las Escrituras 
cincuenta y quatro mará- de él, 
l á f • ¿ i I 



n4 
el Rey , y en su virtud quedó en poder de la 
Ciudad todo el gobierno, y producto de los 
Fesos j y Medidas, con las demás rentas per
mutadas , y asi se ha executoriado el derecho 
d é l a Ciudad por esta sentencia siempre ique 
se ha litigado ( i ) ; asi como también se han 
celebrado diversas concordias sobre ia consig
nación hecha al Oficio de la Alcaldía Mayor^ 
después que ésta ha quedado sin exercicio , y 
con solo titulo de Dignidad nuestro Ayunta
miento. 
, 48 E n virtud de este nuevo estableci
miento para el gobierno , y cobro de las ren
tas apropiadas al Oficio de la Alcaldia Ma
yor , entre las quales eran las principales, co
mo hemos notado, las de Pesos , y Medidas^ 
pudo Toledo conservar unas, minorar, y 
abolir otras , según lo pedia la suprema razón 
del Bien común. Del mismo zelo publico bien 
reglado que ardia en los corazones de los 

R 2 que 

{1) Presentóse esta 5V«/̂ «- Î IS, en 20 de Octubre de 
cia arbitraria en Vallado- i^fr, y en 10 de Octubre 
lid en de Febrero de de 1559 en diversos Ple;f-
1-5" 14 1 en 16 de-Abril d̂  tos. 



( i 3 * ) 
que manejaban la cosa publica, nació el re
ducir por entonces 9 y después á sus manos 
otras rentas que gozaban Comunidades, y 
Particulares , ya por via de concordias , ya de 
cesiones voluntarias, y ya de compras , que 
fuera largo referir. 

49 N o duró mucho el plan de gobierno 
establecido por el Infante de Antequera ; por
que habiendo salido de tutela, y declarado-
se mayor de edad año 1419 en las Cortes de 
Madrid el Rey Don Juan 11. su sobrino, man
dó en el año 1 4 ^ 1 , que Toledo se gobernase 
en el método (que para Sevilla habla dispues
to Don Alonso XI . su revisavuelo ) por dos 
Cabildos ; uno de Regidores, y otro de Ju
rados , cuyo numero de unos, y otros ha 
variado muchas veces hasta el tiempo presen
te , como también el titulo , sueldo , y juris-
dicion de los Asistentes , Corregidores , Inten
dentes , Alféreces, Alcaldes , y Alguaciles Ma
yores, Alcaldes de los Pastoreŝ  de las Alzadas, 
y de Prima , Fieles Executores, y Tribunal del 
'Juzgado de la Fieldad , creyéndonos dispen
sados de exponer á V . A . la forma del gobier
no actual de la Ciudad 5 y de sus rentas; por

que 



que no podemos dudar que la alta compre
hensión de V . A . la tiene muy presente. Pero 
la mudanza en el nombre , y titulos de los 
Oficiales que componían el Magistrado , no 
alteró substancialmente el gobierno estable
cido para la recaudación de dichas rentas,ni 
tampoco los Pesos , y Medidas, Demuéstrase 
uno , y otro: porque en 2 2 de Febrero de 
1455 por quexa dada contra los Almotace
nes , y Alamines, sobre que no observaban el 
Arancel antiguo , llamado de Gutierre Ferran-
dez , junto el Ayuntamiento (1) aprobaron 
hh 3 úh i d sb-as i los 

(1) »Estando ende pre-
wsentes ( dice el Quaderno ) 
vPero López de Ayala Al-
»>calde Mayor de la dicha 
»>Cibdad por nuestro Señor 
«el Rey , é Pero Alvarez, 
«Alcalde por el honrado 
?> Caballero Diego Romo, 
«Alcalde mayor de la di-
«cha Cibdad por nuestro 
«Señor el Rey ; é Jufre de 
i»la Cerda, Alcayde, é Al-
«calde de las Alzadas en la 
«dicha Cibdad, é en su tier-
«ra, e termino , é juredicion 
«por el honrado Caballero 

» L u i s de la Cmfo, Alcayde, 
«e Alcalde de dichas Alza-
«das por el dicho Sr. Rey: 
«é Alvaro de Toledo , Al-
«guacil por el honrado Ca-
«ballero Garda Alvarez de 
^Toledo , Alguacil Mayor 
«por el noble Señor Don 
tfFerrand Alvarez de To~ 
}>ledo , Conde de Alba , e 
>#Señor de Val-de-Corneja, 
«Alguacil Mayor de la di-
«cha Cibdad por el dicho 
«Señor Rey : E Arias Go-
»mez de Silva, é Francis-
«c& de Roxas ? é Fernando 

u de 



los Señores Toledo UQ Quaderno de Ordenan* 
zas de Almotacenazgos, Alaminazgos, y Pesaŝ  
dividido en 83 títulos , y cada titulo en va
rias Leyes , compuesto por la mayor parte de 
las Ordenanzas antiguas de la Ciudad, ya cita
das , del Arancel de Gutierre Ferrandez, co
piado á la letra desde el Titulo X X V . hasta el 
LXXIX. y otros pocos Ordenamientos sobre las 
rentas nuevamente adquiridas. Por lo mismo, 
asi como se ve que duraba el mismo gobier^ 
no que antes habia ; asi también nos contenta
remos con expresar solamente, que en el Ti-» 
tulo LXXX. .qne es de los añadidos , dice del 
modo siguiente: 

„ Tirulo L X X X . de lo que pertenesce 
al Alamin de las Varas , é de cada 
Vara de Lienzo. 

,, Otrosi esto es lo que pertenesce al Alamin 
de 

» d e Avalas, é Diego Palo- » l e z de Sant Fagund, é 
v meque , é él Bachiller A n - vBartholomé Panzano , é 
»ton R o d r i g o R e g l á o r e s , é el »Johan González de Espino-
B̂achiller Alonso Rodrigo, i i s a y é Sancho de Ulloque \ é 

» Juez de la Fieldad, é «̂¿-Ao » Alfonso González de Roa9 
^González , é Antón de Ay «Jurados de dicha Cibdad. 
» l l o n , e Pero González del Otros muchos habia que no 
"Mercado , e Juan Gonza- se hallaron presentes. 



j¡, ¿/e /¿ÍJ Varas. De cada Vara que comprare 
„ é sellare, ha de haver dos maravedis de esta 
$ moneda: é ha de requerir ks Varas , é la que 
„ no fallare cierta hala de quebrar , é llevar 

doce maravedis de esta moneda de caloña.E 
„ ot rosí , ha de haber en cada Vara de Lienzo 
„ que se venda , é mida en el Mercado , dos 

meajas, si fuere asedado: é si fuere restrilla-
do que se vendiere, é midiere en el M e r -

„ cado meaja é media de cada Vara : é de 
$ Lienzo que se troxiere de fuera de la C i b -

dad , si entrare en el Mercado á se vender, 
han de dar el derecho dello,segund dan de 

„ lo otro que dicho es; „ y en las ultimas 
Leyes se manda , que los que arrendaren la 
dicha renta de dicho Almotacenazgo ¿ y Fesa% 
antes que el recudimiento les sea dado , ha
gan el juramento mandado al principio de 
dicho Arancel. Item, que todas las penas , ca
loñas , y derechos contenidos en el Quadernô  
se cobren, juzguen , y' executen, lleven , é pa~ 
guen de esta moneda usual , que se agora usâ  
que facen dos blancas viejas, ó tres nuevas el 
maravedí. Con esta ultima providencia que
daron extraordinariamente rebaxados los de-

re-



rechos, comparados con la moneda vieja, ea 
que los hacia pagar quarenta años antes T>on 
Pedro López deAyala^ por la variación de va
lores de la moneda en los reynados de Don 
Juan 1. Don Enrique III. Don Juan 11. y Don 
Enrique IV. Mas si entonces quedaron baxos 
por disposición de Toledo; después la veni
da , ó avenida del oro, y plata de las Indias, 
casi los anonadó , y con ellos esta saludable 
policía. 

50 Tres años después de la formación 
de este Quaderno se pregonaron en Toledo di
versas Ordenanzas en 5 de Diciembre de 
1458 sobre toda especie de Medidas (1) : 

y 
(1) Hallanse estas Orde

nanzas en el Ti t . X C V , de 
las Medidas de un Quader
no, ó Compilación de to
das las Ordenanzas de Tole
do, que se imprimió en el 
reynado del Señor Rey Don 
Felipe III. y por justos respe
tos no se publicó , no que
dando en nuestro Archivo 
mas que algunos pliegos suel-
tos de dicha impresión, que 
entera fuera muy útil para el 
conocimiento perfecto de 

muchos ramos del gobier
no antiguo, como lo es la 
impresión de la Colección 
de OrdenanTUis de Sevi-
ila , que dispuso D m f̂uatt 
de Silva , Rivera, y Tole
do , Señor de Montemayor, 
Magan, y Villaluenga, Dig
nidad de nuestro Ayunta
miento , y Asistente de 
aquella Ciudad , que las 
mandó imprimir por Juan 
Várela de Salamanca año 
de l $^J . 



y de ellas consta el sumo cuidado, y vigilan-
cía, no solo en conservar los Patrones, que 
por repetidas Leyes , hasta la ultima de Don 
Juan II. en las Cortes de Madrid de 1435, 
lo debían ser de las Medidas de todo el R e y -
lio ; sino también algunas particularidades 
dignas de memoria acerca de las Medidas de 
uso común. Tal es el haber mandado que el 
Almotacén pusiese quatro sellos en la boca 
de todas las Medidas del Vino : tal el orde
nar que las Medidas de la Leche fuesen ma
yores, debiendo ser la Medida del Azumbre 
de Leche de cabida de cinco Quartillos de V i 
no , y las Medidas menores de Leche á este 
• respecto; y para que estas se distinguiesen 
bien debia el Almotacén echarles seis sellos 
ó sello doblado en tres partes de la boca , se
ñalándosele por esto sus derechos ; y tal es 
también el remedio dado contra la codicia de 
los que vendían semillas , legumbres , y fru
tas diversas , que se nombran por Celemines 
colmados. Para dar menos en sus ventas los 
Regatones , habían introducido hacerlos Ce
lemines, Medios , y Quartos estrechos de 
boca,y anchos con desigualdad por el fondo; 

S de 



de modo que el colmo íuese mucho menor 
que solia : y visto que según las Medidas de 
Avila para granos , semilias,y demás áridos, 
ó secos , mandadas dar en las Cortes citadas 
de 1435 por Patrones de todo el Rey no, era 
este estilo fraude notorio; se mandaron prohi
bir \ y que en adelante solamente se sellasen 
y usasen las Medidas iguales de boca, y fondo. 

5 1 Mas porque de esta Ordenanza cons
ta la obediencia con que Toledo se sujetó 
al mandato del Rey Don Juan , enviando 
primera vez á Avila por Patrones , luego que 
se promulgó la L e y en Cortes , y enviando 
segunda vez por nuevos Patrones, por ha
berse perdido los primeros en los famosos al
borotos, y turbaciones de 1449 , y 1450 cau
sadas por la venida de Don Pedro Sarmiento 
á esta Ciudad, y parcialidades entre el citado 
Señor Rey , y su hijo Don Enrique IV. con 
ocasión de la privanza de Don Alvaro de L u 
na , se rá forzoso copiar una parte de elia(i)5 
que dice asi: 

' ; J ;01 ;¿>dH obbtibG.itfti i ^ i d ^ M D ^ Otro 

(O Parel fragmento que se llevó de Toledo á Avila el 
va á copiarse ?parece cjue no Patrón de la Fanega ^ sino al 

con-



„ lf O t ros í , por quanto á los Señores Asís-
„ tente, y Toledo les fue querellado por a l -

gunos vecinos de esta Cibdad el gran da-
„ ño que recibían en el comprar de las fru-
w tas , y legumbres , y semillas, y otras cosas 
„ que se acostumbran vender , y comprar en 

esta Cibdad colmadas, por razón de los C e -
„ lemines, y medios Celemines, y otras M e -
„ didas ser las bocas angostas ; y los dichos 
„ Señores Asistente , y Toledo quiriendolo 

proveer , y remediar, mandaron á ciertos 
„ Oficiales del Ayuntamiento que ellos hicie-
5; sen traher ante ellos las dichas Medidas: 
„ las quales fueron trahidas ; y por ellos vistas 
^ y bien examinadas , hallaron recibir muy 
5, grandes daños, y engaños los vecinos desta 

Cibdad, y otras partes, que han menester de 
comprar las sobredichas cosas. Y á mayor 

„ abundamiento hicieron catar las Ordenanzas 
„ que el Rey Don Juan de gloriosa memo-
„ ria (cuya anima Dios aya) con acuerdo de 

S i „ los 

contrario,de Avila se traxo A l f o n s í , contra lo que dice 
á Toledo, dexando esta núes- Garda Caballero ¿ ya. citado 
tra Ciudad el antiguo suyo en la nota marg. io. 



(140) 
„ los Grandes de sus Reynos, y Procuradores 
„ de las Cibdades , y Villas , y Lugares, hizo 
,5 en Cortes el ano pasado de mil y quatro-
„ cientos y treinta y cinco años , por las 
„ quales parece que mandó que en todos 
£ sus Reynos fuese la medida del Pan , y de 
„ las otras cosas una , y que fuese tomada 
„ de la Cibdad de Avila por P a t r ó n , para 
„ hacer, y concertar con ella todas las Med i -
„ das que se hubiesen de dar en esta C i b -
„ dad , y su tierra. Y por causa de los moví-
„ mientos acaecidos en ella, fue perdido el 
„ dicho Patrón en el dicho tiempo con algu-
„ nos colores, y fueron hechos en ella los C e -

lemines de boca angosta , los quales hasta 
aqüi se han usado. Y los dichos Señores ago-
ra han enviado á la Cibdad de Avila por 

„ otro Pa t rón , ansi para saber la verdad,co-
5, mo en qué manera miden a l lá , como por-
„ que la Medida fuese cierta. L a qual dicha 
„ Medida se halló ser luenga , y los Celemi-
„ nes de boca ancha, según, y por la forma 
„ y manera , con que siempre en la dicha 
„ Cibdad se acostumbró medir , y se miden 
„ hy todas las dichas cosas > y el sobredicho 



N O , 
„ Rey Don Juan lo ordenó, y mandó , la qual 
„ fue agora traída á esta Cibdad para Pa -
„ tron. Y los dichos Señores Asistente , y, 
„ Toledo acordaron que si los Medios de la 
„ boca angosta se dexasen en poder de los 
„ que hoy los tienen , seria dar causa á que 
„ ellos errasen, y los que hubiesen de com-
„ prar las dichas cosas recibiesen daño, zz: Por 
„ ende los dichos Señores queriendo proveer 
,vy remediar el tal daño , y que no pase ade-
„ lante, ordenan , y mandan que de aqui 
?, adelante ninguna, ni ningunas personas, an-

si de los vecinos de esta Cibdad, como de 
„ su tierra, y jurisdicción , no sean osados de 
„ comprar, ni vender, ni vendan, ni compren 
„ con las otras Medidas, salvo con la Medida 
„ de Media Fanega luenga,y con el Celemín, 
„ y medio Celemín, y las otras Medidas de la 
„ boca ancha ^ ansi las cosas que se acostum-

bran medir rasadas, como colmadas. Y es-̂  
tas dichas Medidas, que las hagan, y to-
men de aqui á quince días de los Almota-
cenes desta Cibdad todas las personas que 

„ acostumbran vender , y comprar por Medí? 
„ da. Y que estas dichas Medidas sean concer-

ta-
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„ tadas con el dicho Patrón que agora se truxo 
„ de Avila , y selladas con el Sello de Tole-
„ do , y con una señal nueva de uña , porque. 
„ se vea de aquí adelante , que son concerta-
„ das , y selladas , só pena que qualquier per-
„ sona que con otras Medidas comprare , ó 
„ vendiere , salvo con las dichas Medidas, en 
„ la manera que dicha es , pague en pena 

por la primera vegada cien maravedís, y 
que pierda lo que ansi midiere con las d i -

„ chas Medidas que non fueren selladas, y 
^ concertadas en la manera que dicha es. Y 
„ por la segunda vegada, que pague el doblo. 
£ de la dicha pena. Y por la tercera, que pier-

da lo que ansi midiere, y esté treinta dias 
„ en la Cárcel Real de dicha Cibdad, y que 

estas dichas penas de dinero , y perdida de 
„ lo que ansi midiere con otras Medidas, salvo 
„ en la manera que dicha es , que se reparta 
„ en esta guisa: L a tercia parte para el que lo 

acusare r y la otra tercia parte para los A l -
„ motacenes de esta Cibdad; y la otra tercia 

parte para el reparo de los muros de esta 
„ dicha Cibdad. 

52 Quatro años después manifestó T o 
le-



ledo el mismo cuidado , y vigilancia sobre los 
Pesos, asi menores de oro , y plata , como 
mayores en dos Ordenanzas , pregonadas en 
11 de Mayo de 1463 ( i ) , por la primera de 
las quales se prohibieron los Marcos de Me
dina del Campo (Lugar famoso entonces , y 
muchos años después por su comercio, y por 
sus ferias),y los de otras partes , y todos los 
demás Pesos, y Pesas de latón, y otros qua-
lesquier metales , sin estar sellados , y corre
gidos por el Marcador de la Ciudad 0 impo
niendo graves penas. Por la segunda se pro-
tiibieron las Romanas, por ser tan equivoco 
su balanceo, para todo dar ¡ y tomar , salvo 
si el Mercader las quisiere usar para sí , y re
querir con ellas sus cargas, so graves penas, 
•y con perdida de la Romana , y de la M e r 
caduría. 

53 N o muchos años después mandó 
Toledo por otra Ordenanza, pregonada en 
14 de Marzo de 1487 {2), que nadie hicie
se , ni vendiese para dentro, ni para fuera 

de 

(1) Leense en las CW. im- (2) En el tit. XCI. de las 
pres, tit, CXVIIL y CXIX. Ordenanzas impresas. 



ifñ4 
de la Ciudad Pesas de Cambiadores , pará 
pesar oro , ó plata , sin licencia de la Ciudad, 
ó del Regidor que tiene el Marco de marcar 
por la Ciudad, pena de cincuenta mil mara
vedís ; y si fuere de menor caudal, veinte mil 
maravedís j y si no lo tuviere, pena de cincuen
ta azotes» Para inteligencia de esta Ordenan-
za conviene advertir que en el Ayuntamien
to primero de Marzo se sorteaban r y todavía 
se sortean doce encargos diferentes entre los 
Regidores ; y el del Num, i , como tan i m 
portante , es el del M-arco , que debe tener en 
su poder el Regidor á quien toca , hacien^ 
do delante de él ^ y á su presencia el Marca
dor de la Ciudad ( i ) los balances, y cotejos 
que se refieren, ó le fueren mandados. Este 
cuidado de Toledo en conservar su Marco Al<~ 
fonsi sirvió acaso de exemplar á los Reyes C a 
tólicos para la famosa Ordenanza publica-

Bn< bíná . m h ̂  Ó i m iód o b l ó t e 

( i ) La Ciudad de Toledo mandasen los Reyes Cato-
tenia señalados porsu Ayun- lieos en las Pragmáticas , de 
tamiento los Oficios de Mar- donde se tomáron la Ley 8, 
cador , y de CWrtfJíÉ', antes Tit. XXII. y la Ley i , TÍt. 
que para todas las Cabezas XXIII. Lib. V. de la N u e v a 

de Partido del Reyno lo Recopilación, 



(HS) 
da en Valencia el año siguiente de 1488 ya 
citada; y de aqui pudo nacer , que ordenando 
los Reyes á Pedro Vegil , que ajustase los Pe
sos del oro , y la plata , le mandasen entregar 
el Marco, y Fesas del oro de Toledo , como se 
apuntó. 

54 E n 6 de Octubre de 1494 mandó 
pregonar Toledo otra Ordenanza, en que pa
ra evitar fraudes , y colusiones, dispuso , que 
nadie labrase, ni vendiese cosa de plata de 
ninguna calidad , sin que primero sea marca
da con la señal del Marco de la Ciudad, pena 
de cinco mil maravedís. Y porque cada Oreb~ 

, ó Aurifice ( que ahora perdido el vocablo 
antiguo proprio llamamos con inpropria cir-
cumlocucion Platero de oro) y cada Platero 
debia tener señal propria , y gravarla en las 
piezas, para que en ellas se pudiese conocer 
su Artífice , se mandó también por la misma 
Ordenanza , que dentro el termino de seis días 
todos los Orebzes, y Plateros traxesen sus se
ñales , y marcas proprias % y las estampasen 
ante el Escribano Mayor en una plancha gran
de de estaño, preparada á este fin en las Ca
sas de Ayuntamiento, y en adelante todos los 

T nue-



( i46) 
nuevamente examinados de Maestros estam
pasen asimismo la señal de que hablan de 
vusár.:: 2 £>í}¡; c ^ (nVî S. h sol 

5 5 Estas fueron las Ordenanzas , y m é 
todo de gobierno con que coilservó Toledo 
sus Pesos ^ y Medidas hasta el tiempo de los 
Reyes Católicos , cuyas Leyes y y Pragmát i 
cas ya alabadas , apenas hallaron que mudar 
por lo tocante á nuestra Ciudad en esta ma
teria. E l mismo gobierno continuó en gran 
parte del siglo siguiente X V I . porque en el 
Ayuntamiento celebrado Miércoles 14 de 
Enero de 1562 se leyó un Memorial de 
fonso de Torres, Mayordomo de Propios, en 
que exponía que de inmemorial tiempo á 
esta parte Toledo arrendaba sus Rentas con 
las condiciones del Quaderno de Alcavalas , y 
Tientas Reales; y habiendo baxado orden po
co antes para que en las espaldas de los re
cudimientos de cada renta . Real se pusiesen 
los derechos que habia de llevar el Arren
dador de ella ; convendría que se hiciese otro 
tanto en las rentas de Propios por el Escr i 
bano Mayor , con lo que cesarian los agra
vios de que muchas veces se quexaban natu

ra-



0 4 7 ) 
rales , y forasteros. L o qual visto por Toledo 
cornetió á Juan Gómez de Silva, Regidor , y. 
Juan de S. Pedro de Palma ^ Ju-rado , que 
en la Posada del Marques Corregidor,y en su 
presencia recopilasen los Aranceles ̂  y Orde
nanzas de la Ciudad (exhibidas por los que 
tenian las llaves del Archivo ) en un Libro ¡j y 
lo traxesen con cédula de convite. Hizose esto 
Viernes 13 de Febrero del mismo año , apro
bándose en dicho dia después de larga deli
beración el nuevo Libro de Arancel sacado de 
los Antiguos, Ordenanzas, y demás documen
tos , y mandándose al Escribano mayor pena 
de diez mil maravedis que en todos los re
cudimientos de cada Renta pusiese en las es
paldas los derechos de e l la , y el Libro se 
guardase en el Archivo. 

56 E n este Arancel se ponen por Títu
los solas las sumas de cada derecho ; y lo 
que toca á Pesos ̂  y Medidas es lo siguiente. 

E n el Titulo de la Renta del Almotace
nazgo hay estas dos partidas: 

De cada Medida de Madera, que han 
5, de venir á registrar V cinco blancas de cada 
n registro de -cada Medida, 

T 2 „ 1 í D e 
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(•'48) 
„ De cada Medida de palo , que dieren 

„ sellada de Celemín abaxo , medio real por 
„ cada una. 

„ Tf De cada sello que echaren en Peso^J 
Medida cinco blancas. 

„ S Que el Arrendador de esta Renta sea 
„ obligado á dar Pesos , y* Medidas á los fo-
„ rasteros , que paguen los derechos conte-

tenidos en este Arancel, 
„ •¡f Otrosí le pertenece al dicho Arrenda-

dor del Almotacenazgo la tercia parte de 
^ las penas que denunciare con los Señores 
„ Fieles Executores, conforme á la costum-
% bre, y Ordenanzas de esta Ciudad. 

5 7 E n el Titulo de la Renta de las \Mm 
didas , y Pregonería hay las partidas siguien
tes: 

,5" Por cada Arroba que diere con quatro 
3, sellos, como le está mandado al rededor de 
„ la boca bien cocida, y ajustada, veinte y 
„ quatro maravedís; y si la truxere el due-
„ ñ o , no Heve mas de doce maravedís por 
„ sellar 9 y ajustar. 

„ % Por cada Medida de medio A z u m -
„ bre, é Quartillo , dos maravedís , y blan~ 

„ câ  



„ c a ¿ ( I ) que diere con quatro Sellos ] como 
i , le está mandado al rededor de la boca, qua-

tro maravedís .por cada una. Las quales ha 
de dár todas juntas , ó cada una por s i , como 

„ se las pidieren ; y si alguno las truxere he-
„ chas , vidriadas , ó por vidriar, ha de llevar 
„ dos maravedís por sellar, y ajustar cada una» 

f Que el dicho Arrendador pueda visitar 
„ con uno de los Señores Fieles Executores, ó 
„ Alcalde Mayor á todas las casas, donde se 
„ vendiere Vino en esta Cibdad ^ y su Tierra, 

cada, y quando que quisiere , y. no sin ellos, 
„ y que cada medida , que halláre desportilla-
„ da, ó empegada, ó con Cera , ó corcho, ó 
„ que esté falta, ó sin los dichos quatro sellos, 

que pague de pena cien maravedís por ca~ 
„ da medida la persona, en cuyo poder se 
„ halláre , aplicados la tercia parte para el 
„ Arrendador , y la otra tercia parte para el 

F ie l Executor ̂  y la otra tercia parte para el 
„ Juez que lo sentenciare. 

• ^ IT Que 
(r) Estos vocablos dos' hres de Monedas, sino de Me-

maravedis , blanca , y la me- didas que, tomaban esta de-
dia blanca deque abaxoseha- terminación del valor,y pre-
ce mención, no son aquí a ora- ció regular de su contenido. 



(TSO) 
„ H Que el Arreodador de esta Renta tern 

„ ga las dichas Medidas colgadas á la puer^ 
ta de su . casa publicamente. 
§̂ flff Otrosí %] que en dichas casas donde se 

„ vendiere el vino , ó leche , tengan medio 
Azumbre , y QuartillQ^ y dos. maravedís ^ y 

^ blanca ̂  y media' blanca, si el precio fuere nq*-
nes 5 y si alguna de las dichas Medidas le, fal-
„ tare , incurra la tal persona en pena de cien 
^ maravedis aplicados , según dicho es 9 y si 
„ tuviere alguna M ^ ¿ ^ de otro precLO fue* 
,9 ra de la postura T ó coto de las otras , in -
55 curra en la misma pena. 
q $ % Otrosí , por quinto Izs Medidas de la 
^ Leche han de ser mayores, y que han de te» 
,vner cinco Quartillds de los del Vino un 
„ Azumbre de Leche ; se le permite llevar 

al Arrendador por cada una de las dichas Me* 
^ didas de L e c ^ seis maravedís r á la quaL ha 
„ de echar dos sellos juntos en tres partes de 
5, la boca, para que sean conoscidas, las quales 
•» se han de visitar por la misma orden, y l le-

var de ellas de penas lo mismo que se di-
ce en las del vino. 

58 En el Titulo de los derechos del Ala-
mi-



mlnazgo de Lienzos , y Varas hay la partida 
siguiente: 

„ % De todos los Lienzos , y Sayales, y Ger-
„ gas , que los Forasteros vendieren en esta 
„ Cibdad { deben doce maravedís al millar del 

prescio por que los vendieren, y el Arren-
dador sea obligado á darle Vara con que 

„ medirlos, pidiéndosela sin llevar por ¡ella 
algún otro depecho. 
„ \ O t ro s í , por quanto conforme á las Or-

denanzas desta Cibdad el Arrendador desta 
^ renta es obligado ir á requerir, visitar, 
„ y concertar cada quatro meses las Varas de 

medir para que estén ciertas, lleve dere^ 
5, cho de cada Vara , cada vez qnp las concer"» 
-„ tare dos maravedís , y sea obligado á) lo ir 
,, á hacer tres veces en él a ñ o , que se entiende 

cada quatro meses, y que la que hallare 
falta , la quiebre , y tenga de pena 200 ma-
ravedis , las mitad para el Juez qqe lo sen-
teneiare, y la mitad .para el Arrendador. 

V; 
P A R -
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P A R T E T E R C E R A . 
R E F L E X I O N E S 
sobre Ley es, 3? Ordenanzas acerca 

de las Medidas de Espacios , ó 
Intervalos. 

59 T j ^ S t o es lo que Toledo ha podido 
recoger para formar las dos se-* 

ríes cronológicas, prometidas á V . A . una de 
"Leyes , y Providencias generales , y propias 
de Castilla , y L e ó n , á excepción de algu-» 
ñas pocas , que tendrán después mas có
modo lugar: otra de Ordenanzas Municipales 
de nuestra Ciudad sobre Pesos, y Medidas, 
Ambas corren extractadas de monumentos 
en la mayor parte originales por el largo es
pacio de cinco siglos , desde el gloriosísimo 
reynado de S. Fernando III. y de su hijo Don 
.Alonso el Sabio (época en que debe fixarse el 
principio del Derecho de España , que por 
respeto al anterior de los Godos, por ser coe-

ta-



taneo á la unión perpetuada ías dos Coronas 
en San Fernando, y finalmente por haber s i 
do solamente aumentado, mas no variado 
substancialmente desde entonces, apellidamos 
Moderno ) hasta el felicísimo reynado presen
te. Mas aunque una y otra serie han exigido 
tan fatigosa diligencia, y prolixa curiosidad, 
como se dexa conocer, para entresacar de un 
cumulo innumerable solas las providencias que 
tocan á esta materia , yaciendo casi todas 
en el polvo ; no se sacian bastantemente los 
deseos que tieae Toledo de dar á V . A . testi
monio de su obediencia, y de su amor al 
bien publico. 

6o V . A . nos dice, que la, Real volun
tad es ^ que se exponga la causa de no obser
varse en Castilla una misma Medida: y quál 
era la que por Leyes debia seguirse , como le
gitima Vara Castellana^ Toledo cree no poder 
conformarse con esta Real voluntad , que juz
ga transcendental á las demás Medidas , y Pe
sos , de otro modo que exponiendo , como 
lo ha hecho, ordenadas por tiempos las Le
yes Reales desde el Fuero R e a l , y Partidas, y 
las Ordenanzas Municipales desde doade alcan-

V zan 



(=54)' 
zan nuestros monumentos. Mas de esta peno
sa diligencia le resulta necesariamente otra 
mayor. Las Leyes del Derecho Español mo
derno j ó de estos últimos cinco siglos desde 
San Fernando III. parecen en la corteza, y le
tra conformes sobre el valor de la Vara Caste
llana ; pero examinado profundamente el 
sentido, y espiritu de dichas L e y ^ , son dia-
metraímente opuestas entre sí. Este examen 
profundo no puede hacerse debidamente de 
otro modo que revolviendo todo el Dere* 
cho Español antiguo , esto es , desde los Go
dos , y fundación de Monarquía hasta los 
citados Reyes : y aun subiendo mas allá á 
sus fuentes , y orígenes en el "Derecho Ro" 
mwo contrahido á España. Es pues menester 
formar una nueva, serie de Leyes de España so
bre Pesos ^ y Medidas desde el establecimien
to en ella de los Godos sobre las ruinas del 
Imperio Romano hasta los tiempos de San 
Fernando , y Don Alonso el Sabio , á lo me
nos por lo tocante á las dos Coronas de Cas
tilla , y L e ó n , á que nos debemos ceñir , de-
xando que tomen por su parte otro tal em
peño las Metrópolis de Provincias, que ha

yan 



yan sido en otro tiempo Estados , ó Coronas 
separadas. L a dificultad de esta indagación no 
se puede conocer bastantemente mientras no 
se publique alguna Obra que explique digna
mente estos nobles orígenes , y succesion 
continuada d e l D ^ r ^ o Español antiguo : que 
recoja todos los preciosos monumentos que 
de él nos quedan, ó nunca publicados , ó mal 
impresos: que los separe , ordene , é ilustre,, 
deshaciendo la niebla espesa de falta de noti
cias, equivocaciones, y yerros que se hallan 
en los pocos que han tratado tan importan
te, materia: y finalmente , que ponga en cla
ro la serle no interrumpida de Leyes propias 
de España desde los Godos hasta ahora , que 
junta á ser una misma siempre la Sangre, y 
Casa Rea l , una misma la Sangre de la Na 
ción , y Vasallos , y una misma también siem-
re la Religión , y creencia Catolicisima, 
hacen á esta Monarquía la mas antigua , la 
mas ilustre , y la mas singular en este conjun
to feliz de prerrogativas entre todas las del 
Orbe. Mas lejos de gozar una Obra semejan
te , que nos sirviera de guia para formar la 
serie de Leyes del Derecho Español antiguo so-

V 2 bre 



bre Pesos, y Medidas ^ leemos con desconsue
lo en los que han tratado de Historia de nues-< 
tro Derecho , que desde las Leyes Godas hasta 
k s Partidas no se halla cosa memorable en 
Cast i l la ,y León en punto de Leyes ( i ) . Sin 
embargo de la dificultad, confia Toledo que 
todo le vencerá felizmente el ardor que le 
inspiran los deseos que V . A . reconoce del 
acierto en su Consulta á la Real Persona. 

61 Haremos pues algunas reflexiones 
sobre las ultimas Leyes , y Ordenanzas sobre 
Medidas i y Pesos, dividiéndolas en sus cla
ses para mayor claridad, y empezando poc 
la í^ara Castellana, y demás Medidas de Es~ 
pacios , ó Intervalos que de ella nacen : pues
to que la indagación del verdadero valor de 
dicha Vara es la que ha dado motivo á rea
sumir el antiguo Expediente de Igualación de 
^nnablluííiD- ¿ b r m ' o Y e noig íb i í IAÍ^? 

(i) Véase á Gerardo Er- glo D.Juan Lucas Cortés del 
nesto de Franckenavv Sect. Consejo Supremo de Castilla, 
II. de su Obra , Tháemidis Varón de insigne erudición̂  
Hispanae arcana reserata: Otros Autores han ilustrado 
Obra, que con grave funda- modernamente la Historia' 
mentóse cree formada de del Derecho Kspañol; pero; 
los M. SS. que dexo en su nada han añadido importan" 
muerte á principios de estesi- te en el punto presente. 



Medidas, y Fesos en todo el Reyno. Tam
bién se le debe el primer lugar: asi porque 
el examen de esta clase de Medidas, según 
se ha dicho, es el que obliga principalmen
te á desenvolver los primeros origenes , y se
rie áe nuesfco Derecho Españolcomo tam
bién porque lo que acerca de esta clase se 
dixere una vez ¿ dará l u z , y método , y evi
tará repeticiones molestas en las demás. Mas 
por lo mismo que nos proponemos por ob
jeto , el que nos prescribe la expresada Real 
voluntad, esto es , la indagación ceñida á las 
"Leyes ^ nos abstendremos de otro qualquier 
medio, por mas á proposito que sea , para 
averiguar el verdadero valor de nuestros Fe-
sos , y Medidas. Fuera fácil presentar á V . A . 
tina Obra muy amena , y muy varia en es
te genero , si pudiéramos , contentarnos 
con seguir el método observado en este 
asunto por casi iodos los Autores , asi Es -
trangeros , como Nacionales , entre quienes 
se cuentan los Varones mas sabios que T o 
ledo , y su Reynado ha producido para 
gloria inmortal de España , de algunos de 
los quales gozamos no solo las Obras eru-

di-
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ditisimas impresas 5 sino también las ma
nuscritas (1). Tendría esto su precio , y uti
lidad. No se niega. Mas no es esto lo que 
V . A . exige de nuestro cuidado. Los Escrito

res 

(1) Después del Maestro 
común de España Jlntonio 
de Lebrixa, que en sus Re
peticiones VI. de Mensuris, 
y VII. de Ponderibus , im
presas en 1510, y 1511 ¿ y 
en varias voces de su Diccio
nario Jurídico trató de los 
Tesos , y Medidas antiguas, 
tomó de su cuenta el in
comparable Obispo Presi
dente D. Diego Covarrubias 
y Leyva, honor de nuestra 
Ciudad, el Cotejo de las Mo
nedas antiguas Romanas, y 
Españolas, con las que en
tonces cerrian en España. 
Su vastísima erudición en las 
Leyes Romanas, y del Rey-
no, y en todo genero de li
teratura se ve en el Trata
do Veterum Collatio Nu-
tnismatum cum bis , quae 
modo expenduntur , publi
ca , et regia auctoritate 
perpensa, que anda entre 
sus Obras. Pero este empeño 
solamente le obligó á tratar 

de los Vesos Romanos. Poco 
después otro celebérrimo To
ledano Pedro Chacón traba
jó en Salamanca con suma 
diligencia sobre los Pesos, y 
Medidas Romanas , Grie
gas Hebreas , y Arabes^ 
confrontándolas con las de 
España. Pero ni trató de las 
Medidas de Espacios , ni 
averiguó el verdadero valor 
de los Pesos, y Medidas de 
España por sus Leyes (co
mo lo hizo de las Monedas 
Covarrubias*)) y se conten
tó con anotar su correspon
dencia con los Pesos,y Me
didas usadas entonces en Sa--
lamanca. Algunos de estos 
trabajos de Chacón imprimi6 
Fulvio Ursino en Roma, 
Otros quedaron manuscritos, 
y de parte de ellos tuvo co
pia Don Garda de Loaysa 
Girón , Arzobispo de Tole
do , que hoy para en la Bi
blioteca Real. No mucho 
después el Doctor Francisca 



O 59) 
res por lo general han dado por supuesto el 
valor de los Pesos , y Medidas de España , sin 
detenerse á examinar, quál deba éste ser se
gún la combinación de las Leyes ? Después le 

han 

Valles , llamado por su emi
nente sabiduría , y aciertos 
el Divino , Primer Medico 
de Don Felipe II. en su Tra
tado de las Aguat destila
das , Pesos , y Medidas, de 
que los Boticarios deben 
usar , impreso en Madrid 
año 1592 probó los yerros 
introducidos por la Escuela 
Salernitana , y obligó á re
formarlos por la Pragmát i 
ca Recopilada , de que se 
hará mención en su lugar. 
La indagación del valor de 
las Monedas , Pesos , y Me
didas mencionadas en la 
Santa Escritura , empeñó a 
muchos Teólogos de aquel 
mismo tiempo, adornados de 
todos los conocimientos mas 
profundos de las Lenguas, 
Antigüedades, Matemáticas, 
y demás ciencias curiosas en 
averiguar generalmente to
dos los demás, y confron
tarlos con los modernos. 
Asi lo hizo el Doctor Be

nito Arias Montano , Va-
ron de asombrosa sabiduría, 
con motivo de la edición de 
las Biblias Regias Antuer-
pienses. El mismo trabajo 
emprendió el Padre Cipriano 
Suarez , Jesuíta , natural 
de Ocaña , muy conocido 
por su Retorica , á quien 
por su grande erudición se 
encomendó uRa parte de la 
Edición Real de las Obras 
de San Isidoro. Sus M. SS. 
curiosísimos de Ponderi-
hus , et Mensuris queda
ron , y se guardan en el Co -
legio de Alcalá de su Orden 
con otros sobre la Escritu
ra, no mencionados en las 
Bibliotecas. Parte de estos 
M.SS. como también de los 
de Pedro Chacón recogió el 
Padre Juan de Mariana de 
la misma Compañía de Je
sús, natural de Tala vera, que 
después de las Cátedras de 
Roma, Sicilia , Loreto , y 
París fue por mas de ^0 anos 

el 



(i6o) 
han confrontado con el dé los Pesos, y Me~ 
didas Romanas, Griegas, Hebreas , Arabes, y 
otras forasteras , sobre todas las quales hicie
ron prodigiosos descubrimientos. Por el con
trario nuestro fin es indagar quál deba ser, 
según las Leyes de España, el valor de sus 
Pesos, y Medidas , tomando de la confronta
ción de las otras solo aquello que sea indis
pensable á la verdadera inteligencia de nues
tras Leyes. E n este nuevo linage de indaga

ción 

el Oráculo de España desde 
esta nuestra Ciudad. En ella 
publicó dicho P. año 15̂ 99 
su excelente Tratado de 
IPonderihus , et Mensuris^ 
comparando , y reduciendo 
todas las antiguas á las To
ledanas. Todavía no se dió 
por contenta la infatigable 
curiosidad del Padre Jaan 
Bautista Villalpando , Jesuí
ta Cordobés , que empleó la 
mitad del tercer tomo de 
su grande Obra sobre Eze-
ehiel en tres libros áe He~ 
hraeorum ponderibus , Nu~ 
tnismatis r atque Mensuris 
con inmensa erudición , y 
primor, impresos en Roma 

año 1603. Lo que es mas3auti 
halló que enmendar , y 
añadir otro doctísimo Jesuí
ta Sevillano , Luis Alcázar^ 
en su tratado Vestigatio ye* 
ritatis in Sacris Ponderi-t 
hus, ac Mensuris , impre
so en Amberes año 1614 al 
fin de sus famosos Comen
tarios sobre el Apocalypsis, 
Mas todos estos Sabios de 
primer orden no se propu
sieren indagar quales hayan 
sido, y deban ser , según las 
Leyes los Pesos, y Medidas 
de España ? como ni tam
poco otros Autores , de al
gunos de los quales se irá 
haciendo mención» 



cion nos pueden servir poco los Escritores, y 
por el contrario será forzoso advertir ios yer
ros de algunos , sin perjudicar á su bien me
recida gloria este sacrificio , que ellos mismos 
harian gustosos al supremo derecho de la 
verdad. 

62 Esto supuesto, ya se notó antes , t o . 
mandólo de la JSfueva Recopilación ( 1 ) , que 
Don Felipe 11. por su Pragmática despachada 
«en el Escorial á 24 de Junio de 1 568 , de
claró , que la Vara Castellana , de que se ha
bía de usar en todos sus Reynos, debia ser 
la que ha , y tiene la Ciudad de Burgos , y 
que para este efecto las Ciudades , y Villas^ 
Cabezas de Partido de estos Reynos, hicie
sen traher el Padrón^ y Marco de la Vara Cas
tellana de la dicha Ciudad de Burgos , el quaí 
guardasen, y por él se diesen , y marcasen 
las Varas que se gastasen en cada Partido^ 
señalando las penas de hacer lo contrario. 
También hemos hecho ve r , que hasta este 
tiempo la Vara Toledana, mayor que la Caste
llana , y recibida por Toledo de mano del 

X Rey 
(1) Ley i? T i t . XIII. L i b . V , de la Nueva Recofilacioné 



Rey Don Alonso el ¡Sabio , había sido declá-» 
rada Patrón universal del Reyno por Don 
Alonso X L confirmada en este Derecho en 
Juicio contradictorio por Don Juan IL y 
mantenida en él por ios Rey^s Católicos. Siii 
embargo , Toledo atendiendo solamente á Ü 
utilidad publica , que resultaría por lo me
nos de la uniformidad yy despreciando preemi-* 
nencias insubstanciales , se conformó al pun
to con esta Pragmática^ abandonando su Vara^ 
y derecho de Patrón antiguo, y envian
do en el mismo año á Burgos por nuevo 
Padrón de la Vara mandada. Guardase este 
Padrón Burgales hasta hoy en nuestro Archi
vo , y consiste en una barreta de hierro 
de un dedo de grueso en quadro muy 
bien labrada , que en una extremidad tiene 
de un lado gravado un pequeño Escudo^ 
cuyo blasón es un Castillo de relieve, y 
sobre él una Corona Real : y de otro la
do en otro Escudo estos núme
ros, ó cifras Arabes de realce 1568. 
Para mayor certeza del ajuste de 
las Varas con este Padrón original, se le hizo á 
éste ( acaso ya en Toledo ) una Caja de hierro, 

que 



0*3) 
que se reduce á un Barron tableado , del qúal 
se levantan dos pínulas , ó dientes en ángulo 
recto , y en el vano , ó espacio de entre una, 
y otra pínula , ó diente , se ajusta fielmente 
la barreta del Padrón original. Asi éste , co
mo la Caja , ó Barron están divididos con to
da exacción , y fidelidad por medio de lineas 
^n las partes de la J^ara Castellana , que son: 
Media Vara, ó Codo : Quarta 9 6 Palmo: Ocha~ 
va^ ó Co to : JDedo, ó duodécima parte de 
Palmo : y también Tercia de Vara ó Pie: 
Sexma i ó Xeiiie de ocho Dedos : Pulgada* 
6 duodécima parte de Pie , ó Tercia. N o tie
ne señaladas las Lineas , que son doce en ca
da Pulgada, ó cada una la duodécima partea 
de una Pulgada. Otra tal Caja como esta, 
aunque mucho mas gruesa, graduada , y di
vidida del mismo modo entrega Toledo á 
su Almotacén para su registro , y arreglo de 
las Varas de medir de que usa en su Comer
cio el Publico. 

63 Si hubieran tenido igual obediencia, 
y cuidado que Toledo todas las demás C i u 
dades, y Villas Cabezas de Partido , hubiera 
habido poco lugar al Real Orden de 14 .de 

X a Fe-
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Febrero de 175 i á la Junta de Comcrch , pa
ra que notada la diferencia entre las Varas de 
Burgos A v i l a , y Madr id , e^w^V^e la cau~ 
sa de no observarse en Castilla una misma Me" 
dida^y quál de ellas era la que por Leyes 
debia seguirse , como legitima Vara Castellana* 
Pero han estado bien plexos muchos Pueblos 
de Castilla , y León de seguir el exemplo 
de Toledo en una materia tan esencial: por
que al presente es tan grande la variedad, que 
la Vara.de la Ciudad de Santiago produce á 
diferencia de la de Toledo ( según informes 
de algunos de nuestros Comerciantes curio
sos ) en los Lienzos que llaman Santiagos , y 
Vierzos un 3 por 100. L a Vara del Lugar de 
Allariz un 30 por 100. L a de Funtáreas 28 
por 100. L a de Cacharao un 1 $ por 100. L a 
de Bangueses lo mismo. Todo esto en G a l i 
cia. L a de Segovia , y la de Avila producen 
un 1 por 100 de aumento, y la de Madrid 
no llega al 2 por 100; pero es algo mayor, 
como ha mostrado la experiencia , cotejando 
algunas Varas marcadas en Madrid con elP¿?-
tron original Burgales de 1568 guardado en 
nuestro Archivo. Y de aquí nace que algu

nos 
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( ^ 5 ) 
nos Comerciantes de Madrid no quieren pa
gar de las Piezas de Listonerla de 100 Varas 
de Toledo,sino solas 98, y asi de otros efec
tos , y géneros : de cuyo principio salen gra
ves perjuicios , ocasiones de fraudes, y me
noscabo de la fídelidad publica, que es el a l 
ma , y espíritu del Comercio , el qual mue
re sin remedio en enfermando gravemente, 
la fidelidad. 

64 Pero no es solo el mal producido 
por estas desigualdades el que padece el Co
mercio de comprar, y vender : otros mu
chos daños se siguen , asi á las Ciencias, co
mo á las Artes de esta misma raiz , que no 
son menos dignos de atención, porque estén 
menos expuestos á los ojos del Vulgo. Las 
Ciencias matemáticas ( cuyo intimo enlace 
con inumerables , por no decir con todos: 
los ramos del bien publico, en la paz, en la 
guerra, y en la navegación es tan evidente, 
como desatendido por lo común) ruedan co
mo sobre dos exes en todos sus Tratados so
bre la Arithmetica , y Geometria , y esta no 
es mas que la consideración Teór ica , ó ta 
división , ó dimensión practica de las lineas, 

su-



(i<>6) 
si/perficies, cuerpos, y uso de los instrumen
tos geométricos. De manera , que no es po
sible reducir á perfecta enumeración los ob
jetos á que se estiende la determinación de 
la Vara , y de sus partes , debiendo salir de 
ella como de centro todas las otras Medi~ 
das ( i ) . Róí esytá razón es dignisiraa de toda 
álabánísa Irresolución de S. M . q̂ marí en las 
dependencias de Guerra,y Marina ( ya se ve 
quánto encierran en sí estas dos solas clases) 
se usase de la. Medida áela Vara Castellana 
en lugar de la Tuesa de Francia, Mas no se 
puede negar que es gran mengua de la Na- , 
cion que haya habido necesidad de esta , re
solución de S. M . y esta mengua de cierto no: 
se disminuye con la incertidumbre que or i -

(i) El Padre Mariana de 
Vonderibus , 6? Mensuris, 
cap. 21 , escribé: Mensu~ 
rae intervattorum Vulgo 
usitatae inter nos , sive in 
mercimoniis , sive dimetien~ 
áis agris , aut aréis si
ve reliquo vitae usu omnes 
fere ad Virgam Mercato-
rum ( genus id mensurae est 

Hispanis notae ) sive Ulnam 
revocantur : atque ex illa 
peti dehent , quantae sint 
mensurae aliaei: :Virga, seu 
Ulna trium pedum mensura 
est : palmorum nostrorum 
quatuor : digitorum quadra-
ginta octa : aliaram mensu
rar um fons , ad quem exa
minan debent. 



( i57 ) 
glna la cónfrontacion de Varas, y Marcos 
desiguales entre sí en solos los términos de 
Castilla. : otah 

6 5 Dexando todo lo demás que en es--
ta materia se pudiera decir, nos detendre
mos solamente en dos cosas : Medidas de 
Campos, y Leguas , que sobre descubrir la 
importancia dé la determinación fija , univer
sa l , qué se desea déla Vara Castellana vdarán 
motivo á algunas reflexiones no inútiles. Sa
liendo todas las demás Medidas de Espacios, 
ó intervalos de la Vara , como de raíz salen 
de ella los Estadales , Fanegas , Avanzadas, 
y Tugadas con que se miden las Tierras , V i 
ñas , Plantíos , Bosques , y Campos. E l Estar 
dal es Medida de once Pies , o Tercias de 
Vara , ó de tres Varas , y dos Pies ( i ) pero 
en nuestro Archivo se guarda con los demás 
Patrones de toda especie de Pesos, y Medidas 
el Patrón del Estadal antiguo de Toledo , que 
es un barron grueso de hierro, que se do
bla , ó estiende en el medio por un gozne, 
y en una extremidad tiene gravadas de real-

. CQ 
XO Mariana . ubi supr. Cahaiiew , part. 4, cap. 4I 



( .68) 
ce estas letras de forma Alemana: E S T A D A L : 
y al otro lado una T. y sobre ella una O, que 
es cifra de Toledo : y medido con la Vara 
original , ó Patrón citado de i 568 no tiene 
los once Pies cabales ; antes le faltan dos P u l 
gadas justamente. Podrá decirse que este 
Patrón de Estadal se labró antes del ano 1 568, 
como da á entender la traza de la letra, que 
aunque se usó hasta el tiempo de Don Car* 
los V ; pero se dexó al principio del reynado 
de Don Felipe II. y asi este Estadal será cot̂  
TQsponáiQniQ é. IB. Vara antigua Toledana -^ pe-* 
ro no á la nueva Burgalesa. A s i pudo ser^ 
y asi parece que fue. Mas siendo la Vara 
antigua Toledana mayor una Ochava ( según 
dixo el Reyno ) , que la Castellana, ó Burga-i
lesa ( si estas dos son una misma), es forzoso 
decir , que el Estadal que no alcanza á los 11 
Pies , ó Tercias áe la Vara Burgalesa menor; 
tampoco pudo alcanzar con mas razón á 
los 11 Pies , ó Tercias de la Vara antigua 
Toledana mayor que aquella. Entretanto en 
nuestro Archivo no hay otro Patrón de Esta* 
dal que éste sin uso alguno. L a Fanega es 
Medida de 400 Estadales 5 si es de Cebada: y 

de 



{.69) 
de 600 si es de Trigo. L a Aranzadd es M e 
dida de 400 Estadales. L a Tugada de 50 Fa
negas de 500 Estadales quadrados. Sin em
bargo , en muchas Daciones á Tributo emphi-
teutico, y serie de sus reconocimientos se ha
lla , ser unas mismas Fanegas, ya de cabida 
de 400 Estadales vya de 500 , y ya de 6oo? 
y al contrario : de donde nacen pley tos, y con
tiendas perjudiciales entre los Dueños direc
tos, y los Tributarios , y otros daños en los 
Almocrafes, Apeos , y Deslindes , y también 
en los pley tos sobre propiedad. Todo nace 
de executarse estas Medidas regularmente por 
gente Labradora poco cultivada , pero mu
cho mas principalmente, de no ser fija la 
Medida del Estadal, ni de la Fanega , y re
gularse ésta , ya por Estadales, ya por cabi
das de semilla á arbitrio de los Medidores, 
sin regla fixa , cierta , y universal que tuvie
sen sabida los Escribanos, para no autori
zar las Escrituras que no se otorgasen se
gún ella. Toda esta variedad suponemos se 
habrá tenido presente , para arreglar las ope
raciones hechas en averiguación de las tier
ras para la Unica Contribución ; porque de 

Y otro 



(170) 
otro modo es forzoso que sean muy gra
ves , y freqüentes las equivocaciones , su
mándose como partidas iguales las que no 
lo son en verdad , ó al contrario, 

66 De la misma Fdn í salen también los 
Pasos i y Leguas, E l Paso tiene cinco P/VJ. 
Mas la Legua puede decirse que no tiene 
cantidad alguna fija. Y asi , como fuera úti
lísimo que tuviésemos Cartas Geográficas de 
todas las Provincias, no solo de España e s i 
no de todos sus vastos dominios , formadas 
sobre el texreno por Matemáticos hábiles, 
como se empezó á hacer en este siglo por 
mandado del Cardenal Julio Alberoni, de cu
yo orden se alzó el Plano de esta nuestra 
Provincia , y quedó abierta la mayor parte 
de las Laminas primorosas ; asi también pa
rece que fuera muy importante el arreglo 
Matemático de las Leguas en toda nuestra 
España , singularmente en las Carreras mas 
principales y freqüentes , lo qual hubiera s i
do resultancia forzosa de la formación citada 
de los Mapas , si se hubiera logrado. Y a en 
tiempo de Don Felipe 11. tomó este ímpro
bo trabajo [el sabio Maestro Pedro Esquivel, 

cu-



(i70 
cuya 'memoria nos conservó Ambrosio deMo~ 
rales ( i ) : y aunque hablan observado an
tes; que él la cantidad ÚQÍ Píe antiguo Espa* 
mi el celebérrimo M^e^íro Antonio de Le* 
brija, y el Doctor Juan Ginés de Sepulvedaj él 
halló por las Medidas hechas en Merida , y 
otras partes, que el Pie Español antiguo cor~ 
respondía justamente á la Tércia áe la Vara 
Castellana. Y si Esquivel habló de la Vara de 
Burgos , establecida por general Castellana 
en aquellos años por Don Felipe II ( lo que es 
fácil averiguar , volviendo á medir las Arcas, 
ó Lumbreras Romanas del Aqueducto de M e 
rida). Se añade á dicha Vara con esta prueba 
de antigüedad , si sale legítima , un nuevo 
realce de estimación, muy digno de tenerse 
presente , para la providencia ^neral^qtm 
V . A . solicita. 

67 Hallada la cantidad del Pie Español 
anMguo ^ y> sn desigual cprr^spondénciar con 
el .Romano,; pasó c Esquivel ^segumdke iMj* 
rales') á medir mayores distancias de los 
c Y 2. Mi l -

o 
(1) Ambrosio de M.Qxa.' Antigüedades, Alcalá 

íes, Bis'cürsó General de Us año 1572. 



(172) 
Militarlos Romanos , ó Millas , ó espacios de 
mil pasos del camino de la Plata entre H e 
rida \ y Salamanca, y halló que tenian jus
tamente los mil Pasos , ó cinco mil Fies de 
su Medida , ó Tercias de Vara Castellana. L a 
misma cuenta comprobó con el Itinerario 
dispuesto por el Emperador Antonino , que 
á este mismo tiempo ilustraba Geronymo de 
Zurita con eruditísimas notas. Pero acer
cándonos á las Leguas, E^wz-ué/ dió por sen
tado r como también Morales , que la Legua 
común Española ( á distinción de la Legua l la 
mada Legal) era de 4 Millas , ó 4000 Pa
sos, ó 20000 Pies , ó 6666 Varas, y dos 
Tercias. Sentado esto , halló que el c i 
tado camino de entre Merida , y Salaman
ca habia 40 Mi l l a s , ó 40.O00 Pasos en el 
espacio en que ahora entran 10 Leguas; 
mas en otras Leguas , ya largas , ó ya cor
tase, challó sobrar , ó faltar de dicha M e ^ 
dida , cómo era forzosa , midiéndose las. 
distancias por pura estimación voluntaria. 
Otra hermosa: confirmación del hallazgo 
del Ésquivel actyirtio él Padre Maria
na en los Escrito^ de nuestro Patrono San 11-

de-



defonso[i\ Porque el Santo en su Tratado, 
ó Addicion de los Varones ilustres, en el elo
gio de S. Asturio dice : que Compluto , ó A l 
calá dista de Toledo casi sesenta mil Pasos, 
ó sesenta Mi l las : y ahora se ponen de una 
á otra Ciudad i 5 Leguas , y asi sale cada 
Legua común Española por los dichos 4000 
Pasos , 20000 Pies , 0 4 Millas. 

68 Mas como quiera que estas inda
gaciones no solo sean esenciales al conoci
miento geográfico de la Antigua España ; s i 
no conducentes también para fixar el Pie, 6 
Tercia, y la Vara de tres Pies, ó Tercias al 
presente debemos decir , que en lo expues
to hasta aqui hay muchas obscuridades , y 
todavía restan sobre el verdadero valor de la 
Legua otras muchas confusiones, que no es 
fácil determinar sin nueva disposición ReaL 
lía se advirtió que Don Felipe II. por una 
Bragmcttica fecha en Madrid áí 8 de Enero 
de 1587 , mandó , que las Leguas en los Pley-
tos , y providencias sé han de entender L e 
guas comunes, y Vulgares, y no las que l la 

man 
{iy Padre Mariana ubi supra. 



( i74 ) 
man Legales, Por Leguas Comunes , y VuU 
gares pueden entenderse las que se cuentan de 
distancia á distancia por puro caprichoso 
estimación voluntaria de los del País , Arr ie
ros , ó Traginantes, y esta no puede ser Me
dida fixa; sino muy varia , como notó el P . 
Mariana ( i ) ? tomando la Legua común en 
en este sentido. Morales dice : que por Legua 
común todos los Españoles entienden 4 M i 
llas , que son 4000 Pasos, ó 20000 Pies. Y 
en este segundo sentido de distancia fija aña
de, que el M . Esquivel le advirtió y que des
de el umbral de la Puerta de los Martyres 
de Alcalá hasta la pared del Mesón del peque
ño Lugar llamado Canaleja ( hoy despoblado) 
habia una Legua tan justa de las de 4 Millas, 
que podria muy bien servir de Medida para 
todas las Leguas de España; y por ser todo este 
espacio llanísimo , sin ningún genero dé bar
ranco, es mas cierta la Medida ^2), Para 6b-

, . í ¿oí f)3 zivj;-ravi a^i 3up P obfixun f \%1 fe^Ü 
(1) Padre Mariana ubi »tiunt tamen A A. quatuor 

supra : « Leuca communis, & >*feré Itálica milita efficê  
lyusitata unius mensurüe non tire, 
9>est i sed vari¿8 pro Re-
itgionum varietate. Consen- ( 2 _) Morales , Discurso 

a -



servar pues la Pragmática de Don Felipe 11. 
es difícil de entender en quál de estos dos 
sentidos habla ; porque como escriben Don 
Jorge Juan , y T>on Antonio de ülloa , en Obra 
impresa de orden del R E Y N . S. (que Dios 
guarde ) aunque sin noticia , según parece de 
\& citada Pragmática , ú por Legua común SQ 
entiende alguna Medida fixa que se usa en 
todo el Reyno ( como la de 4 M i l l a s , ó 4000 
Pasos ) se niega que hay tal Legua comum 
y si se entiende el pedazo de tierra que la 
gente poco versada en Medidas toma p o r L e -

gua^ 

citado 1 N̂osotros los Es-
»> pañoles , como todos la 
»entienden , y Budeo tam-
síbien lo notó y hacemos la 
»Legua mas que al doblo 
?>mayor : ( que la de Fran
cia de Mil la , y meáiaf 
ó de mil , y quinientos 
Vasos y " pues le damos 
wquatro Millas , que son 
«treinta y dos Estadios, 
??quatro mil Pasos 5 y vein-
?>te mil Pies. 

Allimismo: >? Tiene pues 
»una Milla , como ya se ha 

«dicho, treinta y frescor-* 
»deles, y Tercia de cordel 
^ de á cinquenta Varas , 6 
ciento y cinquenta Pies) i 
"dos Millas, quehacenMe-
"dia Legua , sesenta y seis 
"cordeles, y dos Tercias de 
"cordel. Qüatro Millas, qué 
"hacen una Legua, ciento y 
"tres cordeles j y Tercia de 
"cordel,en que habrá qua-
"tro mil Pasos, seis mil y 
"seiscientas y sesenta y seis 
"Varas, y dos Tercias , y 
" veinte mil Pies, 



(176) 
gua , muy lexos de ser común , será variable: 
porque en cada territorio toman por Legua 
distinta magnitud , y aun en uno mismo; 
pues muchas veces se oye, que la primera L e 
gua es mayor que la segunda, y és ta , que 
la tercera, no teniendo para ello mas regla 
que la voz envejecida , ó el arreglamento de 
Postas (i). Del mismo modo impugnen la 
Legua llamada Geográfica , porque se halla 
señalada en el Pitipié , ó Escala de los Mapas, 
para señalar las distancias por grados de lon
gitud , y latitud , puesta por los Estrangeros 
sobre la fé de nuestros Autores. Añádese á 
esto, que aunque la Pragmática pueda en
tenderse de Leguas comunes, según la acep
ción de cada Pais acerca de sus Leguas, quan-

do 

(i) Observaciones Astro- Real Sociedad de Londres, 
nomicas , y Phisicas , he- ambos Capitanes de Fragata 
chas de orden de S. M. en de la Real Armada , de las 
losReynos del Perú por Do« quales se deduce la figura, y 
jforge Juan , Comendador magnitud de la tierra , y se 
de Aliaga en el Orden de aplica á la Navegación. Ira-
San Juan, Socio correspon- presas de orden del REY 
diente de la Real Academia nuestro Señor. En Madrid 
de las Ciencias de Paris , y 1748, Lib. VIL SecciónIII" 
Don Antonio de Ulloa de la cap. 5. 



i 1 7 7 ) 
do se trate de distancias de caminos, sendas, 
y veredas; mas quando los pleytos , ó pro
videncias fueren de terrenos sin camino, ó de 
jurisdicciones de legua, ó leguas en contor
n o , ó á campo travieso, ó pedazos de tier
ra en ancho, cómo podrá hacerse la deter
minación si no hay medida fixa en la legua 
común i y vulgar t 

69 N o sufre menores dificultades la L e 
gua llamada Legal. De esta escribió el M . Am
brosio de Morales pocos años antes de publi
carse la citada Pragmática, lo siguiente : „ Las 
„ Leguas Legales de que usa el Consejo Real 
„ en todo lo que es necesario medir en pley-
„ tos, términos, y otras cosas, son menores 
5*5 que estas que habemos dicho 5 pues no tie-
„ nen mas de cinco mil Varas , que son quin-

ce mil pies, y tres mil pasos de los ya d i -
chos. As i sale al justo cada Legua con 
no mas que tres millas délas antiguas. De 

„ este tamaño son las Leguas que común-
55 mente llaman del Cordel de la Corte, para 
^ incluir , ó excluir jurisdicciones , y para 

no hacer compras los regatones , y para 
„ otras cosas. Y habiéndose, reformado al-



Ci78) 
w gimas veces el Cordel de ¡a Corte siempre 
„ se ha reducido é esta Medida. Andrés Gar
cía de Céspedes, que escribió de orden del 
Rey en 1Ó.06 , después de lá cliaúa Pragmati~ 
ca y dice en su Hydrografía (i) : „ Comun-
„ mente en España se tiene por lo mas cier-
^ to que responden á cada, grado de la tier-
^ ra 17 Leguas y media aunque de esto. 
^ no se halla observación , mas de la común 
„ opinión. L a Legua Española , á lo menos la 
„ que se practica en toda Castilla ^ ÚQ^Q. quin-
„ ce mil pies, de los quales tres hacen una; 
„ Vara Castellana y como consta por las Me^. 
„ didas que se han hecho para averiguar las, 
„ jurisdicciones de las Audiencias Reales , co-. 
5, rao csahaqrpedidb desde Madrid hasta A¿T* 
^cald de Henares-̂  por saber si estaba den-. 

tro de las cinco Leguas que tienen juris-, 
„ dicción los Alguaciles para hacer sus exe-
„ cuciones ^ y^visita&í L o ¡mismo se ha me.dk 
„ do áz&áz Valladolid i. Tardesillas ^y lsL unay 
„ y la otra Vil la están fuera de las cinco L e -

guas 9 según que cad^ Legua tiene quince 

(1) Citado por X). Jorge Juan ei> el lugar señalado* 

http://me.dk


079) 
„ mil pies de los que habernos dicho. E l 
Bachiller yuan Pérez de Moya, escribiendo 
año de i 573 , antes de la Pragmática , dice: 

(1) L a Legua Española es cinco tiíil Varas, 
„ que hacen quince mil pies. Parece cosa 
cierta que asi Céspedes, como Moya no ha
blan de la Legua Española común en ningu
no de los dos sentidos arriba expresados , s i
no de la Legua legal; y de esta dice Cespe~ 
des que se practicaba en toda Castilla , no 
porque en toda Castilla estén arregladas las 
Leguas á esta medida; sino porque en casos 
de duda, y pleyto , tales como los que men
cionan Céspedes , y Morales, se arreglaban las 
Leguas por dicha medida fixa de 3000 pa
sos, 5000 Varas, 15000 Pies, 

70 Mas contra la afirmación , y dichos 
de estos Autores , hace dudar lo que escriben 
otros de grande autoridad en esta materia. 
E l P.Mariana,distinguiendo de Legua común^ 
y Legal , escribe (2) que la Legua legal tie-

Z 2 ne 
(1) Moya , Tratado de (2) Mariana ubi supra: 

Geometría Practica j y Es- «Canna ab Italís accepta 
peculativayUh.lI.de Geome- «palmorum decem. Restis 
ír/^, c. V. citado del mismo.. «palmorum majorum tri-



(,8o) 
ne 5000 pasos , ó 25000 pies; aunque por 
otra cuenta , que hace de Cannas, y Corde
les , 6 Cuerdas , da á la Legua en general, an* 
tes de distinguirla en legal, y común , 19800 
pies por la cuenta siguiente : L a Canna, dice, 
tiene diez palmos: el Cordel, ó sea Cuerda 33 
pasos mayores; y 800 Cuerdas, 6 Cordeles ha
cen una legua. Reducidos, pues, los palmos 
mayores (asi llama á los de doce dedos, ó 
quarta parte de nuestra Vara , á distinción del 
Falmo menor Romano de solos quatro dedos) 
á pies , las 800 Cuerdas, ó Cordeles tienen 
ip8oo pies , que son 4000 pasos , menos 
200 pies. N o sabemos que se haga uso a l 
guno de la Canna , y Cuerda r ó Cordel de esta 
longitud en las Castillas al presente. A l P . M a -
riaña copió Don yoseph García Caballero , que 

^ escribe a s i ( i ) : „ L a Canna propiamente es 
„ Medida Italiana, sin duda tomada del cala-
fsm«*ca tu^t.vl sb obii9Íü§ni3¿i¿#£í^n&M^fedS 

«ginta trium. Octingentae nimirum quatuor mille pas-
síRestesleucam faciunt.Por- sus fere. Sed leuca dúplex 
»ro reductis palmis ad pe- est : legalis^ &c. 
«des , Restes octingentae, 
j»continent pedes decem et (2) C&baüero, Breve cote~ 
vnovem mille octingentos jocheo, part. IV. cap. IV. 



(xSi) 
„ mo Hebreo 9 aunque en proporción muy 
„ diferente : es medida muy introducida en 
„ Castilla , pero muy poco usada , tiene de 
„ largo i o palmos mayores , que hacen dos 
^ Varas y media Castellanas. L a cuerda tiene 
„ de largo 33 palmos mayores, que hacen 8 
„ Varas y quarta ; y quando con ella se mide 
3, alguna distancia , llaman acordelar. L a Le~ 
„ gua se divide en Legal , y Común, L a Le-* 
5, gal consta de 5000 pasos ̂  ó 2 5000 pies , que 

hacen B333 y media Varas Castellanas. L a 
„ Común es varia según el estilo de las tierras: 

unos dicen consta de 800 Cuerdas,que ha-
„ cen 26400 Pa lmos ,ó 19800 pies, 3960 pa-» 
^ sos, que hacen 6600 Varas Castellanas: otros 
„ quieren que tenga 4 millas Italianas, que ha* 
„ cen 4000 pasos ,ó 20000 p i e s , ó 6 6 6 6 y dos 
„ tercias Varas Romanas, que reducidas á las 

de Castilla hacen 7222 poco mas, 
71 Por otro lado el celebre Impresor de 

Valencia Antonio Bordazar de Artazu, hom
bre de conocimientos muy superiores á lo 
que promete regularmente su profesión, en 
un excelente Tratado de Proporción de Mo-
nedaŝ  PesosMedidas dió la idea de un Dis-

cúr-



Ci82) 
curso que escribió sobre la Legua Española 
por las palabras siguientes ( i ) : „ Respeto 
„ del conocimiento de la verdadera Legua 
„ Española , por lo que puede importar á la 

reducción de las Medidas geográficas de los 
„ antiguos, y aun al uso poiitico , y legal de 
,rlos modernos, debo hacer una advertencia^ 

y es , haber el Rey todavía señalado la Ion-
„ gitud de una Legua Española ; esto es , civil, 
P> Y política , porque de las geográficas es cor-

riente que en un grado entran 17 y media 
Españolas y ^o Francesas , y 1 5 Alemanas* 

« Comunmente se tienen las Leguas Cátala-* 
^ ñas por mayores que las Valencianas, y es-
„ tas por mayores que las Castellanas $ pero. 
^ llegando á dudar de los pasos que debe 

constar una legua , no hay medio en mi en-
„ tender para resolverlo matemáticamente. De l 
„ que yo me he valido en una Disertación, 
v que tengo hecha en el asunto , reducien-

„ do 

(1} Preporcion de Monedas, Antonio Bordazar de Artazu. 
Pesos, y Medidas con princi- En Valencia. En la Impren-
piospracticas de Arimeticayy ta del Autor año 1736. Tra-
Geometria para su uso. Por tad. IV. §. III. n. 357. 



(i83) 
£ do las leguas geográficas á las civiles para sa-
^ car un medio proporcional; estoes, el va-
„ lor de una legua al respeto del numero de 
„ leguas que tiene señalado el Rey en las Rea-
„ les Ordenanzas de las Postas de 3 de Abr i l 
5, 1720 haciéndome cargo de la elongación 
,5 de los Lugares con la linea recta, según 

una prolixa observación , hecha reciente-
„ mente en Francia en una meridiana de 200 
^ leguas ; y sacando la distancia geográfica 

desde Cádiz á Fuenterrabía , que es de 145 
5, leguas, para compararlas con la civil, que 
5, es de 187. Por este medio he averiguado 

que la. Legua vulgar Española obliqua, y de 
„ camino, debe constar de 4106 pasos Cas-

tellanos, ó de 3790 Valencianos; sin que 
se extrañe que las leguas Catalanas , ó Va^ 

„ lencianas hayan de ser mayores por razón 
„ de ser aquel medio proporcional de las L e -
,r guas Españolas en común; y con esto hay en 
„ está Ciudad establecimiento ^ co-

mo dixe , de que la Legua del Reyno debe 
tener 4000 pasos geométricos. 
72 Pero aunque no déxa d^ ser ingeniosa 

la indagación de Bordazar, para determinar 
43E la 



( .84) 
la Legua vulgar Española á la medida de 
4106 pasos Castellanos ; los fundamentos en 
que estriba su determinación, son , no sola
mente falibles , sino falsos. Porque ni las 187 
leguas, que llama civiles , de Cádiz á Fuen-
terrabía son iguales en longitud , sino ya ma
yores, ya menores , según el antojo de Pa i 
sanos, y Traginantes; ni la legua Española , que 
llama Geográfica , es de 17 y media al grado. 
A que se añade que no estando bien deter-? 
minadas por observaciones astronómicas las 
verdaderas longitudes, y latitudes geografi-» 
cas de los Pueblos de España, no es fácil ase^ 
gurarse de las distancias geográficas de unos 
á otros ; ni la medida del Meridiano de la 
Francia, que cita ] y no puede ser otra que la 
hecha por M M . Cassinis padre, é hijo, es 
bastante para deducir la longitud, ó valor 
de un grado de Meridiano ; porque ni esta 
íongitud es igual en ellos, ni la determinación 
de desigualdad dada por M M . Cassinis fue 
legitima, como se dirá. Solo pues tiene ra
zón Bordazar en advertir que no ha señalado 
todavía el Rey la longitud de una legua Es~ 
pañola. 



- 73 Finalmente el citado Matemático 
JDon "Jorge Juan , Capitán hoy de Navio de 
la Real Armada, y de la Compañia de Guar
dias Marinas y en la obra antes citada i m 
presa de orden de su Magestad , ha hecho 
nueva determinación de la Legua . Española^ 
después de examinar con la debida prolixí-
dad la longitud de IzVara Castellana, segmi 
el Padrón de Madrid. Y porque se tiene en
tendido, que esta Obra dio motivo al Real 
Orden de 14 de Febrero de 175 1 r y cotejos 
hechos de los Marcos de Burgos, Avila , y Ma
drid , que V . A . refiere; será forzoso extrac
tar lo que en dicha Obra se halla sobre es
te asunto, antes de decir lo que sobre ello 
se nos ofrece. Este hábil Oficial fue enviado 
en compañía de su Colega Ulloa en 16%$ á 
la America por el Señor Rey Don Felipe V . 
para acompañar en sus observaciones á M M I 
Godin 5 Bouguery y la Condammê  M.iembvos de 
la Real Academia de las Ciencias de Paris, que 
con varios Asociados pasaban á medir la lon
gitud de un grado terrestre debaxo del Equa-
dor en el Valle de Quito , para deducir de 
esta medida , y de otra tal que hicieron potros 

A a Acá-
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Académicos en la Lapponia de un grada de-« 
baxo del Circulo Polar , la verdadera figura 
de la tierra. Hicieron ítodos juntos la Med i 
da del grado baxo el Equador ^ pero para to
das , y en todas Jas observaciones solamente 
se usó la Toesa Francesa de seis Fies de Rey 
de. Faris, sin hacerse mención de la Vara 
Castellana. Como .la fortüna de una Obra tan 
empeñadamente protegida de los dos Monar
cas Católico, y Christianisimo, pendia de la 
precisión r y delicadeza de las medidas ; l le
vó de París M . Godin una Toesa de hierro, sa
cada del Padrón que está expuesto en el Cha-
telet de Paris : y marcada con el ultimo esme
ro , teniendo presente un Thermómetro de la 
construcción Mé M . de Reaumur ( pocos dias 
ha d i fun to )quando éste señalaba el grado 
JÓ 13 dé calor. Y porque se ha notado loque 
influye el. frió , calor, humedad, y variacio-
nfes del tiempo en la dilatación, y compresión 
dé los metales, se hicieron muchas delica
dísimas experiencias ^ rque! constan del Libro 
IV, de 'dicha.Obra, para hacer con seguridad 
las debidas correcciones en las medidas. 

74 Executada la Obra con quanto pr i 
mor 



mor parece que cabe en diligencia humana , se 
determinó la longitud,del grado terrestre deba-
xo del Equador de56767 Toesas. M . de Mau~ 
pertuis enviado con otros Académicos á la 
Lapponia Sueca^determlnaron por sus obser
vaciones el grado debaxo del Circulo Polar de 
5743 7 Toesas.MM. Cassini de Thury, j Abate 
de la Qailie volvieron á medir toda la exten
sión del Meridiano de la Francia, y corrigien
do la antigua medida del mismo Meridiano 
hecha por M M . Cassinis padre , é hijo desde 
1683 hasta 1717 dieron una tabla del va
lor desigual de muchos grados, según la qual 
se puede suputar el grado de Meridiano que 
atraviesa el paralelo 45o de 57050 Toesas. 
De todo lo qual se demuestra que los gra^ 
dos de Meridiano de la tierra no son igua^-
les , y que van disminuyendo en extensión , y 
longitud al paso que se acercan afc Equador, 
y augmentandolá al paso que se acercan á 
los Polos : poht:onsiguienteose xoiivence que 
la Tierra no es perfectamenté redonda, ó es-* 
ferica , como se creyó vulgarmente: ni ovala
da , ó tde figara éliptÍGa , latá al atravesar el 
Equador, y prolongada acia los Polos, como 

A a 2 pre-
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pretendió M . Cassíni ) y sus defensores, equi
vocado con los yerros de su medida j sino ana
ranjada, ó una esferoide elíptica, levantada 
en el Equador., y chata ácia los Polos , co
mo pretendía contra las Medidas de M . Cassi-
ni el Caballero ^fe-wttón ij apoyado en las expe
riencias de la variácion de pesadez de los 
cuerpos , según diversas latitudes , observada 
en los péndulos , y fundado en las Theorias, 
y cálculos á que Le llevaron dichas experien
cias, después de haberse destruido ya con ellas 
el ingeniosísimo systhema de M . Huygens de 
fena Medida universal del Mundo por la igual 
oscilación de los péndulos , siendo éstos de 
igual peso , y largura : pues este systhema se 
fundaba" en la igualdad de la pesadez de los 
Guerpos en todas partes , y ésta en la esferici
dad perfecta de la tierra. 

7 5 Quiso JDon Jorge Juan reducir en sii 
Obra la Medida del grado contiguo al Equai* 
dor hecha por Toesas de Francia á Medidas 
Castellanas h challóse con las dos dificultades 
antes propuestas de la desigualdad de las Vd* 
ras i y desconformidad de las Leguas : y hu
biera1 abandonado del todo la reducción» 

si 



( i 8p) 
si no hubiera encontrado quien le fortalecie
se. Habia sacado un exemplar de la Toesa c i 
tada de M . Godin en America con todos los 
esmeros imaginables. Cotejóla con muchas 
Varas de medir en Madrid , y halló entre 
ellas, aunque marcadas, y selladas, suma d i 
versidad. Para ver pues la razón en que es
tá la Toesa con la Vara Castellana, tomó el 
medio que consta de las palabras siguientes 
( i ) : „ Las atenciones ( dice ) y reparos que 
„ hemos anotado, solo fueran útiles á los 
„ que «e valen de la Toesa de Paris en sus 
„ Medidas : y eso habiendo tenido de ante-
55 mano - al sácarla, la misma precaución que 

M . Godin , al sacar la suya dicha de la del 
Chatelet antecedentemente citada: de lo 

„ qual se encontrará poco, y mucho menos 
„ en nuestros Reynos, donde estas delicade-

zas han parecido hasta el presente excesi-
„ vas. Por este motivo antes de mi salida de 
„ Quito procuré traher conmigo un tanto de 

la Toesa de M . Goí/m, que nos sirvió ento-
„ das 

i i 1 . 1 ~ 

(i) Observ,Astronomicas5yPhysicas3&G;LibJV.pag.iob. 



(ipo) 
„ das nuestras Medidas, sacándola sobre una 
„ barra de hierro , y poniéndole por términos 
„ dos puntos muy delicados en tiempo que 
„ elThermómetro señalaba 1013. Además de 
„ esto á mi llegada á esta Corte comparé mi 
„ Toesa con la Vara que el Consejo Real de 
„ Castilla entrega al Fiel Almotacén , que se 
„ reduce á una barra de hierro terminada por 
„ dos dientes que se levantan sobre ella per-
^ pendicularmente, los quales contienen la Va -

ra de Castilla , de que nos servimos dia^ 
riamente. Hice este examen también al tiem-
po que el Thermómetro señalaba 1013 , y 

„ hallé que la dicha Vara coritenia 30 pulga-
das, y 11 lineas de mi Toesa: de donde se 

„ concluye , que el Fie de Rey ém Faris, sexta 
„ parte de la Toesa , es á la Vara de Castilla 
„ como 144 á 371 : cuya proporción nos 
„ puede servir para reducir las medidas que 
¡5, hicimos con la Toesa d Varas Castellanas: 
$ y para que conservando una Vara bien ter-
„ minada, podamos valemos, de d í a como de 
II la Toesa en Francia. 

76 Vencida la primera dificultad de la 
desigualdad de la Vara Castellana por un ter-

mi-



mino tan razonable , como es seguir el Pa
drón de ella , que V . A . entrega al Fiel Al
motacén de Madrid , abandonadas las Varas de 
medir usuales, nada exactas para tales delica
dezas, restaba la segunda dificultad del va
lor , y ajustamiento de las Leguas Españo
las ; porque sabiéndose que el grado conti
guo al Equador tenia 56767 Toesas áe Fran
cia , era fácil reducir esta cantidad á 132203 
Varas Castellanas , supuesta la proporción 
como de 144 á 371 de la Toesa á la Va-
ra de Castilla ; pero no teniéndose certeza 
de la Varas que contiene cada Legua r mal 
puede determinarse la cantidad de leguas 
que entran en dicho grado. L a común opi
nión daba al grado terrestre quando estos 
se creian iguales 17 leguas y media Espa
ñolas , como escribió Bordazar , y estas son 
las leguas llamadas Geográficas, „ Pero lo 

cierto es (escribe (1) Don Jorge Juan ) que 
w la legua Española no debe ser de cinco mil 
„ Varas , ó el grado contiene mas de 17 y 

„ me-
. . . . • -' ' —-

(1) Observacioneŝ  <SÍC. Lib. VIL Secc. III. cap, V. 



(l9*) 
„ media de estas mismas Leguas : pues par-
„ tiendo las 132203 Varas que arriba ha-
„ blamos , contener el grado por 17^ viene 
„ al cociente 7554^ que fuera el valor de la 

Legua , suponiendo contener el grado 1 7 Í , 
„ ó al contrario partiendo las mismas 13 2203 
„ Varas por 5000 , viene al cociente 2 6 ^ ó 
„ 26 y media , que fueran el numero de L e -
3!) guas Españolas que debe contener el gra« 

do , suponiendo cada una de 5000 Varas. 
77 Para aclarar pues este punto se vale 

Don jforge yuan de la autoridad de Andrés 
García de Céspedes, probando lo primero, que 
el dar al grado 17 Leguas y media Españo
las , no era mas que común opinión que se 
llevaba ciegamente , pues de esto no se halla-
ha observación alguna (1); y probando lo se-

g u ^ 
(1) Céspedes en su Hydro- leguas y media , como co-

grafia. cap. XXI. dice asi: «munmente se toman en Es-
?>Porque los grados de Ion- »pana : j> porque esta suma 
»gitud,quehay de unas par- "de leguas aún no está hien 

tes á otras, algunas veces> ^averiguada , he querido 
í>quandono se hallaba otro aponer el modo cómo es-
J>mejor medio, se regulaban »to se podrá averiguar̂  
í/de una parte á otra , to- «Para la inteligenciaf/íroj/-
w mando por cada grado 17 gue D.Jorge Juan) »áQ esto 

SÍ que 



gundo con las palabras ÚQ Céspedes arriba, co
piadas , que la Legua Española ^ á lo menos la 
que se practica en toda Castilla, tiene 15000 
pies de los que tres hacen una Vara Castellana, 
También cita T)on Jorge para esto segundo al 
Bachiller Juan Pérez de Moya en las palabras 

Bb an-

sj que dice Céspedes, es me-
«nester estar , en que los 
agrados que se caminan en 
«el Mar Norte Sur, se de-
?> terminan justamente por 
?ílas observaciones de lati-
?>tud : pero los de longitud 
j>no se conocen por otro me-
?>dio que por la estimativa 
9>6 juicio prudente de las 
«Varas que andan , aten-
«diendo á que cada gra-
« do debe comprehender cier-
«to numero de Varas, ó Le
nguas ; por esto dice Cespe-
?> des, que los grados delon-
«gitud se regulaban por las 
«leguas que se hallaban de 
«una parte á otra. Según 
«esto pues , da como cosa 
«sentada Céspedes , que la 
«Legua es una cierta mag-
«nitud determinada , é in-
«dependiente del agrado, 

«puesquesegun ella seregü-
«laban los grados , y n© 
«como piensan algunos, una 
«parte de 17 y media , en 
«que se puede dividir el gra-
«do, cuyo parecer lo com-
« prueba aun con mas efica-
« cia, quando dice ( hablando 
«de que el grado tenga se-
«gun la opinión común 17 
«Leguas y media),y porque 
9>esta suma de Leguas aún 
»no está averiguada^ he que-
árido poner el modo como es-
« t o se podrá averiguar. (c 

También copia Don Jorge 
Juan otro texto del mis
mo Céspedes , en que des
pués de referir el método 
que usó Eratósthenes, y el 
que propuso el P. Christo-
val Clavío,para hallar el ver
dadero espaciode un grado, 
propone las dificultades que 

•• es--



antes copiadas , y pudiera citar con otros lo 
qüe ya apuntamos del M . Ambrosio de Mora* 
les sobre la Legua legal , uso , y reforma del 
Cordel de la Corte, que V . A . practicaba en las 
Medidas. De todo lo qual concluye „ no que

dar duda en que la vulgar opinión, que 
nía a-55 

estos métodos envuelven, y 
la dificultad principal es la 
de reducir justamente las 
Medidas antiguas á las usua
les del tiempo presente, y 
concluye: «Quando la opi-
«nion de Eratósthenes fue-
?>se verdad , y él lo hubiese 
inobservadô  y hallase, que á 
j>cada grado de la tierra le 
«correspondían 700 Esta-
»>dios, hay en esto algo en 
«que dudar , porque no te-
uñemos noticia cierta r qué 
«tan grandes fuesen estos 
«Estadios, según la medida 
«de que ahora se usa, como 
«son pies Castellanos,de los 
«que la Vara Castellana tie-
«ne tres pies; y lo mismo es 
«de qualquiera otra Medida/ 
«que se usa en otras partes; 
«y asi no se pueden reducir 
«estos Estadios á las Medi-

«das de Leguas, ó Millas, ó 
«Pies,ó Pasos,de que ahora 
«usamos: de donde haveni-
«do el dar mas, y menos le-
«guas al grado déla tierra, 
«porque algunos dan 15 
«Leguas Españolas, otros 
« 1 6 , Ó lo mas común 17 y 
«media: y otros 18 , y otros 
«mas. Estasdiferencias pro-
«vienen de dos causas : la 
«una es ( como avemos di-
»cho ) por no saber los Es-
«tadios que tiene una Le-
«gua : lo otro es , porque 
«unos hacen las leguas ma-
«yores que otros : pero co-
«munmente en España se 
«tiene por lo mas cierto 
«que responden á cada gra-
«do de la tierra 17 Leguas 
«y media ; aunque de esto 
9>n9 se halla observación mas 
nde la común opinión. 



„ mantiene , contener el grado 17 Leguas y 
y media Españolas,debe ser despreciada: y 

„ que para averiguar las que justamente en-
cierra , debemos dar por sentado que la 
Legua Española consta de 5000 Varas. 
„ Dos objeciones solas (prosigue) se pue-

den hacer á esto: la primera , que hay dis-
„ tintas Leguas Españolas, y que la que citan 

Céspedes i y Moya no es de las que se contie-
„ nen 17 y media en grado; y la otra , que es 
„ muy dable que no haya tal Legua Españo-
„ la que contenga las 5000 Varas. A lo prime-
„ ro se responde, que desde luego se confie-

sa que hay distintas Leguas Españolas , co-
„ mo las de Cataluña , Valencia, Castilla & c . 
„ pero sin embargo, la Legua que debaxo de 
„ titulo de Española debemos entender , har 
5, blando sin distinción, es la de Castilla; asi 

como habiendo distintas Leguas España-
las , como la Valenciana , Bascongada, Cas-

„ tellana^ y otras 9 con todo eso la Castellaa 
\¡ na es la que generalmente hablando se to-
„ ma por Española» A lo segundo , aunque 

fuera suficiente la autoridad de los dos A u -
tores citados, pues son de los mas céle-

Bb 2 „ bres. 
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9, bres , que escribieron en aquellos tiempos, 
„ traheremos las de nuestras Leyes de Casti-

lia 5 entre las quales en la III. Tit. XVI . 
„ Partida 11. hablando de la Corte , y que 
„ en sus inmediaciones ninguno mate 9 6 
„ hiera á otro : se dice : Otrosí mandaron, 
„ que si un Orne honrado matase á otro á tres 
„ Migeros en derredor del Lugar do el Rey 
„ fuese j que es una Legua ^ que muriese por ello, 
„ E n la X X V . Tit. X X V L Partida 11. hablan-

dose del modo de repartir los despojos ha-
„ vidos en la guerra , y determinándose que 
„ esto no sea solo entre los que van los p r i -
„ meros en una entrada , sí también con los 
„ que vienen después , se dice, que en esto 

se haya de entender lo siguiente : E por en-* 
5, de pusieron asi : que los que ante fuesen al-
5, cantando , tornasen la cabeza en pos de sí tres 
„ vegadas, é quantos viesen que venian cerca 
„ á ellos | quanto fasta una Legua , que son 
„ tres mil Pasos, que estos oviesen parte de la 

ganancia , llegando y con ellos, luego que el 
^ fecho fuese acabado. De esta L e y , y de la an-
„ tecedente se sigue , que el Migero, que es 
„ lo mismo que M i / / ^ consta de 1000 Pa

sos. 
?5 



g sos. E n la L e y IV. Tit. XIIL Part.L hablan-
„ do de los Cementerios que debe haber en 
„ las Iglesias, y estableciendo que estos los 
„ destine el Obispo en las Catedrales , y 
„ Conventos de 40 pasadas, y en las Parro-
„ quiales de 30 , concluye: E porque algunos 
„ dudaban 9 en cómo se deben medir los Pasos 
„para amojonar el Cementerio , depártelo la 
„ Santa Iglesia en esta manera ; que la pasa-
„ da aya cinco Pies de Ome mesurado ^ é en el 
„ Pie quince dedos de travieso. Con que según 
„ esto la Legua consta de tres Migeros , ó tres 
„ mil Pasos, cada Paso de cinco Pies, y cada 
„ Pie de quince dedos : y asi con razón dixo 
9, Céspedes 9 que la Legua Española debe cons-
„ tar de 1 5000 Pies. Ahora que el Pie sea la 

tercia de la Vara , se debe creer asi: lo p r i -
mero, porque previene la L e y que sea de 

5, un ome mesurado, y será raro el hombre que 
„ t e n g a el pie mas largo que una tercia, y 
„ lo segundo, porque el común estilo, y prac-
„ tica de Madrid hoy dia es de contarse la 
„ Tercia de la Vara por Pie. u 

7 8 Después de esto pasa Don Jorgejüan 
á impugnar la Legua llamada Común , y la 

Geo~ 
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Geográfica como se dixo, y concluye: „Es to bien 

aclarado, y no habiendo duda en que la L e -
„ gua Española consta de 5oooVaras, y que sea 
„ una medida constante, é invariable, tampoco 
„ hay duda, en que como diximos antes, el gra-
„ do de Meridiano contiguo al Equador con

tenga 2 6 ^ ó 26 Leguas y media Españo
las, y no 17 y media , como creen todos 
los Autores, aun comprehendiendo los mas 
clasicos : pues partiendo las 132203 V a -

„ ras que contiene el grado, por 5000 vienen 
al cociente 2<5 ó 2 6 y media. Habiéndose 

„ ya hecho esta reducción , por si alguno ne^ 
„ cesitase hacerla á qualquiera otra medida, 
„ se añade la Tabla que se sigue , que ense-
„ ña la razón en que se hallan unas medidas 
„ con otras. 

E l Pie de Rey de París 1440. 
de Londres. 13 50. 

Romano del Capitolio. 130^. 
de el Rhin. 13 po
de Bolonia. 1682. 

E l Palmo de Ñapóles. 11 
de Genova. 1118. 

Vara de Castilla. 3710. 
ü l -

99 
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Ultimamente tenemos entendido , que des
pués de impresa esta Obra se mandó por su 
Magestad año 1750 que se traxesen á la 
Corte los Marcos, y Padrones originales de la 
Vara Castellana , que guardaban las Ciuda
des de Burgos, y Avi la , y se cotejasen con 
el de Madrid , lo que hizo el mismo Don Jor
ge Juan , y otros hábiles Mathematicos que 
los hallaron desiguales, y construidos sin pre
cisión , primor , ni delicadeza. Por lo que to
mando el medio termino , que pareció mas 
razonable por cotejo á la Toesa Francesa de 6 
Pies de Rey de Faris , que era la Medida mas 
comunmente usada de los Ingenieros, y Náu
ticos de los Reales Exercitos,y Armadas, deter
minaron que dicho Fie de Rey se h á , y tiene al 
Fie Castellano, ó Tercia de nuestra Vara en ra* 
zon de 6 á 7, y que por tanto 6 Fies de Rey, ó 
la Toesa entera contiene 7 Pies, ó Tercias Cas
tellanas justas, ó dos Varas , y Tercia. L o que 
aprobado por su Magestad mandó se tuviese 
asi entendido , y se usase en todas las de
pendencias de Guerra , y Marina , como se ha 
practicado desde entonces en toda la vasta ex-
tensión de estos dos ramos. Esta ultima deter-

mi^, 
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minacion es muy diversa, como se ve de 
la que antes habia dado en su Obra Don 
jforge Juan , que no tuvo presente , como 
ya advertimos, la Pragmática de Don Fe
lipe IL sobre las Leguas , la que se copia -
rá en el margen (i). 

7p Por todo lo dicho se ve sobradamen
te 

(i) Pragmática , en que 
se declara, que las Leguas 
comunes , y vulgares, y no 
de las que llaman Lega
les. ~ Kn Madrid por Pe
dro Madrigal , año de 
M.DXXXXVII. 

PREGON, 
En la Villa de Madrid 

á 8 dias del mes de Enero 
de ij'Sy años, delante del 
Palacio , y Casa Real del 
Rey nuestro Señor , en la 
Puerta de Guadalajara de la 
dicha Villa donde es el Co
mercio, y Trato de los Mer
caderes , y Oficiales , estan
do presentes el Doctor Don 
Alfonso de Agreda, y los Li
cenciados Martinde Espino
sa, y Pedro Bravo de Soto-

mayor, Alcaldes de Casa, y 
Corte del Rey nuestro Se
ñor, por Pregoneros públi
cos se pregonó la Ley, é 
Pragmática contenida en 
este pliego con Trompetas, 
y Atabales : á lo qual fue
ron presentes los Alguaciles 
de Corte Francisco Martí
nez , Juan de Chaves, Fran
cisco de Guernica , y Juan 
Troxeque, y otras muchas 
personas , de lo qual doy 
fe : Ü Juan Gallo de An-T 
drada. 

Don Felipe por la gracia, 
de Dios , Rey de Castilla, 
de León , de Aragón , de 
las dos Sicilias , de Jerusa-
len, de Portugal , de Na
varra, de Granada , de To
ledo , de Valencia , de Gali
cia , de Mallorca, de Sevi

lla, 
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te no menos la incertidumbre de la Vara Cas* 
tellana , y de todas las otras Medidas en que 
ella se divide, y de las demás que de ella, 
¿Den idofí t ú i C e . i I e y 

lia , de Cerdeña , de Cordo-
va , de Córcega , de Mur
cia , de Jaén, de los Aigar-
ves,de x'Mgecira ,de Gibral-
tar, de las Islas de Canaria, 
díe las Indias Orientales, y 
Occidentales, Islas, y Tier
ra Firme del Mar Occeano> 
"Archidtlque de Austria, Du
que de Borgoña, de Braban
te, y Milán, Conde de Aus-
purg , de Flandes, de Ti-
tol, y de Barcelona , Señor 
de Vizcaya , y de Molina, 
"éééí Al Principe Don Felipe 
iiuestro muy caro , y muy 
amado hijo , y á los Infan
tes, Prelados , Duques, Mar
queses, Condes, Ricos Hom
bres, Priores de las Orde
nes , Comendadores , Sub-
comendadores , Aicaydes de 
los Castillos , y Casas fuer
tes, y llanas , y á los del 
nuestro Consejo, Presidente, 
y Oidores de las nuestras 
Audiencias , Alcaldes , Al
guaciles de la nuestra Casâ  

y Corte, y ChanciHerías, y 
á ,todos los Corregidores, 
Asistente , Gobernadores, 
Alcaldes Mayores , y Ordi
narios , Alguaciles, Merinos, 
Prebostes ; y á los Conce
jos, Universidades, Veinti-
qüatros, ílegidores , Caba
lleros , Jurfrdos l Escuderos, 
Oficiales, y Hombres bue-
HOS de todas las Ciudades, 
Villas, y Lugares, y Pro-r 
vincias de estos nuestros rey-
ños, y Señoríos, Realengos, 
Abadengos , y de Senorio, 
asi á los que agora son , co
mo á los que serán de aqui 
adelante ; y á cada uno , y 
á quáiquier de vos á quierí 
esta nuestra Carta , y lo erí 
ella contenido toca, y pue
de tocar- en qualquier ma
nera , salud, y gracia. Bieri 
sabéis que por algunas Le
yes , y Pragmáticas , Cédu
las, y Provisiones nuestras se 
disponen , y ordenan algu
nas cosas , poniendo en ellas 
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y ellas nacen , como de raíz; sino también la 
suma necesidad de arreglar por una nueva 
resolución Real todos estos puntos tan impor^ 
tantes á las Ciencias , á las Artes , Gobierno, 

Co^ 

tasa , y moderación por Le
guas : Y somos informa
dos que por no estar de
clarado qué Leguas sones-
tas , se han seguido mu
chas diferencias , y pleitos, 
y los Jueces ante quien han 
ocurrido , han tenido oca
sión de dudar de la determi
nación dellos, de que se 
han seguido, y siguen á nues
tros subditos r y naturales 
costas, y gastos , y otros da
ños , sobre cyyo remedio 
habiéndose platicado en eí 
nuestro Consejo , y con Nos 
consultado : fue acordado 
que debíamos mandar dar 
esta nuestra Carta : la qual 
queremos que haya fuerza 
de Ley, y Pragmática-San
ción ^ hecha, y promulgada 
en Cortes : Por la qual or
denamos , y mandamos qué 
todas, y qualesquier Leyes, 
y Pragmáticas , Cédulas, y 
Provisiones nuestras de qual-
«juier calidad que sean j que 

hablan, y hacen mención de 
Leguas, y hablaren de aqui 
adelante, se hayan de en
tender, y entiendan da Le
guas comunes , y vulgares^ 
y no de las que llaman JLc,-
gales'ry asi se haya de juz
gar, y juzgue por los del 
nuestro Consejo , Presiden
tes , y Oidores de las nues
tras Audiencias, y Chancir 
llerias,y por todas las otra$ 
nuestras Justiciasen los plei
tos que de aqui adelante 
se movieren , y en los que 
a) presente hay pendientes, 
y no estuvieren fenecidoŝ . 
Y para que venga á noticia 
de todos , mandamos que 
esta nuestra Carta,y Provi
sión se pregone publicamen
te en esta nuestra Corte por
que venga á noticia de to
dos , y ninguno pueda prer 
tender ignorancia. Y los 
unos, ni los otros non faga-
des al, so pena de nuestra 
merced ? y de cincuenta 

mil 
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Comercio" publieo, y gloria de ía Nación Esr 
pañola. Esta incertidumbre , y necesidad 
crecen todavia á vista de las reflexiones si
guientes. Por las Leyes de Partida arriba ale? 
gadas vernos , que en tiempo de Don é¿^St 
&ú el Sabio una Legua constaba de tres Mige-* 
ros. Que Migeró sea la voz ínisma Milliaríof 
rnudado primero el genero neutro de és ta , y 
corrompida según la analogia de la Lenguá 
Castellana ^ es claro por la inducción de otras 
ínuchas voces : v. gí . de melior r mejor : alie*, 
ñus ageno: ¿alca j paféi : Jjiius i ¡hijaConch 
Hum :r Gonc^p hConmBífm p Consejo: rQmsilia^ 
rim í ^Efewi f f j s r^V^^^T^^ l^ i í í J^ l^ de ¡las 
mismas Leyes y que nuestros- Españoles poíf. 
Milliafh f ó Migcro ( al qual también llama^ 

mil maravedís para nuestra ciado Don Pedro Portocar-
Camara. Dada en la Villa rero,. t- El Lieenciadp̂ Mar-
de Madrid a ocho diás del dones, tr: El Licenciado Te-
mesdefenerOiáé ftiil^,qúi-t-J; J¿ulaí ^.Yojüán Vázquez de 
njentos. y pchenta y siete . .Salazar, Secretario del H.ey. 
anos, tr YO EL. REY. * nuestro "Señor, la íice escri-
El Gonde de Barajas. ¡~-El:; bir.. por su mandado. Ir Re-
Licenciadp Don Lope de îstrada, trJorgedeOlaálde 
Güzman. ^ El Licénciadó Vergara. prCánciller Mayor 
Ximenez <̂ fiz»: ^ELLî a^a.Jor^e '¿é'Ohíháé. Vergáca<.i 
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ron MIIU de Millia , Millium : Mijar , y MP 
jares , de Milliare, Milliaria^como se verá en 
las Traducciones del Fuero-Juzgo, que cita
remos, y de aqui parece nació el nombre del 
Lugar , y Puerto de Mijares ^ para pasar de 
este Reynado de Toledo al Obispado de A v i 
la) entendian el intervalo mismo que enten
dieron los Romanos , esto es, mil Pasos de 
á cien Pies geométricos cada uno. Por tan
t o , asi como tres MUliarios ^ Migeros , M i -
Has , ó Mijares son una Legua, según dichas 
Leyes , así también la Legua , según ellas, 
tiene 3000 Pasos ^ ó 15000 Pies geométricos. 

8o Las Leyes de í Partida alegadas por 
Don Jorge Juan , y otras que pudieran ale
garse», están tan claras, que no puede du
darse de esta ^determinación. Pero ésta su
puesta., puede, y debe dudarse mucho quál 
era el valor de los Pies , y Pasos de los M//-
llarios, ó Migeros en tiempo de Don Alonso 
el Sabio^ esto es, si eran Pies, y Pasos Roma
nos , ó si eran Píes ^ y Pasos Castellanoŝ  ó 
Te rcias de Vara Castellana ^ Para esto es me
nester advertir, que dexadas á un lado las d i 
ferencias, del Píe Romano ( de que antes por-
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muchos ¡ y ahora ea estos años de nuevo por 
no pocos Sabios se han hecho exactísimas 
averiguaciones en Italia con motivo del ha
llazgo, y elevación del Obelisco Solar del Cam
po Marcio, formado por Sesóstris , transpor* 
lado por Augusto , y descrito menudamente 
por Plinio , en que no es razón detenernos), 
el Pie Romano común del Capitolio es mayor 
que el Pie común Castellano 9 ó Tercia de V a 
ra de Burgos una Onza, ó duodécima parte 
de este, ó una pulgada Castellana. Asi lo 
asientan nuestros Autores, á quienes por 
ahora seguiremos para esta cuenta, no o lv i 
dando para después las determinaciones de 
Don jforge jfuan ya citadas. De manera , que 
por esta razón dicen comunmente los Auto
res, que un Pie Romano común (y lo mismo se 
entiende del P/V Valenciano ¡si es perfectamen
te igual en cantidad al Romano) de 16 dedos 
Romanos tiene un Pze C&tf(?//¿í7ío de 16 dedos 
Castellanos, y un dedo, y tercio de otro Cas
tellano mas. También por la misma cuenta 12 
Pies i£ow¿mo.y hacen no solos 1*2, sino es 13 Pies 
Castellanos justos. De donde se infiere, que 
si los Pies, y Pasos de los Mil liar ios, ó Mige-

ros 
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ros se entienden Pasos , y Pies comunes Ro~ 
manos , y no Pasos , y Pies Castellanos ; los 
tres Milliarios , ó Migeros de la Legua Espa
ñola tendrán 3000 Pasos Romanos y ó 1 $000. 
Pies asimismo Romanos; mas por lo mis-^ 
mo habrán de tener 3250 Pasos Castellaa 
nos ¿ó 16250 Pies asimismo Castellanos, Por 
el contrario y si la Legua de tres Miliarios , Ó 
Migeros tiene 3000 Pasos, ó 15000 Pies 
Castellanos , ni el Mil liar i o , ó Migero tQúdví 
los 1000 Pasos, ó 5000 Pies Romanos 9 s i 
no 923 Pasos Romanos , ó 4615 Pies Ro^ 
manos , y un Tercia de otro solamente : n i 
los tres Milliarios, ó Migeros juntos tendrán? 
los 3000 Pasos , 0 1 5000 Pies Romanos j si* 
no mucho menos, esto es 2769 Pasos R o 
manos , y un quinto , ó 13846 Pies Roma-í 
nos , y dos uncias , ó pulgadas solamente. 

81 Quál pues fue el valor del Paso^ y. 
Pie que usó , y á que aludió Don Alonso 
el Sabio , Autor de las Leyes de hs Partidast 
Don Jorge Juan supone que fueron Pasos, 
y l?i<ts Castellanos , iguales estos últimos á la 
Jarcia de Vara Castellana, quando alega es
tas Leyes para probar que la. Legua legal 
- « Es-
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Española es de 3000 Pasos, ó 5000 Pies 
Castellanos. "Lo mismo hemos de creer que 
sienten Bordazar ^Cespedes, Morales ^ Moyâ  
y todos los demás que afirmaron , que la L e 
gua legal ( asi llamada por estas Leyes ) es 
de 3000 Pasos y ó 1 5000 Pies: Castellanos. 
También parece , que fue V . A . de este mis-
tito parecer en el uso , y reformas del Cordel 
de la Corte . que refiere Morales^ y en las M e 
didas de la Legua /¿ga/citadas por este Chro-
nista, y por Garda de Céspedes* A mas aban-
¿ó el M . Esquivel , según el testimonio del 
mismo Morales ya citado ; pues pretendió 
haber hallado , que el Fie antiguo Español era 
cabalmente la Tercia de la Vara Castellana, 
•y que cada Mill iario Romano entre Cippo, 
y Cippo de los del camino de la plata , ó via 
lata de entre Merida , y Salamanca contenia 
m i l Pasos , ó cinco mil Vies Castellanos justa
mente. Por Fie antiguo Español parece que 
el M . Esquivel entendió no solamente el que 
se usaba en España en tiempo de Don A l o n 
so e/ Sabio cinco siglos há , ó en tiempo de 
los Godos once siglos há; sino también el Pie, 
que se usó en el tiempo floreciente de los R o 

ma-
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manos, y siglos primeros de la Era Christía-
na , al qual corresponden las Fabricas, y C a 
mino de Merida , de donde se deduxo. Si se 
dixere que la Kara Castellana , de que usó el 
M . Esquivel fue Toledana antigua , y no Bur
galesa , no podremos contarle por de este 
partido ; pero no dan mucho lugar á esto 
las expresiones de Morales ^ que suponen 
desiguales al Pie Romano , y al Pie antiguo 
Español determinado por EsquiveL 

82 Sin embargo hay fuertes razones pa-̂  
ra creer , que el Paso , y Pie de que hablan 5 ó 
de que se han de entender las Leyes de Par
tida , y otras antiguas,y de que usó su A u t 
tor el Rey Don Alonso £/ 6*^/0, fue Paso , y 
Fie Romano ¿ y no Paso , y Pie Castellano. 
Si esto fuera asi r seria preciso decir que la 
determinación de la Pragmática de Don F e l i 
pe 11. en 1568 autorizando la Vara de Bur
gos , fue diametralmente opuesta á las Leyes 
de Partida , y de esta resolución se eviden-p 
ciará, que es imposible el determinar quál 
sea la verdadera T^ara Castellana arreglada 4 
las Leyes de España, á. lo menos generalmen
te ? pues según unas será una , y según otras 

otra. 
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otra. Mas de qualquier modo en esta indaga
ción podrán deshacerse las equivocaciones, y 
quedará abierto el camino sin estorvos, pa
ra la nueva providencia que se desea de Igua
lación de Pesos , y Medidas, arreglada á nues
tras Leyes. 

83 Siendo el Pie lo mismo que la TVr-
cia de Vara , sabiéndose el valor , y longitud 
de la Vara que envió á Toledo con su pr i 
vilegio , y mandó usar en todo su Señorío Don 
Alonso el Sabio, tendremos sabido el valor de 
la Tercia, ó Pie de que este Monarca usó, 
y á que aludió en sus Leyes. Para esto con
viene acordar, que como ya se notó en "su 
lugar, los Procuradores de las Cortes de T o 
ledo de 1436 afirmaron á D . Juan el II. que 
la Vara Toledana era una ochava parte ma
yor que la usada en el resto del Reyno. Co
mo en esta ocasión se pretendía mover el áni
mo R e a l , á revocar la resolución con que 
el año antecedente habia mandado fuese P a 
drón universal, será permitido sospechar que 
en ésta, como en otras proposiciones de aque
lla Petición hubo ponderación demasiada; y 
asi acaso la Vara Toledana no era mayor 

D d una 
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una ochava, sino una duodécima parte, y los 
Procuradores usaron la voz ochava , porque 
hay Medida menor asi llamada, y no hay 
Medida de duodécima la Vara. Sino es que 
digamos, que la Vara Castellana de que ha
blaron los Procuradores , era menor también 
que la Burgalesa de hoy. Como quiera que 
esto sea , la Vara Toledana antigua , recibida 
por esta Ciudad de Don Alonso el Sabio , y 
mantenida en el derecho, aunque no del to
do obedecido, y guardado, de Patrón uni
versal del Reyno hasta la L e y de Don F e l i 
pe 11. era mayor que la Castellana Burgalesa^ 
hoy mandada usar, una duodécima parte de 
ésta, no menos, ni mas que el Pie Roma
no : ó la excedía en tres Pulgadas Castella
nas. A s i cada P i e , ó Tercia de ella era una 
Pulgada mayor que la Burgalesa* Aunque 
no se pueda probar esta proposición autén
ticamente con el original antiguo de la Va
ra Toledana (porque no existe) cotejándole 
con el Patrón de la Vara Burgalesa que 
guardamos ; se prueba auténticamente con el 
Padrón que conservamos del Estadal, apli
cando el método que usó en sus Medidas 

( se-
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(según el testimonio de Morales ) el M , Es-* 
quivel. 

84 Y a se dixo que el Padrón antiguo 
del Estadal de nuestro Archivo tiene sola
mente diez Pies Castellanos , y diez P u l 
gadas : ó que para los once Pies Castellanos que 
ahora se dan comunmente al Estadal, le fal
tan dos Pulgadas justamente. Se pudo ha
cer el Padrón del Estadal sin Medida llena, 
y ajustada de pies , ó con quebrados? Parece 
que no : y aun puede añadirse , que según 
era justísimo , y debido miramiento de 
los antiguos en estas cosas publicas , no es 
posible que determinasen una Medida tan 
usual en un numero impar, y de solas par
tes aliquantas, y por tanto de división , y 
partición sumamente incomoda, como es 
el numero once j sino por el contrario en nu
mero par , de muchas partes aliquotas , y fá
cilmente partible de muchos modos, qual 
es el numero diez , el ocho, el doce, &c. Y 
bien. Estos Pies del Estadal no es forzoso 
que fuesen los Pies , ó Tercias de la J^ara To* 
ledana antigua, raiz de todas las Medidas de 
su especie ? Parece que si. Preguntase ahora: 

D d 2 diez 
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diez Pies Cast alíanos, y diez Pulgadas de otro, 
hay duda que sean justamente diez Pies Roma" 
nos comunes del Capitolio ? N o la hay. Tiene 
pues nuestro Estadal antiguo Toledano de hier* 
ro diez Fies Romanos justos, ó diez Tercias 
de Mma Toledana antigua. Luego sin teme
ridad podemos decir , que el Pie Toledano, 
antiguo , ó la Tercia de Vara Toledana fue 
igual al Pie Romano , como hoy lo es la 
Tercia, y Pie de Valencia: pot consiguien
te , que el Pie , Y]Paso , la Tercia , .y Vara^ 
que usó Don Alonso el Sabio, fue de esta ra
zón : que según esta proporción, y no se
gún la proporción de la Vara actual Burga-
lesa Castellana deben zntQnáQt&Q las Leyes 
de Partida r del Fuero Real, y demás suyas, 
y de su tiempo: finalmente , que la Legua 
legal de tres Milliarios , ó Migeros tiene 3000 
Pasos geométr icos ,© 1 $000 Pies Romanos? 
y por lo mismo tiene 3250 Pasos Castella
nos , ó 16250 Pies, ó Tercias de Vara Caste~ 
llana Burgalesa del Patrón de nuestro A r 
chivo. 

85 Si esta prueba es poderosa, no es 
menos fuerte la que ofrecen los orígenes de 

es-
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estas Medidas, y la serie Chronologicá de 
ellas en nuestra España. Como quiera que 
el M . Esquivel determinase la cantidad del 
Fie antiguo Español , no puede dudarse que 
el usado de los Españoles en tiempo de la do
minación de los Romanos fuese de la misma 
cantidad , y valor que el común que se usa
ba en R o m a , y en todo el Imperio , ú Orbe 
Romano : y se dice el común , para no vernos 
en precisión de amontonar erudición sobre 
la diversidad, y verificación de los que se pre
tende haber estado en uso en Roma. Por tan
to , si por Pie antiguo Español se quiere signi
ficar el que se usó en España en los quatro 
primeros siglos de la Era Christiana, tuvo 
razón el Doctor Juan Gines de Sepulveda, des
pués de medir por sí mismo exactamente los 
Milliarios del camino de la Plata de Merida, 
en afirmar al Rey , entonces Principe y Don 
Felipe II. que el Pie Español antiguo no ŝ  di* 
ferenciaba en cantidad , y valor del Romá¿ 
«o ( i ) , por mas que crea lo contrario \4m^ 

C1) jo . Genesii Sepuí- tium ¿ et Sacrae Theoíogiae 
vedae 7 Cordubensis ^ A r ~ Dotteris ^ ÉListorici. Qqesihr 
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brosio de Morales con su M Esquive!. L a sa
bia política Romana, que en todo lo demás 
procuró hacer de España una segunda Italia: 
que la apeteció , y distinguió entre todas las 
otras Provincias conquistadas de mil mane
ras , por sus minas, por sus frutos , y por su 
ventajosa proporción para las artes de la 
Guerra , y de la Paz, para el Comercio in
terno , y externo , Marina , y navegación á 
uno , y otro M a r , y cercanía al Africa , las 
Galias , las Islas Británicas, y del Mediterrá
neo: que por estas razones la hinchó sobre 
todas las otras Colonias, y Municipios, la 

l le-
' • _ . 1— . .; — — 1—' i hm 
reí Epistoíarum Líbr i Sep-
tem. Salmantícae an.î ŷ. {=: 
Epist. 37, //^. 3. a Horum 
ego intervallorurn sex, sep-
ternye (Viae M i l i taris a Sal-
ntgniicá Emerifam usque 
Aiig*} ¿ompafáto ad id cer-
tae ménsúrae filo metienda 
curavi, eaque omnia reperi 
inter ipsa parvo discrimine 
c©}i£¿f uentia, scilicet , prout 
nos majore , minore ve dis
pendio per nó'vam" viám a 
vetere rectissimá non nihil 
cliscrepantem, columriaruni 

intervalla conficiebamus. Pa-
tent igitur intervalla singula. 
mille passus ,hoc est pedum 
quina milliâ  ratione ad vê -
terem Romanorum consue-
tudinem, pedisque mensu
rara re voca ta : quam pedis 
mensuram ipse notara habes 
ex ea férrea, quam anno su-
periore tibí ostendi, dedique 
ad duas lapídeas , quae Ro-
mae sunt in hortis A n g e l í 
Cóloiii per me ipsum eraen-
sam, et perfecté coaequa-
tam. Itaque mihi perjucun-

dura 



l lenó, hermoseó, y civilizó por todas par
tes con estupendas Obras de Caminos.r Aque-
ductos,Puentes,Canales, y Navegaciones de 
RÍOS , Amphiteatros , Circos , Naumachias, 
Teatros, Templos , Murallas , Baños , A r 
cos , Torres , Pórticos , Aras ,Estatuas ^Se
pulcros , Inscripciones , y demás soberbios 
monumentos de la magnificencia Romana^ 
de que por todas partes duran aún infinitos 
rastros contra la porfia de los siglos , y de los 
Barbaros, que les succedieron : esta política 
en fin , que hizo á los Españoles perfecta^ 
mente Romanos en lengua , leyes , y cos-

tum-

dum fuit, animadvertere, il-
íam pedis mensuram horüm 
Miliiariorüm rátioni respon
deré. Illud etiam gratissi-
mum, quod spatium a hoŝ  
tris Leueam appellatum pas-
suum non tribus , ut vulgo 
docti etiam homines , opi-
nantur; sed quatuor milli-
bus constare , cum leucis 
milliaria non semel ,nec uno 
loco conferens , manifesté 
deprehendi. Quod ípsum 
aperte inscriptio columnae 
indícat , in cujus extremo. 

ut in plerisque aliis nume-
rus miliiariorüm , sumpto 
initio ab ipsa Emérita Au
gusta notatur, sciiicet CII, 
qui numerusadamussim cum 
leucis (viginti quinqué cum 
dimidia usque ad careaba-* 
sum ) quadrat collatis in sin-
gulas quaternis milliariis. 2 
Véase también la Epist. 56 
al Duque de Frías , lib. 4 en 
que trata délos Milliários dé 
Herrera , y Rio Pisuerh 

[gaj y de los de Merida , y 
Cordova, 



(216) 
tumbres $ cómo pudo permitir que España 
se diferenciase de Roma en un punto tan 
transcendental á todo el comercio humano, 
como son los Fesos r y Medidas ? Y quando 
en las demás fuesen capaces de permitir 
desigualdad , cómo podrá probar el M . E s -
quivel que la hubo en los Mil liarlos señala
dos en-los Cippos , ó piedras puestas en los 
Caminos Reales , abiertos, y labrados con 
inmensos costos, para la fácil , y uniforme 
comunicación de las Capitales , y Emporios 
de las Provincias entre s í : v. gr. de Cádiz 
con las Capitales de España , de éstas con las 
de Francia , y de éstas con la Cabeza Roma? 
Podríamos sacar largas pruebas de los Auto
res Latinos, y Griegos en apoyo de esta ver
dad ; pero basta ver la igualdad con que está 
escrito el Itinerario del Emperador Antonino 
( de que se valió el M.Esquivel) para todo el 
Orbe Romano 9 sin advertirse en él cosa par
ticular de España 9 para conocer que no 
hubo en ella diferencia del Pie antiguo Espa
ñol al Pie. Romano , singularmente en orden 
á los Mil liarlos i y á ios Pasos ̂  y Pies de 
que estos se componían. Y si todavía se in-

sis-
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sistiere en oponer contra esta determinación 
la autoridad del M , Esquivéis apoyada por 
un hombre de tan grande , y tan buena fe, 
como Ambrosio de Morales, basta decir en sa
tisfacción, que Esquive! , y ei L>oct. Sepulveda 
midieron por sí mismos exactamente los M i / -
iiarios de un mismo Camino de Ja Plata des
de Merida á Salamanca. Sepulveda afirma al 
Principe, que halló contener cada Mil l ia -
rio 5000 Pies Romanos Colocianos , ó ajusta
dos á la Medida del Pie Romano del Jardin 
de Angelo Colocio , que él por sí mismo ha
bla sacado en Roma , y presentado al Prinr 
cipe : de Esquivel refiere Morales | que ha
lló en los mismos Milliarios $000 Pies Cas~ 
tellanos. Es verdad : mas no tenemos testi
monio original del mismo Esquivel : Mora* 
les pudo engañarse en lo que oyó : y si se 
lee con reflexión lo que de esto escribe , es 
forzoso quede muy dudoso el Lector. 

85 L o que hemos dicho del tiempo de 
los Romanos no debe entenderse solamente 
del primer siglo de la Era Christiana, y domi»* 
nación del Emperador Octaviano Augusto, que 
acabó de sujetar las Españas al Imperio Ro-

Ee ma-
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mano; sino también de los otros quatro si
glos siguientes , aun después de la translación 
á Constantinopla de la Silla del Imperio, y 
división de éste en Oriental, y Occidental, 
hasta que se entregó parte de España á los 
Godos. E n el resto del Imperio Romano es 
cierto que no se hizo novedad en los Pesos, 
y Medidas ; antes los Griegos mismos , no 
obstante su vanidad y amor demasiado á sus 
cosas, recibieron muchos de los Pesos ry Me
didas Romanas , como prueban los Autores 
que tratan de esta materia. Las Españas eran 
tratadas en todo , y por todo del mismo mo
do que las primeras provincias del Imperio, 
como demuestran inumerables Leyes dirigi
das á ellas. Que no hubo novedad en ésto en las 
primeras entradas de los Barbaros, nos consta 
del Obispo Idacio que las alcanzó , y es
cribió. A lo menos siempre cuenta por M i / -
¡iarios las distancias : lo que parece no haria, 
á no ser esta la costumbre general de su edad, 
y siglo quinto. Parece pues que en los cinco 
primeros Siglos de Christo no hubo nove
dad en España en los Pesos , y Medidas Ro
manas primeramente introducidas. 

De 
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87 De la continuación de los dichos Pe

sos, y Medidas de toda especie en la Monar
quía Gothlca ningún testigo de mayor excep
ción que el Doctor de las Españas San Isido
ro en la Encyclopedia admirable que nos 
dexó en sus Libros de los Orígenes, ó Etymo-
logias. En ellos trató el Santo de todas las 
Ciencias, Artes , usos , y curiosidades huma
nas. Pero asi como cuidó mezclar quanto 
pertenece á nuestra Santa Religión Christia-
na , asi también tuvo cuidado de apuntar 
casi todas las singularidades de España. Es
cribe la Obra , como Latino ( aunque su fa
milia acaso era Griega i como su nombre , y el 
de su hermano L ^ f i i r o ) porque los G o 
dos, de cuya Monarquía Godo-Romana era 
miembro, se trataban como Latinos: mas 
aunque escribe por docta curiosidad algunas 
cosas de los Romanos que ya no estaban en 
uso : sin embargo su Obra por la mayor par
te puede mirarse como un retrato de lo que 
se hablaba , se sabia, y..se acostumbraba en 
España en el Siglo VI . y V I L notándose mu
chas especialidades en que se diferenciaba 
por entonces de otras Regiones del Idioma 

Ee 2 La-
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Latino ( i ) . De estas calidades de dicha Obra 
se infiere, que si los Alanos, Suevos, Silingos, 
Wándalos , ó Godos hubieran introducido 
alguna novedad en los Pesos, y Medidas ea 

Es-

(i) San Isidoro , lib. I. 
de los Orígenes , ó Etimo-
¿ogias , cap. XXXVIII. ha
biendo dicho que los Thre' 
nos , ó Lamentos se usaban 
en los Entierros , advierte 
que lo misino se usaba en su 
tiempo: simtiiter eí nunc 
lib. IV". cap. Vil. de la en
fermedad Impetigo dice: 
Hanc vulgus Sarnam appel-
lat =! lib. X1L cap. VII, di-, 
ce de los Cuclillos : Tucos, 
quos Hispani Quculos vo-
cant =! lib. XIII. cap. Xl. del 
viento Coro, ó Cauro: quera 
plerique Argesten dicunt, 
non imprudens Vulgus ./i-
grestem ; de este viento , y 
nombre trata también en el 
lib. de Natura rerum ad 
S'isehutum Regem != Ibidém 
d.el viento Circio : hunc 
Hispani Gallaicum vocant,' 
propter qu©d eis a parte 
Galiiciae flat líb. XV. ca= 
pit. IX. del ûe aun llama

mos 'Hormigón dice : íor-
matum, sive Formatium LOL 
Africa , vel Hispania parie-
tes de térra appellant = lib. 
XVI. capit. II. explica el? 
modo antiguo de hacer el 
Chalcahto España en po-* 
zps, y estanques, tomandolej 
de Plinio =5 cap. IV. de la 
Vyrite vulgar dice : Hunc 
VVÚQXS foracem petram ap-
pellat ~ Ibidem nota, que 
el Ematbites nace érí Espa
ña, y lo mismo del Schis-
tos. =5 cap. XVI. explica el 
modo antiguo de hacer V i ~ 
dro en España Í=Í cap. XXI.> 
Japunta la bondad de las 
íígua.s{áe Bitbilis ¡ y Tiraso-
napara. templar el hierro. t= ; 
cap. XXII. habla del plomo 
de Galicia ^ Lusitania , y ; 
Cantabria. ~ lib. XVTI. ca
pit VIL de una cierta espe
cie de lampara llamada Pau~ 
sia dice: Quam corrupté 
Rustici Pusíam vocant ; ŷ  

acá-
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España , sia duda la hubiera el Santo adver
tido, quando escribe de ellas de proposito. 

88 Trata pues el Santo Doctor en el 
Capitulo X V . del Libro XV. de las Medidas-

de 

acaso de aquí nacen los vo
cablos hoy usados Pavesa^ 
y Bugia. =3 Ibidem de la 
Crustumia llamada Volemis 
nota: Quídam antera Volé- ' 
mum , Gallica lingua bo— 
num, et magnü'm intelligunt, 
y también trata del Aceyts 
de España, m cap. IX. de 
los Venenos Tóxicos a Ta-
xeis , dice : máxime apud 
Cantnhñam- lib. XVÍIÍ. 
capit. VI. De la Framea^ 
quam vulgo Spatam vocant. 
De las ¿VsgWi?.r, quas et His-

ŝni ab usu Francorum per 
derivationem WMnHscas1 vo« 
cant . Í S cap, IX. de los Bas-, 
tones huecos con püfiales: 
JDolones::::::::::: hos vulgus 
gfaeco nomine Oxos y id est 
acutos, vocat. tS lib. XIX. 
cap. X. hace mención de la 
Piedra arenaria Gaditana 
en la Betica. =5 cap. XVIÍ. 
De la abundancia del Minio 
ó Bermellón. t= cap, XXII, 

dice: Exótica vestís est pere
grina, de foris veniens , ut 
in Hispania é Graecis. sS 
Ibidem nota los vestidos A r -
melausa , Camisia , 'Bracae^ 
Tubruci. =3 cap. XXIÍl. Los 
Vestidos propios , Gallis 
lennae , Germanis renones 
Hispañis striges , Sardis 
Manstrugae: propiedades en 
el cuerpo , ut vídemus cir
ros Germanorum , granos ,̂ 
et Cirí-cthar Gothorum. 
cap. XXIV. Mantum Hispa-̂  
ni vocant, quod manus te— 
gat tantum • est énim breve 
amictum. wj cap.XXV. Del 
^̂ //¿•«/© "dicei EÉat eríim hocí 
apud Vetevés , 'sígnum mere-
triciáe Vestís ; nunc in Hi s -
pania honestatis. =̂¡ Ibidem 
Anaboladmm ámictorium li-
neum foeminarum j quo hu-
meri operiuntur,quodGrae-
ci , et Latí ni sindonem vo~ 
eant. Según esto Anaholadio 
ni es voz Latina 5 ni Griega; 

lu€-



de ¡os Campos , y fielmente traducido dice así: 
Los Antiguos dividieron el Orbe en partes, 

„ las partes en provincias , las provincias en 
^ regiones vlas regiones en partidos , los par-

ti-

luego Española antigua, con-
ser vacja hasta hoy en la voz 
P̂ uam?, que dura en nues
tros Pueblos con el mismo 
íitgniticado que Anabola-
dium. z: cap. X^VI. Mante-* 

TI une pro operiendis men-SJS sunt ^ antes para limpiar 
Us manos. ¿3 cap. XXVIU. 
Iferrttgo est color purpurae 
ŝ iifeíiigrae ̂  qiuae fiti in Hish 
pania , ut Ferrugine clams¡ 
Íbera, - cap. XXXII. dice 
que antes no usaban anillos 
las mugeres : at nunc prae 
auro nullum foeminis leve 
Ŝt , átque, immune -raem-

brum. n= cap. XXXIII, 
dimiculum hoe vulgo 
Bracile' ^ cap. ultim. Socci, 
cujus diminutivum Soccelii, 
81c. de aqui nació la voz 
usada antiguamente Suchiel-
lí>$^ que son zapatos curio
sos , como si dixeramos 7,ue~ 
quillos í= lib. XX. cap. II. 
Celia, bebida hecha del tri

go, quae fit inr iís partíbus 
Hispaniae, cujus ferax viní 
locus non est. Acaso de aquí 
nacieron las voces antiguas 
C i í l a , Cillero , y CiUerizOy 
que son Troxes , Graneros, 
y sus Administradores , aun
que también pudo nacer d& 
Celia, y Cellarium , ó de 
Ciliare f que es moveré tri~ 
ticum,, según San Isitlpro en: 
el mismo lib. XX. cap. XIV". 
verbo Furcilla , de donde 
nació horquilla. £= cap. IX,. 
Mozica, quasi módica : un-
de et Mozicum , z pro dz 
sicut solent Jtali dice re ozie , 
pro hodie. F. ̂ P• X V. Te-, 
/<7«<7w hortulani vocant lig-
num longum, quo hauriunt 
aquas. Et dictus Telón a lon-
gitudine : T*Ay enim Grae-
cé dicitur quidquid lon
gum est. Unde et mustella 
vocatur quasi mus iongus, 
Hoc instrumentum Hispani 
Ciconiam vocant , quod, 

ími-



„ tidos en territorios, ios territorios en cam-
^ pos, ios can)pos ea centurias, las centurias 
„ e n yugada, ias yugadas en climas, los c l i -
„ mas eti actos , pért igas, gresos [ ó p a s e s me~ 
„ ñores ) pasos , codos , pies , palmos , onzas^ 
„ y dedos. Tanta fue su diligeacia. E l Dedo 
„ es la medida menor de las agrestes: L a On~ 
,,ZÍ2 tiene dedo y tercio [como enmendó bien 
„ nuestro Toledano Pedro Chacón, y no tres de-

dos ): E l Falmo quatro : el Pie diez y seis 
dedos. E l Pa^o tiene cinco pies: y la Per-

^ í/g-^i dos pasos , esto es diez pies. L a Per-
yr-tíga se llama asi d portando, como si se di'-
:„ xera Portica, Todas las medidas anteceden-
„ tes se hallan en el cuerpo, como P¿i/wo, 

Pie , Paso, y las demás. Séla la Pértiga es 
,r portátil i, á la manera del cálamo de Eze-

chiel para medir el Templo. E l Acto mi~ 
nimo es de quatro pies de latitud , y 120 

K JI. .2s3iq ilfíl O'DflID'&b- í>3i¿OOD 3üp - C'\'í^\€ifll 

imiretur ejusdem nominis acerca de los Romanos halló 
avem , levantem , et depo- en Autores antiguos; sino 
üenrem rostrum , dum clan- que principalmente procuró 
git. ~ Esto baste para de- dar noticia del estado de las 
mostrar , que el Santo no cosas de su propio tiempó, 
recogió solamente io que y= edad en nuestra España, 
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„ en longitud. Los Climas tienen por todos la-f 
„ dos 6o pies. E l Acto quadrado tiene por 
„ todos lados 120 pies. A este los Beticos 11a-
,r man Arapenne de arar. E l Acto doblado ha.-
„ ce una yugada , y | por estar junto tomó el 
„ nombre de Tunta , ó Tugada, L a Tugada 
„ consta de 240 pies en longitud , y 120 en 
„ latitud. A l Acto de la Provincia Betica lla-r 
^ man los Rústicos Agna. Los mismos Be-

ticos hacen la Forca de 30 pies de latitud, 
„ y 180 de longitud. L a Porca es lo que que-

da alto al arar, y Lira lo que se profundi-r 
„ za en la tierra. Pero los Galos llaman ea 
„ las áreas urbanas Candeto áí espacio de ciea 

pies , como si se dixera centeto: y en las 
„ campesinas , al espacio de 140 pies llaman 
ajusto Candéto, Demás de esto el Campo E Í -
„ tadial tiene 125 pasos , y 62 5 pies, cuya 
,r medida repetida ocho veces hace un Mil-f 
„ liario , que consta de cinco mil pies. L a Cen~ 

turia es campó dé 200 yugadas , que entre 
los antiguos tomó el nombre de 100 y u -
gadas; pero después se dobló, y retuvo, np 

y, obstante esto , su antiguo nombre: porque 
^ multiplicaron el numero de las Centuriaŝ  

„ rnas 
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„ mas el nombre no le pudieron mudan 

89 E l Capitulo siguiente QS de ¡os Cami
nos , y dice asi : „ Nosotros llamamos Millia-
gj rios á las Medidas de los Caminos: los Grie-
9V gos las llaman Estadios: los Galos Leucas: los 

Egipcios Schenos : los Persas Parasangas": y. 
„ propiamente son ciertos espacios. E l Miliia* 
^ rio tiene mil pasos, y sé llama MiíJiariOy como 
5, si dixeraraos , y tiene cinco mil 

pies. L a Lenca tiene mil y quinientos pasos. 
^ E l Estadio es la octava parte del Milliario , y 
*>, consta de 1 2 5 pasos. Dicese que fue esta-
5, blecido por Hercules, y que lo determinó 
„ en este espacio ; porque él le caminó en 
5, una respiración , ó de un aliento , y le lia* 
5, mó Estadio ôxĉ ae estuvo ^ ó se detuvo , y 
„ respiró al acabarle. Via , ó Camino es & c . 
Desde luego se ve, que todas estás Medidas 
son verdaderamente Romanas en su valor, y 
en su nombre, á excepción de las que el San-r 
to advierte , ser propias de España , como 
él Arapenne [áe donde ha quedado en Francia 
la voz Arpens) la Agna , la Lyrá, y la Por cal 
{ de la qual hizo también mención Columelá^ 
Andaluz mas antiguo) y de las que advierte 

F f ser 
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ser propias de las Galias,como eXCandetô y la 
'Leuca ^óLegua de solos mil y quinientos pa
sos. En contraposición de esta Legua de Fran^ 
cid \ y de los otros modos dé medir los cami-i 
nos dice el Santo: ^INTo^oím llamamos M//-^ 
^ Hartos i las Medidas de los caminos ( i ) ^ 
Es pues cierto que el Santo Doctor en toda 
lo que se ha traducido r no pretendió dac 
noticia de medidas antiquadas ya y y no usa^ 
das en España en su edad ; antes por el con
trario todo el contexto está demonstrando^ 
que el Santo quiso recoger, y apuntar todo 
lo que de estas Medidas se usaba , y estilaba 
en su tiempo. Según esto los Godos no 
cié ron mudanza^ alguna en España acerca de 
las Medidas de espacios $ o intervalos \ antes 
conservaron las mismas que usaron , y esta
blecieron los Romanos. E l Santo habla ele los 
l?ies , q Fasos áe las Gallas ^ ó de Francia ̂ siíi 
decir que fuesen de distinto valor que letó 
Fies , y Púíw de España 9 como lo dixera sin 

du-
p — — ^ ! 
(i) D , . l s \ d . O r i g i n . h h , X V . 3?mus | Graeci stadiá ; GalV 

cap. XVL «Mensuras via- wli Leucas : Pérsae Para-
í?runr Nvs M i l l i a r i a dici-̂  jísan^es. 
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duda , si 16 fuesén» Eran pues iguales en va
lor unos con otros; porque allá , y acá eran 
Romanos comunes á todo el Imperio. Final
mente de la P^rí/^a supone el Santo, en otro 
Capitulo , que era la Médlda ordinaria para 
medir los campos ( i ) : y la P^r/ig^ tenia 
dos pasos , ó diez pies , llamándose por eso 
JDecem-peda , y este mismo valor es el de 
nuestro F^tadal Toledano antiguo, cuy o nom
bre pudo venir en horabuena del Ei^ 'p/o í í ^ -
liano , como quiere el P . Mariana f mas su va
lor vino sin duda de. \z BerUga¡, <ó:, Decem% 
peda l'Romana)̂ .no;..-ménos(-q.iie• su nombre y ( 
su uso, continuados en Espáña, como veremos,, 
por muchos siglos después. . 

90 íEsta misma conformidad con la anti
güedad Romana se ve en los Capítulos en 
que trata Sah Isidoro de los Pesos, y de las 
Medidas ÚQ liquides:, y secos. De los Pesos 

F f 2 tra-
- ü ü " • - . .. . . . . . . ~ ; --\-\.. ... 

(1) Idem, lib. eod. cap. >Fm pertica divisos recu-
XIII. de Á g r i s ~ » S u b c i - »>sant, quasi steriles,et pa-
jjjí̂ a smit' proprié quae- dê  «lustres. Item subxisiva^ 
»materia praecidens SütOtr. »quae in divisione agri non 
?>quasi sciperyacuá abjicit. «gffíciunt "centurias , Id. est. 
wjadc'et sitbcisim agrî g-aw ' >>jugeía duceñta. 1 
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trata Libro X V I . cap. X X I V . y después" de 
explicar 'el Fondo , ó Peso , que abusivamen
te se tomaba por una L i b r a , como por dos 
el Dipondio $ cuyo nombre advierte que aiin 
estaba en uso; l& Tfutiría, ó Statera ^ esto 
es,Peso de balanzas ; el Enramen, ó F i e l ; la 
Campana, ó Romana ( nombres que se sucedie
ron en el uso , tomándose el primero de la re
gión de Italia Campania y como advierte el 
Santo, y desusado éste siglos después, el se
gundo de iíow^ , vecina á Campania) pasa el 
Santo á tratar del Calco, 6 Siliqua i Cerate , d 
Semiobolo : Obolo; Scrupulo^ó Gramma : JDena-» 
rio , ó Drachma ; y del Solido^ llamado Nomis~ 
ma , porque se acuñaba con los nombres, y 
efigies de los Principes , y llamado también 
Sextula , porque seis componen una Onza, 
y al que el vulgo apellidaba ̂ wr^o, ó Suel-, 
do de oro ¿ y á su tercera parte Tremisey por
que tres veces miso, ó contado compone un 
Sueldo (i). Sube luego a lnáyores cantidades, 

loivjvc» "fc'isvn^ «u« .qBo .boa . d l í ' . msbl • f 
. •••i'iíU. iaDup ? Jn£2«.« -Vt íüLt t ;^ -a-v^í., sfa M r f x 

— 1 
(i) Idem líb. XVI. cap. jidictum est quasi Jz/o ^»-

XXIV. D e ponderibus. ==! *>dera^ quod nomen adhuc 
ŝ üíide etiaiu et dipondium »m usu rctiaetur, es Idem 

ibi-
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y dice, que el Sueldo, Sextula , ó Aureo do
blado componía la JDuella , y triplicado el 
Stater ¿ que era la mitad de la Onza , llamado 
por eso Semi-uncia , y llamado también 6V-
misis, por ser ( dice ) la mitad del As ^ 6 Ase: 
añade el Santo,que el Quadrante, ó quarta 
parte de Onza corresponde al Sido $ ó me
jor Sicilico profano ; mas no al Sicel , ó Sido 
Hebreo : finalmente trata de la Onza , doce 
de las quales componían la Libra Romana: 
del Mnd Griego: ázlTalento menor, medio, y 
sumo: y del Centenario , ó Centipondio ; esto 
eá , Peso de cien Librase N o es del caso exa
minar menudamente si lo que el Santo Doc
tor escribe de cada uno de estos Pesos cor
responde con los antiguos Griegos, y Roma
nos ? y si están equivocados, ó no bien expli
cados algunos nombres? Basta al presente in 

te n-

íh ' iáem.f jSol idas apud latí- setn , eo quod solidum fa
inos alio nomine Sextuia^ «ciat ter missus^S'^-
s>quod iis sex uncia com- » í e r medietas unciae est9 
«pleatur. Hunc ut diximus, >9appenáens áureos tres ¿ u n -
tfvulgus aureum solidum vo- ?íde et v o c í i t u r S t a t e r ^ qupd 
«cat, cujus tertiam par- ?Ítribus solidis stet* 
wtem ideo dixerunt t remis-

• — 



tentó saber,que todos estos Pesos mayores, 
y menores ., y sus nombres ( á excepción de 
algunos pocos Griegos) eran perfectamente 
Romanos, y singularmente propios del ul t i 
mo tiempo, y decadencia del Imperio. Si 
los Godos hubieran introducido otros en el 
uso común de España , era forzoso que el 
Santo lo advirtiese: Luego no haciéndolo, de
bemos creer, que estos mismos Romanos, á 
lo menos los mas, ya que no todos , y no 
otros algunos, fueron los que usaron enEs-
paña sin mudanza alguna los Godos. L o mis
mo debe entenderse de las Medidas de Ari-* 
dos, y Líquidos , de que trata muy por menor 
el Santo en el siguiente cap. XXV". cuyo ex
tracto omitimos por evitar molestia , aunque 
da motivo á algunas reflexiones curiosas. 

?. f:o:.'p O3 

oy iRttVum 'tn̂ f̂t Er;̂ Iü7<t 
H r.c n~ f. i nal i t i a á , ? f.o « 

S E -
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S E R I E C H R O N O L O G I C A 
de las Leyes, desde la fundación de la 
Monarquía por los Godos hasta las 

Partidas, y Fuero Real sobre 
Peses , y Medidas. 

8JS j » 0 '"-XA:' .10 oO, i. •/ ^ OU \̂lVr;. ^ - v » ^ ' ^ t i . O.W>-f'v ^ o ' 1 ÍJ 

p i f^iOnsta pues áe San Isidoro el uso, 
y continuación de todos los P ^ -

SOS, y Medidas Romanas en la Monarquia de 
los Reyes': Godos. Que se continuaba algu
nos años después el contar por M¿//iarí05 las 
distancias, consta por el testimonio arriba 
alegado de su Discípulo nuestro Patrono San 
Ildefonso. Y después de dos testigos de tan al
ta clase , no son necesarios otros testimo
nios particulares , y asi pasaremos á eviden
ciar la misma verdad con el tenor, y tex
tos de las X ^ . y G W ^ . Aunque los Godos 
fueron en los principos los mas fieros ene
migos que tuvo el nombre ifawwo ; sin em-
• \ bar-
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bargo domesticada con el tiempo, y trato su 
ferocidad , y enamorados de la civilidad , y 
policia Romana, recibieron al fin su lengua, 
sus costumbres, su gobierno, y también re
cibieron antes , y remedaron después sus L e 
yes. N o nos detendremos á hablar del Códi
go Alariciano, p Breviario Anianeo ^ esto es, 
del Quaderno de Leyes que éi Senador Ániano 
compiló de orden del Rey Alaríco Godo, des
florando las Leyes Romanas de los Códigos 
Gregoriano, Hermogeniano , y Theodosiano, las 
Sentencias de Paulo, Instituciones de Cayo , y 
Novelas de varios Emperadores : porque que
remos ceñirnos á las Leyes, que fueron priva
tivas de España después del establecimiento 
en ella de la Monarquia Goda. 

92 Comprehendense éstas en el Código 
ya citado del Forum yudicum , ó Libro del 
Fuero-juzgo , de cuya primera formación ea 
lengua latina , sus adiciones , y reformas por 
diversos Reyes Godos tampoco nos deten
dremos á hablar ; aunque deben hacerse i m 
portantes correcciones á lo que de esto se ha 
publicado hasta aqui. Este Código mandó tra
ducir en lengua Castellana San Fernando IIL 

pa* 
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para darel por Fuero á la Ciudad de Córdoba^ 
conquistada por é l , asi como también le díó 
á Sevilla, Murcia , y otras Ciudades ganadas 
en su tiempo de Moros. Su hijo Don Alonso 
el Sabio reconoció , y pulió esta Traducción: y 
asi del Código latinq, como de ambas Tra~ 
ducciones Castellanas , SQ conservan algunos 
exemplares manuscritos muy antiguos en 
nuestra Ciudad ( i ) . De ellos nos aprovecha-
rémos para la enmienda de las Leyes que va
mos á citar , y de ellos solos se copiará la 
Traducción Castellana : pues aunque se ha mñ 

G g pre-

( i ) En la Librería de la 
Santa IglesiaPrimadadeesta 
Ciudad en el cajón 26 des
de el nura. 1 al 6 , se ha
llan tres exemplares del F o -
rum Judicutn latino,y otros 
tres de la Traducción anti
gua Castellana. El del nunu 
I es de letra gótica anti
quísima , y por lo menos 
del siglo X. con algunas no
tas árabes en los margenes, 
y es sumamente estimable, 
porque está arreglado á la 
ultima corrección del Rey 
Egica. El del nura. a es de 

letra francesa del siglo XII. 
escrito en pergamino coa 
muchas faltas. El del num, 
3 es también de letra fran
cesa en pergamino; pero es
crito en el siglo XIÍI. con 
mucho aseo , y corrección: 
todos tres en latín. El del 
num. 4 es escrito en el si
glo XIII. en papel , y letra 
francesa muy hermosa , y 
contiene el Fuero Juzgo , ó 
Traducción Castellana corre
gida por Don Alonso e l 
S a b i o : fue de la Librería 
del Arzobispo Don Pedro 

Te-



preso muchas veces el Código origihal latinô  
siempre ha sido fuera del Reyno por Estrann 
geros, sin tenerse presentes los exemplares 
que se guardan en nuestra España , los qua-
les tampoco concuerdan entre s í , como obra 
muchas veces reformada, y añadida del mo
do que la IV. Recopilación : y aunque la Tra~ 
duccion Castellana se imprimió sola una vez 
por el Dr. Alonso Villadiego, se hizo su copia 
de un solo exemplar , y no de muchos , como 
conveniayy con muchos descuidos, como era 
forzoso , saliese de la mano de un hombre 

que 

Tenor.io., El del numer. 5" 
es escrito en el siglo XIV. 
en pergamino, y tiene la 
pr imerá 'T raducc ión con glo
sas breves en Castellano á 
los priméros seis libros. El 
del numeré 6 contiene la 
ñiisma' jp.riipéra0 'TraBúicioh 
de letra mñy hermosa en 
pergamino del mismo siglo 
XIV. al principio, y fin tie-
ne copias autorizadas de dos 
Leyes de Don Alonso e l 
Sabio ^ y de Don; Alonso XI. 
esto hace sospechar que 
fue propio de algún* Alcal-

de Muzarahe. Otro exem
plar del Código Latino, es
crito con mucha diligencia 
en el siglo XII. en perga
mino, se guarda en la Li-
breria del Real Convento 
de San Juan de los Reyes 
entre los Manuscritos que 
le dexaron los Reyes Ca
tólicos sus fundadores. Tie*. 
ne algunas preciosas notas 
del mismo siglo. Otro exem
plar mas moderno en papel 
del mismo Código Latino 
posee el Colegio de la Com
pañía de Jesús, 
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que creyó , haberse escrito la Obra brfghiaí-
mente en lengua Castellana en tiempo de los 
Reyes Godos, y que por eso dice , ser len-
guage mas puro que el de las Partidas, Y 
no siendo el orden de números en las Leyes 
el mismo en las ediciones latinas ^ que en los 
exemplares manuscritos, en que se hallan mu
chas nunca impresas , y siendo aun en estos 
muchas veces vario, se citarán según la edi
ción de Pedro P /V^o, repetida en el To-m. IIL 
de la España Ilustrada á diligencia del labo-r 
riosisimo Jesuíta Andrés Schotto , por ser la 
mas antigua , y mas vulgar , y porque no se 
diferencian mucho de esta edición las poste
riores de Lindembrogio r Heineccm ^ y Bouquet. 

93 L a L e y ^úti judex cum ab aliquo 18. 
Tit. L L i b . IL atribuida en unos Códigos á 
Chindásuindo , y en otros á Recesuindo5 
trata de los que son llamados por letras 
dél Juez i ó por seellos r é non quieren venir̂  
y cerca del medio dice asi ( i ) : 

G g i „ É idtiíj n 

Ci) Esta Ley en unos M. las correcciones hechas por 
SS. es 16 : en otros 17 , se-» los Reyes Recesuindo^y E r -
guh las mudanzas en la nú- v i g ió , y adiciones que hi-
meracion,que resültar'on de cieroa Vvamba ^ y E g i c a . 

Di-
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^ E si alguno fuere alongado por C. Millas^ 

si viniere fasta 11 dias d'aquel dia de 
aplazo, non haya ninguna pena desta ley^ 
„ Otrosí aquel ; que es prolongado por 
5, CC. .millas, si se presentare antel Juez fas-
„ ta XXI . dias del plazo v otrosí non aya 
„ ninguna pena desta ley : : : : : : : é pues 
„ que viniere aquel 9 que se ascondiera , si 
5, fueren pasados los XXI . dias , peche X X . 
„ sueldos dP oro : é por aquel , que es alón-
„ gado por C. millas , si pasaren XI. dias des-
„ pues del plazo, ante quel viniese , pe* 
„ che X. sueldos d? oro. 

L a L e y Cognovimus 25 del mismo Tit . 
. . m u ^ E Y - o m ^ ^ b l l . om'^w^WvJ • atri-

DÍCQ pues i P a r í modo et qui 
long im C. mMlibus conve-
n i t u r , s i ad X I . diem post 
tempus constitutum occur~ 
rer i t , hunc nullatenus sanc-
tionis hujus poena damnd-
hit , S imi l i t e r é t qui in 
CC. inillium spatio con-
stitutus ín X X . pr ima die, 
postquam jussus fuerat , se 
ipsum jfudici praesentave-
r i t ad audiendum ^ eo mo
do a jactura leg i? hujus 

hahéatúr indemnis : : : : i t a 
ut si contemptor i n post -
modum ad negocium dicen* 
dum successerit , s i X X , 
pr imum diem transcende-
r i t , X X . auri solidos coga-
tur exolvere. N a m et is9 
qui de C. millibus supe-
riorem ordinem praete-
riens , constitutionem fue~ 
r i t supergressus , et idem 
X. solidorum damnum ac-
m tptat. 
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atribuida variamente á los mismos dos Re 
yes , dice al fin (i ) : „ : : : : E si el Sayón non 
tí quisiere facer lo queV manda el Juez, si la 

demanda vale una onza ¿f oro, ó poco me-
„ nos , el Sayón debe pechar un sueldo (P oro 

á aquel á quien era juzgada la cosa. E si 
„ el pleyto de la demanda valier ' , mas que 
„ una onza á? oro, peche el Sayón un suel-
^do d? oro. E n el Código Latino del Real 
Convento de San Juan de los Reyes entre va
rias notas marginales no despreciables, pues
tas por alguno de sus poseedores por los 
años de 1200 , ó antes, según la forma de 
la letra , y otras conjeturas , se halla enfren
te de esta L e y la nota siguiente. „Ecce hic 

(i) Ésta Ley se atribuye y dice : Quod s i ea , quae 
á ChindasuindO en el exeín- Judex ordinare decrevit, 
piar impreso, y dos M.SS. Saio tepidus implere negle-
latinos,con nota de ser ««e- xe r i t 7 r e s i d e q m agitur^ 
vamente enmendada ; y á s i unciam auri, ve l infra 
Recesuindo en dos M. SS. valere constiterit , i l l i . cui 
Castellanos. Faltan también res dehita est ¿idem Saio de 
dos periodos, asi en la tra- suo auri solidum reddat. S i 
duccion Castellana , como en certe plus valuerit , per s i n -
dos M. SS. latinos por cau- gulas uncias singulos solidos 
sa sin duda de la enmiendaj pro sua tarditatepersolvat. 



n hahes de atiri solido. Et m cap, Tit, 11. A u -
^ dientia. in fine. Et forte de tali solido in~ 

telliguntur leges , quae puniunt in solidos, 
„ skut illa in cap. Tituli 11. Removeri. Et est 
„ ad hoc in Lib. VIL Tit. VI. Lex II. Et Lex 
„ ultima. Sed certé verius est , quod in isto Li* 
. bro non tractatur de Solido ad numerum: 

„ sed ad pondus : quod evidenter quilibet po~ 
„ terit colligere ex ratione Le gis in Lib. V h 
„ Titulo IV. Quorumdam saeva temeritas. Et 
„ in Lib. VIL Tit. ultim. Lex ultima. Sed quan~ 
^ti ponderis sit solidus ) non constat per ali~ 
% quam Legem. Sed dic , quod solidus est sex" 
„ ta pars unciae, secundúm quod in~ antiquis 
„ ponderibus invenitur , & invenies in custo* 
5, diis antiquorum Librorum Legionensium 

numerum r ¿sf quantitatem ponderum 1 quod 
^ est per quam necessarium ad intellectum Le~ 
„ gum, quae de Ponderibus faciunt mentionem^ 

ut de Libra ^ & Obolo, &^ Siliquá L &f 
„ coeteris. Et secundúm Leges Romanas bené 

colligitur, quantum valeat Solidus , quorum 
septuaginta dúo Solidi valent Libram auri, 
ut Cap. de Susceptoribus ¿ & Arcariis. Quo-

^tiens. "Sobreestá preciosa nota,que es de ad-
mL 



mirable uso para la materia presente , debea 
hacerse algunas reflexiones , que reservamos, 
para hacerlas juntamente sobre todas las Le
yes. Entretanto basta decir, que no solo es 
legitima la cita de la L e y Romana j que ale
ga v sino también todas las otras del Forum 
Judicum , como iremos viendo. 

E n la Juey Quicumque 33 del mismo Tit . 
y L ib ro se hace también mención de las L¿-
bras de oro por estas palabras (1). 

,vSi es Ome de mayor guisa l peche tres 
„ libras dcoro al Rey. 

L a L e y Removeri, citada en la nota arri
ba copiada, que es 6 del Tit , IL del mismo 
L i b r o , atribuida diversamente á Chindasuindô  
y Recesmndo dice asi (2): 

„ S i alguno face trabajar á otro con 
4« . -̂ - i- : -v. . ,• i. *.% „ tuer-

(1) Esta Ley se atribuye en el M. SS. Gótico se atri-
en todos los M. SS. latinos, buye á Chindasuindo en los 
y Castellanos , que citan Au- exemplares latinos, y á Re-* 
tor de ella á Recesuindo* ^ cesuindo en dos Castellanos, 
S í nohili&r persona est^ y dice: 
tres libras auri fisco persol- D e quantitate i t inerhy 
vat* quo alium quisque inrio~ 

centem fatigare praesump* 
- (a).Esta. Ley,_que es j ¿ \ seri t . > -

Re~ 



tuerto 
(240) 

de luenga carrera. 
ú Nos debemos toller el tuerto de los que 
„ facen mal á los buenos. E por ende esta
je blescemos, que tod' ome que ,se querellar1 
„ de otro , e lo ficiere venir antel Principe, 
„ ó antel Juez con tuerto , pues quel tuerto, 

fuere sabido , si lo fizo venir mas de L , 
millas , ó poco menos con tuerto, peche 
V, sueldos por el tuerto, que demandaba. 

„ E si lo fizo venir L X . millas , peche FT. 
5, sueldos. E asi adelante mas , cuemo cres-
5, cieren las Millas , por cada X . Millas pe-
„ c h e un sueldo: é por C. Millas peche X, 

suel~ 

Remover i debet injuria ah 
his , quorum probatur i n -
nocentia 9 et a molestiis 
improborum existere a l ie
na» Proinde cum quisque 
al ium ad Pr inc ip i s eons~ 
pectum , vel ad discussio-
nem quorumlibet Judicum 
injuste compulerit , ad pro-
sequendum negotium , et 
mox probata fuer i t non jus-r 
ta petentis es se contení iot 
s i s u p r a h . Millium , vel in~ 
f r a L, MiUium quamlibet 
jparvum spatium compulsus 

injuste ext i ter i t convexa-
tus quinqué solidos pro i n 
justa tantumdem petitione 
k petitore percipiat . S i per 
LX. Millia , idem injustas 
pet i tor VI. solidos reddat. 
A c sic deinceps eres cent e 
X . Millium numero , s ingu-
lorum soiidorum crescat et 
humerus, Sicque ex hoc 
per L. Millia solidos V. et 
per C. Millia crescentibus 
solidis X, usque adeo per-
veniat summa compositionisf 
{per L. Millia s estas p a 

la* 
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„ sueldos , é por L . Millas peche V, suel~ 

dos, E asi quanto cresciere el numero de 
% las Millas , tanto mas cresca el numero de 
95 la pena , cüemo es dicho.cc 

E n la Ley Quicumque 8 del mismo Tít. 
y Libro ( i ) se impone también la pena de 
dos Libras de oro» 

P3 E n la L e y ¿57 quis 1 del Tit. 1. del 
Libro III. se impone la pena de una libra de 
oro. 

L a L e y Cum de dotibus 5 del mismo Tit. 
y Libro , mal atribuida en los impresos á 
Chindasuindo (2), fue publicada por su h i -

H h jo 

labras sohran, y no es tán en 
algunos M . S S . ) usque-
quo pervenerit eductus i t i ~ 
neris, . 

(1) Esta Ley es 9 en el 
M.S. Gothico. En todos los 
exemplares se intitula A n t i ^ 

esto es,de lasque tuvo 
el Código en su primera 
formación , y conservó en 
las correcciones que hicie
ron varios Reyes. 

(2) Esta Ley es 6 en los 

Códigos M. SS. Castellanos, 
porque en ellos tiene lugar 
de 5 una Ley, que ni en el 
exemplar impreso, ni en al
gunos M.SS.Latinos se halla. 
En lugar de copiar aqui el 
texto Latino(que tiene gra
ves yerros en las ediciones ) 
se pondrá parte de una C a r 
ta de y/m?x, escrita en per
gamino, y autorizada de tres 
Escribanos, otorgada en esta 
Giudad .de, Toledo á $ de 
Julio. Era de 1408 , ano de 
137O5 reynando ya D. En-

r i -

http://Giudad
http://de


i>4~) 
jo Recesuindo en nuestra Ciudad; de Toledo 
á 2 2 de Enero Era 689 ^ año 6 5 1 , 7 terce
ro de su rey nado , como > consta de la fecha 
que por fortuna conserva , y la qual es un 
carácter singular para la Chronologia de su 
reynado , desde que fue elevado al Trono 
por su Padre. Fue esta Ley famosa, y de 
grande uso ; porque señalaba la quota, y mo
do de las dotaciones , y arras de toda clase de 
personas. E n ella se ve la manera de valuar 
ipov sueldos , y aun también es de reparar 
para el presente asunto la ¡aonorifica men
ción de las Leyes Romanas y que también se 

ha-

rique II. la qual.servirá de 
prueba á muchas cosas di
chas hasta aqui , y á otraŝ  
que se dirán adelante, y es 
del tenor siguiente: 

"En el nombre de Dios 
«é de Santa María. Porque 
»nuestro Sen ñor Dios di ó 

honras sennaladas al hom-
>?bre sobre todas las cria-
»turas que el . ftzo ; pri-
meramente en le facer á.la; 

>>i\x figura.:^é>¿'lapísuh'Sémár) 
njanza, segund que él mes-. 
.'»ra¿ dixo y ante, que i loo íi-r 

«ciese. Et en darle enteñ̂ \ 
»dimiento , et conoscer á 
»el,et á todas las otras co-: 
«sas , et saber , é entender, 
»é departir la manera de
slías, é de cadá una dellas, 
>fségund conviene : Et otro-
?»sí honró mucho al Ome, 
»>en que todas las otras 
ĉriaturas , que • él había 

jjfecho le dio para su servi-
»cío::Et fin todo esto ovo 
" fecho muy; gránd ]. ihonrai 
wquel' fizo Mugier , quel* 
«diese, por companera, e|i 

»que 
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halla en otras Leyes , y basta para destruir la 
falsa idea, que algunos modernos nos quie
ren persuadir de la ferocidad , y barbarie 
Gót ica , y de su odio, y horror contra todo 
lo que llevaba el nombre Romano, Dice pues: 

„ Quanto debe dar el Marido á la Mugier 
^ por arrhas de sus cosas* 
„ Porque muchas veces nace contienda entre 
^ los que quieren casar sobre las Arrhas; 

provecho , é consejo será de muchos , si 
?vpor esta nuestra Constitución non fincare 
„ ninguna dubda. Onde nos establecemos 
„ por esta ley , que qual que quier de los 

H h 2 Prin-

«que oviese linage et es-
?>tableció el casamiento de
jillos amos en el Parayso: 
?>Et puso ley , et Ordena-
»> miento entrellos , et asi 
j>como eran dos cuerpos se-
«gund natura , que fuesen 
«uno quanto en amor ; de 
»»manera que se non pudie-
»>sen partir, guardando leal-
»tad el uno al otrp:et otro-
f> sí que de aquella amistanza 
»saliese linage , de quel 
»?mundo fuese poblado , et 
>?el loado , et servido : on-

»de porque esta orden 
»>de Matrimonio estableció 
D̂ios mesmo por Sí, por es-? 

?Í£O es uno de los mas nobles, 
»et mas honrados de los siete 
»>SacramentosdeSanta Igle-
«sía. Por ende debe ser 
»honrado como aquel que 
«es el primero , et fue di-
«cho , et ordenado por 
wDios mismo en el Paray-
vso , que es como su ca~ 
«sa sennalada. Et otrosí 
»como aquel,que es mante-
«nimiento del Mundo , 
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„ Principes de nuestra Corte [ ó de los M a -
„ yores de la gente Goda , que demande la 
„ fija del otro porMugier por á su fijo, aun-
„ que ella oviese estada mugier d^otro, s i -
„ quier sea virgen , siquier vibda , non le 

pueda dar mas por arras de la decima par-
„ te de todas sus cosas. E si por ventura el 
g Padre quisier dar arras por su fijo á su 
„ Nuera , otrosí puedeF dar la decima par-
„ t e d'aquello , que eredare el fijo d'epues 
„ de la muerte de su Padre, é aquella de-
5, cima debe aver la Esposa ^ E de mas X. 
^ Mancebos ^ é X\ Mancebaŝ  é XX* Caballoŝ  

?>face á los Ornes vevir vi-
wda ordenada naturalmien-
9?tre , et sin pecado , sin el 
?>qual los otros seis Sacra-
»mentos non podrien seer 
«mantenidos , nin guarda-
?>dos : Et por ende yo Garc í 
stLopez fijo de Pero López, 

Alguacil mayor de To-
«ledo, queriendo rescebir, 
«et mantener esta orden' 
«de Matrimonio cónvusco 
i íFrancisea Gudiel , fija de 
w Gudiel Alfonso Cervatos 
«á servicio de Dios , et 

«de Santa Maria , et por-
>>qüe es razón , et guisado, 
«que vos la dicha Fr-ancis-
a c á Gudiel ayádes diezmo, 
?>é arras de todo mi aver: 
«Por ende yo sope todo 
«mi aver, asi mueble , co-
«mo rayz , et asi panos , e 
«joyas , é bestias, é armas, 
?>é plata , é heredades , é 
«otros bienes , é aprecíelo 
«todo bien, é verdadera-
«mente , é fallé por cierto, 
«que es tanto , de que vos 
«la dicha Francisca Gudie l 

«po-
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en donas tanto , quanto deba seer asmadô  

que val a mil sueldos. As i de todas estas cosas 
„ la Mugier puede facer lo que quisiere, si fl
ojos non oviere. Mas si la Mugier muñer* sin 
„ fabla , esto debe tornar al Marido, ó á los 

Parientes mas propinquos del Marido, mas 
„ nin los Padres de la Manceba , nin la M a n -
„ ceba pueden demandar mas por arras , nin 
„ al Esposo, nin á los Padres del Esposo, si non 
„ quanto diz en esta L e y , o por ventura asi 

como es contenido en las Leyes Romanaŝ  
„ que tanto debe dar la Mugier al Marido, 

quanto da el Marido á la Mugier de sus 

51 co-

?> podedes , é debe des av 
»>por vuestro diezmo , e 
«por vuestras arras por 
mhonra , é derecho del 
9?vuestro Casamiento comi-
wgo veinte mil maravedís 
wde la moneda que se ago-
j>ra, usa. Et porqué yo 
westo fallé, et es asi verda-
wderamente; por ende yo 
9>e\ dicho Garc i López dó á 
»vos la dha Franeisca G u -
9>diel ios dichos veinte mil 
»niaravedis , los quales es
tíos dichos aog) marave-

fiáis , que vos avedes de 
»vuestro diezrño de «vuestras arras por onfa. 
»é derecho del vuestro Ca-
«samiento comigo , vos los 
«asigno , et sennalo , que 
«los ayades especialmente 
«en toda la parte, é el de-
«recho que yo he en las 
«Salinas de Espartinas , et 
«en todos los otros here-
«damientos , é bienes , que 
«yo hoy día hé , é hauré 
«d'aqui adelante en qual-
«quier manera, ó por qual-

«quî r 
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r cosas. Mas si por ventura el Esposo pro-
M metierr por escripto , ó por juramento, dar 
„ nías , que non es en esta ley , aquello que 
„ es demás , puedegelo toller , é tornallo 
„ en su poder. Mas si por ventura por mie-
„ do de juramento , ó por negligencia no lo 
„ quisiere demandar aquello, que es demas^ 
„ ó non pudier" ; non conviene , que por 
„ miedo de uno muchos ayan grand daño* 
„ Mas pues que sus Padres , ó sus Parientes 
„ lo sopieren , pueden demandar todas aque-
„ Has cosas que fueren demás dadas. Don-
5, cas si el Marido después de un anno oyie-

^ re 

»quier razón, do los vos 
3? mas quisieredes. Et otor= 
V̂go vos , que los ayades es-

9?tos dichos veinte mili ma-
»ravedis por vuestras ar-
7> ras , et por vuestro diez-

, contado hy los diez 
>* Mancebos, é las diez Man~ 
9*cebas » ( esto es , Escla
vos j y Esclavas , castella
nizando la voz Mancipia), 
*>et los veinte caballos , et 
?Í los mil sueldos de las 
»donas , que dice en la Ley 
a del Fuero del Libro Juz-

99go , que dicen de Leon^ 
99 el qual fue fecho en To-
?9 ledo ¿ del qual Fuera , To 
99so. Et sométeme a este 
99 Fuero , é á otro Fuero, 
"et derecho qualquier vos 

obligo, los dichos veinte 
»>milí maravedis , porque 

en toda guisa , et en toda 
«manera los vos hayades' 
>?bien, é complidamente en 
«los dhos mis bienes se-
"gun dicho es , et sean 
«vuestros para facer en-
"de lo que quisierdes ? asi 

"CO-
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„ re que es casado, por amor, ó por rue-
„ go quisier dar alguna cosa á la Mugier, pue-
„ de lo facer libremente , si quisiere. Mas 
„ ante que el anno sea pasado , ni el M a r i -
„ do á la Mugier , ni la Mugier al Marido 
?, non puede dar mas de las arrhas, asi cuemo 
„ es de susodicho , fueras ende si lo ficiese 
, , por grand enfermedad , ó grand pavor de 
„ muerte. Mas de los otros Ornes , que non. 
„ son de nuestra Corte, que han voluntad de 
„ casar, asi ponemos , que aquellos que 

¿han valía ÚQ X* mil sueldos por todas co
rsas en su buena , den mil sueldos á la IL&po-

sa 

»como fariedes, é pódria-. 
sidey facer de vuestras 'ór- ' 
vras , é de vuestro' dietmQy 
»é de los diez Mancebos, 
99é' dé las diez Máncthas^ . 
^é- de los veinte Caballosy-
99 é de ios m i l sueldos de 
??liás donas que â ui dilcê  
99é de qualquier cosa?, ;et 
"donadío, que libremente 
«vuestro fueáe por la dicHa' 
«razort. E én esta liazoniŷ  
99 el dicho r Garc i López rer 
99 nüncio éxpresamenre 1 o qué 
wjen la; Ley; dé dicho MmM 

jon^bnoq^inioD £i ÍISÍU 
99 ro del Libro f̂ruzgo se 
1 Ixrdnti'ene , que contra es
pito sea ; la qüal Ley c o -
9> mienza : Pprque muchaŝ  
*> Héces ñasce 3ívofítiéndá J éú~ 
&¡pjff i los < que';. quier$M(yskli 

I» sar sobre ^ • lasf r arras, fi 
S i o t r o s í renuncio t\",T*ué^ff 
,99de los Ogstellgnos ^̂  en. 
?>que diz ,'que ninguno non 

-/»pt»ede 'dar 'á5 süf mu.gt¿ 
l í A ^Masii'l^ an tidasatnienn 
..»to maŝ  de. quinient&s st/el-, 

"'9>hr. PoT:;éñdé ¥ól é V ' á Ú 
sf qho • 'Qanci i l iúpe^ i j ; ÍO : I 



5, sa en arras. E aquel que há buena de mil 
„ sueldos, dé C . por arras, y en tal mane-

ra 9 que las arras de la cosa pequenna fas-
m ta en la grand', podrán seer dadas sin con-
„ tienda. Esta Ley fue dada, é firmada otro 
a día de Idus ( un dia antes de los Idus affi de
be decir en correspondencia de pridie Idus, 
y l h Idus, que se lee en los originales latinos) 

de Enero en el tercero anno que regnó el 
^ Rey T>on Recesuindp en la Era de D C . L X X X , 

IX. annos. c5sti] 
94 L a L e y Si quicumque 8 del Tit. V . 

L i b . V . demuestra que no solo existían los 
nombres de las Monedas Romanas , sino tam
bién la correspondencia de peso , y valor de 
unas con otras. San Isidoro escribe, que la 
SÜiquá es la 24 parte del ^o/fio. L a L e y po
ne tasa á las usuras , y manda ( omitiendo 
ahora la concordancia con las famosas Usuras 
Romanas) que por el émpresuto de 1 suel
do se lleven 3 Síliquas, y por el empréstito 
de 8 sueldos 1 sueldo. Era pues la usura á 
razón de 1 por 8. Por tanto el sueldo Godo 
tenia las mismas 24 Sííiquas que el Sueldo 
Romano: pues de un Sueldo partido en 24 

Sí-
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Síííquas se mandan llevar por usura 3 de 
estas. La Ley dice asi (1): 

„ De las Usuras que deben ser rendidas. 
Si algún Orne da su aver por usuras , non 

„ tome mas en el anno del sueldo mas de las 
„ tres partes de un dinero (de plata zz: añade 
el M.S. num. 4 , que contiene la Traducción 
enmendada por Don Alonso el Sabio ) „ e d e 
^ V i l . sueldos dé un sueldo, é asi tomen su 
5, aver con esta ganancia ; &c. 

La Ley siguiente Quicumque 9 del mismo 
Tit. dice asi (2) : 

„ De las usuras del pan , á quien deben 
ser dadas. 

„ Qui empresta pan , ó Vino , ó oleo , ó 
otra cosa de tal manera. no debe aver 

l i mas 

(1) Esta Ley , que es de 
las Ant iguas , dice asi: 

De reddendis usurisé 
S i quicumque pecuniam 

commodaverit ad usuram^ 
non plus per annum , quam 
tres Seliquas de uno solido 
poscat usuras , s i • tamen 
-fuerit , unde detur. Sed de 
Solidis octo nonum solidum 
€r editor i , qui pecuniam ad 

usuram dedit , exolvat. E t 
sic summam pecuniae, et usu
ras Ule , qui dederat , de'4 
hit ore recipiat ^ & c , 

(2) Esta Ley es tam
bién de las Ant iguas , y 
tíice: 

De usuris f rugum. 
Quicumque fruges ár idas 

et húmidas r i d est $ vinum 
et 



(aso) 
mas por usura de la tercia parte ; asi que 

„ si tomare dos Moyos , dé tres á cabo del 
auno ( é por dos almudes deP tres, é por dos 
cantaros deC tres : é asi de las pesas. " Esr 

ta explicación añade el M S . num, 4. ) „Y es-
„ to mandamos solamiente de las usuras de 
„ los panes ( de las legumbres , é del vino" 
añade el M S . num, 4. ) „ Cá de las usuras de 
5,1a pecunia mandamos , cuerno es dicho en 
„ la ley de suso. u 

95 Es notable la traducción de un pe
riodo de la L e y Maleficia &. Immissores 
Tit. IL L i b . V I . contra los Hechiceros 5 que 
dice asi (1): 
„ : : : : E sennalelos na fronte laydamientre, 

i .. . . _ I .. ! 1 . r . • • / 

ef Oleum , rŷ/ quodcum- íere ) et observare cens<¡~ 
que annonae genus alteri mus» 
commodaverit , non am~ 
J?IÍHS ab eo propter usuras^ fi). Esta Ley es 4 en los 
quam tertiam partem mcOk M. SS. Lat. y Cast. (por-
f i a t i i d est yUt super dúos que la Ley $ impresa sin 
Modios , qui accepit ter- nota de Autor es 3 en ellos, 
tium reddat. Quam legem atribuyéndola todos á E r 
ad solas fruges praecipi- v ig ió ^ fuera del Gótico, 
mus pertinere. Nam de que no la tiene). El frag-
pecunia commodata secun- -mentó dice E t de* 
du/n superiorem legem v a - calvati defprmiter decera 

con-



„ é fágalos andar por X. Millas en derredor de 
9, la Cibdat: que los otros , que lo vieren 
5, sean espantados por la pena destos. u 

L a Ley Quorumdam sueva teméritas 3, 
Tit. IV. del mrstno L i b . V I . en que se apoya 
principalmente la nota arriba copiada , para 
afirmar:, que zl Sueldo en l^s Leyes del Libro 
Juzgo no debe entenderse de numero \ ó can^ 
tidad imaginaria de monedas r sino de peso, ó 
moneda efectiva, y real de ciertoj^eío de oro). 
señala tnlip á la larga, y cón tediosa prbli-
gidad las penas Üé iodo genero^ de mutila
ciones, heridas, y ültrages en el cuerpo, ya 
en jnenor , ya en- mayor cantidad de Sueldos: 
y el fundamento principaí del Notador pudo 
ser, que la pena del que saca á otro los 
ojos es de cien sueldos, y si solamente se los 
maltrata, se le condena en una libra de oro, que 
en efecto era pena menor ; pues como advir
tió bien el Notador la Libra , según las L e 
yes Romanas de la decadencia del Imperio se 
componía de 72 Sueldos , comq de la Onza, 

convicinas possessiohes c i r - eorum al i i corrigantur exem-
cuire cogantttr i n v i t i , ut plis* 



(h4 
L a Ley Servos i del Tit. V I . del L i b . V I L 

menciona dos veces las onzas de oro , usando 
de esta voz la TniJwrdím Castellana en true--
que del auri uncías del original latino. Mas 
la Ley Qui solidos 2 del mismo Tit. citado en 
la Nota arriba copiada , no traduce ya la voz 
Solidos en Sueldos-, sino en Maravedís '7 de es
te modo (1): 

„ De los que faisán la moneda, 
„ é los Moravedis. 
Quien face Mor¿n^£&.f falsos, 6 los raye^ 

^ ílttyatzs M . S. num. 4. ) ó los cercena , pues 
„ que el Juez lo sopiere (por verdatzzzM. S. 
num. 4 . ) p r é n d a l o luego: : : Y el Ome que 
„ falsa moneda , ó la bate { sea quien quieran 
M . S . num. 4 . ) „ debe recibir otra tal pena, 
„ cuerno es de susodicha." 

{1) Esta Ley en los im- Q u i soWáos adulteraverit^ 
presos se atribuye á Rece- circumciderit , sive rase* 
suindo , y también en los >/> , ubi pr imum hoc J u ^ 
M. SS. num. 3 , y, y 6. En el dex agnoverit , statim eum 
M.S. n.i á Chindasuindo, En comprehendat: : : : : Q u i au~i 
el G o t . y de San Juan dé tem faísam monetám sculp~ 
los Reyes no tiene notado ser i t^sive formaverit ^ quae* 
el Au to r . cumque persona sit , s i m i -

D e h i s , q u i solidos, aut l i sententiae, et poenae sub* 
monetam adulteraverinf* j tceb i t . 
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L a Ley Solidiim 5, y ultima del mismo 

Tit . que es de las Antiguas , citada en la 
ISÍota arriba copiada , dice a s i ( i ) : 

„ Que ningún ome non refuse la 
„ moneda derecha. 

Ningún ome non refuse , nin ose refusár 
„ Moravedi entero ( é de peso añade el M.S. n. 
^ 4. de qual manera que quier que sea, si 
3, non fuere falso , nin demande nada por en-
,9 de , fuera si pesar' menos. Y el que lo re-
,,ifu&are , ó non quisiere tomar el Moravedi 
„ entero, ó si demanda alguna cosa demás 

sobre! Moravedi, que's derecho, fagar pa-
^ gar el Juez á aquel que lo refusó , tres 
¿ Moravedis al otro que lo refusara. E otro-
5, sí mandamos guardar deía Meaja, d"* oro, {que 
C u h BI 1 da físidmñi .1 IT onvchn hb f r ¿reú 
, ' . " ; - . . - | •> . i ' ¿í 

(1) U t solidum in tegr i praeter} hoc , quod minus 
jbortderis' nentQ recmef, f t t r íé péñscwefitT "Qüi" cotí-

t ra hoc fe :er i t et solidum 
Solidum aureum i n t eg r i aureum sine uíía fraude pen~ 

ponderis , cujuscumque mo- saníem accipere noluerit ^ 
ñetae sit , s i adulterinus non aut pet ier i t pro ejus com~> 
fuerit , nullus ausus sit ^ re- mutatione mercedem , d i s -
f usare, nec pro ejus com- trictus a jfudice , ei c u i 
mutatione al iquid monetae solidum recusaverit , tres 
requirere 5 propter (lege solidos cogatur exolvere 

Jítí 
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„ es llamada Tremlse — añade el M . S. n. 4.) 

En la Ley Quicumque 4, Tit. I. L i b . V I H . 
se mencionan tres veces en el original latino-
solidos auri, y simplemente : y IdTra* 
duccion Castellana usa en su lugar la voz Mora~ 
bedis de oro, ó simplemente Morabedis; sin em
bargo en la Ley Si quis Caballum, 1 o. Tit.I V.del: 
mismo Libro V I H ; ha i dos veces la voz 
y la Tr¿?^rdo« Castellana ambas veces vertió-
Sueldos. E n la L e y úgmQnte Qui absque aliqu(k 
11 del mismo Tit. es muy de notar ia enmieil-
da de la traducción enrel periodo siguientes 
(1). E si es omeliíbre , peche al S^ennor: 
„ del ganado por dos cabezas las dos partes: 
frd'e un Moravédi î um tercia de un Moravedif 
„ enmíencla bien eí m ^ n. 4^). E n la L e y 6^ 
írer 24 del mismo Tit. también se traduxo 
dos veces Sueldos simplemente ( y no Mor^r 
. . . . . . . r . . . .xW va-

Ita quoque et de Tremisse en que esta Ley cita, y su-
'servandümv . pone la 10 S iqu is . Dice 

pues : S í ingenuas fuh r t r 
"(1) Ésta Ley Q u i ahsque per dúo capita Tremissem 
«//̂ «0 está mal trocada con unum ei , cujus pecus indu--
la 10 en .los M. SS. Caste- sum est , cogatur exolve-
llanos. Conócese el desorden re. 



(*ss) 
vedis) la. voz Iztlna Solidos. Pero la L e y s i 
guiente Viam^ 25, que es de las Antiguas , de
be copiarse entera (1). 

„ Quanto de terreno debe orne de-
„ xar cerca del camino. 

5, L a carrera porque los ornes,suelen ir á las 
^ Gibdadeis, ó á las Villas , ningún orne non 
^ la cierre 5 mas dexen la meatad descubierta, 
^ sin el {deun — parece que debia decir ) alpiem 
94 de áo. cada una parte ( mas debe aver de cada 
¿y una parte MM*i cobdos ~ añade el M . S. n. 
5, 4. ) que aquellos que van carrera , que 
5, puedan aveít! espacio de íbígar. ,E si algún 
^ óme viniere contra esta nuestra L e y , si es 
^ orne poderoso , peche X V . Sueldos : é si 
5, fuere orne de menor guisa, peche VIII, 

y ' Suel* 

(l) D e servando spatio thico. num. i* Véase la no* 
j ux t a v ías publicas. , ta de Q r i a l sobre S. Isidoro 

Viam per quam ad O i v i - en esta voz.Xib. 15» Or/g-/«# 
tateni j auP ad Provincias cap. 15.) libera reservetury 
nosiras i ré consuevimus , nu l - ut itinerantihus applicandi 
las praecepti nostri te- spatium non vetetur. S i quis 
merator existat , ut eam e%r autem hujusm&di legis prae-
cludat , vel adstr ingat , sed cepta transcenderit ^ s i ma~-
tttrimque piedietas .aripen- j o r persona est 3 det So* 
nis {arepennis '7=* M,. S. Go- lidos XV. inferiores veré 

per-



% Sueldos , é débelos aver el Rey. E quien há 
„ alguna mies, ó viña , ó prado cerca de la 
„ carrera , cerquelo de seto : é si non lo pue-

de facer por pobreza, faga hy Valladar.^ 
D é l a Ley Si aliquis 2 6 , siguiente del mis
mo Titulo se ve de nuevo que se erró en la 
Fñmera Tradíwcion en la inteligencia del va
lor del Tremise j pero Don Alonso el Sabio 
corrigió acertadamente este error muchas ve^ 
ees: basta el siguiente periodo (1) : „ : : : por 
5| dos cabezas de ganado peche las dos par~ 
a tes de un Sueldo [la tercera parte de un suel-* 
^ do— enmendaba bien e l M . S. n. 4,) é si lo 

„ he-, 

personae octonos solidos sol-
v a n i Fisco profuturos, Q u i 
ce r t é j ux t a hujusmodi viam 
messem , aut vineam , vet 
jprdtum , sivé conclusum 
habere cogmscitur , sepe 
utrunique ( utrimque M. S. 
Goth. I. bené) concludat, 
Quod s i propter paupertatis 
angustiam campum sepi-
hus non pos si t ambire ^ fos~ 
satum' pro tendere non mo-
refur. Parece qué el Padre 
Berganza en la traduccioa 

de esta Ley leyó S e ñ a l -
piende ; pues en el pequeño 
Catalogo de vocablos , ex
plicados según la combina
ción del Fuero juzgo lati
no, y vulgar , que puso al 
fin de su Obra (tom. 2» 
pag. 687 ) dice : Seña lp ien-
de Medida de 120 pies en 
quadro; y lo mismo dice de 
Aripennis , 

(1) La Ley dice : P e r 
d m capita Tremissejn coga-

tur 
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„ hecha fuera el ganado, que non pasca:. 

por quatro cabezas dé tanto cuerno es de 
„ suso dicho al Sennor del ganado. ^ 

96 En algunas Leyes del Libro IX. se 
halla nueva mención de Monedas , y Medi
das Romanas; pero con la variación , y 
yerros de la traducción que se notarán. L a 
Ĵ ey Si quis fugitivum 14 del Tit. I. de dicho 
L i b . IX. dice asi (1): 

„ Del galardón que debe aver el 
^ que falla siervo ageno fuido. 

?5 Si algún orne falla siervo ageno fuido , ó le 
5, prende fuiendo fasta X X X . Millas d" aquel 
5, logar, d' onde fuyó, aquel que lo prendió,; 
3, debe aver la tercia parte de un Moravedé 
„ ( de un Sueldo zz M.S. n. 6,) é por cien M i -

lias 

tur exolvere. S i vero ut 
non pascantur expulerit^ 
per quatuor cap ta Tremis-
sera accipiat, 

(1) Esta Ley en algunos 
m,SS.Lat.y Cast.es .̂(aun
que tampoco concuerdan 
por la inversión de las Leyes 
añadidas , y mudadas en este 
Tit. y emre otras una de 

Wamha nunca impresa) Di
cha Ley 14 llamada A n t i 
gua en el G o t h . y n. 2, j 
atribuida k Recesuindo n . 
3, dice: 
De tnercede ejus , quipren~ 

diderit fugi t ivur t i . 
S i quis fugi t i t ium compre" 
henderit per X X X . Milli-
Tremissem accipiat: per cena, 
tum autem Millia unum s<>-

http://Cast.es


„l las debe aver un móraveai [quatro mora-
,5 WÍ/ZÍ =:M.S n. 5 , mal.) é según esto quan--
„ to mas fueren las Millas , tanto mas diñe-
A ros debe aver.u En la Ley Dum plerique 1 8 
del mismo Tit. también se dice , que no es 
razón „ que por siervo v i l el Sennor sea tra-
„ bajado á las vegadas por CC. Millas , ó por. 
,5 CCC. ó por mas (1). 

L a Ley Ad cujus dotnum 9 del Tit . I. de 
dicho Libro parece, que en el ultimo periodo 
debe entenderse de este modo (2): zzQue 
si el Señor del Esclavo fugitivo estuviere muy 
lexos, aquel que hallare al fugitivo debe por 
s í , ó por otro restituirlo á su Señor en el dia 

se-

lidum pro beneficio canse-
quatur, Sique dum creve-. 
r i t uumerus Millium , eres-* 
cat et numerus Solidorum, 

"(1) Esta Ley 18 no tie
ne nota de Autor en el 
impreso, y se atribuye á 
Chindasundo en los tres 
M.SS. latinos de la Primada: 
dice::: ducentis, aut CCC. 
Millibus, aut amplias ¡ fat i-
g a r i . 

(2) Esta Ley 9 atribuida 
en el impreso , y M.SS. n. 2, 
y 3 , á É r v i g i o , y en el M.S, 
Goth. á Wdmha , es Ley 
a i , y ultima de este Tit. I. 
en el M. S. de San Juan de 
los Reyes , y en los M. SS. 
Castellanos, y este orden pa
rece mejor : pues en ella se 
cita la Ley 14 de este Ti
tulo. Dice : Quod s i D o m i -
ñus f u g i t i v i longé fortasse 
sit pQsitus, triginta /tfr dies 

sin-



(259) 
señalado , contándose el tiempo desde el ha
llazgo hasta encontrar al Señor á razón de 
treinta Millas por cada día: y en pago reci-r 
ba del Señor un Tremise , ó Meaja de oro, ó 
tercia parte de un Sueldo, ó de un Moravedi de 
oro por cada X X X . Millas , según se establece 
en otra L e y , que es la 14 citada, =p Sin em
bargo la traducción Castellana en l o s M . SS. 
es tan discorde como se nota al margen, 
dando lugar á esto la colocación demasiada
mente inversa, y verdaderamente Gótica, y 
la mala puntuación , y orthografia de los 
originales en las frases latinas. 

K k 2 E 
n 

slngulos Millibus computa-
t i s j spati* Ule ^ qui f u g i t i -
vum suscepit , s ib i concessoy 
i n praefinito die , ubi Do~ 
minum f u g i t i v i repsrerit, 
f u g i t i v u m ipsum Domino 
suo , aut per se , aut per 
quem volueri t , servi tu-
rum restituat : et commo-
dum suum , quantum legé 
altera constat , per trigintá 
mi i lia Tremissem unum a 
Domino f u g i t i v i accipiat. 

Los M.SS. n. 4 , 76, dicen 
asi:v ;; :é si el Sen ñor fue-

>»re luenne mas, que XX. 
yf M i l l a s ^ el que lo recibió el 
*>Siervo foido , debe aver 
«espacio fasta un dia de 
>>plazo, que lieve el Siervo 
»á su Sennor por sí , ó por 
>>otri : y el pro , que debe 
»jrecebir del Sen ñor , debe 
»>seer por cada treinta M i ~ 
a l ias un Moravedi . 

E1M.S. n. f , tiene en esta 
Ley ( que en él es 8.) , di
versa traducción de los de-̂  
más : y en este periodo dice 
asi : «;: ésÍ£lSsnnor deiSier-

» v« 



{2 00) 
97 En el Libro X . se trata muchas ve

ces de la división de Tierras, y Montes, y 
de las Suertes hechas entre los Godos , y Ro
manos ^ lo qual no debe entenderse de limites 
entre Dominaciones, y Estados diversos; sino 
de mojones entre Vasallos de una misma 
Monarquía Goda : pues casi todo el Titulo III. 
se emplea en mandar que se conserven los 
Fitos § piedras , señales , y mojones , y aún las 
JDecurias gravadas antiguamente en los arbo
les, y por la L e y Si quodcumque 5 se dispo
n e , que se mantengan sin novedad las dona-
dones que hubiesen hecho los Romanos , antes 

de 

»vo fuere alongado por IX. 
ryjornadas del lugar, aquel 
9>que lieva el fuidizo cuca
nte los Mijares, é reciba 
»>del Sennor del Siervo, 
»jpues que gelo ovier dado 
*>por sí , ó por otro , por 
?>X. Millas l i l i . dd. ( dh 
» ñeros leo ). 

La Ciudad de Murcia con
serva en su Archivo el exem-
plar autentico del Fuero-
Juzgo , que recibió de San 
Fernando, ó de su hijo Don 

Alonso el Sabio: y en este 
periodo traduce asi » : :: é 
»si el Sennor fuere muy 
l̂uenne , por cada X X X , 

*>Millas paguen , así como 
>Í manda la Ley : é que se-
íjgun el plazo , quel* die-
»>ren, que entreguen el Sier-
wvo á su Sennor, ó lo falla-
»re por sí, ó por otri : y el 
?>pro , que debe recibir del 
»Se»nor , debe seer por ca-
vda treinta Millas un Mo~ 
y>ravedi. 



(2<Si) 
de la venida de ¡os Godos. Es pues cierto, que 
los Godos estuvieron muy lexos de destrozar 
toda la policía Romana en España, como al
gunos creen , ni desalojaron á los Romanos 
establecidos en sus tierras ; antes se enlaza
ron con ellos en recíprocos Matrimonios, 
aprobados por la primera de las Leyes del 
Libro III. y autorizados con los exemplos de 
los Monarcas. De dicho Libro X . se copiará 
solamente la L e y Sé inter , 14 delTit. I. que 
dice asi (1) : 

„ Si alguna contienda se levanta entre 
„ aquel que da la tierra á plazo, 
„ é aquel que la toma. 

„ Si nace contienda entre aquel que recibe la 
„ tierra á p lazo,é aquel que gela da, por sa-
9, ber quantol' dio; el que gela dio , si es v i -
„ vo, ó si non es v ivo , sus herederos juren que 
„ sus antecesores, que non los dieron mas de 

quan-

(i) S i ínter eum , qui praestiterit , fuerit orta 
dat , et accipit sylvamj conteníio ; tune si superest 
contentio oriatur, ipse qui ( superstes est qui 

Si inter eum, qui accipit M.SS. n. i, 2, 3 , )praes t i t í t , 
térras j vel sylvas, et qui aut si certé mortuus fuerit^ 
praestitit y de spaíig unde ejus haeredes paaeheant sa

cra-
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quanto ellos muestran : é después que gelo 

„ juraren delante de testigos, pongan sennal, 
„ que non ayan hy después contienda : é si lo 
9, non quisieren jurar, ó dubdaren , quan-
„tor dieron sus antecesores, ellos non de-
, ben jurar ; mas den á cada uno ( cinco ar~ 

pevdes ziz M.S. n. 4, solo: en los demás falta) 
^ t o d a v í a por tal manera, que quanto ellos 
^ labraron , ó tomaron, que sea todo contado 
- en aquellos cinquenta arpendes (asi todos los 

M . S.) é non deben de tomar mas de quan^. 
- „ to 

cramenta , qubd non am~ 
plius auctor eorum dederit^ 
quam ipsi desígmntér osten-
dunt.Et si (lege sic ) postea 
quam juraverint , praesenti-
hus testibuseayquae observen-
tur, signa constituanti ut pro 
ea re nulla deinceps accedat 
causatio. Si vero consortes 
ejus non dignentur , jura-
ve , aut forte noluerint , vel 
aliquam dubietatem habue-
rint , quantum vel ipsi de-
derint, vel antecessores eo
rum ; ipsos aut animas suas 
non condemnent : nec Sa-
cramentum praestent , ( ipsi, 
ut ) animas suas non con

demnent , né sacramentum 
prcestent. Omnes quatuor 
Codd, M . SS. ) sed ad tota 
aratra quantum ipsi vel 
parentes eorum in sua Sor-
te susceperant , per singula 
«r̂ ír̂ quinquagenos aripenr 
nes daré debent : ea tamen 
conditione , ut quantum oc-
cupatum habuerint, vel cul-
tum mixa(mixti. M.SS. n.u 
2. s. mixti Juxta : M . S. 
S. Joan. Reg. forte legend. 
w/xíí'w.) quinquaginta arip-
penes concludant : né plusf 
quam in eisdem mensura-
tum fuerit , aut ostensum9 
nisi terrarum Dominus for

te 



^ to el Ssnnor les diere , ó les mostrare : é 
„ quanto tomaren demás , debealo pechar ea 
¿ duplo,uEnel margen del M.S. n.5 se lee una 
notilla de letra tan antigua , como el mismo 
]VI-S. Aripennes îd est mensura quatuor statura* 
rum \ id est quatuor passus latitudo, et X X X I L 
longitudo. Esta nota no conviene con lo que 
enseña del arapenne San Isidoro , y queda ex
tractado. 

98 Por todas estas Leyes se ve , que los 
Godos prosiguieron en usar todos los Pesoŝ  
y Medidas Romanas de toda especie, que ha
llaron en uso en España al tiempo de su es
tablecimiento. Por lo que hace áj los Pesos, 
hay mención de Síliquas, Tremises, Solidoŝ  
Uncías, y Libras, que se entenderán á lo me
nos nummariasry esto basta para suponerse 
puestos en uso todos los demás Pesos; aun
que debe advertirse , que la correspondencia 
de las Monedas Godas con los Pesos no fue 
justa r según se dirá después, tratando de los 
Pesos mas en particular. Eri las Medidas de 
V - : . s. v . *i á r i -

fe praestiterir audeant oc- usurpaverint , in Jujplum 
¿upare, Quod verá amplius reddant invasa. 
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áridos, y líquidos basta la mención del Mb-
dio, puesta porexemplo, para dar por sentado 
el uso de las demás Medidas menores, que 
le son correlativas. Finalmente en las Medidas 
de Espacios ,de que ahora tratamos singular
mente, vemos los Arapennes , Aripennes, ó 
Areepenneŝ  voz mná^Y*- en Ia Betica según 
Columela en tiempo de Octaviano Augusto),-
y el modo de contar las distancias no era por 
las Leguas Francesas, sino por Millares de pa
sos al estilo Romano, usando siempre en este 
sentido la voz Milita , Mlllium , que en Cas
tellano , mudando el genero, se convirtió 
en Milla , como ya se notó. De dichas L e 
yes se infiere , que la jornada, ó cami
no de un día era de treinta Millas : y esto 
conviene admirablemente no solo con la de
terminación Romana de las distancias j s i 
no también con las del Rey Don Alonso el 
Sabio, Pero antes de hacer esta confronta^ 
clon , conviene producir lo poco que nos 
ofrece la serie de las Leyes de España, que 
mediaron entre los Godos, y este Monarca 
Legislador. 

9P Y a diximos , que los que han escrito 
has-



hasta ahora de la historia del Derecho Espa
ñol , fuera de otros muchos yerros, y faltas, 
han dexado vacio de noticias el largo tiempo 
de casi seis siglos, que mediaron desde la en^ 
trada de los Moros hasta la formación del 
Fuero Real, y Partidas, Aunque no debamos 
suplir aquí estas faltas, escusables á la verdad 
por otro lado; sin embargo nos vemos pre
cisados á decir brevemente lo que baste , pa
ra dar luz , claridad, y valor á los testimo
nios que vamos á extractar , lo que se escu-
saria si entre tantos inútiles hubiera sobre 
materias tan importantes á la Nación Libros 
á que remitirnos con §eguridad. Desde la en
trada de los Moros en España á principios 
del Siglo V I H . continuaron en gobernarse 
los Christianos , asi vasallos, como libres 
de los Moros , por las Leyes Godas del Fuero-̂  
juzgo , de donde se infiere la continuación 
de los Pesos , j Medidas Romanas , á lo me
nos en los Paises no dominados , y que se 
iban reconquistando de los Moros. Renovólas 
Don Alonso 11. el C W o , que estableció su 
Corte , y Oficios de Palacio según la eti
queta , y estilo de la antigua de Jos Go-

L l dos. 
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dos ( i ) . Asi pasaron las reliquias de la 
Nación en los nuevos Estados formados de 
Asturias , León , Galicia , Castilla (2) , So-
brarve, Navarra, Aragón , y Cataluña, es-
tendiéndose esto á la Galia Gothica , ó Nar -
bonesa , como parte que habia sido de la 
Monarquía Godo-Española, y su dependiente 
en ambas lineas Eclesiástica, y C iv i l (3) . Sin 
embargo por los años de mil de la Era Chris-
tiana el Conde Don Sancho , Soberano de Cas-

"1,^ * * - .nn n í " n c ' ^ C I ' l A i k kOtRSLV 9UD ¿ t í » ! 

(1) El Chronicon Alvel-
dense, ó Vigiliano dice de 
este Rey D. Alonso : Omnem 
Gothorum ordinem , sicuti 
Toleti fuerat, tam in Eccle-
sia y quam Palatio in Ove-
ta cuneta statuit. 5̂ Esta 
clausula copió Don Lucas 
de Tuy en su Chr»nican 
Mundi , en la Era 827, im
preso en la Hispania lllus-
trata, tom. 4, pag. 74. 

(2) Por lo que toca á 
Crt/nV/tf, véase el Appendice 
de Escrituras. Secc. I. del 
M. Fr. Francisco Berganza, 
tom. 2 de las Antigüedades 
de España , donde tuvo cui

dado de notar su corres
pondencia con las Leyes 
Godas, Nótese la Escritura 
73 ? Y 77 del Conde Fernán, 
González. 

(3) Véase el Apendix Ac~ 
torum Veterum de Ste-
phuno Balucio , que tuvo 
otra tal curiosidad en los nú
meros , I43 , y 145-, y 
sus observaciones sobre va
rios Capitulares de los Re
yes de Francia, dirigidos asi 
á la Gallia Gothica , como 
á Cataluña. Lo mismo se 
ve en los Concilios, y otras 
Escrituras de estas Provin
cias; que seria largo referir. 
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tilla ] hizo nuevo Fuero para su Condado,y 
estas son después del Fuero-juzgo las Leyes 
Fundamentales de la Corona de Castilla, como 
distinta, y separada de la de León, y este Fue
ro , y Leyes se dieron , como ya se dixo, por 
propias á los Castellanos pobladores de Tole
do , á distinción del Fuero de los Muzárabes, 
Este Fuero , llamado ya Viejo de Burgos , por 
ser esta Ciudad cabeza del Condado : ya Fue
ro de los Fijos-dalgo, por contenerse en él las 
esenciones de la nobleza militar, establecida, 
ó renovada por el Conde Don Sancho : ya de 
las Fazañas , Alvedrios , y costumbre anti
gua de España, por habérsele añadido algu
nos juicios , declaraciones , y sentencias arbi
trarias de los Reyes, ó de sus Ministros, fue 
originalmente escrito en latin , sin división 
de Libros , y Títulos , y con solo orden nu
meral de Leyes , y acaso se traduxo en Cas* 
tellano de orden de San Fernando , como el 
Fuero-juzgo ( i ) . Don Alonso V I H . el N o -

L l 2 ble. 

(i) Estevan de Garibay Compendio Historial , sin-
cita este Fuero Viejo de Cas- gujarmente Libro XII. cap. 
tilla en varios lugares de su XX. donde extracta algunas 

Le-



(2 68) 
ble , ó de las Navas quiso hacer nuevo Fuero 
para Burgos , y Castilla ; mas parece que no 
lo executó , aunque muchos escriban lo con
trario , y asi se prosiguió en juzgar por el 
Antiguo de Castilla , hasta que Don Alon 
so el Sabio año 1255 dio por Fuero Municipal 
á Burgos ( como también á otras Ciudades, 
y Villas) el Fuero Real, que el mismo Rey 
habia compuesto para Precursor de las Par
tidas, llamado también Fuero de los Conce
jos de Castilla, Fuero Castellano, Fuero del 
Libro, y Fuero de la Corte, Mas el uso del 
Fuero Real no duró en Burgos mas que 17 
años hasta el de 1272 \ en que los Hidalgos 
pidieron al Rey que les volviese su antiguo 
Fuero, Finalmente Don Alonso XI. en las Cor
tes de Alcalá del año 1348 en que dispuso 
el célebre Ordenamiento de que ya se habló, 
propuso enmendar el Fuero Viejo de Castilla, 
( como lo hizo con las Cortes de Naxera de 
Don Alonso V I L el Emperador , colocadas al 

^ fin 

Leyes hasta la 92 ; por ginalmente antes de la re-* 
donde parece que tuvo co- forma hecha por el Rey 
pía de.el, según estaba ori- JDon Pedro, 



( ^ 9 ) 
fin de su Ordenamknto) pero no lo executó, 
como tampoco pudo concluir el Becerro de 
las Behetrías precedido de la muerte. Mas 
uno, y otro hizo su hijo el Rey Don Pedro, 
que no contento con poner en mejor or
den , y método el citado Ordenamiento Real 
de su Padre, dividió también el Fuero Viejo 
de Castilla , ya añadido de Alvedrios , y Faza-
ñas i en cinco Libros , y estos en varios Tí tu
los con su Prologo Historial, cuyas clausu
las no bien entendidas han motivado algu
nas equivocaciones , y le promulgó de nue
v o , no ya en latin , como estuvo en su pri
mera formación ; sino en Castellano. N o po
demos citar el Fuero original latino, porque 
aunque fue propio los Castellanos , 6 nue
vos Pobladores de nuestra Ciudad , y de mu
chos Lugares de este Reynado, no existe 
en nuestro Archivo , ni hay copia de él á 
la mano. Mas en oí Fuero mismo traduci
do según la ultima reforma del Rey Don 
Pedro en el Libro V . Tit. III. se lee la L e y 
siguiente: 

„ Este es Fuero de Castilla , que si dos 
^ Villas , que son faceras , an termino en 

95 uno5 
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uno , é non es partido, deben partirlo á 
piertega medida ( 1 ) . 

Unica 9 y pequeña es esta memoria; mas 
ella basta para demostrar la serie no inter
rumpida del uso de la Pertica , ó Decempeda 
Romana ^ para medir en España los Campos, 
desde el tiempo de los Romanos hasta que 
por la Pragmática citada de Don Felipe IL 
quedó sin uso nuestro Estadal ^ Pértiga i ó 
Decempeda de hierro. Es sin duda , que esta 
clausula no es añadida ; sino traducida del 
Fuero Viejo original latino del Cond? Don 
Sancho: porque las que son añadidas poste
riormente tienen el nombre de Fazañas , pa-
kitrttrxt* ,- r.nítRÍ ícrtrQhn oiftlf^i U tldifl t i i V3k 

—— 

(1) En un Quaderno de 
la Biblioteca Real de París, 
que tiene por titulo : Fuero 
de los Fijos-^dalgo de Cttsti-
l la, y solamente es extracto 
de algunos Capítulos de di
cho Fuero reformado , se lee 
esta Ley del modo siguiente: 
»»Este es Fuero de Gastilia, 
j>que si dos Villas , que son 
»fronteras, é an termino, é 
í>non es partido : que si lo 
«quieren partir , debenlo 

»partir á pertega medida^ 
»é por pesquisa. " Otro se
mejante Extracto del mismo 
Fuero tuvo Hernán Pérez de 
Guzman , Señor de Batres, 
ilustre , y sabio Ciudadano 
nuestro del Siglo XV".que pu 
so en él de su mano algunas 
notas. Otras añadió el Ifcf, 
Ambrosio de Morales , á. cu
yo poder vino á parar este 
exemplar; pero en dicho-Ex--
tracto no se halla esta Ley. , 



ra distinguirse: como se ve en otra Ley del 
mismo Titulo ? que dice asi : 

Esta es fazaña de Fuero de Castilla^ 
$ que juzgó Don Lope Díaz de Haro : que 
„ carrera que sale de V i l l a , e va para faen
ó t e de agua, debe ser tan ancha , que pue-
„ dan pasar duas mugeres con sus orzas de 

encontrada : é carrera , que va para otras 
„ heredades , debe seer tan ancha , que si se 
„ encontraren duas bestias cargadas \ que pa-
„ sen sin embargo : é carrera de vez de gana
ndo debe seer tan ancha, que si se encon-

traren dúos Carros cargados, que pasen sin 
?, embargo. 

IOO N o son menos desgraciadas las !>-
yes Primitivas, y Fundamentales de la Corona 
de Leon^que las de Castilla: pues si estas nun* 
ca han visto la luz publica, las de León han 
sido impresas ; pero siempre con graves yer
ros , y sin conocerse su valor. Son posterio
res á las Castellanas, pues murió año 1017 
eiConde Don Sanche, Autor del Fuero Viejo de 
Castilla : y el Fuero Viejo de León ( entendido 
propiamente, y sin la extensión que se dio 
después á este nombre , como se tocará lue-

B0) 
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go ) se formó año de 1020 en que el Rey 
JD. Alonso V. de León, y la Reyna Doña £ / -
vira con los Grandes 9 y Prelados de su Rey-
no , dia primero de Agosto celebraron Con
ci l io , y Cortes Generales en León , en que se 
establecieron á un tiempo Leyes Eclesiásticas, 
y Seglares para la Ciudad,y Reyno de León, 
Galicia , y lo que entonces habia conquistado 
de Portugal. E n este Fuero , que no es otra 
cosa que las Actas del Concilio , y Cortes [1) y 

— 

ea 

(1) De este Fuero hace 
mención el Epitafio de Don 
Alonso V , que - copio Am
brosio de Morales , iib. 17 
capit. 18. El Chronicon de 
Cárdena ap. Berganza A p -
pend. Secc. II. pag. 584. El 
Arzobispo de Toledo, Don 
Rodrigo Ximenez de Rada 
líb. V. cap. XIX. Don L u 
cas Obispo de Tuy en su 
Chronicon , impreso por el 
P. Schotto á diligencia del 
P. Mariana, Hispan. Illus-
trqt. tom. 4 , pag. 89 , y 
otros. Morales tuvo una 
copia, y de ella extractó 
algunos capítulos sin lla
marle jamas Concilio, lib. 

XVII. cap. XXXV, El Car
denal Baronio-al año 1020,. 
imprimió los primeros, seis 
Capítulos (que deben para su 
perfecta inteligencia partir
se en siete, según la fe de los 
M. SS.) sacados de un Códi
go del Fuero 'Juzga, de la 
Iglesia de Córdoba , cuya 
copia tuvo el Arzobispo de 
Tarragona D.Antonio Agus-

Los mismos reimprimió 
Severino Binnio en su Co
lección de Concilios , tom, 
III. part. II. pag. 175", mas 
corregidos (según pensaba) 
por las copias que sacó Va~\ 
lerio Serenio del Archivo, 
Episcopal de Cuenca : á este 

co-
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en el capitulo 14 se hace mención de suelé
elos : en el 25 de la Cannatela de vino : en 
el 29 se manda, que en el primer dia de la 
Quaresma se junten en el Capitulo de Santa 
María de Regla , et constituant ( dice ) mensu
ras pañis, et vini, et carnis , y se guarden 
so pena de 5 sueldos. En el 30, que los V i 
nateros den seis denarios al Merino del Rey. 
E n el 3 1 se ordena , que si alguno mengua
re la del pan , y del vino , pague 5 
sueldos al Rey. E n el 3 3 , que qualqüiera pue
da vender en su casa los comestibles por me
dida justa. En el 3 5 , que los Carniceros ven
dan todo genero de carnes ^or ^^0 . E n el 40, 
que no den fiador sino por 5 sueldos de la 

M m mo-

copiaronlas Colecciones Ge- mada de Toledo , y M a r -
nerales de Concilios mas ques de Monde jar z aunque 
modernas , Regia , de los á la verdad no siguió del 
Padres Lahbé , y Cosarcio^ todo estas copias, erró la 
y también la de Concilios fecha , colocando el Conci-
de España del Cardenal lio año 1012, equivocó, y 
A g u í r r e , tom.III. pag. 189, desordenó los Títulos , que 
el qual añadió á dichos Ca- por esto no convienen con 
pitulos Eclesiásticos las de- el numero que señaló M o -
más Leyes seglares , sacadas rales , y el texto salió con 
de las copias de la Librería muchas imperfecciones. Sin 
de nuestra Santa Iglesia Pri- embargo citamos los Oi//-
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moneda de la Ciudad. E n el 43 , que todos 
los Macellarios den en la Vendimia al sayón 
singulos utres bonos , et úngulas arrelas de suo. 
E n el 44 \ que las Monederas den cada se
mana al sayón un argénteo. Finalmente en el 
47 , y 48 se imponen penas de 60 Sueldos, 
E n este Fuero vemos continuado el uso de las 
monedas al estilo RomanoGodo en los nom
bres mismos de sueldos ̂  denarios , y argénteos^ 
y esto funda la conjetura mas que probable, 
que igualmente continuaban todos los otros 
Pesos i y Medidas áe Romanos, y Godos , sin 
embargo de sonar los nombres nuevos de Can-
natella i y ¿jrr^//¿í , en contraposición de los 
quales bástanos decir , que en el Reyno mis
mo de León se miden hasta hoy los granos 

por 
talos, ó Titulas por el or- Fuero Viejo de León. Pue
den que les dió el Carde- ra de los exemplares de la 
nal, por ser su edición uní- Librería de Toledo , que 
ca. El P. Harduino en su vio dicho sabio Cardenal^ 
Colección , tom. VI. col. hay otro al fin del Código 
803 , reimprimió solos los del Forum Judicum del Real 
Capítulos Eclesiásticos ¿ xe~ Convento de San Juan de 
mitiendose para los demás los Reyes ya citado, escri-
al Cardenal Aguirre , el to de la misma letra,̂ que 
qual tampoco notó , que el resto del tomo , y de la 
estas Actas son el mismo misma antigüedad. 
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por Heminas , aunque esta Medida es ahora 
de muy diversa cabida , que fue en el tiem
po de Romanos , y Godos, según San Isido
ro. Otras pruebas de lo mismo ofrecerán sin 
duda los monumentos antiguos de la Ciudad, 
y Reyno de León , y singularmente aquellas 
Custodias de los Libros de Lean , que ya ape
llidaba ^w/igway el Notador Anónimo , alega
do, cinco siglos há. Sin embargo, no negaré^ 
mos que estos F esos ¿y Medidas se hallarían 
con el transcurso, de ios siglos , y siglos tan 
infelices , muy alteradas de su primitivo ser, 
y valor , asi en la Corona de L^o^ r como en 
la de Castilla ^ en que también se usaban por 
este tiempo algunos nombres, y vocablos 
nuevos de Medidas quQ encontramos en E s 
crituras de esta edad. L o mismoi podemos de
cir de los otros nuevos Estados de España, y 
de aqui nace sin duda la desconformidad de 
Fesos, y Medidas que dura hasta hoy entre 
sus Provincias, y que desea remediar V . A : 
notándose, que los Estados de Aragón y Na
varra , y Cataluña se apartaron menos del 
estilo , y costumbre Romana en esta parte. 

IOI Pero á pesar de estas alteraGiones 
M m 2 es 
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es muy de creer, que todavía á fines del s i 
glo XI . y al tiempo de la restauración de 
nuestra Ciudad de Toledo, se conservaban 
en España por la mayor parte , no solo las 
Monedas y sino también el fondo por lo me
nos de los Pesos , y Medidas Romanas, y Go
das, N o podria pensarse a s i , si por estos 
Fueros primitivos ̂  y Leyes Fundamentales de 
las Coronas de Castilla , y Leen hubieran sido 
abrogadas, ó derogadas las Leyes Godas del 
Fuero-Juzgo ; y se hubiera mudado todo el 
semblante del gobierno ; mas lejos de esto 
fueron dichas Leyes solemnemente aprobadas^ 
y confirmadas por ellos en ambos Estados. 
Y asi como el Conde , y Rey sus Autores se 
preciaban con justisimo titulo de descender 
de la Familia , y Sangre Real de los Godos; 
y de continuar sin interrupción su Monar
qu í a , representación, y derechos ; asi tam
bién se preciaron siempre á exemplo de Don 
Alonso el Casto , antes elogiado , de mante
ner en su honor, y esplendor sus Leyes pri
mitivas Godas , y con ellas su linage de go
bierno , títulos , oficios , y costumbres , en 
quanto cabia en sus tiempos* E n efecto ha-

bien-
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viéndose unido la Sangre , y Coronas de Cas
tilla, y León en Don Fernando el Primero ̂  11a-
niado el Magno, casado con la Reyna Doña 
Sancha , hija , y heredera de Don Alonso V . 
hizo este Monarca celebrar Conci l io , y Cor 
tes Generales de ambos Estados juntamente 
en Coyanza , hoy Valencia de Don Juan, del 
Obispado de Oviedo, Era 1088, año de 1050, 
y en ellas se ratificaron, y confirmaron á un 
tiempo los dos Fueros , el de Don Alonso V . 
para León, y el del Conde Don Sancho para 
Castilla, no solo en uno, sino en dos Caño
nes , ó Títulos (1). Mas al mismo tiempo 

en 

(1) Como las Actas de 
este Concilio , y Cortes soa 
relativas al Forum Judicum 
Gothico, y á los Fueras 
Viejos de Lem , y de Casti
lla ; suelen hallarse al fin de 
los exemplares del Forum 
judicum Leoneses primero 
las Actas del Concilio , ó 
Fuero Viejo de 'León , y 
después ; las del Concilio, ó 
Cortes de Coyanza. Asi se 
hallan en el Código ya ci
tado del Real Convento de 
San Juan de los Reyes de 

nuestra Ciudad , y en otros 
del Escorial. Asi se halla
ban también en aquel ya ci
tado de la Iglesia de Cordo-
va. De este ultimo copió 
ambos Concilios el Cl. V. 
Don Antonio Agustin, que 
los remitió al Cardenal B a -
ronio. Este grande Anna-
lista imprimió el primero el 
Concilio de Coyanza al año 
1050. Repitióla edición el 
Cardenal ytfij-wm-̂ tom. III. 
Collect. Max, Concil. á 
pag. 2©9. El cap. VIII. di

ce: 
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en otros tres Títulos , asi como se dio por 
sentada la fuerza obligatoria de los Sagrados 
Cañones, contenidos en la desconocida, y nun
ca impresa Colección Canónica Hispano-Gothi-
ca , amplísima , genuina 5 y pura, dispuesta 
por San Isidoro para regla de España , que la 
conserva en gran numero de exemplares M . 
SS. incorruptos, y falseada infamemente en 
el Imperio Franco-Gallico á principios del 
siglo DL asi también se dio por sentada la 
fuerza, y actividad de IzsLeyes Godas (1). E n 

ce : Octavo autem titulo 
mandamus , ut in Legione^ 
et in suis términis , in 
Qallaecia , et in Asturiis^ 
et Portugale tale sit judi~ 
cium seniper ^ quale est 
constitutum in Decretis 
Adelphonsi Regís pro ho
micidio y pro rauso , pro 
Sayone , aut pro ómnibus 
calumniis suis. Tale vero, 
judicium sit in Castel/ar 
quale fuit in diebus A v i 
nostri Sanccii Ducis. ¿tj TVr-
tiodecimo Titulo mandamus, 
ut omnes Majores , et mi-* 
ñores veritatem ,, et jus-
titiam Re gis non contem-

nant } sed sicut in diebus 
Domini Adelphonsi Regis 
fideles , et recti pérsistant^ 
et taleni veritatem fnci^nt 
Regi 1 qualeni fecermt 
Sanctio Duci. Rex vero J a -
lem veritatem faciat eis, 
qualem fecit praefatus Co-» 
mes Sanctius. E t confirmo 
totos illos Foros cunctis ha-
bitantibus in Legione, quos 
dedit illis Rex Dominus 
Adelphonsus, Pater Santiae 
Reginae uxoris meae, 

(1) Quarto vero Titulo 
statuimus , ut omnes Archi-
diaconi , et Pracsbyteri, 

si-
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el mismo Concilio se halla mención de 
Sueldos | aunque por ventura no deben en
tenderse ya por lo mismo que Aureos , ó 
Sueldos de oro, como en las Leyes del Fuero-
Juzgo ; sino por Sueldos de plata , y estos no 
siempre de peso de este metal; sino moneda 
imaginaria de numero de otras monedas r ha-
viendose en esta parte mudado el nombre, y 
el valor , acaso por la escasez del oro, según 
se colige délas Escrituras del mismo Rey Don 
Fernando , y de otros antecesores suyos. Y 
no es de olvidar, que en el año antecedente 
á este Concilio en el Fuero Municipal que 
dicho Rey Don Fernando dio á ciertos L u -

de la Comarca de Burgos, sujetos al 
M o -

sicut Sacri C&nonQS praeci- deat. Duodécimo quoque 
piant , vocent ad poeniten- titulo praecipimus , ut si 
tiam adúlteros , &c. ¿¡j No- quilihet homo pro quali-
no quoque titulo decrevi- cumque culpa ad Ecclesiam 
mus y ut tricennium ( non confugerit , non sit ausus, 
triennium ) non includat eum aliquis inde violenter 
Ecclesiasticas veritates; sed ahs'trahere , nec persequi 
unaquaeque Ecclesia ( sicut infra dextros Ecclesiae, qui 
Cañones praecipiunt , et sunt triginta passus ; sed 
sicut Lex Gothica mandat) sublato mortis periculo , et 
omni tempore suas veri ta- corporis deturpatione , fci
tes recuperet , et possi- ciat quod Lex Gothica j u -

het. 
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Monasterio de Cardeña , para esentaríos de ía 
jurisdicción Real ordinaria, y del Fuero de 
Burgos dio á sus Ministros Reales los mis
mos nombres Gothicos^ de Tiufados , y iS^jw-
nes , que introduxeron , y usaron los Godos 
en sus Leyes ( i ) , de las quales está copia
do también el principio de dicho Fuero. Que
daron pues las Leyes Godas en todo su vigor 
en Castil la, y L e ó n , sin embargo de los Fue~ 
7'os propios de ambos Estados, aunque en 
Castilla ( entendiéndose solamente la Vieja ) 
tiempo adelante no tuvieron tanto uso, y 
autoridad como en León. 

102 Pero si en Castilla la Vieja decayó 
á causa de su Fuero Viejo de Don Sancho , y 

mu-

het. Qui aliter fecerit , anar 1077 . año 1039 , (11 an-
thema sit , et solvat Epis- tes del Concilio de Coyan-
copo mille solidos purissimí za ) que dice: ̂  E t vetui-
argenti, mus de eas Tiufados , et 

Judices 5 et Sajones nostros, 
(1) En el M. Berganza, stve et annuteha, et \per 

Appendice citado , Sec. I. suos judicios Foro Burgen-
Escritura 84, pag. 419 , se si : ut sint ingenuas ah 
lee el Fuero dado 4 los Lu- omni re , ut non haheant 
gares de la Jurisdicción de super se nullum alium D u -
Cí»vfefííi, Sábado 13 de las cem,msi Abbasy qui C & t Q . -
Kalsndas de Marzo , Era digna regerit. 
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muchedumbre de Fueros Municipales h auto* 
ridad , y uso de las Leyes Godas; se refor
zaron éstas en extensión,y valor con la C o n 
quista de Castilla la Nueva, y de esta C i u 
dad de Toledo por Don Alonso V I . hijo de 
Don Fernando Primero M ^ « o , año de IOBJ, 
á los 3 5 anos del Concilio citado de Coyan-
za, y á los 376 de dominación de los Maho
metanos , por cuya invasión dexaron de rey-
nar en ella los Reyes Godos , á quienes llamó 
e lRey Conquistador justamente sus ProgenitQ-
res ( 1 ) . Aunque ya antes se dio del go-

N n bier-

(1) El Rey Don Alonso 
VI. en el Privilegio de la 
fundación, ó renovación por 
derecho de postliminio, au
torizado en los Cañones de 
España, de esta Iglesia, y 
elección de su primer Arzo
bispo Don Bernardo á 18 
de Diciembre, Era 1124, 
año de 1086, que original 
en letra Gothica guarda en 
su Archivo , entre otras co
sas dice: cr: Ego dispensante 
JDeo j Aldephonsus tatius 
Ilcsperie Imperator, concedo 
Se di Metropolitane scilicet 

Sánete Marte Urbis Tote-
tañe honor em integrum, 
ut decet , habere Pontifi' 
calem Sedem , secundúni 
quod preteritis temporibus 

fuit constitutum a Sane-
tis Patribus. Que C i v i -
tas abscondito Dei judi-
ció C C C . L X X V I . annis 
possessa fuit a Muuris^ 
Christi nomen communitér 
blasphemantibus : : : Siegue 
inspirante Dei gratia exer-
citum contra istam Urbem 
m o v í , in quá olirn proge
nitores mei regnaverunt po

ten-
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bierno político antiguo de esta Gindad, y 
su rey nado la idea que basta para hacer e l 
concepto debido de sus Ordenanzas j será íbr^ 
zoso ahora tratar mas en particular de los 
Fueros, y L^ye^ sobre que gyraba aquel go
bierno , singularmente antes del Nuevo Ue^ 
r echo de las Partidas ,y Fuero lie al ̂  para pa
sar después sin embarazo á lo particular de 
los Fesos | y Medidas. E l Rey Conquistador,; 
que habla vivido algún tiempo en esta CÍU-K 
dad., refugiado de su hermano Don Sancho 
entre los Muzárabes ÚQ e l la , quando aún erífc 
dominada de Moros; dio luego que la con
quistó tres Privilegios JFuero JL las tres cla
ses de Christianos , que la poblaban entonces, 
Muzárabes , Castellanos , y Francos : dexando" 
á un lado los Privilegios dados á los Moros^ 
de Paz , y Judíos. E l Privilegio , ó Carta de* 
Fuero de los Castellanos , que fuera de graa; 
~iM ¿¿bi mi» rvi k: r-Lü : ' • I GOü-; 

- — j 1 • 3 i • ' * 5 
tentissimi , et opulentissi- hasta N.S.EL REY D.FER-
w/. rr: Expresión muy dig- NANDO VI. que es V/^J/-
ri.a de ser notadâ  para prue- motercio Nieto de D. Alonso 
b'a de la continuación de la VI. por la linea derecha de' 
Sangre Real de los Godos la Corona Real de Castilla, 



-consecuencia , y curiosidad , no exista; pero sé 
cita en la de los Muzárabes , y en otro Bueroí 
de Escalona. Tampoco existe el Privilegio pri-? 
ijilúvo de Fuero de ios Francos , pero se guar^ 
da en nuestro Archivo su renovación, y con-! 
firmacion por su Nieto , y Succesor D . Alón-? 
so V i l ( i ) • Finalmente el Privilegio, ó Car-: 
ta .de íi/ero dada á los iV/«Zíír¿í^ existe ori-. 
giñal en letra Gothica en nuestro Archivo, 
despachada en 13 de las Kalendas de Abril^ 
Era 1 1 3 9 , ó año 1101. En ella entre otras 
cosas se manda, que ios pleytos que se sus^ 
citáren , se definan según las Leyes antigua* 
mente establecidas en el Ltibro-Juzgo ; y que de 
todas las calumnias , ó penas solamente se pa
gase el quinto, según se habla mandado á los 
Castellanos en su Carta (2). Este Fuero de 

N n 2 los 

(1) ES un privilegio ro> rado en un circulo :y acaso 
(dado despachado por Don es ia Escritura mas antigua, 
Alonso VII. en Burgos á 8. en que se vea blasón seme-
de las Kalendas de Mayo, jante. 
Era i 174. firmado de pro-
pria mano del Rey Don Fer- (2) Este Privilegio escrito 
nando II. de León su hijo, en pergamino , y letra Go-
con su signo , y blasón, que tica menuda redonda , em-
es un León rapante , encei:- pieza asi ; £| Sub Christi 

no-
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los Muzárabes confirmó , sin insertarle á la le
tra; aunque transcribiendo casi todas sus clau
sulas Don Alonso V I L años después en pr iv i 
legio que guardamos original; pero es muy 
notable la especialidad de no dirigirse esta 
confirmación á solos los Muzárabes ; sino á 
todo el Consejo de Tole do en general ^ esto es 
á la Ciudad , y su territorio, sin sonaren él 
las distintas clases de Muzárabes, y Castellaa 
«OÍ. De donde consta , que aunque los C ^ í e -
llanos tuviesen Alcalde propio Castellanô  
y se gobernasen por el Fuero Viejo de Caŝ  
tilla en lo c i v i l ; pero toda la yusticia Crimina^ 

y 

nomine. Ego Adephonsus 
Toletani Imperii Rex , et 
magnificus triumphator una 
pariter cum dilectissima 
uxore mea Helisahet Regi
na ad totos MUZAURA-
BES de Toleto tam Caba
lleros , quam Pedones pa~ 
cem in Christo, atque per-
petuam salutem. =3 Én el 
cuerpo dice ; =5 E t si Ín
ter eos fuerit ortum ali~ 
quod negotium de aliquo 
judicio, secundum semen-

tias in LIBRO JUDICUM. 
antiquitits constituías dircu-
tiatur. E t de-quanta ca¡um~ 
nia eerint, quintum solum-
modb persolvat , si cu i in 
CARTA CASTELLANO-
RUM resonat , excepto- de 
furto , et de marte Judei, 
vel Mauri. Et de omni ca
lumnia talem eis mando 
habere consuetudinem , qua* 
lem et Castellanis in Tole
to Commorantibus. E t si 
voluerint vineas * &;c. 
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y Supremo gobierno estaba en manos del A l 
calde , y Alguacil Muzárabes , y por consi
guiente todos ios que componian ei Consejo 
de Toledo vivían sujetos á las Leyes Godas del 
Fuero-Juzgo ( i ) . 

Pe-

(i) Este Privilegio en 
pergamino , y letra France
sa tiene el espacio de la 
fecha una pequeña rotura; 
con todo eso parece, ser da
do á 8 de las Kalendas de 
Abril , Era 1193 , y no se 
lee el lugar. Después de la 
entrada dice : Ego Ade^ 
phomtis lÜei graf ía totius 
Mis pañi e Imperat or una 
cum uxoré mea Imperatri-
ce 'Domina Rica , et cum 
filiis meis Sancio , et Fer
rando Jiegibus , fació hanc 
Cartam firmitatis, et tex~ 
tum Confirmationis toti 
CONCILIO DE TOLE-
TO , tam Militihus ^ qüam 
Veditibus , sicut in Carta 
A v i me i Regis Adephonsi 
ione mentor i e resonat , ut 

firmitér habeant , &c. £= El 
periodo : E t si inter eos 
fuerit ortum aliquod nego-
tium , se copia á la letra5 

pero en las clausulas siguien
tes del Quinto de las penas 
se suprimió la mención de la 
Carta , y Fuero de los Cas
tellanos de este modo ; í= 
E t de quania calumnia fe* 
cerint , Quintum solummodo 
persolvant, excepto de furto^ 
et de mortejudei , vel Mau-
ri . E t de omni calumnia 
talem mando habere consuef* 
tudinem. Et mando¿ si volue-
rint , vincas , &c. 

No obstante esto , en un 
Quaderno de pergamino de 
nuestro Archivo , que pare
ce escrito en tiempo del Rey 
Don Pedro , y contiene la 
traduccionCastellana de mu» 
chosPrivilegios antiguos,co
locando antes de ellos dibu
jos coloridos, y elogios bre
ves de ios Reyes, se lee una 
Confirmación de dicho Rey 
Don Pedro , dada en sus 
primeras Cortes de Vallado-



- ^'Mfo^ "iPieuo: naóa demuestra tanto esto 
imsmo^.cQmo el famoso Privilegio áe Fuero 
Qemral de Toledo despachado por el mismo 
E e ^ DQü Alonso VIL á 16 de Noviembre 
del año 1 11 8 ( á los principios de su mayor, 
edád, durantes aún las diferencias con su M a 
dre la Rey na Doña Urraca ), jurado solemne
mente , y firmado con una Cruz de su mano, 
y él qual juraron también , y confirmaron con 
nueva fórmula, no solo el Axzobíspo Prima
do Don Bernardo, el Conde Don Pedro, y 
los Ricos-hombres ; sino también divididos en 
Columnas , y clases los Moradores , ó Vecinos 
de Madrid , los de Talavera , los de Makeda, 
y los de Alhamin ( entonces cabeza de Parti
do , y hoy despoblado) hallándose entre las 
firmas latinas de los Vecinos de estas Villas 
hasta once firmas en letra , y lengua árabe; no 
porque sean de Moros ; sino de Christianos 

• ;\: . a jp i Mu~ 
í iá a 2 f de Octubre Era ejcistiendo el Original de esta 
1289 , que inserta a la letra Confirmación , nO podemos 
traducido en Castellano el decir, si estaba en ella el Pri-
JPrivilegio de Fuero particw- viiegio inserto Castellano 
lar de los Muzárabes , dado también f aunque esto no era 
por Don Alonso VI. no o mi- regular ),ó si en la t ín , como 
tiendo los Confirmantes. No se formó originalmente. 
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Muzárabes , á quienes la letra , y lengua ara^ 
be era propia , y nativa ( i ) . E l mismo día 
se despachó para la Vil la de Escalona otra 
Carta de Fuero en todo igual á esta , con soé 
la la diferencia de subrogar el nombre de 
Escalona todas las veces que se nombra To~ 
ledo. Es muy de creer, que se despachariani 
del mismo modo otras semejantes Cartas de 
Fuero general á todas las Cabezas de Partido-
de este ̂ Reynado de Toledo v ó á lo menos é 
aquellas que enviaron entonces á Toledo 
sus Diputados , para reconocer al Rey; atm-» 
que no conserven ¿aliora estos originales, co* 
mo: los guardan Toledo , y Escalona en sus 
-STOrtíma k tXÍ sibfiM miix m Lb ohrJkx* 

r (i) Es un Privilegio de 
letra francesa en pergamino, 
cuyo principio es s Sub im
perio alme , et individué 
Xriñitatis , Patris videlicet^ 
et Fi l i i , et Spiritus Sancii, 
nnim quidem Omni^oten-
tj.s Dei, Hoc pactum reno-
vatum , et fedus firmissi-
fnum - jussit renovare , et 
éonfirmare Venerahilis JRex 
A defo nsus • R a y m un di fi
lms ad omnes ' Gives Tole-

taños , scilicet Castellanas^ 
Muzárabes , atque, . Fran
cos propter fidelitatem , et 
equalitatém illorumi E t aló
los Privilegios j quos dede-% 
rat illis vlvus suus j í d é -
fonsus det i l l i Deus opti* 
mam réquiem ) melioravit, 
et confirmavit per amoreni 
Uei j et remissionem omnium 
peccatorum suorum. . ..Siq 
vero et omnia judicia eo-
ru-m, &:£, - . . - • . \ 
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Archivos. Mas por esre privilegio , dirigido 
simuitaneamente á los Castellanos , Muzara~ 
bes , y Prancos , confirmó Don Alonso V i l . 
baxo un tenor, aunque sin inserción á la le
tra, los Fueros dados separadamente á estas 
tres clases de Vecinos de Toledo, y su tier
ra por Don Alonso Ví. su Abuelo: y éste es 
el Fuero Municipal de Toledo , que no solo fue 
el muelle de su gobierno político c i v i l , y 
criminal hasta San Fernando ; sino que por 
sabia disposición suya tomó nuevo vigor , y 
aumento , como vamos á decir. Hallándose 
el Santo Rey en Madrid á i 6 de Enero á ú 
año de 1222 quinto de su reynado, con 
acuerdo de su Santa Madre Doña Berengue-
l a , quiso confirmar á los Muzárabes, Cas* 
tellanos, y Francos de Toledo sus Fueros, usos, 
y costumbres. Para esto entre los muchos P r i 
vilegios concedidos por sus antecesores á esta 
Ciudad ( de que también hizo confirmacio
nes separadas ) escogió seis, de los quales el 
primero es el de Don Alonso V I L de Fuero Ge
neral , de que vamos hablando, y los cinco 
restantes son de Don Alonso V I H . ( nieto del 
V I L y Abuelo del Santo) alusivos todos al 

mis-



mismo Fuera, Estos seis Privilegios confirmó 
por el suyo, insertándolos á la letra, uno des
pués de otro, aunque omitiendo las fechas,y 
firmas ( i ) . Años adelante conociendo la 
penetrante política del Santo Rey el embara
zo , y daños que se seguian al Vasallo , de 
estár las Leyes, y formarse los despachos Rea
les en lengua latina, muy separada yá enton
ces del Romance , ó lengua Castellana que 
usaba el Pueblo j asi como mandó traducir 

Oo las 

ro imitar i , volensque , / / -
hertates, et lattdabiles con-' 
suetudines confirmare , quas 
ipse suis Fidelibus contule-
rufit ^ ünh cúm uxore ^mea 
Donna Beatrice Regina ¿ et 
cum filio meo Alfonso, ex 
assensu, ac beneplácito Don~ 
ne Berengarie Regine Ge~ 

f a c í a Regum , ac Princi~ nitricis mee, fació Cartam 
pum , memoriam , qud dig~ Cóncessionis , roborationis. 

(i) Este Privilegio que 
existe Original, no solo en 
nuestro Archivo 5 sino tam
bién duplicado en el de la 
Santa Iglesia Primada , á 
quien acaso se daría igual
mente, porque varias pro
videncias tocan también al 
Clero , empieza asi =3 Ut 

na sunt, assequantur, scnp-
turce sunt beneficio solidan* 
da. le circo ego FERNAN-
DUS Dei gratia Rex Castel
le, et Toleti, cupiens, pro-
genitorum meorura vesti-
giis inherere , et eos in 
meis actibus , prout potue* 

confirmatiónis , et stahili-
tatis vobis Concilio Tole-
tano , I^ilitibus , Civibus, 
tam M o z á r a b i s , quam Cas-
tellanis, seu Francis ,/>re-
sentibüs , et futuris perpe
tuo valituram. Concedo ita~ 
que vobis ? et confirmo to~ 

jum. 



las Leyes Godas át l Forum Judícum^y empe
zó á despachar en romance sus Privilegios; 
a-si también mandó traducir en romance esta 
colección -de Privilegios que formaba el Mueb 
ro General Municipal de Toledo añadido.. Su 
profunda sabiduría en el arte de reynar obli
gó af mismo Santo Rey , á procurar por to^ 
dos los medios posibles \ la uniformidad dé 
sus Vasallos en Religión;^ Jengua ,^leyes , y 
costumbres. De aquí nació el plantear en todas 
las Iglesias conquistadas la disciplina Eclesiás
tica ^fi <ñiiBstcflfe Fríraada ^ y comunicarlas: Jo? 
Privilegios que los Reyes hablan dado á la 
de Toledo d é l o s quales se les dieron de su» 
orden5 ioSjtraslados, que! aüft guardan. Y por 
el raismaupjrincipio^ asl como dio á Cordo-; 
va , SevHfóV Murcia -s y otras Ciudades' f i í 
¿-'i f^iwopri. o^w ^iüX WttT «-oiq BÍSIIÍÍV s ap ioq fOJssrn 

. g .IV \\) tz, 

- i 

t á m ; qucintym, in' istis mkte 
criptis' privitegí'is i que-
meis Progenitoribus ve'stri 
Prede'cefsqrf&i: impett:arun% 
'4GÍ&str(at Ub,ert'a.t? y:, -ef xamx 
modo,y?. \e.Qnti%etbr\ J¿$mt.£W 
quorum, 'fmnscribi fefl\'•mr-r 
ho ad verbum, suh uncki pa~: 
gina in kme tno^uni^: f&Ŝ  

• (l) dignó de particu
lar mención el Privilegio de 
Fuero dado á la Ciudad de 
Gordo va., y despachado por 
eimwjmo Santo üey en par*. 
•sm\ ( qúe-e.sq, "̂ «iele 'decm 
14 foímnía 'Rege Expediente± 
á .que en Castellano corres
ponde la formpia. £/ Rey la. 



t por Leyes Géhe.ráles. las Godas ázl Fuero-jiiZgo 
.traducido de suiordén jI;asl tambiéa;d io4 las 
-mismas Ciudades por -Pueco Munieipal el 
Fuero General de Toiédo y t t i iá iáo ^ jconfirma-

^dó , y", traducido por su mandado. Ppr :esta 
razón conservan todavía Sevilla ( i ) r y M u r -

Oo 2 cía 

mandó : ibrmuíá que j mu?-
chos han leídp mal i R e g í s 
'expensis Sf Regnante ' Xpo, 
&c. ) en Cordova á 3 de 
Marzo Era 1279 , año 1241, 
Al fin de la entrada en latin,' 
dice =5 Mt «f praesentihus 
et futuris quae donand'a 
decrevitntts, clariús eluces-
cant, nen ea tn latino j sed 
in vulgar i idiomafe pro-
mulgamus, ?Í Estas son las 
«cosas, que yo DON FER-
?Í NANDO REY otorgo al 
»>Concejo de Cordova por 
ftFuerú:tt Otorgo é dó á 
f>los Caballeros de Cordova 
wtodás las franquezas , é 
«los privillejos que án los 
?>Caballeros*de Toledo, sat
ivos los derechos del Al-
«moxarifazgo del Rey , é 
?>el Mesón del trigo, E en 
«aguardar mi seña, é de ir 

r ^ t í f ^"V "Si 

.. ^ gj . '—— 
«conmigo en hueste, como 
«siempre ficierón los de 
«Toledo á los Reyes , que 
«fueron ante de mi, é á mi; 
«que asi fagan ellos. E en 
« facer los Caballer os - é en 
«apremiarlos, como tengan 
«Caballos é" ármaá , que 
«los fagan á Fuero de 
«Toledo : : : Otorgo , é 
«mando que el Libro Juz-
7>gó qné les yo do , que lo 
?> mandare trasladar en ro-
9) maneé ^ que sea llamado 
*>Fuero de Cordova con tQ-
«das estas cosas sobre di-
«chas: é que lo hayan siein-
«pre por Fuero: e ninguno 
«non sea osado, de llamár-
«le de otra guisa, sino Fue-' 
9>ro de Cordova, 

(1) En los Annales Eccle~ 
siasticos ? y Seculares dé lú 



(292) 
cía esta Traducción en sus Archivos. E n el de 
nuestra Ciudad se halla la misma. Traducción, 
y también otra mas moderna, hecha al pare
cer en tiempo del Rey D . Pedro (1). 

104. E n este Fuero pues General Munici
pal de Toledo para todas las tres clases de sus 
Vecinos, autoriza del modo siguiente á las 
Leyes Godas del Fuero-Juzgo la clausula pri^ 
mera, que copiaremos de la antigua Traduce 
cion del Santo Rey (2): „ Todos sus juicios 

„ d e -

M . N . y M , L . Ciudad de 
Sevilla , formados por Don 
Diego Ortiz de Zuñiga , C<i-
valíero del Ahito de Santia
go , (Madrid 1677.) se lee 
primeramente al año IÍ^O. 
pag. 24. el Privilegio en que 
el Santo Rey su Conquista
dor dio 'Fuero á Sevilla, que 
no fué otro, que el de To-
ledoy del qual es dicho Pri
vilegio una muy importante 
explicación. Desde el primer 
período dice :=j «Damos vos 
«á todos los Vecinos de Se
rvilla comunalmente Fue-
» r a de Toledo, &c. En se
gundo lugar se lee pag. 26. 
el Traslado de la traducción 

del Fuero de Toledo añadido 
por el Santo, y llevado de 
Toledo á Sevilla para su go« 
bierno-

(1) Esta Traducción mas 
moderna se halla en el Qua-
derno de Pergamino yá cita
do en la Nota (128), 

(a) El Original latino 
dice ÍEÍ Sic vero omnia j u -
dícia eorum secundüm JLí-
brum Judícum sint judicata 
eoram decem ex nobiltssi-
tnis y et sapientissimis illo-
rum , tfyt sedeant semper 
cum Judice Civitatis , ad 
examinanda judicia populo-

rum 



(̂ 93) 
„ dellos sean juzgados según el Fuero-juzgo 

ante diez de sus mejores, é mas nobles, é 
5, mas sabios dellos, que sean siempre con el 
„ Alcalde de la Cibdad. E que á todos ante-
„ anden en testimonianzas en todo su regno. „ 
De esta asistencia de los diez Nobles y y Sa
bios salió el Oficio de los Fieles , que dura 
hasta hoy ; y el nombre de Fieles con que 
también son llamados en este Fuero ̂  yá era 
usado con otra significación en tiempo de 
los Godos , como se vé en las Leyes Godaŝ  
y en los Concilios, y por ser voz en cierto mo
do facultativa, la usó también, tomándola 
de aqu í , San Fernando en su Privilegio. L a 
excelencia de preceder á todos los de su Rey-
no en Jos testimonios es otro carácter ilustre 
de gothicismo nada bárbaro. Porque el p r i 
mer privilegio de la ingenuidad, ó Nobleza 
Goda era poder jurar, y dar testimonio en jui
cio, mirándose la religión del juramento, co
mo era razón : como por el contrario el no 
poder hacer fé con su testimonio era la ma-

yor 

rum, E t ut precedant om- Verso regno illius, S i mili' 
nes in iestimoniis in uní- ter , et omnes Clericij&c* 



X*94) 
yor'imfamia, perder la honra (que según mu
chas Leyes, ni con los azotes se perdía, se
parándose acordadamente la infamia de los 
castigos personales ) y quedar reducido á la 
clase de Esclavo. Esta sabía, y religiosa poli-
tica consta de las mismas Leyes, y de los Con
cilios (i) . A esto alude la prerrogativa con
cedida á los Toledanos, por la qual, aun so
l a , quedaron declarados por los mas nobles 
del Reyno al uso Godo. Sin embargo de lo d i 
cho quedó á los Castellanos la libertad de re
clamar su Fuero Viejo de Castilla; pues al fin 
del Privilegio se dice asi (2): „ E si algún 
% Castellano [Cbristiano imprimió con impor-
-tiino error el diligentisimo Ortiz de Zuñiga ) 

„ qul-
^liQcis sopic^I .oisd'ifíd fibsn omaioirfiox) 

(1) Véase el Canon 74. Toledano XIII: el num. 27, 
del Goncilio Toledano IV, y siguientes hasta el fin del 
presidido por San Isidoro: El Concilio Toledano XV. pre-
Canon 2 del Concilio To- sididos todos estos tres ulti-
ledano VIII: y principalmen' mos por San Julián de To
te el Canon 7 del Concilio ledo: finalmente el Canon 
Toledano XII. en que se ci~ jo del Concilio Toled.XVJ. 
ta, y alude á la Ley 8. tit. 2. (2) El Original latino 
llb. g, del Fuero-juzgó i pro- dice =3 Si aliquis CASTKi.-
mulgada por el Rey Fx̂ ŵ /?: LANUS ad suum Forum /V? 
El Canon 1 del Concilio voluerit, vadati 



„ quisiere ir á suFuero, vaya.„ Está clausula 
falta en la traduceion del Archivo de M u r -
ct^yl rii:b siip j. í iKifnibi i d u c i i L i D iuiibiíj •( *,. ± 

105.. b Por el mismo hecho de; háberse au
torizado de este modo en nuestra Ciudad las 
Leyes Godas, se autorizaron también en to
das las ¥ilias , y Partidos que entonces cora-
pónian su reynado^ dependian de ella como 
de cabeza, y acudían á ella con sus alzadas, y 
apelaciones. Yá se notó que á la Vi l l a de E s 
calona se despachó el mismo día por Don 
Alonso, VII- otro tal Fuero como éste , y 
que acaso se hizo lo mismo con otras Villas. 

porque en Escalóna por ventura no ha* 
bia, ó eran pocos los Muzárabes :j díó orden 
el citado R é ^ á Diego Alvarez , y Domingo 
Alvarez hermanos , para que diesen á los de 
Escalóna Fuero confóvme al de los Castellanos 
de Toledo y lo que hicieron en 4 de Enero del 
Año dé 1,126 (1)^ Guarda aun aquella V i -

.OISKAS 055 - á u ^ i.̂ r̂  Í día' 

"(i) La Data, "dé esfé Fue^ se refiere el orden del Re>'? 
ro • de'.'Esĉ ló'há.as.:t=í'' Fq'ctü dice asi : IÑ'os vero ' 'suprai 
Cartulá ísta 'secundo Nonai dicii Didacus 'Alvariz ? at-
J-'anüar'il' Í$rd '.íiéS.' T)és- gue Dominico Alvariz da~ 
pues de la' Entrada en que mus vobis Foguldtoribus 

S c a ~ 



(*96) 
lia este Fuero , que puede bien suplir la faíta 
del particular de Toledo : pues en la prime
r a , y ultima clausula afirman, que dán Fue
ro á los Pobladores según el que dio á los Cas
tellanos de Toledo Don Alonso VI. especifi
cando , que este fue el Fuero del Conde Don 
Sancho. Sin embargo una de las Ordenanzas 
de este nuevo Fuero de Escalona es ( i ) ; 
^ Que de cinco sueldos arriba, vayan las cau-
9, sas á Toledo ; pero de cinco sueldos abajo se 

esté al juicio de los Alcaldes de la V i l l a . , , E l 
mismo Emperador señaló términos , y dio 

Fue-
— -

Scalóna pro Foro propter 
tausam popuhtionis vestre 
•vobis , et filii vestri sub 
tali conditione , et popula-
tione , qua populavit Rex 
j í v u s süpradicto Rege ( cter-
nam tribual- ei Dominus 
réquiem , amen ) omnes 
Castellanos ih Civitate To-
leto , et adhuc quod possu-
mus , vobis melioramus, 
Al fin dice ^ Nos vero su~ 
pradicti Didacus Alvariz, 
atque Dominico Alvariz 
aftrmamus hos sufra pomi-
natos Foros vobis ómnibus 

Pópulatoribus supradicta 
Scalóna , ut habeatis , et, 
teneatis vos, et filii vestri y 
vel qui fuerint ex vobis 
per cuneta Sécula amen, á 
foro , s ícut populavit Rex 
Adefonsus omnes CASTEL-
Î ANUS tn Civitate Toleto 
pro FORO DÉ COMITÉ DOME-
NO SANCIO, 

(I) El Original dice 
De quinqué Solidos a ripa, 
vadat a Toleto. De quinqué 
Solidos prendat judia'o de 
Alcaldes de Villa, 



(*97) 
Fuero á la Vil la de Santa Olalla año de 11 24. 
Pero acabada la asignación de términos , en 
todo lo demás los remite á los Fueros de To
ledo , mandándoles que tubiesen Alcaldes 
Muzárabe, y Castellano , concediéndoles ape
lación á esta Ciudad, y reteniendo para sí to
dos los derechos de la Aduana según se exi
gían, y pagaban en la Aduana de Toledo (1). 
Mas de un siglo después , siendo Señora 
de la misma Vi l la de Santa Olalla la Con
desa Doña E l o , la dio Fuero con Don Ro
drigo Fernandez su hijo en 5. de Abr i l de la 
Era de 1 280, año de 1 242 , y entre otras co
sas ordenó lo siguiente: „ E t mando que nin-
9, gund orne de Santa Ola l la , nin de su ter-

Pp „ mi-

(1) La Villa de Santa nem coram Judicibus de 
Olalla conserva este Privile- Toleto. Jít quod non solva
dlo Original, dado en To- tis Pedagium in ista C i v i -
ledo á 8 délos Idus de Abril, tate de his , que duxeritis 
Era 1162.: y dice asi m E t ad vendendum , dum ta-
dono vohis , ut vos regatis men fuerit de creatione 
in justitia secundúm Fora propria. E t retineo pro me 
meae Civitatis de Toleto. .Eí Doanam istius loci cum 
quod habeatis Alcalles Mo- Portagio , et ómnibus &liis 
zárabera, af̂ «e Castellanum: juribus ad consueiudinem 
E t quod habeatis sppeUatio- DOANA de Toledo, 



(=98) 
„ mino non sea tollido del Fuero de Toledo 
& por ninguna cosa. Et el que se non pagáre 
„ del juicio del Fuero de Toledo , que se he-

che á su Sennor.,, Este Fuero confirmó i n 
sertándole á la letra Don Diego López de H a -
ro en a 5 de Abr i l de la Era de 1325, año 1287* 
añadiendo estas palabras: „ E porque me ro-* 
^ garon en razón de las Alzadas , que se tie-
„ nen por agraviados; mando, que el que se 
„ agraviare del juicio de los Alcalles de T o -
„ ledo, acabado su pleyto por el Fuero , é de-
„ mandáre alzáda para ante m i , que la haya 
„ seyendo yo en qual logar quier en los Rey* 
„ nos del Rey de Castiella , seyendo la de-
„ manda de diez mrs. de la moneda nueva en 

arriba; é fasta en diez maravedís, que finque 
para los Alcalles de Santa Olalla, et por el 
Fuero de Toledo „ Estos mismos Fueros con

firmó antes el Infante Don Felipe , hijo de 
San Fernando, como Marido de Doña H o 
nor Rodriguez de Castro año 1272: después 
Doña Maria de í l a ro año de i 3 i o , y 1318: 
y luego su Hermano Don Lope Diaz de H a -
r o , firmándolos de su mano en 23 de A b r i l 
Era de 13 5 9 , año 13 215 cuyo original guar-

da 



(299) 
da dicha V i l l a : por donde se v é , que aun du
raba dicho año en su vigor lo dispuesto en 
ellos. 

106. Para evitar molestia, nos absten-^ 
drémos, de recorrer las demás cabezas de Par
tido , exceptuando solamente á Talavéra, 
que nos ofrece alguna especialidad. N o con
serva esta Vi l la sus Fueros Primitivos $ pero 
que estos fueron los de Toledo , y señalada
mente el Fuero Juzgo , y Fuero de Castilla^ 
consta primeramente de Escrituras particu
lares, hechas en el reynado de Don Alonso 
V I H . el Noble , 6 de las Navas ( i ) . Cons-. 
ta ló segundo de tres notables providencias , 
de los Reyes Don Alonso el Sabio, y de su. 

Pp 2 hi-

(i) En el Archivo del 
Convento Imperial de San 
Clemente de esta Ciudad se 
guardan, entre otras , dos 
Escrituras: r. en que 
Presbytero de Santa Leoca
dia á nombre de la Abadesa 
Dona Madre compró dos 
Olivares de la Almunia de 
Miguel Midiz en Talavera 
pro quatuor morabetinis 
Alfonsinis bonis auro , et 

pondere: y añade : Comptí* 
ratio vero ista fuit facta 
sécundúm Forum de Tala-
vera , et sécundúm Librum 
Judicum. E t si aliquis vo-
luerit in praedicta compa-
ratione aliquam contrarie-
tatem inferre , praedictus 
venditor removeat omnem 
contrarietatem in ómnibus 
ad «ÍOÍ/WW . Mariadaharaeh. 
La fecha es en el mes de 

Ma-



hijo Don Sancho IV. que todavía conserva 
originales en su Archivo. L a primera fecha 
en Toledo á 27. de Abr i l Era 1292 , año 
1254. (dos años después de la muerte de 
San Fernando ) dice asi ==: „ D o n Alonso por 
„ la gracia de Dios, &c. alConceio, é á los A l -
„ caldes de Talavera salud, é gracia. Vos sa-
„ bedes bien que vos yo envié una mi Car-

ta abierta , en que mandé que los Alcal -
des de vuestra Vil la que iudgasen, asi 

„ como iudgan en Toledo. E l uno, que iud-
A gase por el Libro ludgo de Toledo: é el otro 
„ por el Fuero de los Castellanas de Toledo», E t 

sobre desavenencia que era entre los A l c a -
„ lies Sancho Pérez , que iudga el Fuero del Lt~ 

Mayo. Era 1230, año 1193. Casas, de istis termims cir~ 
La segunda, en que lúa lúa- cuidas , ad vos Don Diago, 
ñ e z , y su Muger Menga vel a vestros ermanos, quod, 
Ivañez venden unas Casas nos prenominatos Iva lohan-
por seis Morahedis buenos nes , et mea Uxor Men-
yllfon sis. ha. clausula del SEL- ga lohannis redremos con 
neo ( que es el Mariahada- cuerposy et con haveres , un* 
ra^, á fuero de Toledo) di- de fuéremos , sicut mos est. . 
ce asi en lengua mezclada de in Talavera , vel in To-
latina, y vulgar =5 Quod si leto # Foro Castellanorum 
»liquis homo de nostris , vel vendendi , vel comparan* 
Mlienis demandaverit istas di . 



(3oO 
„ bro, asi como en Toledo \ é Muño Ma~ 
„ theos que iudga el Fuero de los Castellanos, 

asi como en Toledo en razón de la f us-
„ ticia : Porque fallé en verdat que bi Jus-

ticia debe facer el que iudga el Libro , et 
„ non otro ¡ tove por bien , ó por derecho 
„ que Sancho Pérez $ que iudga el Fuero del 
^ Libro i que faga \a yusticia él^ et los otros 
,5 que vinieren después del , que iudgaren 
^ el Fuero del Libro de Toledo, que fagan la 
„ Justicia, Et otro Alcalde ninguno que non 
¿ sea osado , &c. zz: L a segunda providencia 
fué de D . Sancho en las famosas Cortes, á 
que siendo Infante , convocó á la mayor 
parte del Reyno en Valladolid , viviendo 
aun su Padre casi con solo el titulo de Rey. 
Se despachó en 8. de M a y o , Era 13 20, año 
1282 : y dice zzz „ Sepan qúantos esta Carta 

vieren \ como ante mi Infante Don San-
„ cho fijo mayor \ et heredero del muy no-
, | ble Don Alfonso por la gracia de Dios 

R e y , &c. vinieron los Caballeros áeTala-
„ vera sobre desavenencia , que era entre 
„ ellos por razón de la Justicia: de la una par-
^ te los que se iudgan por el Fuero del Libro-. 



(3oO 
„ Judgo t asi como en Toledo, E t de la otra 
„ parte los que se iudgan por el Fuero de 
„ los Castellanos , asi como en Toledo» E t 
„ los Cavalleros , que se iudgan por el Fue-, 
„ ro del Libro Judgo , asi como en Tole-

do, mostráronme una Carta del Rey mió 
„ Padre r seellada con su Seello de plomo, 
„ que diera sentencia , quando se movieron 
„ los del Fuero de los Castellanos contra ellos, 

por demandar parte de la Justicia , fecha 
en esta manera (inserta la Garta anteceden^ 

te , y prosigue ==) Et porque.yo fallé en ver-, 
„ dat, que Talayera fué poblada al Fuero 

de Toledo, et avíe hy dos Alcaldes , que 
„ iudgaban ., asi como en Toledo, é el que, 

iudgaba el Fuero del Libro Judgo de T V 
,, ledo fiacie siempre la Justicia , asi como en 
^ Toledo , et non otro Alcalde ninguno, otor-
„ g o , et confirmo la Carta sobredicha pa-
„ ra siempre jamás , porque fallé , que fué 
„ dada con derecho. Et mando &c. — N o 
se sosegaron los Cavalleros Castellanos de 
Talayéra con esta providencia , en que el 
Infante atropello sus intereses particulares^ 
por la verdad, y justicia: y asi ocho años 
-VÍÍ̂  ^ des-



(303) 
después, habiendo emplazado (muerto ya el 
Rey su Padre) á los Competidores á Bur
gos, y oídas sus razones , halló su- sagaci
dad un excelente medio termino ] para com
ponerlo , contenido en la tercera providen
c i a , despachada en Burgos á 6 de JVlarzo 
Era 1 3 2 8 , año de 1290: que dice asi zn 
„ E n el nombre de Dios &c . Sabuda cosa 
„ es , que los Reyes , et los Emperadores 
„ son Señores, et faced o res de las Leyes , et 

pueden acrescentarlas , et enmendarlas allí, 
?, do entendieren, que se deben acrescentar, 

et emendar. Por ende ellos , que con es-
5, te poder pueden dár Fuero á la su V i l l a , ó 
„ al su logar , quando meester fuere , es, 

porqué vaya cabadelante, é los que y mo-
raren, vivan en paz , et en justicia. Por 

„ ende Nos Don Sancho por la gracia de 
„ Dios Rey de Castiella &c . Aviendo grant 
„ sabor de levar la Vil la de Talavera adelan-
v te, porque sea mantenida en justicia, et en 
„ derecho; sobre las muchas desabenencias, 
„ que avian los Muzárabes , et los Castella-
„ nos ¿ por razón de los Judgados : tovlemos 
„ p or bien , de emplazar á los unos , é á los 

otros 



(304) 
„ otros para ante Nos. Et al plazo que les 
„ fue puesto , amas las partes enviaron sus 
5, personeros , que pareciesen ante Nos con 
„ sus personerías ciertas. Et los personeros 
„ fueron estos: por los Muzárabes Gonza-
„ lo Ibañez el A lca l l e , et Roy Pérez, E t por 
„ los Castellanos Fernant Benitez el Alca l le , et 
^ Joban Simón, E t nos oídas las razones , et 
„ vistos los recabdos que amas las partes nos 
„ mostraron sobrello , et catando , porque 
¿ ellos pudiesen vevir en paz, et mas asese-

gados en nuestro servicio , et sin ningún 
^ departimiento entre si. Tenemos por bien, 
^ et mandamos que d'aqui adelante non aya 
9, departimiento ninguno entre ellos por ra-
„ z o n , que digan los unos que son Muza-
^ vahes, nin los otros Castellanos, Mas que 
„ sean todos unos, llamados de Talavéra^ sin 
„ departimiento ninguno. Et que ayan todos 
„ el Fuero del Libro Judgo de León , é que 
„ se judgen por él. E t que ayan dos Alcalles, 
„ uno de los que moraren en la Vi l l a , que 

judgue á Santa Mar ia : Et otro de los que 
„ moraren en los arravaldes que judgue á 
„ San Salvador, & c . 
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l o y N o perdieron por esta providencia 

su autoridad y vigor las Leyes Godas ; pues 
ó se entienden ellas solas bajo el nombre del 
Fuero del Libro Juzgo de León : o se entien
den ellas juntamente con los Concilios de 
León y Coyanza, y algunas otras Providen
cias , y Fueros añadidos por los Reyes de 
L e ó n , especialmente por Don Alonso IX. Pa« 
dre de San Fernando. A lo primero favorece, 
ver , que en Toledo , donde los Fueros parti
culares de León no tuvieron uso alguno, los 
Muzárabes apellidaron á sus Leyes Godas al
guna vez Fuero del Libro Juzgo de León (i), 
y este nombre pudo darse al Fuero-Juzgo ; por* 
que en Lewrtuvo mucho uso , como yá no
tamos , lo que no sucedió en Castilla después 
de la formación del Fuero del Conde Don San* 
cho. L o segundo inclina á creer el deseo, 
é intención del Rey , de dar á Talavera un 
Fuero médio entre el de los Muzárabes , y 
Castellanos , y no queriendo , que éste fuese 
el Fuero Real de su Padre , que aunque da
do á Escalona , y otros Lugares , habia sido 

Qq des-
(1) Véase ia CartadeDote copiada en la nota marg.2,f.(2f 1), 
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deshechado poco antes de los Burgaléses; ni 
que tampoco fuesen las Partidas , que aun
que yá formadas , no se atrevió á publicar su 
mismo Padre ; no es estraño pensar , que se 
dio á Talayera el Fuero proprio de la Ciudad, 
y Reyno de León, Añádese á esto el exem-
piar citado de San Fernando , que al Fuero-
Juzgo le mandó llamar Fuero de Cordova i no 
solo, sino junto con la Carta particular , que 
dió á aquella Ciudad , prohibiendo con bue
na política , que se llamase de otro modo, 
para unir los ánimos, y evitar contiendas de 
los Nuevos Pobladores, naturales de diversas 
Provincias , y todos muy apegados á sus Fue~ 
ros Municipales, Finalmente yá se ha notado, 
que en muchos exemplares Leoneses del Fue-
ro^Juzgo Latino se hallan añadidos al fin (i) 
los Concilios de Leon̂  y de Coyanza, y otras L e ^ 
yes proprias de León : lo que hace creer , que 
por Libro del Fuero-Juzgo de León , pudo en-í 
tenderse muy bien en tiempo del Rey Doni 
Sancho IV. el cuerpo , que contenia juntas 
todas estas cosas. Sea de uno , ó de otro mo-

[ do, 
(i) Véasela nota del marg. alibi. (272) y la del (278)» 
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do., las Leyes Godas quedaron en el mismo gra
do de honor en Talayera , que aún conserva
ban , entrado yá el siglo X V . (i) N o ne-
garémos, que en muchas Vi l las , y Lugares de 
nuestro Reynado caería mucho la fuerza , ob
servancia , y uso de las Leyes Godas por razón 
ÓQ los Fueros Municipales i que fueron reci
biendo algunas , distintos del de Toledo (2). 
Xal era en la Vi l la de Madrid el Fuero del 
Barrio de San Martin , el mismo que Don 
Alonso V I . dio á los Castellanos, y Francos de 
la' Vi l la de Santo Domingo de Silos ( 3 
por privilegio que dio Don Alonso V I L al 

Q q 2 Abad 

(1) El Arzobispo de To
ledo Don Sancho de Rojas, 
como Señor temporal de Ta-
lavera por su Dignidad, con
firmó con inserción esta 
Carta de Sentencia del Rey 
Don Sancho en otra en Ma
drid á 12 de Enero del año 
de 1419 : que conserva ori
ginal aquella Villa. 

{2) Villadiego en las A d 
vertencias necesarias al Fue-
ro-Juzge ? 6n la Summa 

de todas las Leyes, y en la 
Rúbrica , y Exordio del 
Fuero-Juzgo , y otros , qu? 
han tocado superficialmente 
estos puntos, 
; . ' \ i i i í i \ : S i l J ü 
(3) El M. Berganza impri

mió la Confirmación , que 
año de 1209 hizo D. A.lonr-
so VIH. Secc. I. Escritura 
166 pag. 473, y el M. Yepei 
imprimió el privilegio de D. 
Alonso VII. de que habla et 
M.Berganzá, Lib.Vl.cap.Hv 
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Abad de S. Martin , para poblarle. Después 
dio Don Alonso V U I . á Madrid otro Fuerô  
que guarda en su Archivo. Tal era también 
el que Don Alonso V I L dio á la Vil la , y A l -
déas de Illescas, que era heredad propria su* 
ya , la qual pobló de solos Gascones. Tal el 
F ^ r o ,que Don Alonso V I H . dió á Consuegray 
que fue el formado para la Ciudad de Cuen~ 
ca, quando se ganó , y dado á Alarcón , y 
otros Lugares. Tal el que dió San Fernanda 
á Ucéda yá citado , á que añadieron otros 
Fueros el Arzobispo, y Cabildo Primado, cu
yo fue después, asi como los dieron también 
á Alcalá , y otros Lugares suyos. Tales los 
Fueros a que dieron las Ordenes Militares á sus 
Lugares, como la de Santiago de la Espada 
á Oreja , Ocaña, Dos-harrios , & c . Los^ que 
dieron otros Señores particulares á sus Vasa
llos , como antes se dijo de la Vil la de Santa 
Olalla, Y finalmente tal fue el Fuero Real̂  
formado de proposito , como se dice en su 
Prologo, para quitar estos Fueros desaguisa
dos, y dado por secreto precursor de las Par
tidas á algunos Pueblos por su Autor D o n 
Alonso el Sabio 5 como ya diximos de la V i l l a 

de 
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de Escalona, A pesar de todo esto en Toledo 
se conservaron las Leyes Godas del Fuero-yuz~ 
go , sin mudanza por tan largo tiempo ? co
mo hemos hecho ver. 

108 Ahora viniendo al particular de 
Fesos , y Medidas , habiéndose probado ya 
no solamente la continuación no interrum
pida , ó alterada ; sino el nuevo esplendor, y 
extensión de las Leyes Godas por el Fuero Ge* 
neral de Toledo hasta San Fernando , pudiera 
sobreseerse, de toda otra razón , que muestre 
la continuación en los dos siglos primeros de 
la reconquista de sus Fesos , y Medidas según 
las Leyes, Pero como estas pudieron dero
garse prácticamente por inobservancia, y uso 
contrario, como en efecto sucedió en algu
nas Medidas , según dirémos ; es forzoso pro
ducir lo que en esta parte , á que se dirige 
este trabajo , nos ofrece dicho Fuero General 
de Toledo. Todas las penas pecuniarias , que 
impone , son de Sueldos , á excepción de la 
multa contra los quebrantadores del privile
gio , que es de diez libras, de oro óptimo pa™ 
ra el Falacio Real. Y si los Sueldos en tiempo 
de Don Alonso V I L se han de estimar del 



mismo modo , que los de los Godos , como 
quieren algunos; deberían ser relativos á ellosi 
todos los Fesos, Pero esto pide mayor exa^ 
raen, que no es de este lugar. También hay 
raención de M í̂iic/¿?^ ^ r / ^ / c ^ í , é iguales de 
Pan , y de V i n o , aunque no se dicen sus ca
bidas, ni sus nombres en está clausula ( i ) . 

Otro sí loá Labradores de los campos , et 
los Labradores de las Viñas dén de Trigo, 

^ et d^ Ordio , et del fruto dé las Viñas lá 
^décima parte ai Réy ^ é non mas, E sean 

99 

( i ) El Privilegio origi
nal dice asi : s± S imi í i t er , 
et AgrUolae , et Vinearum 
cultores reddant de tritico, 
et ordeo ^ et vinearum 
frugibus decimam parteni 
Regí , et non plus. E t sint 
electi dd scrihendhm deci-
mam hanc homines Fideles^ 
Deumque timentes i merce-
dém liegis accipientes , et 
quod sit adducta in tem-
pore triturarum messium 
(id orred Reg í s , et in tem~ 
gore vindemiarum ad tor-
cularia R e g í s : et accepta 
áe eis cum veyidica , et 

aequali mensura , videnti~ 
bus duobus , vel tribus F i ~ 
delibus Civitatis. E t bif 
qui hanc Decimam Regi 
solvunt , non sit super eos 
aliquod servilium ad fa-* 
ciendum super bestias illo-
rum non sernam non 
fossataria , nee vigilia -In 
Civitate , nec in Castellón 
sed sint honorati , et ü-
heri , et ab ómnibus lace¿-
ribus imperati, Ett quisquís 
ex itlis equitare volue'rif 
in. quihusdam tempaHbtts^ 
equitet , et intrep in 1719" 
res Mil i íufn, 



„escogidosá escribir esta Décima Ornes fie-
„ les , é temientes Dios , é recibientes gualar-
,,don del Rey. Et que sea aducha en el tiem-

po de trillar las Mieses á los Alfolíes del 
Rey : et en tiempo de las Vendimias á los 
Lagáres del Rey. E sea recebida dellos con 

„ verdadera , ó igual mensura , veyendolo dos 
ó tres Fieles de la Cibdad. E estos , que es-
ta Decima pagaren al Rey y non sea sobre 

„ ellos servicio de facer , nin sobre las bestias 
„ dellos , non serna ( esto es , sembradura pa~ 
ra el Señor) „ non Fosandera „ ( esto es, ir de. 
gastador al Exercito , y dar sus Acémilas para 
el bagage) „ non veladura en la Cibdad , nin 
„ e n el Castiello ; mas sean ondrados, et l i -
„ bres , et de todas lacerias emparados. E 
„ qualquier d' aquellos , que quiera cavalgar 

en qualquier tiempo , cavalgue , et entre 
en las costumbres de los Caballeros. De 

manera , que por esta disposición consta , que 
habia Medidas iguales , y verdaderas de Aridos, 
y Liquidos {b\Qn que el Fuero no determina 
sus cabidas) que de cierto no servían sola
mente , para pagar la Decima; sino también 
para todo el uso común. Y de pasp es dig

no 
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no de notar | quan antiguo es en España , no 
solo el pensamiento , sino la execucion de 
una Unica Contribución , aunque reducida á so
la la dase de los Cosecheros de frutos, y pa
gada al Rey en especie , y qüota de Diezmô  
del mismo modo , que el Diezmo Eclesiástico^ 
el qual también se pagaba entonces aún por 
los mismos Reyes de sus labranzas proprias, 
y de muchos ramos de sus rentas , y que por 
tanto no debe confundirse con el tributo de 
la Decima Realenga, y profana. E l siglo pa
sado alborotó la Francia el famoso Libro de 
Mons. de Vauhán , que propuso por Unica 
Contribución el Diezmo ReaL Pareció pensa--
miento nuevo , aunque yá antes lo habla pro
puesto á este nuestro Ayuntamiento Dow Alón* 
so de Castro Gibaje , nuestro Regidor en ban-^ 
co de Caballeros, en voto leído en 28 de 
Marzo de 1624 que se imprimió en un plie
go volante. Pero no hay cosa nueva debajo 
del Sol. Seis siglos antes se practicó, no solo 
en nuestra Ciudad y Tierra ; sino en las de
más , que tomaron su Fuero. Para los Oficia
les , y Comercio habia otro linage de tribu
tos , algunos de los quales quedan menciona

dos. 
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dos. De todos estaba libre solamente el Mili
te , hombre de á caballo armado , 6 Caba
llero , que todo era entonces una misma co
sa. Mas por lo mismo el que nacía hombre 
bueno pechero , ni podia dejar de trabajar 
por las Leyes rigurosísimas , y justas ya c i 
tadas contra los Holgazanes , ni podia , ni 
debia militar : y para gozar del Fuero Militar 
era menester , cargarse de por vida con todo 
el peso de la guerra , entonces siempre viva. 
Por este termino sufria la Nobleza una hon
radísima contribución personal, que era de 
un lado el desahogo, y de otro la defensa, y 
lustre del R e y , y del Reyno. De este modo 
la Nobleza era parte hereditaria , y de sangre, 
y parte personal, Y asi se entiende la gran 
preeminencia , concedida generalmente á to
dos los Vecinos de Toledo, y su Tierra en 
la clausula ultima copiada, y que es alusiva 
á otra mas ampia de Don Alonso V I . para 
que el Labrador , que quisiese , pudiese ha
cerse Caballero : que es lo mismo, que tener 
todos los Toledanos nobleza de origen , apo
yada en la preeminencia ya explicada de su 
testimonio; aunque para hacer efectivo, y en-

R r te-
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tero goce de sué privilegios , era forzoso e l 
complemento personal ( i ) . 

109 Finalmente el Fuero General de To-
ledv nos hace ver , que todavia continuaban 
las Medidas de intervalos proprias de los Ro* 
manos , y seguidas por los Godos en la clau
sula siguiente : zz (2) „ E si alguno ma-
^ t á r ' algún Orne dentro en Toledo ^ ó fue-. 
„ r a fasta cinco MIGE-ROAS" en cerco de Tole-> 
„ do j por muerte muy laida muera á piedras. 

Mas 
li íOrunoD KÍFÍ;•• it m 

(1) Don Alonso VI. en 
el ÍWro particular de los 
Muzárabes yá citado dice 
en una clausula : tzz Et do 
eis libertatem , ut qui f ü e -
rit inter eos Pedes , et 
voluerit , et posse habite-
r i t , ut Mititet, t=. En otra 
dice : tr E t si voluerint 
Vincas , a,ud alias arhores 
plantire , aud restaunare^ 
il l i , qui fuerint Pedifes, 
decimam inde portionem 
solummodo ad Regale Pa-
latium persolvant. Véa
se elTit. XXI. de la Partida 
II. el qual todo es de los Qa-
lalleros* 

( 2) El Privilegio origi
nal dice asi : si Qubd si 
aliquis aliquem hpmineni 
occiderit , intus Toleti, aut 
foras 'infra quinqué MIL* 
LiARios in circuí tu ejus^ 
morte turpissima cum Ia~ 
pidibus moriatur. Qui ve
ro de occisione C h r i s í i m i l 
vel Mauri , sive Judei per 

1 suspicionem accusatus fue-
•rit , nec fuerint super eum, 
verídicos , fidelesque testi
monios , judicent eum per 
Librum Judicum. S i quis] 
ergo cum aliquo- furto pro*, 
hatus fuerit , totam ca~. 
lumniam secundúm Í Librura 
Judicum solvat. 



„ Mas aquel, que fuere por sospecha acusa-
„ do de muerte de Christiano , ó de Moro, 

ó de Judio, é non fueren sobre él verdade-
„ r o s , é fieles testigos , juzguenlo por el L i~ 
^ybrojuxgo. E si alguno con algún furto fuer' 
„ fallado , é probado , peche toda la calo-

fía según el lAhro-Juzgo : „ Aludiéndose en 
todo el Fuero General, á las Leyes del Fwero-
Juzgo , y autorizándose éstas tan repetidas 
veces por é l , parece cierto , que los Milita-
ríos , de que habla , son del mismo valor, 
que los mencionados en las Leyes Godas. Y 
si éstas deben entenderse de M/7//¿ir/o^ Româ  
nos i ó de cantidad de 1000 Pasos, ó 5000 
Pies Romanos ; parece forzoso decir también, 
que los Miliiarios , ó Migéros del tiem po de 
Don Alonso V I L el Emperador , Autor de d i 
cho Fuero de Toledo exan también de 1000 
Pasos i ó 5000 Pies Romanos, N o se usaba 
pues todavía en España en el siglo XII. con
tar las distancias por las Leguas de Francia': 
A lo menos solamente Milliarios^y no Leguas 
hallamos en los Fueros, y Ley^. Más diré-
mos. A este mismo siglo XII. parece , que 
debe reducirse el Anóny mo, que á los dos L i -

R r 2 bros 



bros del Papa Calixto II. añadió el tercero 
del camino de Santiago, E l Autor parece Fran
cés , y el L ibro está lleno de fábulas , y pue
rilidades ; mas estas faltas no impiden la ver*-
dad , de haber referido las distancias , no por 
Leguassino por Milliarios ( i ) . 

IIO Esto es todo lo que hallamos so^ 
bre Pesos , y Medidas en el Derecho Español 
Antiguo, ó Leyes de los Reynos de Castilla, 
y León desde el principio de esta Monarquía 
en los Godos succesores de los Romanos has
ta San Fernando III. y su hijo Don Alonso el 
Sabio , en que tuvo principio el que llama
mos 'Derecho Nuevo en el Fuero Real y Far~ 
tidas. Pues aunque en este tiempo huvo al
gunas otras Leyes , y Providencias Reales so-
-ib ob 'IOÍUA c TO&m^wiS U .f IV oanol A nb í l 
i - - i . 

(i) El P. Juan de M a 
riana en el Tratado I. ( de 
los siete , qire imprimió en 
Colonia año 1609 ) que es 
de adventu Jacohi Aposto-. 
Ji Majoris in. Htspaniam, 
cap, 12. hace justa critica 
de los Libros de Calixto II. 
tan controvertidos,.cuya co
pia M. S. obtuvo de Bar-
EO'IQ ^ 1H 

tholoiné Morlánes J. C. de 
Zaragoza , que se guarda 
con los otros, M. SS. de di
cho P. En el Libro III. ¿fe 
Itinere Beati Jacobi ¿ cap.q, 
hablando el Autor Anónymo 
de un Monté en Tierra de 
J'iiscos^ dice: Cujus ascen-i 
sus octo Milliariis , et des-
census simittter octohahet¿a-. 
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bre las ya citadas, como fueron en Castilla 
las Cortes de JSÍaxera: las de Benavente , y 
otras en León ; no tienen cosa, que conduz
ca singularmente al asunto , que tratamos. 
Y ciñendonos por ahora asólas las Medidas 
de Espacios , que nos han obligado á este 
largo discurso , si vemos continuados los 
Milliarios Romanos en nuestras Leyes de Es
paña desde el principio de su Monarquía 
hasta la formación de su Nuevo Derecho en 
el siglo XIII. si entonces se traducen , au
torizan, y estienden las Leyes del Fuero yuz-
go : si estas Leyes , y las del Derecho común 
Romano son las que se tuvieron presentes en 
la formación de las Partidas ¿ y son su princi
pal fondo f como podemos dejar de creer, 
que los Migeros ¡y de que hablan las Leyes de 
las Partidas , sean del valor del Pie y Paso 
Romano r y no del Paso , y Pie Castellano , ó 
Tercia de Vara Castellana Burgalesa* Si ve
mos igualmente continuado el uso de la Pér
tiga^ 6 Decempeda Komana , para medir los 
campos , hasta entroncarla con nuestro 
dal antiguo de hierro de valor de diez pies 
Romanos : si finalmente corresponde con es

to 



to el valor áe la fara Toledana antigua , da
da por el mismo Rey Legislador á Toledo, 
al tiempo , que estaba entendiendo en la 
Obra , encomendada del Santo Rey su Pa 
dre , de las Siete Partidas; qué falta para per
suadirse , que la l̂ ara , Estadal, Migéros , y 
Leguas de aquel tiempo se componían de 
Pies Romanos , y no Castellanos , y que de 
aquellos mayores , y no de estos menores de
ben entenderse las Leyes de las Partidas , y 
Fuero Real* 

i i i Aunque esta combinación sea muy 
fuerte, podrá parecer á alguno, que no es 
demostrativa ; porque pudo muy bien usar
se un mismo nombre en diversos tiempos, 
significando en cada uno diversa cosa , como 
de la centuria del campo advirtió San Isidoro. 
Sea asi en buen hora , si asi se quisiere. Pe
ro véase entretanto otra combinación de 
las Leyes del Fuero Real̂  y de las Partidas en» 
tre s í , y de éstas con las Leyes Godas , y 
Romanas, Yá vimos, que en las Leyes de Par~ 
tida se cuentan las distancias por Migéro^ 
añadiéndose , que tres Migéros es una Legua: 
^ la mitad mas, que una Legua antigua de 

íran~ 
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Francia), E n el Fuero Real ^ dispuestó por el 
mismo Don Alonso el Sabio , poco antes, que 
las Partidas i SQ lee la L e y siguiente ( i ): 

„ Como debe seer seguro en la ida, 
estada , y venida el que es empla-

„ zado antel Rey. . 
^ Si alguno fuere emplazado por mandado 
5,del Rey , que venga ant"5 é l , quier sobre 
npleyto , quier sobre otra cosa qualquier, 
^ é este emplazado ovier'' enemigos algunos: 

mandamos, que del día , que moviere de 
5, su casa , por venir ante! Rey , que venga 
„ seguro por todo el camino. Otro sí mien-
„ t r a durare en Corte de Rey , é mientra tor-

nare para su casa. E esta seguranza de ve-
^ nida para el Rey , é de tornada para en su ca-
,9sa dure tantos dias , quantos fueren las jor-

nadas , diez Leguas de andadura cada dia¿ 
,9 E ningún Ome por enemistad, ni por otra-
„ mal querencia non sea osado de le facer 

(i) Ley 8. tit. 3, Lib, %, res M. SS. antiguos de este 
del Fuero Real, t=. En laLi- Fuero Cajón 26 n. 16 
brería de la Santa Iglesia y 17. En ei del n. 17 esta 
Primada hay dos exemplâ  Ley es 3 de dicho titulo. 



„ mal en su cuerpo , nin en sus compañas. 
„ E si por aventura non Itié^ emplazado, 

nin viniere por mandado del Rey , mas 
„ por su placer , mandamos , que sea seguro 
„ en la Carrera [Venida M . S. num. 16) desde 

cinco Leguas de aqueL Logar , donde fuer' 
el Rey. Otro sí mientra , que fuer' en la 

„ Corte , e el dia , que dende se partiere de 
99 tornada , por todo el dia , sea seguro él , y 
„ sus cosas, asi como sobredicho es. E si 
39 en la venida , ó en la tornada le acaescier, 
„ alguna enfermedad , ó otro embargo de-, 
„ recho , porque non pueda tan ayna venir, 
„ ó tornar á su Casa , mientra que durare la 

enfermedad , é el embargo, aya aquella se-
5, guranza , asi como sobre dicho es E quien 

quier, que contra esta nuestra Ley. vinier', 
„ ó la quebrantar*' en alguna cosa, a l cuerpo, 
„ ó á quantooviere, nos tornariamos por ello, 

como á home , que quebranta seguranza 
„ d e Rey. „ Según esta L e y la jornada era 
diez leguas de andadura cada dia. Según las 
Leyes de Partida cada Legua es tres Migéros: 
era pues la Jornada treinta Migéros , ó treinta 
Millas. Y esto mismo es lo que señalan á ca

da 
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da Jornada , como hemos visto las Leyes 
Godas , con las quales conforman las Leyes 
Romanas, señalando esta distancia á cada 
Dieta, jf ornada) 6 camino de un dia. Por otro 
lado es constante que las Jornadas regula
res se cuentan generalmente el dia de hoy en 
España de ocho Leguas comunes de á 4000. 
Pasos cada una , yá mas, yá menos largas 
por la falta de reglamento uniforme univer
sal. Diez Leguas da Pasos, y Pies Romanos 
hacen ocho Leguas de 4000. Pasos Castellaa 
nos, y 250. Pasos mas: que es grande uni
formidad de las Jornadas antiguas con las 
actuales. Demás de esto, si las diez Leguas 
de la L e y del Fuero Real se entendiesen de 
3000. Pasos, y 5000. Pies Castellanos , fuera 
la Jornada muy corta : y si se entendie
sen de 4000. Pasos Castellanos , fuera dema
siadamente larga: y de uno, y otro modo es 
contra la experiencia. Debe pues entender
se la Legua de la Ley del Fuero Real, y no 
menos la Legua de las Partidas de tres Migé* 
ros, ó 3000. Pasos de á cinco Pies Romanos, 
y no Castellanos: y siendo el Pie lo mismo 

^que la Tercia de la Vara , se deberá decir 
Ss que 



que la Vara de que hablan estas Leyes, y la 
dada á Toledo era de tres Pies Romanos, y no 
Castellanos , de manera, que i 2. Varas de en
tonces hacen 13. de las Burgalesas actuales, 
como ya se dijo (1) . Es pues cierta al pa
recer , según todo lo expuesto hasta aqu í , & 
complicación de nuestras Leyes sobre las Me
didas de espacios, ó intervalos que nos pro
pusimos probar: pues todas las Leyes anti
guas , y aun las del Fuero Real , y Partidas 
deben entenderse de Medidas correspondien
tes al Pie Romano, y tal fue nuestra Vdra an~ 
ligua Toledana. L a Ley moderna de Don Fe -

l i -

(1) Que el Pie Romano 
tenga con el Castellana la 
proporción, que el n. 12. 
al 13. probó, hablando del 
Farnesiano el P. Villalpan
do , lib. 3. de Ponder, et 
Men sur. cap. 23, y Jo con
firma el Padre Alcázar de Sa-
cris MensuriSy proposit. 6» 
pag. 14. El P. Mariana, 
aunque habló del Pie Por' 
f hyrético , algo mayor que 
el Farnesiano , dió en el 
cap. y. y 21, (excluyendo al 

Pie Colotiano, y al mínimo 
de Lucas Peto) casi la misma 
porporcion. Pero abstenién
donos de la question del 
verdadero Pie Romane, por 
ceñirnos á nuestras Leyes, 
bástanos que comunmente 
den los Autores esta pro
porción al Pie común Ro
mano del Capitolio con el 
Pie , ó Tercia de la V a 
ra hoy corriente de Casti
lla , como ya antes se ach 
virtió. 
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lípe II. por el contrario autorizó la Vara Bur
galesa Castellana, y por tanto todas las demás 
Medidas se han alterado por la corresponden
cia al Pie Castellano. Según esto la Vara Espa
ñola es según unas Leyes de un valor, y se
gún otras de otro. 

Las Leyes citadas de las Partidas, y 
Fuero Real nos ofrecen otra reflexión. E l doc
tísimo Glosador de las Partidas Gregorio 
L ó p e z , pregunta ( i ) : Si lo dispuesto por la 
L e y de Partida contra quien matase á otro 
á tres Migéros en derredor del lugar ,dó el Rey 
fuese que es una legua, deberá estenderse tam
bién á las cinco leguas, estando posteriormen
te declarado que la Corte se estiende á d i 
chas cinco leguas ? Responde que sí. E n efec
to en las Ordenanzas Reales de Castilla , ú O r 
denamiento R e a l , dispuesto por el Z>r. Mon~ 
talvo (2) , hay una L e y de Don Juan L ó 

Ss 2 aca-

(1) Gregor. López so- (2) Ley II. Tit. XI. del 
bre la Ley III. Tit. XVI. de Lib. t í de las Ordenanzas 
la Partida II. sobre las pala- Reales de Castilla, En la 
bras , que es una legua^ Edición con glosas del Doc-
fol. $"2. de su Edición de Sa- tor Diego Pérez de Sala~ 
lamanca, año 156^. manca ( en Salamanca ano 

de 



acaso IL que por sí sola tiene autoridad , aun
que ninguna reciba del Quaderno en que se 
halla , por no ser authentico , como hemos 
dicho (1) . E n ella entre otras cosas se dice, 
hablando ázl Perdón del Rey = v Si el male-

ficio , de que demanda perdón , hizo en 
„ nuestra Corte, ó si mató con saeta, ó con 
„ fuego, ó si después del dicho maleficio, en-r 
„ tro en nuestra Corte, la qual Corte declara-
ú mos que sea de con cinco leguas en derredor̂  
„ según es costumbre, é si en qualquier de es-
?, tos casos ovieren caído, no vala la Carta, 

„ que 

de 15-60.) se atribuye esta Ley 
en la Cabeza á solo D. Juan 
I. en Briviesca , Ley XX. 
sin nota de año. Pero en las 
que este Rey publicó en Bri
viesca año de 1387. no se 
halla. En la edición del mis
mo Ordenamiento en Bur
gos año de î aS. se atribu
ye la primera parte de esta 
Ley á Don Juan I. yá en 
Burgos, yá en Briviesca. La 
segunda parte ( que copia
mos) se atribuye en el mar
gen á Don JuanII. año 1466. 
en que yá no viyia. Este es 

uno de los muchos yerros 
del Ordenamiento, 

(1) Véase sobre la autori
dad de este Ordenamiento al 
Doctor Marcos Salón de 
Paz sobre las Leyes de To
ro ( Valladolid año 1568.) 
sobre la Ley I. desde el num, 
marg. 257. y singularmente 
num. 263. después de haber 
tratado de la autoridad del 
Fuero Real ( que él siempre 
llama con razón Municipal} 
desde el num. p j . hasta el n» 
133. 
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^ que levaren» „ Sabemos pues por esta Ley , 
que ya en tiempo de Don Juan 11, ó sea del 
L era costumbre , contar la Corte con cinco 
leguas en derredor. Esta costumbre que con
tinuaba en tiempo de los Reyes Don Felipe 
II. y III. midiéndose las cinco leguas por el Cor
del de la Corte, según los testimonios de M b -
rales, y Céspedes, tenia también nuestra Ciu
dad yá en tiempo del Rey Don Pedro , se
gún resulta de la Ordenanza del Arancél de 
Don Gutierre Ferrandez contra los Regato
nes ( i ) . Mas si buscamos el principio de 
esta costumbre, hallamos que según la L e y 
citada de Partida, y mas claramente en la 
siguiente del mismo Titulo , la Corte sola
mente se estendia á tres Migéros que es una 
legua , como entendió bien su Sábio glosa
dor (2) . Por otro lado la L e y del Fuero 
Real, bien considerada , no contradice á las 
de Partida que son relativas á ella , y tra
tan de la misma materia : Pues solamente 

man-

(1) Citada en el num. temperis Curia se protende-
a8. de este Informe. hat usque ad tria Millia~ 

(2) Greg. López ibi: Tune ria tantúm. 



manda que el que viniere á la Corte por su 
gusto, sea seguro en el camino, carrera, ó w -
nida , desde cinco leguas de aquel lugar, do fue
re el Rey. Esto no es dar seguro á todos los 
que están cinco leguas de la Cor te , ni es es
tender el Fuero de la Corte para todos gene
ralmente á las cinco leguas ; sino solamente 
á ios que vienen i ella por su gusto, y esto 
no mas que en el camino , carrera , ó venida: 
asi como á los que vienen emplazados se dá 
seguro por todo el camino á razón de diez le
guas por dia. Y para mayor certeza de la d i 
versidad , añade la L e y : Otro sí mientra que 
fuere en la Corte (sin señalar la extensión de 
esta ^ é el dia, que dende se partiere de torna-
da | por todo el dia, sea seguro él ,y sus cosas. N o 
obstante esto el Fuero Real, aunque no era 
general del Reyno , se estilaba en los juicios 
de la Corte , y por eso para su declaración 
se compusieron las Advertencias, llamadas 
Leyes del estilo. Entendióse favorablemente su 
clausula de la extensión de la jurisdicion de la 
Corte á las cinco leguas, y de aqui parece que 
pasó á costumbre, de la qual hizo declaración 
en su Ley el Rey Don Juan. Esta benigna in 

te-
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teligencia imito nuestra Ciudad en las cinco 
leguas, prescriptas á los Regatones en sus Or
denanzas, y Aranceles. A uno, y otro pudo 
también contribuir el haberse confundido los 
significados de las dos voces, y entenderse 
acaso en el Siglo X I V . por cinco leguas los 
cinco Migéros, ó Milliarios de que habla el 
Fuero general de Toledo-, habiendo prevaleci
do con el tiempo el contar ôv leguas , y o l 
vidándose el verdadero valor, y aun el nom
bre de los Migéros, ó Milliarios en el uso 
común. As i pues las Leyes de Partida , y la 
del Fuero no se oponen en el fondo entre sí; 
pero se opone la costumbre autorizada ya por 
el Rey Don Juan, y nacida al parecer de la 
benigna interpretación del Fuero, 

113. Cerrámos nuestras observaciones 
sobre las Medidas ÚQ espacios con. esta refle
xión que es común á todos Los Pesos, y M ? -
didas, Don Alonso el Sabio siguiendo en esto 
la santa, y sabia política de San Fernando su 
Padre, tuvo el mismo deseo sobre Pesos, y 
Medidas, que hoy después de cinco Siglos 
justos se renueva en la persona del Rey DON 
FERNANDO V I . N . S . (Dios le guarde) esto es, 

que 
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que pues su Señorío era uno, fuesen también 
unos los Pesos , y Medidas: y para que fue
sen no advenedizas, y estrañas, sino legitimas, 
y proprias de su Señorío , pongamos que 
quiso , como hoy quiere el Rey N . S. que los 
Pesos , y Medidas fuesen según las Leyes de 
la Monarquía, Si esto quiso aquel Sábio Rey 
Legislador, pudo acaso mandar que se ob
servasen otros Pesos, y Medidas que las Ro^ 
manas , autorizadas constantemente por laá 
Leyes de la Nación en su Señorío hasta su tiem
po? Pudo ignorar acaso quáles eran estas Le* 
yest L e faltó primor, delicadeza, y cultura, 
ó acaso profundidad en las Ciencias physi-
cas, y raathemáticas, en todo lo qual, por la 
diligencia de su Santo Padre en su educación, 
excedió á quantos Varones Sábios produxe-
ron aquellos Siglos , como demuestran sus 
Obras impresas, y mucho mas las que yacen, 
y aun existen manuscritas? E l efecto dice lo 
que aquel Monarca pensó. Las Medidas de 
Intervalos , ó espacios redujo al Pie Romanô  
y de tres de estos se compone la Vara anti~ 
gua Toledana que envió á esta Ciudad, y 
al mismo deben reducirse el Paso de 5. Pies, 

el 
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el Estadal dé 10. el Migém de 5000. la Legua 
de 15000. Pies Romanos, y asi de las de
más Medidas. E l diodo con que averiguó el 
verdadero valor del Pie Romano no sabe ni ós; 
mas basta saber que acertó con él. E n los 
Pesos sabemos el acierto, y el modo» Para re* 
duclr la Onza r que es raíz de todos los Pe
sos, á {'¿. Onza Romana ^ ssbiQÚáo que en la 
Ciudad de Colonia de Alemania se observaban 
las Onzas Romanas antiguas , sin alteración 
alguna, hizo que le trajesen el Marco de di
cha Ciudad de Colonia de ocho Onzas , ó dos 
tercias partes de la Libra Romana, Bien sabe
mos que nuestros Escritores atribuyen á D . 
Alonso X L en las Cortes de Alcalá esta re
ducción de los Pesos de España á los Roma* 
nos por medio de Marco trahido de Colonia 
( i ) . M a s qué importa si por los documen
tos originales yá alegados hemos visto que 
el Marco de Colonia era el que mucho antes 
de estas Cortes usaba Toledo* Equivocáronse 

Tt pues, 

(1) Arphe en su Quila- Cotejo, &c. en el Proemio, 
tador Lib. IV. al princi- pag,6.y en eljPresujmesto jr, 
pió ss Caballero en el Breve pag. j^., 

m A O" / 
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pues, por ser de un mismo nombre los Reyes, 
y ésto aunque se quiera, que el Marco de Co
lonia \Q hiciese traher á España otro Rey 

; jDon Alonso mas antiguo ; asi como también 
se erró el nombre, y el valor del Marco de 
Tria. Jieáví]o pues dicho Sabio Monarca las 

^ Medidas de Intervalos, y los Besos de su Se-
Sorío á los 'Romanos según las Leyes. 

J H ÍJ6>S 

P A R -



(33 O 

P A R T E Q U A R T A . 

R E F L E X I O N E S 
sobre las Leyes, y Ordenanzas acerca 

de las Medidas de Aridos, y 
Líquidos. 

114, podemos decir otro tantd 
J _ ^ | de las Medidas de Aridos, y 

X/^WÜOÍ , las quales , para decir de una vez 
nuestro sentir , nos parecen tomadas de los 
Moros. Acaso el Rey Legislador, por hallar 
unas, y otras muy establecidas, no quiso ha
cer novedad , contentándose con mandar la 
uniformidad en todas partes. L a introducción 
pudo empezar antes de la conquista de T o 
ledo por el comercio con los Moros , y ha
cerse universal después de la conquista , por 
ser nuestra Ciudad la escala principal del cor 
mercio de ambos dominios, y proseguir en 
ella las Medidas que los Moros acostumbra
ban. As i como los Reyes mismos , y Chris-
tianos Conquistadores tomaron del gobierno, 

Tt 2. po-
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policía, civilidad, usos, modas, artes, y ciern 
cias árabes ( diversisimo todo eatouces de io 
que vertios en los Africanos de hoy) innu
merables cosas, cuya exposición formaría un 
largo, ameno , y utilisimo Tratado r llenán
dose entonces nuestra lengua Castellana, ó 
Romance de infinitos vocablos de la Arabe, 
y siendo esta tan usual que en ella se otor
gaban las Escrituras entre Christianos : y lo 
que és mas, Don Alonso V I H . batió mone
das de oro ( que aun existen ) en lengua Arabe 
con su nombre, el de la Era i 250. de la San* 
tisima Trinidad de Toledo , y figura de la 
Santa Cruz por el triunfo de esta en la bata
lla de ¡as Navas ; asi también se pudieron 
entonces tomar en el uso común las medidas 
arábigas con sus nombres , que hasta el Siglo 
X n . no suenan en las Escrituras que hemos 
visto de Castilla la Vieja; mas yá en este Si 
g lo , reynando Don Alonso V I H . leemos A l -
mudes áz S ú , y de Trigo de la Médida de Bur
gos [ 1 ) . E n efecto, sin entrar en profunda 

dis-
• — . — r 

(1) M, Berganza, Ap- otorgada ano de 1199. y Es-
pend. Secc. 1. Escritura 161. crit. 162,otorgada año 1193. 
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discusión de las Medidas ¿trabes y y su corres
pondencia con las usadas hoy, de que hemos 
propuesto, abstenernos ; basta decir que son 
árabes en las Medidas de áridos los nombres 
Cahíz ^ ó Cafiz : Fanéga , ó Fanécal Almúd ^ ó 
Al-múd'. Zelemín^ ó Zelez-mL Igualmente son 
árabes Quintal $ ó Canthár, Ciento, de Aceytê  
ó Zeyf. Arroba, ó A¿~robad¿ quaria parte; apli
cados ambos de los Pesos á los Líquidos: 
Azumbre , ó A ¿sumí e, cierta Vasija: y Panilla 
puede acaso salir de Caninna ^ garrafita pe
queña. De qualquier modo , ni el Moyo en 
nuestras Medidas de líquidos corresponde en 
cabida, y valor al Modio latino , de donde se 
der ivó: ni las demás Medidas corresponden 
con las antiguas Romanas. Por tanto ciñendo 
nuestras observaciones al ultimo estado de es
tas Medidas según las Leyes r y Ordenanzas, 
debe notarse, que aunque el ultimo Arancel 
de nuestra Ciudad de 1562. hace mención 
de las Medidas de cosas secas ^ no señala sus 
cabidas , individualizándolas como pudiera, 
por el espacio geométrico, y capacidad del 
continente, ó por el peso del contenido , co
mo hizo el JP. Villalpando con el Congio Ro

ma-
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mano Farnesiano i ó de algún otró modo. Esto 
fué sin duda, porque ni entonces, ní después 
há havido novedad especial , prosiguiendo 
Toledo, y su Tierra, en gobernarse para las 
'Fan-egas por ios Patrones trahidos de la C i u 
dad de Avila según las Leyes de Don Juan 11. 
como yá se dijo: y por tanto nada hallaron 
qüe córregir en nuestra Ciudad , por lo que 
á esto toca las Pragmáticas de los Reyes C a -
tholicos. Sin embargo para proceder con la 
justificación que da el informe experimental, 
se ha careado la Fanega que usa hoy Toledô  
con otra marcada en Avila, teniendo presen
tes también las experiencias de las Medidas 
del Tr igo, trahido de allá en estos años pasa
dos estériles de 1753 , y 54 , y se ha hallado 
que la Fanega de Avila excede á la de Toledo 
en un quintavo, y medio de quartillo, y la 
media Fanega, ó Almud en un onzavo de quar-
tillo. Por otra cuenta : se divide el quartillo 
para las Medidas menores de semillas, como 
Cilantro i &c . en 7. quartos, ó 14. ochavos 
rasados, y la media Fanega de Avila excede á 
la de Toledo en un ochavo , no rasado , sino 
colmado del quartillo de semillas; y dicho ocha

vo. 
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vo , por ser colmado se regula por un onza
vo de 4icho Quartillo. N o obstante esto se 
sabe, y se vé por experiencia , que el modo 
solo de medir los granos varía la cabida de 
una misma Fanega, y dá ocasión á muchos 
fraudes. E l entrar de golpe la Fanega, ó Almúd 
de madera en el montón, ó echar en ella el 
Trigo blandamente á mano: el darla golpe, pa
ra recalcarla, ó no : el diverso modo de cor
rer el rasero , (fuera de la distinción clara, 
de ser rasada , ó colmada) hace que de una 
misma cantidad de Trigo se llene, y sobre 
en un modo 4^ medir la Fanega, y falte en 
otro. Pero estos engaños , poco frecuentes en 
años no estériles , son difíciles de prevenir^ 
aunque también puede ordenarse el modo 
de medir en particular. L a harina en la A l -
hóndiga , ó Pósito de nuestra Ciudad no se 
vende por medida , sino por peso, el qual 
de tiempo inmemorial está tasado á razón 
de 85. libras de 16. onzas de Marco por cada 
Fanega 5 pues aunque regularmente pesa cada 
una 90. l ibras, y en años abundantes por lo 
bien, granado suele pesar mas j pero este ex
ceso sirve de pago del gasto de molienda; 

. . y. 
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y si afgo queda, cede á benefido del P ó 
sito. 

11 j . Las Medidas de líquidos pueden 
distinguirse en tres clases: le áe Vino ^ con 
que también se mide el Vinagre, Arrope , y 
otras cosas semejantes: 2. de Leche: 3* de 
Aceyte : advirtiendo que asi las Medidas me
nores del V ino ; esto es, Quartillos, y Medios 
quartillos, como las de Aceyte; estoes Libras^ 
Medias libras, Panillas, y medias Panillas se 
pueden dividir otra vez en Antiguas no sisa-
das, y Modernas sisadas. L a medida mayor del 
V i n o , puramente imaginaria, es el Moyo que 
eontiene 16. Arrobas, ó Cantaras. L a Canta
ra dice Jnan de Arphe, y Villafane , muy 
bien ( i ) contra lo que escribe el P. Maria

na, 

múú ií) O¿$CL JOQ 0ÍIÍ3 - ubibíírn 100 «•tbn^y 
(1) Arphe , Quilatador »guas, y reducirlas á las de 

de oro ^ plata , y perlas r Ikc. wCastilla , debo prevenir, 
Lib. 7. A Arphe sigue Gar- «que aunque el P. Maria-
cia Caballero , que en el »na en su Libro de Ponde-
Breve Cotejo , &c. part. 2. tribus , et Mensuris , dá 
cap. i. pag. 2y 1. =5 dice asi: »por agentado que la Me-
«Siendo el animo , declarar »dida de arroba de Vino 
«ílas-caíitidades qué cabian ^Castellana ¡ es vaso eti 
»en cada una de las medi-' >»que caben 32. libras de á 
y»da« de cosas líquidas anti- »>i6. onzas de agua, 6 de 
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na, el P . Villalpando, y otros muchos que 
los copian „ tiene ocho azumbres , y es la va-
^ sija en que caben al justo 34. libras de 
„ agua clara del Rio de Toledo , pesadas 
„ por las libras del Marco Castellano : porque 
„ el peso del agua no es igual con el de la 

V v de 

»>Vino, y en el azumbre 4. 
9> y en el quartillo ( á quien 
«llama Sextario^unaj real-
emente no es asi, y pade-
»ció error : porque en la 
??Medida de Arroba de Vi-
»?no Toledana ( que es la 
»>que por Leyes , y Orde-
wnanzas de estos Rey nos es-
»ná mandada observar) ca
mben 34. libras de agua del 
»Rio Tajo, que pasa por 
»*Toledo, cogida ai pie de la 
wdicha Ciudad en tiempo 
«sereno, y que esté bien re-
wposada ; y en la medida de 
«Azumbre caben 4. libras, y 
«4. onzas, y en la de Quar-
«tilio cabe una libra , y 
«una onza: lo qual (ade-
«más de ser demonstrativo, 
«y constar de muchas ex-
«periencias ) lo escribió asi 
"Juan de Arphe de Villa-

nfane en su Quilatador de 
«oro, y plata: y esta misma 
«regla han seguido siempre 
«los Marcadores Mayores 
«de Castilla, quando se há 
«ofrecido hacer algunas Me-
«didas originales.,. Estamos 
muy lejos, de pretender reba
jar el mérito, ó disminuir la 
gloria del P. Mariana , que 
fue , como ya hemos dicho, 
por mas de yo. años el Orá
culo de nuestra Ciudad, y 
desde ella de toda España. 
Tampoco la disminuyó el 
juicioso García Caballerô  
que en el mismo lugar escri
be : „ Tengo determinado 
«seguir la doctrina de di
echo Padre , salvo en lo 
«que se halláre errado r ó 
«contrario á la verdad , de 
«lo que se tratáre; pues en 
«tal caso, se habrá de ele

gir» 
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„ de Tajo, que es ligera, y por ser de éste Rio , 
„ se llamó Medida Toledana , y esta en Toledo. 
5, Azumbre es el vaso en que caben 4; libras. 
£ y 4. onzas de agua; y el vino pesa algo mas* „ 
Aunque Arphe no señala la cabida de las otras 
Medidas; es porque supone que todas están 

en 

»gir lo mejor.„ El P. Ma
riana adelantó sobre Pé1-
sos , y Medidas lo que na
die hasta su tiempo. Su Obra-
muestra no menos su inmen
sa lección en los Originales 
HebreosGriegos 9 y Lati
nos que su prolija, y menuda 
curiosidad, propria de Sabio 
de primer orden que en na
da sosiega , sino en sola la 
verdad , apurada en su raíz 
á toda costa en lo que em
prende. Por tanto es de 
creer que hizo repetidas ex
periencias del peso en agua, 
ó vino del (¿uartillo Toleda
no, para afirmar que tiene 
solas 16. onzas. No refiere 
en su Obra estas experien-t 
cias, como refiere otras mur 
chas ; pero es de creer que 
no se fió de agena relación. 
El P. ViIIaleando ̂  que ha

blando de sus experiencias 
sobre el palmo Romano mo
derno , dice de sí mismo: 
( Lib. 3. Cap. 23. ) Verúm 
cum numquam consueve-
rim , in aliquá sententia 
conqutescere pnusquam 
ad prima principia , aut ca-
pita , a quihus originem du-
cit , ventum sit , &c. con
firmó la opinión del P. Ma-
riana sobre el peso del Quar~ 
tillo , apoyándola con sus 
experiencias , repetidas en 
Madrid, y Roma. Dicepues 
( Lib. 3. Cap. 20. pag. 4S2 ) 
Hanc igitur Quartilli tnen-i 
suram ego olim Mantuae 
Carpe tanaé coram Joanne 
FtiWerió ( quem identî  
dem'. honoris causa nomino ) 
expendí , ac cbmperi , //-
hram unam Hispanicam ex 
aequo penderé,. Id ipsum 
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en esta razón, y asi dando regías al Marca
dor mayor , para hacer y ajustar los Origina* 
les de Medidas , encarga que> tenga guardada 
agua de Tajo, para hacerlos ciertos»/Rsio mis
mo acredita la reciente experiencia r hecha so
lamente^ á fin-de informar5 á V . A . según la 

V v z qual 

Roma? quoque probare , //-
cuit , et nihil a vero ab
erras se , cognovi. Accedit 
his quoque non. módica nos~ 
tri Marianae authoritas sic 
Scrihentis : ( Cap. iy. ) iMi* 
nima mensura est Sextarius 
Toletanus ( sic vocat Qaar-
tillum ) quod non longé dis-* 
tet a Romano Sextario, 
Azumhris quarta pars , Ar-* 
Yohéte trigésima . '-secundai 
pendet in aqua ^ aut v i rió 
uncías sexdecim j minor 
Sextario Romano unciis 
quatuor es Haec Ule. Quae 
vera sant omnia , &c. Los 
PP. Mariana , ' y Vi 11 al-

dispusieron sus Obras 
á fines del rey nado de Don 
Felipe II. y del Siglo XVI.Al 
misrao tiempo florecía, y ob
servaba Arphe VillafañerquQ 
dá al Quartiilo Toledano i j . 

onzas. La sentencia de los 
PP, Mariana , y Villalpan~ 
do se halla estendida en in
finitos Libros, asi Estrange-
ros, como Nacionales. Sirva 
de exemplo de los primeros 
el P, Jacoho Tirino en sus 
Tablas , y Prolegómenos á 
los Commentarios sobre to
da la Santa Escritura: y de 
los ségundos el Dr. Juan Bau-
tiha tCorachan, Vnrte 2, de 
los Proemiales á su Anth-
metica demostrada. Pero á 
la opinión de Arphe favo
rece la experiencia de hoŷ  
como dijo Garda Oaballero* 
Las que nuestra Ciudad há 
hecho, para informar á V"¿ 
A. han sido las siguientes ^ 
Nuestro Agente General D» 
EUSEBIO GARCÍA TOLEDA
NO , Regidor en asiento , y 
banco de Caballeros , y es-
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qual la Arroba i 6 Cantara cabe 34. librasde 
agua de Tajo ; la media Cantara ^ 6 media 
Arroba cabe 17. libras. L a Quartilla, óquar^ 
ta parte de Cantara . ó de Arroba cabe 8. l i 
bras r y 8. onzas. E l Azumbre 4. libras , y 4. 
onzas. Ki Quartillo 1. libra , y 1. onza , ó 17, 

011-

pecialmente ; Comisionado 
para este Expediente , des-
puesde muchas experiencias 
privadas convocó en el dia 
2 8. de Enero de este año á Jo-
seph Antonio Cano Fiel de 
"Pesos ^ y Pesas de Toledô  
á Francisxo Pinero , Fiel de 
las Medidas de Vino , Vina
gre ^ Leche, y Miely y á Jo-
«eph de Guevara, F/e/ de las 
Medidas del Aceyte , los 
guales trajeron á su presen
cia el Peso de tres Fieles, y el 
IMarco , Pesas , y Pesos se
llados, y marcados del Sello 
de Toledo: las Medidas de 
cobre para el Vino , y para 
la Leche: y las de hoja de 
latón, y cobre para el Acey
te , igualmente marcadas, y 
selladas 5 y las mismas que la 
Ciudad les tiene entregadas 
por Patrones, Cotejáronse es

tos Patrones con sus Origi
nales, guardados en nuestro 
Archivo, y se hallaron justa
mente fieles 7 y correspon
dientes. Habia prevenida 
agua de Tajo , reposada por 
un año en el Algibe, clara, y 
transparente. Y á presencia 
de dicho nuestro Agente Ge
neral , y del R. P. ANDRÉS 
MARCOS BURRIEL dé la Com
pañía de Jesús, Maestro de 
Prima de Theologia en su 
Colegio de San Eugenio , y 
San Ildefonso de esta Ciudad, 
y que antes por comisión 
del Rey N. S. (que Dios 
guarde ) reconoció, y regis
tró el Archivo secreto de 
nuestro Ayuntamiento , co
mo también los de la Santa 
Iglesia Primada, y otros de 
esta Ciudad, y su Rey nado, 
y de otras personas curiosas, 

se-
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onzas. Y de aqui sale el medio Quartillo de 
los Revendedores que cabe 8. onzas, y 8. 
adarmes de la misma agua ; pero de esta, y 
demás subdivisiones del Quartillo no guarda 
Patrones la Ciudad. Las Medidas de la Leche 
se reducen solamente á Azumbres ¿ y Quarti-

líos. 

se hicieron con la mayor 
Exacción , y cuidado las ex
periencias siguientes =5 Lle
nóse de dicha agua reposa
da de Tajo la Medida de co~ 
hre del Quartillo de Vino no 
sisado. Mudóse el agua de 
ella á la Medida de latón de 
libra de Aceyte no sisada: 
hizose también la experien
cia al revés; y se vió que eran 
iguales en capacidad,aunque 
de hechura diversa, sin fal
tar, ni sobrar una gota. Lo 
mismo se hizo con las Medi
das de Medio Quartillo, y Me
dia Lihrasy resultó lo mis-
nvó. = Pesóse la dicha Me
dida de cobre de Quartillo va
cía , y se halló de 9. onzas y 
media, y media quarta. Lle
nóse esta Medida áe. agua, y 
añadiendo peso á la otra ba
lanza , pesó todo veinte y 
seis onzas y media 5 y media 

quarta. Resulta ser el peso 
solo del agua diez y siete on
zas, y media quarta. De
járonse todas las pesas en la 
balanza: se desocupó la Me
dida de agua , y se llenó de 
Vino anejo bueno. Se hallo 
que el Vino era de peso igual 
al agua, menos media quar
ta, y que por tanto el Quar
tillo Toledano de Vino pesa 
17. onzas justas, como di
cen Arphe , y Caballero, es 
Llenóse la misma Medida 
del Quartillo de Vino de 
Aceyte bueno líquido, y fue 
menester quitar de la balanza 
una onza , y asi pesó el 
Aceyte una libra justa de 16, 
onzas. t= Pesóse la Media l i
bra de Aceyte no sisada, he
cha de hoja de latón , y se 
halló dequatro onzas, y tres 
quartas. Llenóse primero de 
Aguaj y después de Vino, y 

se 
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líos. E l Azumbre cabe 5. quartillos de la me-
didá del V ino , y por tanto entran en ella f¡ 
libras, y 5. onzas de agua de Tajo. KiQuarti-
llo cabe 1. libra, 5. onzas, y 4. adarmes de la 
misma agua. A esto responde la antigua Or -
éenanza arriba citada, confirmada en el ul t i

mo 

se halló ser de peso en uno, 
y otro veinte y una onzas, y 
tres quartas. Es pues el peso 
solo de Agua , ó vino diez y 
siete onzas. ̂ 3 Bien enjugada 
se JUenó de Aceyte, y pesó 
todo veinte onzas, y tres 
quartas. Resta pues quitada 
la Tará, el peso solo de Acey
te , en diez y seis onzas, ó 
jjna libra justa Otras mu
chas experiencias se hicieron 
asi de cotejo de peso, como 
de cabida en las demás Me
didas de Azumbrê  Media, y 
ylrroha, &c. pero basta de
cir que todas se encontraron 
justas en esta razón. En las 
Medidas sisadas se hicieron 
prolijamente iguales expe
riencia, y se hallaron todas 
al justo con la rebaja corres
pondiente en peso, y cabida. 
No parece posible que los 
PP. Mariana, y Villalpan-

¿fo en sus experiencias del pe 
§ü del Quartillo de Vino er
rasen una. onza. Por tanto 
sospechamos lo primero, que 
la Sisa entonces se cobraba 
quitando á las 34. libras de 
la Arroba de Vino solas dos 
libras,quedando las otras 33, 
repartidas en otros tantos 
quartillos de Libra justa de 
16. onzas; Lo segundo que 
hicieron dichos PP. sus ex
periencias en estos Quartillos 
sisados de una onza , porque 
estos son los frequentes en el 
uso común; pues los Quarti~ 
líos no sisados solo están en 
poder de los Fieles, y del 
Ayuntamiento. Finalmente 
se advierte que con el mis
mo cuidado se han recono
cido las Medidas de la Vara 
Estadal, y demás que guarda 
la Ciudad, como también los 
Pesos, y Pesas Romanas, &c. 
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mó Arancel que hasta hoy se guarda en To
ledo, y en los Lugares de su Jurisdicción, y 
Señorío: y sobre este Pie se arreglan las V i 
sitas áe Medidas de Leche por el F ie l del Juz
gados de los Montes cada tres años. 

116. Las Medidas del Aceyte son relati
vas justamente á su peso ordinario , y por 
tanto aunque en las compras, y ventas sue
nan cantidades de pesoj la entrega, y permu
tación efectiva , y real casi siempre es sin pe
so , y por sola medida en las cantidades me
nores, y aun en las mayores fuera de nuestro 
Teso del Mercado* L a división actual de M e 
didas , ajustada á la Ley citada de Don Fel i 
pe 11, de 1563. es de Arroba , que contiene 
de, peso 25. libras de Aceyte, y se divide en 
Media Arroba do. 12. libras, y media de peso 
de Aceyte: Quartilla de 6. libras, y 4» onzas: 
Media Quartilla de 3. libras, y 2. onzas: L / -
hra de IÓ. ónzas : Media Libra ¿Q 8* onzas 
'Panilla de 4. onzas, ó quarterón de l ibra: y 
media Panilla de 2. onzas de peso de Aceyte. 
Pero es de advertir, como observó Arphe ̂  y 
modernamente el Marcador mayor Caballero, 
y confirma la experiencia, que el Aceyte es 

mas 
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mas ligero ordinariamente que el agua de 
Tajo, una decima sexta parte en igualdad de 
masa, ó cantidad por cantidad. De modo, 
que la medida que cabe justamente 16, on
zas de Aceyte, cabe 17. onzas de agua de Ta
jo , y al contrario. De donde nace que el 
Quartillo de Vino , cabiendo , como se ha 
dicho , l ibra , y onza , 0 1 7 . onzas de agua 
de Tajo, si se llena de Aceyte , cabe justa
mente una l ibra, ó 1 <5. onzas de é l ; y al con
trario la Visija, o Medidá de libra de Aceyte, 
si se llena de agua de Tajo, beberá de esta hasta 
17. onzas cumplidas. Por esta cuenta se vé 
que las Medidas menores desde Quartillo , y 
Libra ácia bajo en el Vino , y Aceyte son 
iguales. Pero desde el Quartillo ácia arriba no 
lo son: porque en las demás Medidas supe
riores se parte en mitades , quartas , y octa
vas partes la Arroba: y ésta es de cantidad des
igual, es á saber de 2 5. libras la del Aceyte, y 
de 34. libras la del V i n o , y por tanto los 
miembros dividentes de este diviso no pue
den ser, sino desiguales. Todo lo dicho hasta 
aquí debe entenderse de las Medidas no si" 
sudas, y tales como se usaban antiguamente. 

Pe-
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117. Pero la introducción de la Sisa en 

el reynado de Don Felipe 11. fuera de otros 
gravísimos daños, acarreó, como dijeron las 
Cortes Generales de 1539. al Emperador 
Carlos V . necesaria alteración, y confusión 
en las Medidas. Sin embargo de la Sisa to
das las Medidas en el Vino aon las mis
mas que antes , desde el Quartillo exclu-
sivamenté hasta la Cantara , ó Arroba. Pe
ro de quartillo abajo las Medidas Sisadas son 
menores que las Antiguas no Sisadas : por
que pagando el Vendedor en dinero en las 
Puertas de la Ciudad lo que corresponde á 
un Azumbre , para que él pueda resarcirse en 
el menudéo, se reparte cada Arroba no en 3 2. 
sino en 35. quartillos. Por tanto la Arroba 
de Vino de 34. libras de peso que dividida 
ú a Sisa por 32. dá á cada Quartillo 17. on
zas, siendo sisada se divide en $6. Quartillos^ 
y dá á cada uno solas 1 5. onzas, 1. adarme, 
y I de otro. A proporción del Quartillo Sisado 
es el Medio Quartillo, y Medidas mas peque
ñas. E n el Quintál de 4. Arrobas de Aceyte 
se Sisa media arroba, y por esto en nuestro 
Beso Real hay prevenidas Pesas para su des-



(346) 
pacho por mayor, de Quintal de 3. Arrobas 
y media : de medio Quintal de 1. A r r o 
ba , 13. Librasr y 1. quarteron : áe Arroba 
de solas 22. Libras menos 2. onzas : de 
media Arroba de 11. Libras , menos 1. on
za. Por otra cuenta : quitando cantidad 9 y 
peso á cada Medida , salen mas Libras r y 
mas Medidas $ pero de menor peso, y can
tidad : porque la Arroba Sisada se divide en 
2 8. Libras y media. Pero cada Libra es de 
solas 14. onzas y media poco mas: y cada 
Libra se compone de 4. Panillas de 3. on
zas y media cada una. Asi la Arroba legi~ 
tima de 25. Libras , y 100. Panillas se parte 
en dichas 2 8. Libras y media, y 114. Panillas: 
y de aqui salen Sisadas otras Medidas me
nores. Las variaciones que de estas mudan
zas nacen en las Medidas de Arrobas de Acey-
í e , llamadas también Cantaros , aun dentro 
solamente de los límites de nuestra Provin
cia , y Rey nado , las equivocaciones , los 
fraudes, daños, y perjuicios del Público quién 
los podrá contar > 

1181 Volviendo ahora i las Leyes, y Or-
denanzas citadas, yá demostramos que an

tes 
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tes del reynado de Don Juan II. el Aceyte se 
vendía por peso , y también por medida rela
tiva al peso. Vendíase por peso: pues esto 
significaba el venderse por Arrobas, y no por 
Cántaras como el Vino (aunque posterior
mente se haya dado'con grande improprie-
dad el nombre de Arroba también á la Cánta
ra ÚQ^q. libras) . Vendíase por Medida reía-
tiva al peso : pues esto demuestra venderse 
por Panillas de á quarteron de libra cada 
una. También se advirtió que esta Arroba 
antigua en Toledo era de solas 18. libras, y 
que acaso este era P Í̂O Momeo, tomado del 
Quintal de Sevilla, y Frowíera, sospecha cu
riosa que merece alguna detención. E l vo
cablo árabe C¿mí^r significa IOO. RatM, ó 
i co . Libras Arabes de peso, y de ai nació 
Quintal, siendo al parecer cosa importuna, 
buscar á esta v o z , como á otras muchas Cas
tellanas su origen en otras lenguas, estando 
tan cerca la Arabe , que fue la dominante al
gunos siglos en la mayor parte de España. E l 
Quintal paso á significar abusivamente la 
Carga de Aceyte de i o. Arrobas en Sevilla, y 
Frontera: pues siendo cada Arroba de 18. 

XX 2 U-



(348) 
libras, es carga proporcionada con el peso 
de la corambre; pero propriamente Quintal, 
6 Canthár era el Centipondio Morisco, E l Rathl 
(que Fr. Fedro de Alcalá en su Vocabulista Ara* 
higo llama Rátal , y Artál) se usa todavía con 
diversidad, no solo en Africa , y Oriente, s i 
no también en Málaga , y Alicante, mudado 
en Rótulo: en Portugal llaman Rata á la L i 
bra , y acaso de ai nace entre nosotros pro~ 
rata, pro~ratéo, y rata por cantidad. E l Rathl 
tiene 12. Vaquías , semejante en esto á la L i 
bra Romana de i 2. Onzas. L a Vaquía ( voca
blo que con articulo Al-vaquía fue muy 
usado , para significar Quiebras, y Cantida
des no pagadas , y aun hoy significa una va
sija, para guardar dinero) tenía 12. Dirbem, 
6 con articulo Al~dirhem, ó Adarmes : y el 
Dirhem 12. Quirat, ó Quilates, aunque esto 
con tanta variedad, como dice Golio, As i el 
Quintal Morisco de 100. Rathl, 6 Libras A r a -
bes tenia solamente 1200.Onzas, ó Vaquíasi 
y si estas fueran iguales á las Romanas , y 
nuestras j la Arroba, ó Alrobaá que signifi
ca quarta parte , debería ser de 18. Libras, 
y 12. Onzas: y asi la Arroba de Aceyte ha

bría 
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bría de tener 75. Panillas de quarteron. Pero 
ó por no ser iguales las Onzas nuestras con 
las Vaquías, ó por dejar sin quebrados el nu
mero de Libras 9 pudo quedar la Arroba del 
Quintal Morisco de Aceyte reducida á solas 18. 
Libras justas de 16. Onzas nuestras, ó á 72. 
Panillas de quarteron. Esta Arroba de Aceyte 
usaba Toledo , como vimos quando en las 
Cortes de Madrigál de 1438. mandó Don 
Juan II. que el Aceyte, y Miél se vendiesen 
por las Medidas del Vino. Después en las de 
Madrid de 1 563. (un año después de la for
mación de nuestro ultimo Arancél ) mandó 
Don Felipe II. que el Aceyte se vendiese por 
peso , siendo la Arroba de 25. Libras , y la 
Libra de 16. Onzas de Marco , ó de 4. Pa
nillas de quarteron como hemos dicho. Es
tas dos Leyes en parte se oponen entre s í , y 
en parte conforman. Una , y otra acaso se 
fundaron en la práctica , que según sus Or
denanzas , tenia Toledo, que antes de la L e y 
de Don Juan II. practicaba, no todo, pero sí 
parte de lo que este Monarca mandó : y an
tes de la Ley de Don Felipe II. previno con 
entera observancia su Ley , E a orden á la Miél, 

. ni 
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ni ordenó Don Juan 11. lo que practicaba 
Toledo, ni Toledo cumplió lo mandado por 
Don Juan IB Antes, y después hasta ahora 
ha vendido la Mié/ por peso de Arroba co
mún de 25. Libras , por la incomodidad, y 
embarazo de su venta por Medida. Es ver
dad que siguiendo el estilo inmemorial, 
Toledo dá Titulo de Fiel de Medidas de V i 
no , Vinagre-Leche^..¡yi Miel , lo-que acaso 
tendría principio en esta Ley p pero jamás 
llega el caso de hacerse , sellarse , ni ven
derse Medidas para la iVfe?. Por lo que ha
ce al Accyte, y á vimos que el Quartillo de 
Vino es de cabida igual á la Medida de Libí'a 
de Aceyte, y todas las Medidas menores. As i 
mandando Don Juan 11. que el Aceyte se mi
diese por las Medidas del Fino:r ordenó lo 
mismo que yá desde Libra abajo practicaba 
nuestra Ciudad, N o sucedía asi en las demás 
Medidas mayores , desde el Quartillo hasta la 
Cantara , y Moyo, y desde la Libra á la Ar-* 
roba de 18, Libras , y Quintal Morisco ; y en 
ellas, ni observó Toledo lo mandado en es
tas Cortes de Madr igal , porque no igualó las 
del Aceyte á las del V i n o , ni tampoco conti

nuó 
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nuó su antigua practica de Arroba de 18. 
Libras j sino desde entonces la arregló á Ja 
común de 25. Libras , ó 100. Panillas de 
quarteron ^ y el Quintal á 4. Arrobas , ó 100. 
Libras, qué es lo misma que mandó después 
para todo el Reyno Don Felipe II. L a razón 
para esto fácilmente se conoce, que fue por
que sin mudarlas Medidas menores (iguales 
de un lado á las del Vino en la cabida, y de 
otro lado arregladas aí peso de Libras, Quar-
terones, y Onzas de Aceyte , aunque no del 
Vino ) se pudieron arreglar fácilmente las 
Medidas mayores áe Aceyte al ê-ya ordinario 
de la Arroba común, del qual Feso hablan 
de usar , antes que de solas M e ^ ^ í de cabi
da. Esto pedía la limpieza en la recaudación 
de los derechos del Peso del Mercado, ó Tien
da del Rey , propria de la Ciudad , y tam-̂  
bien la facilidad del Comercio por mayor, y 
en grueso y que allí se hace siempre con 
apresuracion , y sin poder sufrir las tardan
zas pausadás de la Medida» Y aun usándose 
alli del Pe^a, y no de la Medida embarazo
sa , cuidó Toledo de destinar un brazo de la 
Cruz de hierro del dicho Peso del Mercado 
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para el peso, y balancéo de solo el Aceyte, 
sin mezcla de otros fardos, ó géneros que 
pudieran con sus relieves mancharse, y en
suciarse. 

119. Esta ultima mudanza de la Ar ro 
ba de Aceyte, de 18. en 25. Libras , no nos 
consta de Ordenanza, aunque sin duda la hu-* 
v o ; pero que ello fue as i , se evidencia de 
algunas Escrituras de Dación d Tributa de 
Aceyte en los lugares del Termino, y jurisdic
ción de Toledo, hechas después de las C o r 
tes citadas de Madr iga l , en que se expresa, 
que las Arrobas del Tributo han de ser de la 
Medida Toledana derecha de q,$. Libras la Ar~ 
roba. E n otras Daciones no se expresa la can
tidad de Libras ; pero en los reconocimientos 
hechos después de la L e y de 1563. de estos 
Tributos no se halla novedad de rebaja : y 
ciertamente la hubiera en el numero de A r 
robas , si yá éstas antes de Don Felipe 11. no 
fuesen de 2 J . sino de solas 18 Libras como 
en lo antiguo. Por el contrario la Vil la de 

rijos fue desde la Conquista, no solo de 
la jurisdicción mediata, como todo el Reyna-
do j sino de la inmediata de esta Ciudad, y 

A l -
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Aídéa suya. Sacóse de ella mucho antes de 
Don Juan 11. dándose lugar á reñidas contes
taciones, que llegaron á ser por extremo es
candalosas en el reynado de su Padre Don En
rique III. A l fin fue separada del todo de 
nuestra jurisdicción, como otros innumerables 
Lugares, y Aldeas , con daño imponde^ 
rabie, no menos de ellos, que de la C i u 
dad , y Provincia , daño , que en Juicio con
tradictorio contra sí mismo conoció bien la 
profunda , y nunca bastantemente alabada 
política de San Fernando III. que confesó cla
ramente su modestísima humildad, y daño 
en fin que enmendó su Santa , y admirable 
rectitud ( i ) . Eximido este Pueblo , y he-

Y y cho 

(i) SAN FERNANDO en «Carta , como Yo DON 
su Privilegio despachado/»or «FERNANDO por la gracia 
su misma Persona { como >?de Dios Rey de Castiella, 
se conoce por la fórmula »>de Toledo , de León , de 
Rege expediente ) en SQV[~ «Gallicia , de Sevilla, de 
Ha á 18. de Noviembre, «Gordo va , de Murcia , et 
Era de 1288. ó año de 1250. «de Jaén , etnbie mis Car-
ai Concejo, y Villa de Uce- «tasa Vos el Concejo , et 
¿fa, dos anos antes de su «á los Omes buenos de 
santa muerte , dice : » nUceda , que embiasedes 
«Conoscida cosa sea á to- «vuestros Omes buenos de 
#>dos ios que vieren esta «vuestro Conceio á mi por 

í f C Q f 
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cho Villa por s í , y sobre sí , con dos ,' ó tres 
Aldeas, sin ningún linage de subordinación 
á la Metrópol i , estableció á su placer sus Fe~ 
sos, y Medidas, como lo han hecho las de-' 
más nuevas Villas , y acaso con empeño de 
diferenciarse , sin que hubiese quien le fue
se á la mano. Y esta es la principal raíz de 
tantas, y tan dañosas diversidades, alteracio
nes^ y desigualdades en los Fesos, y Medidas 
del Reyno, no menos que de otros muchos 
males. L a Arroba del Aceyte quedó en Tor-
rijbs de ipi Libras, y 4. onzas: y no obstan
te la Ley de Don Juan IL no se mudó ; antes 
las Daciones 4 Tributa de su siglo X V . en 
Torrijos, y sus Aldeas, hechas á Vecinos, ó 

Co-

«cosas , que avia de veery 
»et de fablar con vusco 
«por buen paramiento de 
»vuestra Villa, et Vos em-
«biastes Vuestros Ornes bue-
»»nos ante mi , et yo fa-
»ble con ellos aquellas co
rsas ̂  que entendí | que 
«eran buen paramientó de-
»la Tierra : et ellos sallie--
3>ronme bien y et recudie-
«rojime bien á todas las co-
•C 

?>sas $ que les yo dix, de 
»guisa , que les yo fui só 
«pagado. Et esto pasado, 
«rogáronme ? et pidieron-
«me mercet por su Villa, 
«que les toviese aquellos 
f̂ueros, et aquella vida, 

«et aquellos usos, que ovie-
« ro n -en tiempo '* del Re y 
«Don Alonso mió Avuelo, 
«et a su muerte , asi como 
?í gelosi ya prometí ? et ge-

«los 
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Comunidades de Toledo, son de Arrobas de 
la Medida. Torrijana , y no de la Toledana, 
Y después de la Ley de Don Felipe II. se ad
vierte en los reconocimientos , que las Ar ro 
bas del Tributo se reducen á menor numero, 
porque se sigue ya la Medida mayor Toledana 

Y y 2 de 

?>los - otorgue , quando fui 
??Rey de Castiella , que ge
mios cumpliría , et gelos 
«guardada , ante mi Ma-
9>dre , et ante mios Ricos 
«Ornes , et ante'l Arzobis-
?>po , et ante los Obispos, 
«et ante Cavalleros de Cas-
«tiella, et de Estremadura, 
«et ante toda mi Corte. Et 
"bien conosco , et es ver-
«dad 9 que quando yo era 
*>nias niño, que aparté las 
»Aldeas de las Villas en 
i> algunos Lugares , et a la 
»> sazón 0 que fiz esto , era
dme mas niño^ et non pa-
vré hy tanto mientes. Et 
aporque tove, que era co~ 
»sa , que dehia emendar̂  
?>ove mió Conseio con Don 
3> Alonso mío fijo , et con 
f>Don Alonso mió herma~ 
f>no , con Don Diego Lo~ 

"pez , et Don Nunno Gon~ 
vzalez , et con Don Ro~ 
9>drigo Alfonso , et con el 
»Obispo de Palencia , et 
9>con el Obispo de Segoviâ  
»et con el Maestro de Ca~ 
"latrava , et con el Maes* 
>ytro de Uclés , et el Maes-
»tro del Temple, et con el 
yygrand Comendador del 
»Ospital, et con otros Ri~ 
neos Ornes , Cavalleros , et 
}>Omes buenos de Castie~ 
"Ha , et de León , et tove 
•»pQr derecho , et por ra
nzón , de tornar las A l 
adeas á las Villas , asi 
»>como eran en dias de 
»>mio Avuelo . et á su 
n muerte , et que ese fue-
yyro , et ese derechô  
y?et esa vida oviesen los 
yyde las Aldeas con los de 
yylas Villas 9 et los de las 

r>Vi-
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de 25. Arrobas, haviendo sido la imposición 
según la Torrijana, para cuyo careo , y co
tejo advierten que se guardaban sus Patro
nes en el Archivo de la Vil la . Por ultimo 
volvemos á decir, que no obstante lá cita
da Ley General de Don Felipe 11. para que la 

A P 

»> Vi lias con los de las Al-
7} deas, que ovieron en di as 
9fdel mió Avuelo el Rey 
*>Don Alonso ^ et á su 
y> muerte. Et mando , que 
vías otras Cartaŝ  que yo 
p>di también á los de la 
ífVilla , como de las yi/-
9) deas ^ que las Aldeas fue-
9) sen apartadas de la Vi
gila , et la Villa de las 
9 i Aldeas , que non valan̂  
&c. tr La promesa que 
menciona el SANTO REY, 
hecha al principio de su rey-
nado, habia sido confirma
da por otra Carta, ó Privi
legio de Fuero, muy singu
lar, despachada por el mis
mo á dicho Concejo de(7¿v-
da en Peña fiel á 22. de Ju
lio, Era de 1260. ó ano 
de 1222. y sexto de su rey-
nado , en «̂e ííicg asi:. JDe 

wlas Aldeas en tal manera 
«es establescido , que las 
»>Aldeas non sean apartadas 
»de vuestra Villa, mas que 
«sean con la Villa en aque-
?>lla manera , que eran en 
«el tiempo del Rey Don 
«Alonso mi Avuelo. « c= 
Por este mismo principio po
lítico volvió el SANTO REY 
á Escalona la Aldea de C«-
dahalso, que habia apar
tado , quando niño , del 
Concejo de Escalona , con
fesando su yerro, como en 
TJceda , y negándose á se
gundas instancias de Cada
halso. Lo mismo hizo con 
otras Aldeas separadas de la 
Ciudad de Segovia , y de 
otras Ciudades, y Cabezas 
de Partido , de que se po
dría hacer individual men
ción. Del mismo principio 

na. 
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Arroba de Aceyte sea de 25. Libras, es muy 
diverso el Peso, y Medidas del Aceyte en este 
reynado en las Jurisdicciones no sujetas á 
nuestra Ciudad; pues en unas Villas se ven-
de por Cantaros de mas Libras , en otras de 
menos , independientemente de la diversidad 

no-

nació el procurar la exten
sión de Términos délas Ciu
dades , y Villas, como ya se 
dijo de la nuestra con la 
venta de los Montes , y po
dría decirse de otras. De 
aqui nacieron las Mojone
ras , deslindes , y particio
nes de estos Términos , he
chos muchas veces , por su 
propria persona. Finalmen
te la política, que en esta 
parte tuvo SAN FERNANDO, 
describió bien su hijo Don 
Alonso el Sabio en el Libro 
Septenariof que escribió pa
ra prologo de sus Siete Par
tidas , donde entre otros 
elogios del SANTO REY su 
Padre , dice lo siguiente: 

Asesegó en siete ma
illeras lo que havie gana
ndo , 1. poblando : 2, par-
9?tiendo : 3. labrando : 4. 

»enrriquesciendo : 5. afo
rrando : 6. dando : 7. mo-
nrando. =3 %. Poblando la 
f>tierra. Esto facia él muy 
«bien. Ca non poblaba tart 
«solamientre lo que gana-
»ba de los Moros, que fue-
»ra ante poblado* mas lo 
»>al, que nunca oviera po-
»íblanza, entendiendo , que 
«era logar para ello. f̂. 
>íEt Partiendo otro si muí 
wbien , desque lo avia ga
znado , dándoles buenos 
»Quiñones á los que lo 
saludaban á ganar , et de 
»si á los otros , que en-
jítendie , que eran buenos 
pobladores. % Et sin to-

»ído esto labraba bien los 
«Castielios , et las fortale-
wzas , que entendie , que 
J?serian buenas, para guar-
;;dar las Tierras, ̂ f. Otro ñ 
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notoria de la Sisa , la qual causa grandes 
embarazos , y es ocasionado á muchos frau
des en el Comercio, y uso común. De todo 
lo dicho resulta , que las Medidas del V i 
no no han sufrido otra novedad en nuestra 
Ciudad muchos siglos ha que la introdu

cid 

tyEnrriqttescie los Ornes; «los Ornes de las Tierras 
?ílo uno dándoles averes, aviniesen , et traxiesen lo 
?>et las otras cosas, porque «que oviesen meester de 
.̂ entendie, que serian ricos; ?>guisa , que los moradores 
«Lo otro faciéndoles , aver «de aquel logar pudiesen 
«guerra con los Moros de «bien , vender lo suyo, et 
«guisa , que siempre eran «comprar lo ageno. íff On-
«Vencedores , et ganaban «de faciendo el REY DON 
«muy grand algo, ^f, Afo- «FERNANDO estas cosas to* 
arábales otro si mui bien, «das, para servir á Dios, 
«en darles quales 'Fueros, «que es gualardonador de 
«et franquezas , querien, «todos los bienes , quisol', 
«porque oviesen sabor , de «dar buen gualardon , et 
«poblar la Tierra, et guar- «buena cima a su fecho. ^ 
«darla, Et Dábales otro «Por ende contra cabo de 
«si mui grandes términos^ «todos sus dias diol' á ga-

porque oviesen los Ornes, «nar la Cibdad de Sevilla^ 
«de que servirá Dios, et «en quei* encimó todos 
«ganar adelante siempre de «bienes, quel* fizo, en dar-
«los Moros. !|f Et aun por «le precio, et fama grande 
«asegurarlos mas , Moraba «de bondat sobre tddos los 
«mucho en los Logares, do «otros Reyes , porque él 
«entend-ie, que avie mees- «acrecentaba la su fee, et 
>>ter de poblarse, porque «ensalzaba el su Santo Nom-

«bre. 
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Gida por la Sisa : Que de Quartillo abajo son 
iguales en cabida las Medidas del Vino á las del 
Aceyte, aunque el peso del V i n o , y del Acey-
te no sea igual : Que esta igualdad de cabida 
es conforme á la L e y de Don Juan II. Que 
las Medidas del Aceyte mayores , y también 
las menores no sisadas son correspondientes 
al peso : la Medida dé cabida de Arroba á la 
Arroba de peso común de a5. Libras: la M e 
dida de cabida de Libra de Aceyte , ó de 
Quartillo de Vino á la Libra de peso común 

de 

«bre. Et por ende quí-
«so él, que asi como el su 
«Cuerpo fue onrrado en la 
«vida, que asi lo fuese en 
«la muerte , quando le fi-
«zo aver k Sevillay en que 
«encimó sus días. « De 
este mismo principio nacie
ron los clamores repetidisi-
mos del Reyno en muchas 
Cortes en los reynados si
guientes , contra la separa
ción de Aldeas, Términos, y 
Jurisdicciones, que fuera lar
go referir. De aquí nacieron 
las Leyes de las Cortes de 
Nieva por Don Enrique IV-

y la famosa de las Cortes de 
esta Ciudad de Toledo de 
1480. por los Reyes Catho-
licos, que por medio de sus 
Jueces de Términos refor
maron en poco tiempo las 
pérdidas de muchos años. 
Pero en el reynado de Don 
Carlos V, se abrió de nuevo 
la mano tan francamente, 
que se puso talla á todas las 
Aldeas , que se quisieron 
eximir , y tener jurisdicción 
por sí, y sobre sí, agraván
dose de censos, y gastos, y 
aun arruinándose muchas pa
ra siempre , á trueque de 

cora-



de 16. Onzas, y asi de las demás \ Que es
to es conforme á la L e y ultima de Don Fe
lipe II. Finalmente, que la Miel se vende por 
peso, y no por medida , y que las Medidas 
de Leche son de mayor cabida que las del 
V i n o , y Aceyte una quarta parte. 

comprarla. Toledo se vió 
obligado á ofrecer de sus 
Proprios doce mil ducados 
de plata al Emperador por 
via de asiento , y concier
to, para que S. M. jurase por 
sí, y sus Succesores , y era-
peñasen su palabra Real, de 
no enagenar Aldea, Termi
no , ó Jurisdicción alguna 
de esta Ciudad. Jurólo el 
Emperador en Cédula, que 
guardamos original , año 
ifS?. y la cantidad se pagó 
efectivamente, como consta 
de testimonio de los Libros 

de Contaduría , dado por 
Don Manuel Santiago de 
Ayala, Archivero de Siman
cas , en 10. de Noviembre 
de 1743. con motivo de la 
esencion, que pretendía el 
Lugar, hoy Villa de Olías, 
Pero desde entonces acá 
hasta el citado Olías ̂  se han 
asentado tantas Aldeas,Lu
gares, y términos , que de 
un Reynado tan estendido 
solamente hay al presente 17. 
Lugares y medio sujetos á 
la jurisdicción de esta Ciu
dad. 

P A R -
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P A R T E QUINTA. 

R E F L E X I O N E S 
sobre las Leyes, y Ordenanzas 

acerca de los Pesos. 

119. T Y E r o si Don Alonso el Sabio en 
su renovación de Besos , y Me* 

didas uniformes para todo su Señorío, permi
tió que las Medidas de Aridos i y Líquidos no 
fuesen conformes á las Romanas , aunque 
autorizadas por la serie de las Leyes antiguas 
de España, y aunque también se desniveló de 
este modo la proporción de la cabida, y pe~ 
so , á cuya importancia atendieron justamen
te los Romanos (1) j procuró^ á lo menos, 
que los Pesos , como cosa mas transcenden
tal , y de mucha mayor consequencia, aun 
por solo su respeto esencial á las Monedas, 
fuesen enteramente conformes á los Pesos anti
guos Romanos , aunque conservando en elIo$ 

Zz mu-
(1) Véase Villalpando 5 Part. II. Lib. III. cap. XIX. 



(3^) 
mucha parte de Isf. nomenciatnra , y voca
blos Arabes , de que poco há se hizo men
ción. Entera conformidad llamamos á la radi
cal de las Onzas : porque dada és ta , importa 
riiuy poco la división arbitraria de la Onza 
en partes menores., ó la composición asi
mismo arbitraria ÓQ las Onzas en Marcos ^ La
bras y Arreldes, Arrobas, y demás Pesos ma
yores. Yá se ha dicho, que para lograr este 
Sábio Monarca el establecimiento de las 
Onzas Romanas en los Pesos , hizo traher el 
Marco de Colonia de 8. Onzas , el qual or
denó que fuese la mitad de la Libra , aun
que la Libra Romana se componía de 12. 
Onzas solamente. También hemos demonstra
do que este Marco fue el que dio dicho 
Rey á nuestra Ciudad , conservado siempre 
en el la , y por ella ; no obstante que otras 
Ciudades prosiguieron empeñadamente en 
úsar el Marco de Onzas desiguales de Tria* 
Este asi como tenia repartirriiento diferen
te en sus piezas subdivididas que el de 
Colonia (1) ; asi también es de creer que 

: te-
CO Esta diferencia de en Arpbe 9 Caballero $ y 

tepartimiento puede verse otros.. 
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tenia diversa composición para los Pesos ma
yores de Libras, Arreldes, Arrobas, y Quinta* 
les , y de aqui pudo nacer la diversidad de 
Libras, y demás Fesos , que aun dura en 
muchas Ciudades, y Lugares de estos Rey* 
nos , cuyos daños incomparables exigen la 
providencia que V . A . desea. Pero dos siglos 
há por lo menos se igualaron las Onzas del 
Marco de Tria con las del de Colonia , aun-? 
que la diferencia del repartimiento de uno, 
y otro Marco en piezas se ha conservado; y 
supuesta dicha igualdad de Onzas, se conci
llan bien las Leyes de la Nueva Recopilación 
antes citadas; aunque los originales 9 de don
de ellas se extrageron , tubieron en su for
mación muy diferente sentido del que hoy 
tienen, como yá se notó en su lugar. 

120. Que las Onzas del Marco de Co/o-
nia , llamado yá Castellano , sean justamente 
iguales con las Romanas antiguas , es cosa 
demonstrada por nuestros Escritores (1) , 
en que no debemos detenernos. Pero e& 

Zz % jus-

(1) Mariana^ cap. ilF, y Lib.íl.cap. XKXV. ^/¿-^r, 
¥111. Viilaljpando , Part. II. Propos. 18. et 19. y otros. 
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justo, hacer memoria de la confirmación y que 
á esta igualdad dio el hallazgo del Doctor 
Francisco Valle i , Proto-Medico de Don Fe
lipe IL y providencia que sobre él se tomó: 
porque puede ser exemplár para el caso pre
sente. Nicolás Salernitano , y otros Médicos 
de la Escuela Salernitana , minorando á las 
Libras , Onzas , Dráchmas , Scrúpulos , yv 
Obolos el numero de granos, de que cada 
pesa de éstas se componía , y aumentando 
por el contrario en las Libras , y Onzas el 
numero de las Dráchmas, Scrúpulos, y Obo
los , habían alterado todas las pesas , y me
didas medicinales, y confundido por consi
guiente las doses de los medicamentos ques 
dejaron á la posteridad los principales Pro
fesores de esta facultad, Latinos , y Griegos^ 
Este error , perjudicialisimo á la salud pú
blica, era tan universal en Europa , que en 
el Titulo de Marcador Mayor de Castilla des
pachado por Don Carlos V . y Doña Juana su 
Madre á Juan de Ayala en 3. de Mayo de 15 5 3* 
se le manda hacer las pesas de Botica, arre
gladas á las de Salerno (1) . L a profunda 

sa« 
(1) Garda Cabal Uro ̂  Píut. Xí. cap. XZX. pag. 9/, 



sabiduría del Doctor Valles hizo evidente este 
error, y demonstró que los Pesos, y Me~ 
didas medicinales debían reducirse á Jas Ro
manas, en un excelente Tratado , publicado ' 
año 1592 (1) . En consequencia dé esto, 
y á su influjo se hizo por el Rey Don F e l i -
pe 11. la Fragmática r que asi lo dispone, 
y que se halla recopilada (2). De esta na
turaleza son los Patrones áeFesos, y Medidas 
medicinales que guarda nuestra Ciudad, pa
ra que según ellos se arreglen las Visitas de 
las Boticas, aunque han pretendido los Vis i 
tadores, que no asistan á ellas los Diputados 
de la Ciudad , y su Justicia Ordinaria, como* 
se mandó en las Cortes del año de i563. 
{3) y como parece conviene, para evitar 
colusiones , extorsiones , y fraudes , y para 
que tan graves diligencias no paren ea me
ras ceremonias, y pretextos, para exigir dere
chos , sin provecho alguno del público, como 
suele suceder. Es~ 

(1) Tratado de las aguas (a) Ley i. Tit. XVI/» 
áestiladas, &c. yá citado» 62 Lilx. II. Nueva Recop. 
Es libro muy raro : puede 
verse su extracto en Garda (3;) Véase el num» 20» 
Cahalíero en eí lugar proxír- esta Carta, 
mámente alegado» 



(3^) 
t u . Esta memoria nos acuerda otras 

Reales Providencias sobre los demás PesoSj 
motivadas de la manera siguiente: E l Oficio 
del Marcador Mayor de Castilla establecido 
prudentisimamente por lok Reyes Catholi-
cos, y exercitado succesivamente con las fa
cultades que se le dieron en gran bien del 
Rey no , por Pedro Vegil de Quiñones r y D i e 
go de Ayala , pasó al hijo de éste Juan de 
Ayala , poco há mencionado , el qual estu
vo muy lejos de tenerla curiosidad, y cui
dado de su Padre, y de Ve gil en materia de 
tan grave importancia. De Juan de Ayalá 
pasó el Oficio , como yá se no tó , a Felipe 
de Benavídes , Tapicero Mayor del Rey, 
empleo de Palacio , que no dice la menor 
proporción para el de Marcador : y á éste 
succedió el Licenciado "Juan Beltrán de Be± 
mvídes á fines del rey nado de Don Felipe 
IL A este tiempo escribió jfuan de Arphe^ 
( i ) que no se proveía el Rey no de Pesas , y 
f or esto cada uno corregía sus Marcos ̂  y Pe

sas 
—— i — i i — — i—\á—— 

^i) sirphe'Villafañe en sxx la Ley 12. Tit. XXII. del 
Quilatador. Lib. V". sobre Lib. V. N. Recóp. 
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sás con los originales, que en las cabezas de 
Partido tenían los Marcadores $ nombrados por 
las Ciudades , o Villas : y asi andan ahora 
entre los mas todas las Pesas remendadas, y* 
añadidas con estaño , y todas de las mismas 
que Diego de Ayala hizo. 353 Entretanto que 
la substancia del Oficio se exercitaba con tan 
perjudicial abandono, se sentía otro mayor 
daño por el abuso que hacían de sus fa
cultades los Marcadores por s i , y por sus 
Tenientes , y Visitadores en las Ciudades, y, 
Pueblos, y por la extensión á las que no te
nían : siendo el paradero de un estáblecimien-
to tan provechoso seminario de vejaciones,, 
desordenes , y quejas. E n nuestPD Archivo se 
guardan con otros Autos una Provisión de 
V . A . de 5* de Febrero de 15 97. por quejas 
dadas por nuestra Ciudad contra. Esteban de 
Fedrera^ Visitador sostítuto de Felipe de Be-
navides y al qúaí había admitido en fuerza de 
las Reales Provisiones con que venia arma
do , aunque la Ciudad ( dice y tenia Contraste y y 
Fieles , que de tiempo inmemorial ajustaban los 
Pesos , y Medidos por él Marco antiguo j que 
guardaba en su Archivo 7 y: conforme á esteMar~ 
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co estaban todas las pesas de la dicha Ciudad̂  
su tierra, jurisdicción, y Montes. Otra Provi
sión de V . A . de ,15. de Febrero de 1599. 
manda al qüe sea Diputado en Toledo por 
el Lic. Juan Beltrán de Benavtdes , Marca
dor, que no denuncie las Pesas que halle 
ajustadas al Marco antiguo público ; pero ha
ga la Visita según el Marco Reformadô  
del qual se decia, que se diferenciaba en 
ser menor que el antiguo, al respecto de 
onza % y media en el Quintal de quatro A r 
robas. 

122. Los desordenes llegaron á tal extre
mo, que el Reyno se vio obligado , á poner 
por Condición de la Concesión de Millones, que 
se consumiese el Oficio de Marcador Mayor̂  
se revocasen sus Visitas , y denunciaciones, y 
se redujese todo al estado que tenia en 
tiempo de Juan de Ayala , qué era llevar el 
Marco * y Patrón de cada Ciudad , y Vil la á 
la Cor te , y tomar los Marcos que diese el 
Marcador; que las Justicias egerciesen, co
mo antes , con lo demás contenido en la 
Pragmática de Ampudia , publicada en Valla-
dolid á 7. de Febrero de 1Ó02. y añadid^ á 

las 



las Leyes recopiladas ( i ) . Pero no basta una 
providencia aunque al parecer tan eficáz; y 
así con pretexto de no haberse especificado 
lo que pasó en tiempo ÓQ jfuan de Ayala, 
huvo pleytos en el Consejo , y se dieron A u 
tos de Vis ta , y Revista : de manera , que el 
Reyno se vio segunda vez obligado, á po
ner por nueva Condición de la Concesión de 
Millones., todo lo que se mandó por la Prag
mática de Segovia^ publicada, en Madrid año 
de 1609. igualmente recopilada (2), y obser
vada hasta hoy. Mas á vueltas de esto á nuestra 
Ciudad se despojó en estas turbulencias del 
Marco antiguo de su Archivo» Porque el mas 
antiguo 5 que en éste se guarda es un Marco 
de Marcos de bronce, de peso de 16. Libras^ 
marcado ÓQ Benavides , de buena hechura, 
pero con las piezas agujereadas, y remenda
das con clavos de cobre. Esta falta nace de 
otra mayor , y mas ignominiosa: es á saber, 
que por falta, de Artistas en España se tra
illan estos Marcos labrados en Países estran-

Aaa ge-

(1) Ley 20, Tic XXII. (2) Ley 21. del mismo 
Lib. V. Nueva Recop. ü Tit. y Libro, 
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geros^y acá se ajustaban \ y sellaban , para 
repartirlos , limando unas piezas , y remen
dando toscamente otras. N o podemos salir 
por fiadores de la diferencia de onza, y me
dia repartida en un Quintal \ que se decía, 
ser mayor el Marco Antiguo del Archivo^ que 
el Reformado del Marcador'y ni tampoco po
demos decir, por qué causas , en virtud de 
que diligencias , y en que tiempo se hizo esta 
Reformad Pero ésta siempre será fácil : pues 
tenemos asegurado por muchos medios el 
valor de la Onza Romana , que es la Regla 
de nuestros Pesos comunes , como lo es de los 
Medicinales , y basta saber que se han cote
jado unos con otros los Patrones que guar
da nuestra Ciudad , y todos se han hallado 
perfectamente iguales entre sí. E l de 16. L i 
bras citado , marcado por uno de los Benaví-
des y se entrega al Regidor, á quien toca ca
da año la Suerte del Marco , y su Superinten
dencia, y éste debe guardarlo, como yá se 
dijo ( i ) . Otro mas pequeño de peso de 
quatro Libras , que se entrega al Regidor, 
, . ^ . • • Fiel 
(i) Num. ŷ .-de esta Carta. 
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Tiet del Juzgado de los Montes de Toledo , se
gún el qual hace la Visita de los Lugares. Otro 
finalmente de igual-peso , labrado , y marca
do año 1713. por D c w Joseph Garda Caba^ 
llero, remitido por V . A . á nuestra Ciudad 
que lo guarda en su Archivo. 

12 3. Parece pues que acerca del peso del 
Marco Castellano, y valor de sus onzas no se 
puede hacer novedad por causa de la esen
cial relación que dice al valor , y peso de 
las Monedas de oro , y pte^ : especialmente 
haviendose abolido el uso de los Castellanos, 
para pesar el oro, y mandadose por el Auto 
acordado de. 31¿ de Agosto de 1731 (1)^ 
que se pese por las Onzas, Ochavas , Tomi
nes, y Granos ̂  procedidos del Marco : con lo 
qual se há quitado también la confusión del 
valor distinto de unos \ y otros granos que 
equivocaronipor esta ocasión el Presidente Ca-* 
varrubias ^ y ^ Pi Mariana ^ como notó bien 
Caballero (2) . Este advierte t ambién , que 

$i\3Kí<2(î li OSSP l.""013U ISO XI0Í3CÍtiD» i ÍL j 1 Ofl] 
( L) Auto unic. Tit, XXII. 1745'. 

Lib. V. Tom. III. de la {%} Cahélr Part. 2. cap.2> 
Ñ. Recop impresión de p. 98.9^. y cap. 4. pag. no. 
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yá los Godos empezaron la Sisa en el Peso 
de la Moneda, para exigir, y costear del mis
mo metal los derechos del Señorage, ó re
galía del Principe, y los que pertenecen al 
braceáge , inclusos en estos las costas de ma
teriales, mermas, y la ganancia para el com
prador por su empléo , y trabajo, la qual 
Sisa no hicieron jamás los Romanos en sus 
Monedas [i) . Pero el inquirir la verdad de 
estas afirmaciones pide investigaciones dema
siadamente largas sobre todas nuestras anti
guas monedas Españolas, en que entraríamos 
con gusto, si esta fuera ocasión oportuna. 
Basta saber que de los Reyes Godos, ni se 
hallan monedas de peso de Sueldo de oro, 
ó Sextula , ( que llamó Maravedí de oro 
la Traducción del Fuero-Juzgo) ni tampoco 
Semiseŝ  y acaso no labraron estos últimos, 
como se infiere de sus Leyes, y de San Isido
ro citados. Sus Monedas de oro desde Leo-
vigildo hasta Don Rodrigo son regularmen
te Tremises, ó Tercia parte de Sueldo, ( que lla
mó la Traducción del Fuero-Juzgo Meaja de 

• - • • • T - | 

( i ) El mismo Part. 2. cap. 4. pag m . 
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oro) de peso regularmente de 13. partes de un 
adarme dividido en 16. Hallanse también M o 
nedas suyas de menos peso con desigualdad, 
y en nuestra Ciudad se conservan muchas de 
unas, y otras en poder de personas curiosas. 
Mas también se hallan Tremises de oro de 
yustiniano de peso menor que las citadas 13. 
partes de un adarme. Sea de ésto, y del peso 
de los Maravedís de oro, y de la correspon
dencia , y valor de todas las demás Mone
das de nuestros Reyes posteriores lo que se 
fuere , no es dudable que los Fesos Roma
nos fueron continuados en España , y autori
zados por las Leyes yá Romanas Comunes, 
yá Particulares suyas, en la larga série de XIX. 
Siglos hasta nuestros tiempos. 

P A R -
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M E n i O S P R A C T I C O S 
para Igualación de Pesos, ^ Me

didas /̂2 toda la Monarquía según 
sus Leyes. 

124. / " i AEspues de tan larga , y tediosa 
indignación , para acabar de 

cumplir lo que V". A . / ordena , nos resta ex
poner los medios prácticos que juzgamos 
mas á proposito , para plantear la igualación 
deseada dePesos , y . Medidas en todos los vas
tos Dominios de la Corona. Para esto en pr i 
mer lugar nos parece forzoso, que se abro
guen , deroguen, casen , y anulen todos los 
Fesos, y Medidas diferentes en todas las Pro
vincias de esta dilatadísima Monarquía , y 
que para evitar los zelos^y emulaciones, se 
apelliden en todas partes con nombre gene
ral Fesos Españoles, y Medidas Españolas, Y 
pues en orden á los P<?mf no debe hacerse in 
novación en el Marco Castellano 5 será bien, 
. : man-
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mandar que se acomoden á él no solamente 
las Ciudades , y Pueblos, que son miembros 
de las Coronas de Castilla, y de León en to
das quatro partes del Mundo ; sino también 
Aragón , Cataluña , Valencia , Mallorca y 
Ibiza , dándose al Marco el nombre de Marca 
Español, haciéndose las divisiones que de 
él salen, asi menores , como mayores s se
gún las Leyes Recopiladas ( i ) , y abolien-
dose para siempre todo uso, y nombre con
trario en qualquier especie de Comercio, con
trato, consumo, cuenta, escritura, que no de
berá ser valedera de otro modo , y en qual
quier libro de qualquiera especie , y facul
tad que sea , exceptuados solamente los de 
Medicina. Otro tanto , y con la misma iuni-
versalidad parece , deberá mandarse de las 
Medidas de Líquidos de nuestra Ciudad de 
Toledo, y de las de Aridos de la Ciudad de 
Avila ¿ que son las aittorizadas por las Leyes 

• • »• l \ "V\ V V\ l-

(i) Las divisiones meno- Lib. V. Las divisiones ma
res del Marco en sus partes yores en Libras dé 16. on-
$e hallan yá señaladas en el zas , Arrobas , y Quinta-
citado Auto único de 31. de Jes en Jas Leyes -citadas al 
Agosto de 1731, Tit. XVIL principio. 
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del Derecho Español Moderno (si no es que se 
quiera restablecer, para la justa correspon
dencia á los JPesos, las Medidas de Líquidos, 
y Aridos Romanas, autorizadas por el Dere
cho Antiguo, de las quales traían largamente los 
Autores citados, y otros muchos) bien que las 
de Toledo, y Avila deberán perder estos nom
bres , y llamarse generalmente Medidas Es~ 
pañólas. Podrá también señalarse el modo uni
forme de medir, singularmente en las Medi
das de Aridos , ó Secos, para evitar algunos 
fraudes: yá que el evitarlos todos es impo
sible, mientras haya codicia, y mala fé entre 
los hombres. E n las Medidas de Espacios, ó 
Intervalos puede dudarse mucho que Fie, y 
Vara deberá mandarse observar universal-
mente , arreglando á ella todas las demás M e 
didas menores , y mayores 3 Si el Pie Roma
no, á que corresponde el Toledano antiguo , y 
su Vara, como también el Pie , y Vara de la 
Ciudad de Valencia , que acaso le recibió de 
la nuestra con otros de sus esmerados regla
mentos municipales ( i ) : O ú ti Pie, y Va~ 

" 1 — i 1 
(i) El Rey Doti jfayme, que conquisto á Valencia, y 

cu-
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ra Castellana de Burgos, á que corresponde en 
gruesa la moderna nuestra, y de Madrid ? E l 
Fie Romano es autorizado por todas nuestras 
Leyes antiguas de larga serie de Siglos , y es 
fácil de determinar no solo por la Vara actual 
de Valenda , y nuestro Estadal; sino mucho 
mejor por la común acepción de los Mathe-
maticos del Siglo pasado, y corriente , que 
le han cotejado con las Medidas al presente 
usadas en todas las Naciones. Su restableci
miento allanaría muchas dificultades de las 
Artes , y Ciencias, y entre otras las que he
mos expuesto de nuestras Leyes , y Orde~ 
nanzas sobre las Leguas , que deberían en 
tal caso, reducirse uniformemente al valor an
tiguo de tres mil pasos, ó tres Migeros, abo-

Bbb lien-

cuyas alianzas de sangre, y que vulgarmente se refiere 
de carácter personal con D. del honor hecho á los deLé-
Alonso el Sabio son noto- rída, en tomar de ellos Pe-
rias , pudo bien tomar para so, y Medida. Aunque si la 
su nueva conquista los regla- Vara de Lérida era. de Pie 
mentos de nuestra Ciudad, á Romano, acaso de alli pudo 
la qual vino; asi como dió á tomarla Don Alonso el Sá~ 
su Ciudad de Teruel los Fue- hio, después de exacta averi-
ros Castellanos de Sepúlve- guacion , para nuestra Ciu-* 
da* Sin que esto impida lo dad ^ y todo su Sewrío* 
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liendose la distinción de Leguas Legales , y 
Comunes , señalándose por valor fijo de una 
Legua 3000. pasos, ó ^000. Pies Romanos, 
Valencianos, ó Toledanos antiguos con nom
bre de 5000. Fies Españoles, ajustando á esta 
medida el Cordel de la Corte, y derogando la 
citada Pragmática de Don Felipe II. sobre Le-
guas. E l Pie Castellano, y la F'ara Burgalesa 
compuesta de é l , se halla autorizado por la 
moderna Pragmática de Don Felipe IL y su 
valor está determinado con la puntualidad, y 
exactitud imaginable por Don Jorge Juan 
primeramente , según el Patrón que V . A . 
entrega al F ie l Almotacén de Madrid , y tam
bién combinado con el Pie Romano del Ca
pitolio, la Toesa de Francia, y otras Medidas 
estrangeras: y por otra segunda determinación, 
tomada por medio termino entre las diferen
cias de los Patrones Originales de Burgos, 
Avi la , y Madr id , aprobada ya por el REY 
N . S. y practicada en todas las dependencias 
de Guerra, y Marina, se halla dicho Pie Cas
tellano reducido á razón de 6. á 7. con el Pie 
de Rey de la Toesa Francesa, U n o , y otro 
Pie-, y Vara , esto es el Romano, y el Castella

no 
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no según ambas determinaciones, están en uso 
en la Nación. A V . A . toca resolver , qual 
de estos deberá quedar por Pie , y Vara uni
versal de España. Suponiendo nosotros, que 
qualquier de ellos que se elija , deberá ser 
raíz fija, y uniforme en todas partes de las 
Piaras , Estadales, Millas ̂  Leguas , y ornadas, 
Fanegas, Avanzadas, Tugadas , Caballerías, y 
demás Medidas, cuyo valor se deberá señalar 
individualmente por V . A . 

125. Anulada, y abolida la diversidad 
de Pesos, y Medidas en todos los Reynos, y 
Provincias de la Dominación, y Señorío del 
REY N . S. y determinado el verdadero valor 
que para siempre deberán tener uniforme
mente los Pesos , y Medidas Españolas , es 
necesario, tomar las providencias convenien
tes, para que se conformen con ellas todos los 
Ramos de la Nación ; esto es los empleados 
en Hacienda Real, Guerra, Marina , Comer
cio , Artes todas , y Ciencias , y los Vasallos 
de Africa , Islas , y Tierra-Firme del Mar 
Occeano en ambas Americas, y Filipinas en 
As ia , además del Continente entero de Espa
ña, y de sus Islas adyacentes. Por lo que ha-

Bbb 2 ce 
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ce á esto ultimo ( á que debemos ceñirnos ) 
nos parece que sería muy del caso que V . A . 
mandase hacer un Archivo de la Primera 
Sala de Gobierno con tres llaves, que tubie-
sen tres Ministros de ella, al qual mandase 
recoger los Originales Primitivos de los Pesos 
de poder del Marcador Mayor de los Reynos, 
y asimismo los Originales de los Dinerales de 
toda especie, ó Pesos , y Medidas de Monedaŝ  
y sus faltas, y también de los Pesos de las 
Boticas , que corren establecidos. E n este A r 
chivo debian igualmente custodiarse otros 
Originales Primitivos de bronce , exactísima-
mente ajustados , de todas las Medidas de Lí
quidos , Aridos, y Espacios , que se resuelva, 
deber ser en adelante Medidas Españolas: y 
para la perfecta formación, y labor de estos 
Originales Primitivos, y su reconocimiento, y 
ajustamiento, antes de ponerles el Real Sello, 
y autoridad, será bien no fiarse solamente de 
los Marcadores, por diestros que sean; sino 
valerse también de los mas hábiles, puntua
les, y delicados Mathematicos Especulativos, 
y Prácticos que se hallen en el Cuerpo de 
Ingenieros, ó que de otra qualquier clase 

con-' 
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concurran en la Corte: puesto que todos los 
Libros Mathematicos se han de arreglar en 
adelante á estos Pesos, y Medidas , de cuya 
delicadeza, y precisión solo pueden juzgar 
bien estos Facultativos. De todos estos Origi
nales Primitivos de toda especie de Pesos, y Me~ 
didas se deberán hacer otros segundos Origi
nales , para entregarlos sellados con Sello par^ 
ticular , y nota del a ñ o , al Marcador Mayor 
de los Reynos, que deberá recibirlos de V . A . 
y asimismo entregarlos por Inventario. L a 
Oficina del Marcador Mayor, por ser el exer-
cicio exacto de su empleo parte tan esencial 
del gobierno público, deberá colocarse en el 
paráge que á V . A . pareciere mas con mo
do al abasto común , sujetándose á las horas 
de asistencia forzosa en ella , reglamentos de 
su egercicio, y uso de sus facultades, tarifas, 
y aranceles, visitas semanarias á nombre de 
V . A . por el Ministro que señalare , y demás 
providencias individuales, que la alta com-
prehension de V . A . juzgare oportunas, pa
ra que el Público se halle fácilmente pro-* 
visto, y bien servido sin vejaciones , ni que
jas. Otros Originales semejantes deberán em-

biar-
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biarse por Inventario á las Chancille rías , y 
Audiencias que han de conocer de las depen
dencias de esta naturaleza, á lo menos en gra
do de apelación. Otros tales Originales dobles 
sellados asimismo con Sello particular, y no
ta del año, podrían remitirse á un tiempo mis
mo á todas las Ciudades Cabezas de Provin
cia, que deberán acusar el recibo por I^mw-
tarlo, cada una á su Ministro respectivo de Li 
primera Sala de Gobierno , y la colocación 
de los unos en sus Archivos, y la entrega de 
los otros al Regidor, que cuide del Marco, ó 
á lo menos á sus Marcadores , Fieles, y Con~ 
trastes, nombrados, ó que deberán nombrar. 
E l Inventario de estas piezas, hecho con in 
dividualidad facultativa y con la debida 
combinación de la respectiva cabida, exten
sión , y peso , podrá ser una parte de la Nue~ 
va Ley, y Pragtnatica , con que se dará á co
nocer sin la menor equivocación el justo va
lor de cada Peso , y Medida para síempre : y 
añadida la declaración de las otras Medidas 
imaginarias, de que no puede haber Origina
les, porque son conjunto de Medidas, mena-
res, nada habrá que desear. 

Ase-
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126. Asegurada de este modo la unifor

midad de los Originales Primitivos en poder 
de V . A . y de los que tendrán el Marcador 
Mayor de los Rey nos, las Ciudades Cabezas de 
Provincia, y los Marcadores particulares de 
éstas , será muy fácil lograr en corto tiempo 
la deseada igualación, de Pesos r y Medidas 
en todo el Reyno á muy :poca costa del Públ i 
co , y sin perjuicio especial, según creemos. 
Porque podrá ordenarse , que todas las otras 
Ciudades , Villas , y fLugares , Aldéas , y De-
gañas de la Provincia acudan á la Ciudad Ca
beza de e l la , y en que reside el Intendente, 
dentro de los primeros seis meses por Fatro-
nesút todo generó de P i ? ^ , y Medidas q̂no. 
recibirán del Regidor , que cuide del M^arco, 
ó á lo menos del Marcador de la Ciudad con 
intervención del Intendente,y Regidor, á quien 
dejarán recibo con expresión del precio que 
deberá ser igual , fijo, y determinado por el 
Ayuntamiento con dicho Intendente, que
dando de cuenta de éste , y del Regidor, asi 
el obligar á labrar los Patrones que la 
Provincia hubiere menester, según el numero 
de sus Poblaciones , como también el remi

tir 
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tirios, pasados los seis meses, á los Lugares 
negligentes, exigiendo el precio, y supercres-
cencia de costas de las Justicias por via eje
cutiva , aunque estas podrán indemnizarse de 
los caudales públicos en solo el precio. A las 
Ciudades, y Poblaciones que excedan de qui
nientos Vecinos, podría obligarse á que to
men Patrones dobles: unos que reserven en 
su Archivo $ y otros que tenga el Regidor, ó 
Fiel que nombren para su mas desembaraza
do gobierno. Por lo que hace á los Vasallos 
particulares , se puede mandar , que den« 
tro del termino de seis meses desde la pu
blicación en la Corte todos se provean de 
los Nuevos Pesos, y Medidas , y que nadie 
use, ni retenga en la práctica de qualquier 
comercio ningún genero de Peso , ó Medida, 
que no sea sellada, y marcada, ó por el M a r 
cador Mayor de los Reynos , ó por los Mar 
cadores particulares de las Ciudades Cabezas 
de Provincia: y para que puedan evitarse los 
fraudes, convendrá que cada Ciudad elija 
sus Armas , ó Marca, que comunicará á V . A . 
y V . A . á cada Ciudad las de todas , sin que 
esto impida, el que sean denunciables los 

Pe~ 
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Pesos, y Medidas, que no se hallaren arregía-
dos en las Visitas, no debiendo atribuirse la 
falta á los Marcadores, depositarios de la fé 
pública , y recayendo la sospecha de falsedad 
en los poseedores. E l Marcador de los Rey-
nos , y de cada Ciudad Cabeza de Provin
cia no solo deberá tener provisión de toda la 
clase de Pesos, y Medidas, que venderá á los 
precios, que le fijará el Ayuntamiento con 
su Intendente, como lo hicieron los Reyes 
Católicos I sino también será de su cargo, 
ajustar todos los Pesos, y Medidas que se le 
traxeren , resellando las antiguas que halláre 
Conformes^ por corto precio fijo , concordando 
las desiguales, y sellando también de nuevo 
las que labraren otros Oficiales, si estuviereii 
justas, ó ajustandolas él. Pues aunque para 
fomento de las Artes, y manifacturas dentro 
del Reyno, fuera muy del caso prohibir la 
entrada en las Aduanas de los Pesos, y Me
didas , labradas en Países estrangeros , como 
la entrada también de otras innumerables ma
nifacturas ; por lo mismo no debe pretenderse 
que sé estanque la industria , y utilidad de. 
los Artistas ^ y Oficialas en un solo Marcador 

í Ccc de 
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de la Provincia: porque estos Estancos son el 
camino seguro de perderse las Artes , y con 
ellas el Pueblo,que no ¿halla en que traba
jar^ sino solamente que se estanque, y afian
ce en él la fe pública en tan importante ma-

' t i f i i d iS -eib • ÍISMÍIJO bfibwiü í»bsD oh f;. ?,on 
127 Provistos de este modo los cuerpos 

públicos, y los Vasallos particulares de unos 
mismos Pesos , y Medidas en toda la exten
sión de la Coronales fácil prevenir los perjui
cios de la mudanza, donde se hubiere de hacer, 
reglando las Justicias respectivas los precios 
de las cosas usuales , y comestibles según la 
proporción de los Nuevos Pesos, y Medi
das , que no empezarán á usarse hasta los seis 
meses después de la publicación en la Corte, 
y en un mismo día fixo en todas partes: y man
dando , que las obligaciones contrahidas de 
antemano ? se paguen , y cumplan por el va
lor de los Pesos , y Medidas pintiguas , aun
que reducido á las Modernas. Esta reducción 
debe hacer cada Ciudad, y Población Cabeza 
de Partido en Ayuntamiento, cotejando las 
Nuevas Medidas con las Antiguas 9 guardan
do éstas en su Archivo para todo caso de du

da. 
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d a , y avisando de la reducción al Intendente 
de la Provincia. Este con el acuerdo que pa
reciere, deberá conocer sumariamente, de pla
no, y sin figura de juicio , como en cosa de 
gobierno,' de las dependencias , que por ra
zón de Besos , y Medidas ocurrieren , admi
tiendo las apelaciones para los Tribunales su
periores. Otras semejantes providencias para 
los Consulados , Gremios, y Cuerpos de C o 
mercio , y para las Aduanas de Puertos de 
M a r , y Secos, executadas con buena fé , le
galidad , y firmeza, acallarán bien presto las 
quejas , y cortarán los fraudes , que con pre-
testo de la mudanza de Medidas se pretendan 
hacer en los precios , derechos fkc. 

128 También parece fácil la conserva-» 
cion de la uniformidad, una vez establecida, 
sin la enojosa extorsión de Visitas , y Vere
das , casi siempre inútiles para el fin princi
pal , y por lo común dañosas, por otros lados. 
Porque se puede mandar, que todas las nue^ 
vas Justicias reciban por Inventario de las an
tecedentes los pesos Medidas archivadas : y 
que si alguna faltase, acudan á la Ciudad 
Cabeza de Provincia 9 p m qm el Marcacku: 

Ccc 2 b 
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la labre , ó á lo menos labrada la selle, y en
tregue : y al fin del año no se dé Recibo, y 
Carta de pago del segundo , ó del ultimo ter
cio de las Rentas Reales, sin que primero 
preceda haber entregado al Intendente de la 
Provincia fé deleitado recibo, por Inventa
rio , y testimonio dado por el Escribano del 
Ayuntamiento de la Ciudad, Vi l la , ó L u 
gar , de haber hecho dichas Justicias una^ 
ó mas Visitas, durante aquel a ñ o , de to
dos los Pesos ^ y Medidas ¿ no solo de las 
Tiendas, y Oficinas públicas ; sino también de 
los particulares , precediendo vando, y 
pregón , para que todos las lleven , a con
certar con los Patrones de la Ciudad , ó V i 
l la : debiendo el Intendente mandar po
ner, y guardar todos estos Autos, y los de
más pertenecientes á Pesos , y Medidas en el 
Archivo de su Ciudad Metrópol i , junto con 
los Originales remitidos de la Corte por 
V . A . á quien deberla informar en ios tres 
primeros meses de cada año de todo lo que 
fesultase de estas diligenciasé Y para que 
los Patrones dados á las Ciudades, Villas , y 
Lugares dependientes se conservasen siempre 
J sin 
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sin alteración, ó se enmendase la que pu
diese tal vez acaecer^ se podría anejar á la 
Visita de Escribanos de diez en diez años 
el encargo de reconocer, y cotejar los Vi s i 
tadores , sin costo, ni gasto , ios Patrones de 
los Archivos t proveyéndose de Originales en 
las Cabezas de Provincia, ó en la Corte, y 
debiéndolos volver á entregar: no siendo di
ficultosa la conducción, pues bastaba llevar 
de cada clase las raices simples, á que se 
• reducen los demás Fesos, y Medidas com
puestas. Por ultimo las Monedas todas , y sin-
Igularmente las del oro, y plata podrían ser re
gla usual, y bastantemente segura , no sola
mente de los Pesos ( rebajada su Sisa respecti
va ) ; sino también de las Medidas Espacios, 
fy aún de las Aridos, y Liquidos, Pues conser
vando la misma ley , y peso que hoy tienen 
( ya que el mudarle sufre tantas dificultades ) 
pudiera mandarse, que los diámetros de cada 
Moneda redonda de cordoncillo se ajustasen 
perfectamente á tales partes de la Ĵ ara : v. g. 
laOnza de oro, y plata á pulgada,y mediailsi me
dia Onza á pulgada: la quarta parte de Onza á un 
dedo &x. y que la capacidad de las Medidas de 

¿írí-
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Aridos^y Líquidos SQ explícase por Cubos geo
métricos de tantas pulgadas i dedos &c. C o 
mo no ha habido dificultad ^ en mudarse mu
chas veces las figuras, y extensión de las Mone
das , parece que tampoco la hay en esta mu
danza, arreglada , que pondria en manos de 
todos una justificación universalisima de los 
Pesos , y Medidas Españolas, 

129 Esto es todo lo que T O L E D O en 
reverente cumplimiento de la Real Orden 
extractada á la frente de este Papel , puede 
decir á V. A . á cuya alta comprehension suje
ta su dictamen, á cuya resolución con ciega, 
y leal obediencia reputará siempre por la me
jor 9 y de mayor justificación. 

130 L a C . R. P. de V . A . guarde Dios 
los muchos años que la Christiandad necesita, 
y se lo suplicamos. De nuestro Ayuntamien
to de Toledo, y Abr i l 24 de 1758. 

Don Diego Manuel Mesta, Don Ramón de la Palma 
Don Rodrigo de Cepeda y Abarca» 

y Castro, Don Eusebia Josepb Garda 
Don Antonio Joseph Palo- Toledano. 

meque y Hurtado, Don Miguel Cornejo. 

Por acuerdo de TOLEDO 
Julián Sánchez Rubio % Escribano Mayor, 

PRl-
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P R I V I L E G I O B E L R E T D, A L O N S O X . 
el Sabio , dado á la Ciudad de T O L E D O . E n 

Sevilla á ^ de Marzo , E r a 1299, «̂o de 
1261 j sobre Pesos y Medidas. 

DON Alfonso por la gracia de Dios , Rey de 
Castilla , de Toledo , de León , de Galicia, de 
Sevilla , de Cordova , de Murcia, de Jaén, 

et del Algarve ; á los Alcaldes , et Alguacil , et á los 
Caballeros , et á los Ornes buenos de la Cibdat de To
ledo , et á los Conceios de su Arzobispado tan bien 
de .Villas , cuerno de Castiellos, cuerno de Aldeas , sa-
lut, et gracia Habiendo grand sabor de vos facer 
bien , et merced , et por toller muchos daños , que 
recibien los Ornes por las Medidas , que eran de mu
chas maneras, et maguer que ganaban en las unas, 
pierden en las otras : por todas estas razones, et por
que nuestro Señorío es uno , queremos, que todas las 
medidas 9 et los Pesos de nuestros Reynos , tan bien de 
pan , cuerno de 'vino , et de las otras cosas , sean unas. 
£t por ende tenemos por bien ,et mandamos , que la 
medida mayor del pan sea elCaJiz, Toledano^ en que ha 
áocQ fanegas : et la fanega , en que ha doce Celemtsi 
et el CÉ7<?WZ , en que ha doce Cuchares. Et segund la 
quantía de lo que valiere la fanega , fagan dinaradas, 
ĉ meaiadas de pan : et pongan peso , porque lo fagan 
las panaderas. E la panadera que fuere fallada , que 
pan minguado face , pierda el pan minguado , et p̂ -
che una Tercia de maravedí . E el pan minguado, que 
tomaren , denlo por Dios. E la medida mayor del vi
no stz el Moyo de Valladolid, en que ha diez et sex 
cantaras. Et de la cantara fagan media , et quarta, et 
dent á yuso medidas quanías oviere mester, por que 
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compre cada uno lo que quisiere. E al que fallaren 
falsa medida de vino , peche sesaenta sueldos de la 
moneda que fuere en la Tierra. Et crebantenle las me
didas ante la puerta. E las medidas del pan et del 
vino , son estas que vos enviamos. E las rendas , et 
las enfurciones , et los derechos, que ha de haver el 
Rey en la Tierra , ó los otros Ornes, et los pechos, 
et las debdas , que son fechas , que se han de pagar, 
ó de dar par medida. Mandamos, que segund la 
quantía de lo que habia de dar, que lo den á estas 
medidas que agora ponemos nuevamente , et que pa? 
guen por ella. Edaqui adelante quanto acaeciere en ra-
zon de medidas , mídanlo, et paguenlo por estas, que 
vos ponemos , et non por otras. E el peso mayor de la 
carne sea el arrelde de Burgos , en que ha diez libras. 
Et del arrelde fagan medio, et quarto , et ochavo , &t 
dent á yuso decenda , quanto oviere mester , porque 
pueda cada uno comprar quanto quisiere. E al que 
fallaren estos pesos de la carne falsos, ó que los no qui
siere tener, asi cuemo nos mandamos , que peche 
diez, maravedís, Et todos aquellos que vendieren, ten
gan las medidas todas de lo que vendieren tan bien 
las mayores, cuemo las medianas, cuemo las meno
res , et vendan por ell̂ .s. E el vendedor dé al compra
dor por qual medida destas demandare , d' aquello que 
quisiere comprar. E de los pesos ponemos el marco A l -
fonst, que es este , que vos enviamos. E n que ha ocho. 
onzas. Et en la onza ha media, et quarta, et ochava. B 
en la libra aya dos marcos , que son diez et sex onzas. 
Eponemos arroba , en que aya veinte et cinco libras. 
E e n el quintal quztro arrobas , que son cient libras, 
E todos los paños tan bien de Lana , cuemo de Lino, 
et qualesquier otros, que sean de medir por vara, 
mídanlos por esta vara , que vos enviamos. E á aquel, 
que fuere fallada i ^ n í falsa, de los que venden , ó, 
compran por ella, pechen doce maravedís. E si daño 
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con ella fizo , péchelo doblado al que recibió el da
ñ o . E estas penas que mandamos sobre cada una de 
estas cosas sobredichas , ponemos en los logares, ó no 
eran fastaqui. E en los otros logares, ó pena havie 
puesta sobre alguna de estas cosas , ó sobre todas , si 
menores fueren , que estas, que nos ponemos , lle
guen á estas, E en los logares , ó mayores fueren 
destas , que nos ponemos, tenemos por bien que Jas 
tengan. E esto todo mandamos , q̂ue lo vean , et lo 
rccabden en cada un logar aquellos que vén , et que 
recabdan todas las otras cosas por nosr ó por los Se
ñores, que lo han de aver. E las medidas píwa medir 
las heredades , sean estas que vos enviamos : que quan-
do acaeciere que alguno aya de comprar, ó de ven
der , que sepa el comprador quanto compra, et no 
reciba y enganno. E mandamos , que estas cosas sean 
todas guardadas , et temidas, fasi cuerno esta nuestra 
carta dice. E por privilegio, ni por carta , que ningu
no aya , quo no lo dexen de guardar y et ds tener. E 
aquel que fuere fallado , que face falsedat por qual-
quier destas cosas sobredichas, de tres vegadas á hilo, 
por cada vegada peche la pena sobredicha, Et demás 
en la tercera yaga un mes en la cárce l , ó en la mayor 
prisión de la Villa , que fuere del Rey , ó del otro Se
ñor del logar, ó acaeciere. E mandamos á cada uno 
de vos , que fagades tener , et guardar , et complir en 
vuestros logares todas estas.cosas en la manera que di
cho es en esta carta. Ca qualquiere, que lo ansi no íi-
ciesen, á los cuerpos , et á quanto , que oviesen , nos 
tornariemos por ello. E porque esto sea firme , et esta
ble , mandamos seellar esta carta con nuestro seello 
de plomo. Etque la tengan en T O L E D O . Fecha la 
carta en Sevilla por nuestro mandado. Lunes, siete dias 
andados del mes de Marzo, en Era de mili , et do-
cientos, et noventa, et nueve años. Yo Gi l Martí
nez de Síguenza la escribí por mandado de Mi lian 
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Pérez de A e l l o n en el a ñ o noveno , que el R e y D o n 
Alfonso regnó . 

Concuerda con el Privilegio Original, que en 'virtud 
de Acuerdo del Ayuntamiento de esta Ciudad se sacó de 
su Archivo secreto rjf se me entregó para este efecto por 
sus tres Caballeros Archiveros : cuyo Privilegio estcf 
en un Pergamino ancho con letra hermosa de Privile-
gios rodados ,y con su Sello de plomo pendiente de tra
ma a'z.ul, y encarnada, y por un lado tiene un León 
rapante bien anatomizado, y al rededor de la orla la 
Inscripción siguiente : 5 $ < : S : A L F O N S I : I L L U S -
T R I S : R E G I S : C A S T E L L E : E T a L E G I O N I S : Y 
en el reverso tiene un Castillo, y d la Puerta se dexa 
ver el Castellano , 6 Centinela , / la misma inscripción, 
Y en el doblez, de dicho Privilegio , de donde pende su 
Sello esta la firma de M i l l a n Pérez , como todo mas por 
menor consta , y parece del citado Privilegio . cuya 
corrección fueron presentes Don Alfonso Carvajal, Don 
^Manuel de Santiago Fernandez, y Don Juan rrancisco 
Gutiérrez,, vecinos de Toledo. Y para los efectos que 
convenga, yo Jul ián Sánchez 'K.uhio, Escribano de S . M . 
y Mayor de los Ayuntamientos de esta dicha Ciudad doy 
¡aprésente en Toledo d veinte y dos de Abri l de mil 
setecientos , cinquenta , y ocho. 

Jul ián Sánchez, Rubio, 
Escribano M a y o r . 



LICENCIA D E L CONSEJO. 

DO N Anton io Mar t ínez Salazar , del Consejo de 
S. M . su Secretario Contador de Resultas , Es

cribano de Cámara mas antiguo, y de Gobierno del 
Consejo : Certifico , que por los Señores de él se ha 
concedido Licencia á ia Imperial Ciudad de Toledo, 
para que por tina vez pueda re impr imir , y vender 
el Informe que hizo al Consejo , y se impr imió con 
su Licencia e l a ñ o de 1758 , sobre igualación de 
Pesos , y Medidas, con tal que sea en papel fino , y 
buena estampa , y por el exempía r que va rubri
cado, y firmado en la pr imera , y ultima foja por 
m í , y las demás por D o n Vicente Camacho Oficia l 
Segundo de la Escribanía de Cámara de Gobierno 
del Consejo, á cuyo cargo está el despacho de esta 
comisión , guardando en la reimpresión lo prevenido, 
y dispuesto por las Leyes , y Pragmáticas de estos 
R e y n o s , presentando al Señor Juez de Imprentas, ó 
persona que nombrare, e l papel en que se haya de 
executar, entregando un exemplar impreso en la R e a l 
Biblioteca de S. M . otro en la del Escor ia l , y trayendo 
tres al Consejo , junto con el que sirve de Or ig ina l , 
para darles e l destino que está prevenido : y sin que 
resulte haberlo cumplido el Impresor no entregue la 
O b r a , n i se proceda a su v e n t a , pena de ser de
nunciada. Y para que conste doy la presente que firmo 
en M a d r i d a veinte y quatro de M a r z o de m i l sete-
cientos setenta y ocho. 

Don Antonio Martínez, Saladar. 
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